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los estados de Colima, Jalisco y Nayarit   22 Sep.- No. 15.- 5 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Aclaración a la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 

para 1999, publicada el 31 de agosto de 1999   29 Sep.- No. 20.- 5 
 
Aclaración a la Resolución que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago 

de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicada el 21 de septiembre de 1999   23 Sep.- No. 16.- 4 

 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan al 

Presidente y demás servidores públicos de dicha comisión facultades de imponer sanciones y multas, así 
como la función de tramitar los recursos de revocación con motivo de las sanciones que se impongan  
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Acuerdo mediante el cual se autoriza a Sociéte de Réassurance Des Assurances Mutuelles Agricoles-

SOREMA, de París, Francia, para que la oficina que tiene establecida en la República Mexicana siga 
operando bajo la denominación de Sociéte de Réassurance Des Assurances Mutuelles Agricoles-SOREMA, 
oficina de representación en México   6 Sep.- No. 4.- 2 

 
Acuerdo mediante el cual se deja sin efectos la revocación de la autorización otorgada a Ipso Factoraje 

Especializado, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para operar como empresa de factoraje 
financiero   20 Sep.- No. 13.- 2 

 
Acuerdo mediante el cual se modifica el punto segundo del diverso por el que se autoriza la constitución 

y organización de la institución de seguros denominada Agroasemex, S.A., por ampliación de su objeto 
social   23 Sep.- No. 16.- 2 

 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Central de Divisas Casa de 

Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro 
  21 Sep.- No. 14.- 2 

 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Puebla, 

S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro  
 15 Sep.- No. 11.- 9 

 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a Zurich, 

Compañía de Seguros, S.A., por aumento de su capital social   8 Sep.- No. 6.- 10 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Almacenadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte, por 
aumento de capital   23 Sep.- No. 16.- 3 
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Almacenadora de Depósito Moderno, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de su 
capital   7 Sep.- No. 5.- 2 
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autorización otorgada a Swiss Re México, S.A., por cambio de su denominación social   17 Sep.- No. 
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Acuerdo mediante el cual se modifican las bases I y II de la autorización otorgada a Sterling de 

Occidente, Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por cambio de su denominación 
social y aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro   23 Sep.- No. 16.- 2 

 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Arrendadora Financiera del Bajío, S.A. de 

C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para operar como arrendadora financiera   8 Sep.- No. 
6.- 4 

 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Compañía Suiza de Reaseguros, para que 

estableciera una oficina de representación en el país   2 Sep.- No. 2.- 2 
 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Fina-Rent, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, para operar como arrendadora financiera   30 Sep.- No. 21.- 2 
 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California  
 30 Sep.- No. 21.- 3 

 
Anexos 14, 15 y 17 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

1999   (Segunda Sección) 10 Sep.- No. 8.- 1 
 
Anexos 2, 4, 7, 9 y 11 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

1999   9 Sep.- No. 7.- 13 
 
Circular CONSAR 12-8, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales sobre el registro de la 

contabilidad y elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro   20 Sep.- No. 13.- 4 

 
Circular CONSAR 35-2, Adiciones a las Reglas Generales a las que deberán sujetarse las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, las instituciones de crédito y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, en relación 
a los cambios en los sistemas informáticos por el advenimiento del año 2000   13 Sep.- No. 9.- 18 

 
Circular número F-2.3 por la que se dan a conocer medidas para su constitución y operación del Comité 

Evaluador de Riesgos y Garantías de Fianzas   14 Sep.- No. 10.- 2 
 
Circular S-21.7, por la que se da a conocer a las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros la 

interpretación administrativa de las reservas específicas para obligaciones pendientes de cumplir  
 21 Sep.- No. 14.- 3 

 
Cuota anual y mensual que deberán cubrir por concepto de gastos de inspección y vigilancia 

correspondiente a 1999, las inmobiliarias bancarias   9 Sep.- No. 7.- 30 
 
Cuotas anual y mensual que deberán cubrir por concepto de gastos de inspección y vigilancia 

correspondientes a 1999, las empresas bancarias de servicios complementarios   9 Sep.- No. 
7.- 29 
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Decreto de Apoyo a los Deudores del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, respecto de 
vehículos que se destinen al Servicio Público Federal de Carga   29 Sep.- No. 20.- 2 

 
Disposiciones aplicables a los proveedores de precios   13 Sep.- No. 9.- 14 
 
Fe de erratas a la Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y se adiciona el artículo décimo de la autorización otorgada a Grupo 
Financiero Santander Mexicano, S.A. de C.V., para constituirse como sociedad controladora filial y operar 
como grupo financiero, publicada el 31 de agosto de 1999   23 Sep.- No. 16.- 4 

 
Fe de erratas a la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, 

publicada el 8 de septiembre de 1999   30 Sep.- No. 21.- 5 
 
Modificaciones a las Reglas Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Comité 

Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología  
 2 Sep.- No. 2.- 3 

 
Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999  

 30 Sep.- No. 21.- 4 
 
Reglas para los Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple   22 

Sep.- No. 15.- 8 
 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Banca Afirme, S.A., para constituirse y 

funcionar como institución de banca múltiple   14 Sep.- No. 10.- 2 
 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Patrimonio, S.A. de C.V., para constituirse y 

operar como sociedad financiera de objeto limitado   27 Sep.- No. 18.- 13 
 
Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo y se deroga 

el artículo sexto de la autorización otorgada a Société Générale México, S.A., para constituirse y operar 
como institución de banca múltiple filial   20 Sep.- No. 13.- 3 

 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a InverMéxico Household Tarjeta de Crédito, 

S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado   15 Sep.- No. 
11.- 9 

 
Resolución que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
  21 Sep.- No. 14.- 2 

 
Resolución que modifica las Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Instituciones de 

Crédito, a que se refiere el artículo 76 de la Ley de Instituciones de Crédito   22 Sep.- No. 15.- 6 
 
Sexta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999  

 30 Sep.- No. 21.- 4 
 
Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 y Anexos 1 y 5  

 8 Sep.- No. 6.- 10 
 
Tasas de recargos para el mes de septiembre de 1999   8 Sep.- No. 6.- 23 
 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Tamaulipas  

 21 Sep.- No. 14.- 5 
 
Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Oaxaca  

 20 Sep.- No. 13.- 7 
 
Convenio de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Tabasco  

 20 Sep.- No. 13.- 27 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-123-ECOL-1998, Que establece el contenido máximo 
permisible de compuestos orgánicos volátiles (COVs) en la fabricación de pinturas de secado al aire base 
disolvente para uso doméstico y los procedimientos para la determinación del contenido de los mismos en 
pinturas y recubrimientos, publicada el 14 de junio de 1999   29 Sep.- No. 20.- 9 

 
Acuerdo mediante el cual se delegan diversas facultades a los delegados federales del ramo en los 

estados de la República   14 Sep.- No. 10.- 9 
 
Acuerdo mediante el cual se establece el Distrito de Riego 053 denominado Estado de Colima  

 14 Sep.- No. 10.- 12 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades a favor del Subdelegado de Recursos Naturales en el Distrito 

Federal, para resolver solicitudes de autorización y validación de formatos que deberán utilizar los 
particulares para acreditar la legal procedencia de las materias primas forestales   20 Sep.- No. 
13.- 40 

 
Aviso de demarcación de zona federal de la laguna de Santa María, Municipio de Santa María del Oro, 

Nay.   29 Sep.- No. 20.- 7 
 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo de la laguna de Corte o Tiopa o de Tiopia, a la altura 

del predio rústico denominado Playas El Faro, Municipio de La Huerta, Jal.   29 Sep.- No. 20.- 6 
 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo Lo de García, Municipio de Santa María 

del Oro, Nay.   29 Sep.- No. 20.- 8 
 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Jalacingo, Yahuilolco o Epapa, Tomata, 

Bobos, Pital o Platanar y Nautla, en la colindancia con el ejido La Soledad, Municipio de Martínez de la 
Torre, Ver.   29 Sep.- No. 20.- 6 

 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, la región 

denominada Sierra de Huautla, ubicada en los municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Jojutla, 
Tlaquiltenango y Tepalcingo, en el Estado de Morelos, con una superficie total de 59,030-94-15.9 hectáreas
   (Segunda publicación)  15 Sep.- No. 11.- 12 

 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, la región 

denominada Sierra de Huautla, ubicada en los municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Jojutla, 
Tlaquiltenango y Tepalcingo, en el Estado de Morelos, con una superficie total de 59,030-94-15.9 hectáreas 
  8 Sep.- No. 6.- 24 

 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SEMARNAP-1999, Que establece los 

lineamientos de protección ambiental en el corredor biológico Chimalapas-Uxpanapa-El Ocote, situado en 
los estados de Oaxaca, Veracruz y Chiapas   13 Sep.- No. 9.- 24 

 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SEMARNAP-PESC-1999, Que establece los 

requisitos y medidas para prevenir y controlar la introducción y dispersión de las cepas de los agentes 
patógenos causales de las enfermedades denominadas Síndrome del Virus de la Mancha Blanca White Spot 
Syndrome Virus (WSSV) y Virus de la Cabeza Amarilla Yellow Head Virus (YHV), que puedan poner en 
riesgo las poblaciones silvestres y cultivadas a través de las importaciones y movilizaciones en el territorio 
nacional   24 Sep.- No. 17.- 6 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-042-ECOL-1999, Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas 
provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos 
evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3,856 kilogramos   6 
Sep.- No. 4.- 3 

 
Reglamento de la Ley de Pesca   (Segunda Sección) 29 Sep.- No. 20.- 1 
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Reglas de operación para el otorgamiento de subsidios para los Proyectos Comunitarios de los 
Programas de Desarrollo Regional Sustentable   3 Sep.- No. 3.- 39 

 
SECRETARIA DE ENERGIA 

Acuerdo por el que se autoriza a Petróleos Mexicanos, a través de P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de 
C.V., a donar en favor de la República Democrática Popular de Corea los barriles de crudo maya 
equivalentes a cien mil dólares de los Estados Unidos de América, en apoyo a la ejecución del Programa de 
Reconversión Industrial de Corea del Norte   6 Sep.- No. 4.- 7 

 
Aviso de prórroga a la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-011-SEDG-1999, 

Recipientes portátiles para contener Gas L.P., no expuestos a calentamiento por medios artificiales. 
Fabricación   30 Sep.- No. 21.- 5 

 
Aviso de prórroga a la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-011/1-SEDG-

1999, Condiciones de seguridad de los recipientes portátiles para contener Gas L.P.   30 Sep.- No. 
21.- 6 

 
Decreto por el que se crea la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Energía   20 Sep.- No. 13.- 41 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999, Instalaciones eléctricas (utilización)  (Segunda 

Sección) (Continúa en la Tercera, Cuarta,  Quinta y Sexta Secciones)  27 Sep.- No. 
18.- 1 

 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Aclaración al Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías 
cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, publicado el 6 de septiembre de 1999   27 Sep.- No. 18.- 29 

 
Acuerdo por el que se dan a conocer la región comercial y el giro industrial que se indican, los que se 

adicionan al diverso por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la constitución 
de cámaras empresariales   20 Sep.- No. 13.- 46 

 
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya 

importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de Salud  
 6 Sep.- No. 4.- 11 

 
Acuerdo que modifica al diverso que se indica, publicado el 14 de septiembre de 1994   20 

Sep.- No. 13.- 44 
 
Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías, cuya 

importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial   6 Sep.- No. 4.- 9 

 
Aviso de cancelación de la Norma Mexicana NMX-CH-016-1954   24 Sep.- No. 17.- 26 
 
Aviso de cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-006-1955   23 Sep.- No. 16.- 34 
 
Aviso de cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-010-1959   23 Sep.- No. 16.- 34 
 
Aviso de cancelación de la Norma Mexicana NMX-L-003-1956   27 Sep.- No. 18.- 23 
 
Aviso de cancelación de la Norma Mexicana NMX-T-020-1952   27 Sep.- No. 18.- 25 
 
Aviso de cancelación de la Norma Mexicana NMX-Y-024-1958   27 Sep.- No. 18.- 27 
 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-A-002-1943, NMX-A-004-1944, NMX-A-005-1945,  
 
NMX-A-007-1946, NMX-A-011-1947, NMX-A-012-1957, NMX-A-013-1947, NMX-A-016-1948, NMX-A-

017-1948, NMX-A-018-1948, NMX-A-019-1948, NMX-A-020-1948, NMX-A-024-1954, NMX-A-027-1954, 
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NMX-A-028-1955, NMX-A-029-1955, NMX-A-035-1957, NMX-A-037-1957, NMX-A-038-1957, NMX-A-039-
1957, NMX-A-040-1957, NMX-A-041-1957 y NMX-A-202-1951   27 Sep.- No. 18.- 20 

 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-A-196-1946, NMX-A-197-1946, NMX-A-198-1947, 

NMX-A-199-1948, NMX-A-201-1951, NMX-A-203-1951, NMX-A-204-1952, NMX-A-205-1955 y NMX-A-206-
1956   27 Sep.- No. 18.- 19 

 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-A-200-1949, NMX-A-207-1948, NMX-N-038-1958, 

NMX-Q-001-1951, NMX-Q-008-1958, NMX-Q-024-1956, NMX-R-001-1945, NMX-R-002-1945, NMX-R-003-
1945, NMX-R-021-1952, NMX-R-022-1952, NMX-R-024-1953, NMX-R-028-1954, NMX-R-029-1951, NMX-R-
039-1957, NMX-R-071-1951, NMX-R-076-1955, NMX-U-001-1948, NMX-U-002-1950, NMX-U-003-1951, 
NMX-U-004-1952, NMX-U-005-1955, NMX-U-017-1946 y NMX-U-018-1957   27 Sep.- No. 18.- 16 

 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-H-064-1951, NMX-H-065-1956, NMX-O-082-1958 y 

NMX-O-084-1959   23 Sep.- No. 16.- 35 
 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-J-016-1951, NMX-J-017-1951, NMX-J-029-1957, 

NMX-J-047-1955 y NMX-J-124-1959   23 Sep.- No. 16.- 36 
 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-J-022-1952, NMX-J-025-1953 y NMX-J-026-1953

  23 Sep.- No. 16.- 37 
 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-K-005-1944, NMX-K-006-1944, NMX-K-008-1944, 

NMX-K-010-1949, NMX-K-011-1949, NMX-K-014-1945, NMX-K-015-1945, NMX-K-016-1945, NMX-K-017-
1945, NMX-K-018-1945, NMX-K-019-1955, NMX-K-021-1945, NMX-K-022-1945, NMX-K-023-1945, NMX-K-
024-1945, NMX-K-025-1945, NMX-K-026-1946, NMX-K-027-1946, NMX-K-029-1946, NMX-K-030-1946, 
NMX-K-031-1946, NMX-K-032-1952, NMX-K-034-1947, NMX-K-035-1947, NMX-K-038-1948, NMX-K-045-
1955, NMX-K-046-1956, NMX-K-047-1956, NMX-K-049-1957, NMX-K-051-1957, NMX-K-052-1957, NMX-K-
053-1958, NMX-K-059-1959 y NMX-K-291-1947   23 Sep.- No. 16.- 38 

 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-N-001-1945 y NMX-N-004-1960   27 

Sep.- No. 18.- 24 
 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-V-009-1950 y NMX-V-010-1952   27 

Sep.- No. 18.- 25 
 
Aviso de cancelación de las normas mexicanas NMX-W-007-1946, NMX-W-012-1947, NMX-W-022-

1954, NMX-W-027-1955, NMX-W-029-1956, NMX-W-030-1956 y NMX-W-031-1956   27 Sep.- No. 
18.- 26 

 
Aviso de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-S-018-SCFI-1999 y PROY-NMX-S-039-SCFI-

1999   21 Sep.- No. 14.- 21 
 
Aviso de Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-374-ONNCCE-1999NMX-C-374-1993-SCFI  

 6 Sep.- No. 4.- 19 
 
Aviso de proyectos de las normas mexicanas PROY-NMX-FF-018-SCFI-1999 y PROY-NMX-FF-058-

SCFI-1999   24 Sep.- No. 17.- 25 
 
Aviso de proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-BB-075-SCFI-1999, PROY-NMX-BB-076-SCFI-

1999, PROY-NMX-BB-077-SCFI-1999, PROY-NMX-BB-078-SCFI-1999 y PROY-NMX-BB-079-SCFI-1999 
  21 Sep.- No. 14.- 20 

 
Aviso del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-085-SCFI-1999   21 Sep.- No. 14.- 22 
 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-A-062-INNTEX-1999, NMX-A-278-INNTEX-

1999, NMX-A-275/1-INNTEX-1999, NMX-A-275/2-INNTEX-1999, NMX-A-275/3-INNTEX-1999, NMX-A-288-
INNTEX-1999 y NMX-A-301/5-2-INNTEX-1999   24 Sep.- No. 17.- 23 

 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-123/1-ANCE-1999, NMX-J-148-ANCE-1999, 

NMX-J-162-ANCE-1999, NMX-J-230-ANCE-1999, NMX-J-290-ANCE-1999, NMX-J-295-ANCE-1999, NMX-J-
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353-ANCE-1999, NMX-J-356-ANCE-1999, NMX-J-471-ANCE-1999, NMX-J-513-ANCE-1999, NMX-J-515-
ANCE-1999, NMX-J-521/2-3-ANCE-1999, NMX-J-521/2-15-ANCE-1999, NMX-J-521/2-14-ANCE-1999, NMX-
J-521/2-24-ANCE-1999 y NMX-J-521/2-34-ANCE-1999   14 Sep.- No. 10.- 22 

 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-T-054-SCFI-1999, NMX-T-071-SCFI-1999, 

NMX-T-105-SCFI-1999, NMX-T-171-SCFI-1999, NMX-T-172-SCFI-1999, NMX-T-173-SCFI-1999, NMX-T-
174-SCFI-1999 y NMX-T-175-SCFI-1999   21 Sep.- No. 14.- 18 

 
Decreto por el que se adiciona y reforma al diverso que establece la Tasa aplicable para 1999 del 

Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, 
Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y Nicaragua   8 Sep.- No. 6.- 32 

 
Decreto por el que se suprimen y modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Exportación   6 Sep.- No. 4.- 8 
 
Insubsistencia de declaratoria de libertad de terreno I-03/99   6 Sep.- No. 4.- 19 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-044-SCFI-1999, Instrumentos de medición-Watthorímetros 

electromecánicos-Definiciones, características y métodos de prueba (esta Norma cancela la NMX-CH-108/2-
1991)   (Segunda Sección) 13 Sep.- No. 9.- 1 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-137-SCFI-1999, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de información 

que deben cumplir los prestadores de servicios de formación para el trabajo y capacitación técnica, sin 
reconocimiento de validez oficial   24 Sep.- No. 17.- 17 

 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-036-SCFI-1999, Prácticas comerciales-Requisitos de 

información en la contratación de servicios funerarios   17 Sep.- No. 12.- 24 
 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-064-SCFI-1999, Productos eléctricos-Luminarios para 

uso en interiores y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba   1 Sep.- No. 
1.- 2 

 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-138-SCFI-1999, Prácticas comerciales-Elementos 

normativos para la comercialización de servicios de consultoría en materia de calidad   17 Sep.- No. 
12.- 31 

 
Proyecto para consulta pública de modificación de las políticas y procedimientos para la evaluación de la 

conformidad. Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial   17 Sep.- No. 
12.- 17 

 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 31/99   10 Sep.- No. 8.- 45 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 32/99   (Segunda Sección) 13 

Sep.- No. 9.- 80 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 33/99   14 Sep.- No. 10.- 27 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 34/99   17 Sep.- No. 12.- 37 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 35/99   20 Sep.- No. 13.- 50 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 36/99   21 Sep.- No. 14.- 23 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 37/99   24 Sep.- No. 17.- 27 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 38/99   27 Sep.- No. 18.- 28 
 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 39/99   28 Sep.- No. 19.- 12 
 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de poliestireno cristal, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la Comunidad Europea, independientemente del país de 
procedencia   23 Sep.- No. 16.- 5 

 
Resolución mediante la cual se comunica el cese de efectos por fallecimiento del ciudadano José 

Francisco Higinio de Jesús Manzano y Alfaro, corredor público número 8, en la plaza del Distrito Federal  
 28 Sep.- No. 19.- 9 

 
Resolución mediante la cual se otorga habilitación al ciudadano Alfredo Rodríguez Vega, corredor 

público número 4, en la plaza del Estado de Guerrero   23 Sep.- No. 16.- 33 
 
Resolución mediante la cual se otorga habilitación al ciudadano Marco Antonio Hernández Medina, como 

corredor público número 8, en la plaza del Estado de Aguascalientes   28 Sep.- No. 19.- 9 
 
Resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de la investigación antidumping sobre las 

importaciones de aceros especiales, mercancía comprendida en las fracciones arancelarias 7214.91.01, 
7214.91.02, 7214.99.01, 7214.99.02 y 7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, de la República Italiana, del Reino de España, 
de la República Francesa, del Reino de Suecia, de la República Federal de Alemania, del Reino de los 
Países Bajos y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, independientemente del país de 
procedencia   6 Sep.- No. 4.- 13 

 
Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Rodrigo Ernesto Barahona Iglesias, como 

corredor público número 21, en la plaza del Estado de Nuevo León   6 Sep.- No. 4.- 18 
 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de paratión metílico, 

mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias del Reino de Dinamarca, independientemente del país de 
procedencia   15 Sep.- No. 11.- 20 

 
Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de urea, mercancía 

clasificada en la fracción arancelaria 3102.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América y de la Federación de Rusia, independientemente del país de 
procedencia   10 Sep.- No. 8.- 2 

 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

133/3-SCFI-1998, Productos infantiles-Funcionamiento de corrales y encierros-Especificaciones y métodos 
de prueba, publicado el 2 de marzo de 1999   28 Sep.- No. 19.- 10 

 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

133/2-SCFI-1998, Productos infantiles-Funcionamiento de carriolas para la seguridad del infante-
Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 4 de marzo de 1999   27 Sep.- No. 18.- 14 

 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

136-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos de información para la comercialización de paquetes de 
graduación, publicado el 18 de febrero de 1999   20 Sep.- No. 13.- 49 

 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

137-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de información que deben cumplir los 
prestadores de servicios de formación para el trabajo y capacitación técnica, publicado el 18 de febrero de 
1999   6 Sep.- No. 4.- 18 

 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

133/1-SCFI-1998, Productos infantiles-Funcionamiento de andaderas para la seguridad del infante-
Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 17 de diciembre de 1998   29 Sep.- No. 20.- 9 

 
Respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

135-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la venta de materiales para 
construcción, publicado el 17 de febrero de 1999   29 Sep.- No. 20.- 11 
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Suplemento del Programa Nacional de Normalización 1999   1 Sep.- No. 1.- 24 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
Aclaración a los Lineamientos del Programa de Cobertura de Precios de Productos Agropecuarios, 

publicados el 15 de abril de 1999   24 Sep.- No. 17.- 47 
 
Bases del proceso de extinción del organismo público descentralizado denominado Compañía Nacional 

de Subsistencias Populares   7 Sep.- No. 5.- 3 
 
Bases del proceso de liquidación de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 

Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. de C.V. (BORUCONSA)   2 Sep.- No. 2.- 4 
 
Formato de Solicitud de Título de Obtentor de Variedades Vegetales   24 Sep.- No. 17.- 43 
 
Manual de procedimientos para el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios a que se refieren los 

artículos 3o. y 4o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural   21 
Sep.- No. 14.- 24 

 
Manual de procedimientos para la obtención de la hoja de requisitos zoosanitarios a que se refieren los 

artículos 1o. y 2o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías, cuya importación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural   24 
Sep.- No. 17.- 28 

 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-076-

FITO-1997, Sistema preventivo y dispositivo nacional de emergencia contra las moscas exóticas de la fruta, 
publicado el 8 de junio de 1998   24 Sep.- No. 17.- 32 

 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Acuerdo por el que se establecen las categorías de licencia federal de conductor, atendiendo al tipo de 
vehículo y clase de servicio que se presta   15 Sep.- No. 11.- 46 

 
Acuerdo por el que se modifica el artículo segundo del diverso por el que se establecen modalidades en 

la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros y turismo para los efectos de ingreso de 
unidades vehiculares a dicho servicio   15 Sep.- No. 11.- 44 

 
Aviso a todos los permisionarios del servicio de autotransporte federal en las modalidades de carga 

general y especializada, que participan en el canje de placas metálicas de identificación vehicular  
 29 Sep.- No. 20.- 14 

 
Concesión otorgada en favor de Compañía de Ferrocarriles Chiapas-Mayab, S.A. de C.V., respecto de 

las vías generales de comunicación ferroviaria Chiapas y Mayab   30 Sep.- No. 21.- 7 
 
Concesión otorgada en favor de Promociones Turísticas Mahahual, S.A. de C.V., para el uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación consistentes en zona marítima para la 
construcción y operación de una terminal portuaria de cruceros, de uso particular en Majahual, Municipio de 
Othón P. Blanco, Q. Roo   22 Sep.- No. 15.- 35 

 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque El Hongo de la carretera 

Mexicali-Tijuana, tramo Rumorosa-Tecate, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
17,058.24 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, B.C.   24 Sep.- No. 17.- 48 

 
Extracto del Título de Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 

bandas de frecuencias asociadas al sistema satelital extranjero Iridium, otorgado en favor de Iridium de 
México, S.A. de C.V.   7 Sep.- No. 5.- 5 

 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 

otorgado en favor de Alestra, S. de R.L. de C.V.   14 Sep.- No. 10.- 41 
 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 

otorgado en favor de Iridium de México, S.A. de C.V.   7 Sep.- No. 5.- 7 
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Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado, otorgado en favor de Alestra, S. de R.L. de C.V. (en la Región 4)  
 14 Sep.- No. 10.- 35 

 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado, otorgado en favor de Alestra, S. de R.L. de C.V. (en la Región 6)  
 14 Sep.- No. 10.- 37 

 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado, otorgado en favor de Alestra, S. de R.L. de C.V. (en la Región 9)  
 14 Sep.- No. 10.- 39 

 
Modificación al Título de Concesión otorgado en favor de Baja Mantenimiento y Operación, S.A. de C.V., 

para la administración portuaria integral del puerto de Cabo San Lucas, B.C.S.   15 Sep.- No. 
11.- 47 

 
Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-0000-SCT/3-99, Que establece medidas y actividades que 

los concesionarios y permisionarios de servicios de transporte aéreo y operadores de aeronaves, deben 
adoptar para asegurar que los sistemas de informática que se utilicen en sus aeronaves y que estén 
implicados en la operación, mantenimiento, comunicaciones y navegación a bordo de las mismas, no se 
afecten por el cambio al año 2000 y permitan la continuidad en la prestación de servicios con altos niveles 
de seguridad y calidad   20 Sep.- No. 13.- 51 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SCT2/1998, Disposiciones especiales para los materiales y residuos 

peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables transportados   14 Sep.- No. 10.- 28 
 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Acuerdo mediante el cual se destina al servicio del Gobierno del Estado de Nuevo León, una fracción de 

terreno con superficie de 263.89 m2, que forma parte de un inmueble de mayor extensión, ubicada en la 
calle de Filomeno Mata número 12, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad, a efecto de que 
la continúe utilizando con oficinas de su Representación en el Distrito Federal   20 Sep.- No. 13.- 56 

 
Acuerdo mediante el cual se retira del servicio del Instituto Nacional de Antropología e Historia y, sin 

desincorporar del dominio público de la Federación, se destina a favor de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, un inmueble ubicado en la manzana formada por la avenida Observatorio y las calles General 
Fuero, lateral de acceso al boulevard Adolfo López Mateos y las Huertas, colonia Tacubaya, Delegación 
Miguel Hidalgo en esta ciudad, a efecto de que lo utilice con instalaciones de oficinas administrativas de esa 
dependencia   20 Sep.- No. 13.- 55 

 
Boletín número 165, relativos de precios de insumos para la construcción   30 Sep.- No. 21.- 17 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Sábanas Exclusivas Erick, S.A.   28 Sep.- No. 19.- 13 

 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Cuayecatla Construcciones, S.A. de C.V.   20 Sep.- No. 13.- 57 

 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Sanco, S.A. de C.V.   14 Sep.- No. 10.- 43 

 
Circular por la que se dan a conocer los inmuebles que se encuentran disponibles para ser utilizados en 

la prestación de servicios públicos en diferentes estados de la República   9 Sep.- No. 7.- 32 
 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal   9 Sep.- No. 7.- 33 
 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
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Convenio de Coordinación para la descentralización de los servicios de educación para adultos que 
celebran las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el Estado de Yucatán, con la 
participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, y el Sindicato Unico de 
Trabajadores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos   27 Sep.- No. 18.- 30 

 
Convenio de Coordinación para la descentralización de los servicios de educación para adultos que 

celebran las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el Estado de Tabasco, con la 
participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, y el Sindicato Unico de 
Trabajadores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos   13 Sep.- No. 9.- 28 

 
Convenio de Coordinación para la descentralización de los servicios de educación para adultos que 

celebran las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el Estado de Chihuahua, con la 
participación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y el Sindicato Unico de 
Trabajadores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos   9 Sep.- No. 7.- 37 

 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de Guanajuato 
  2 Sep.- No. 2.- 7 

 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de Querétaro 
  2 Sep.- No. 2.- 18 

 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud   1 Sep.- No. 1.- 29 
 
Relación de instituciones educativas que cuentan con autorización para impartir estudios de educación 

normal   8 Sep.- No. 6.- 36 
 

SECRETARIA DE SALUD 
Acuerdo por el que se adiciona la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse 

al Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables   20 Sep.- No. 13.- 58 
 
Acuerdo por el que se establece la explanada de Médicos Ilustres   9 Sep.- No. 7.- 48 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico   30 Sep.- No. 21.- 24 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis   29 Sep.- No. 

20.- 14 
 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la prevención y 

control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana   22 Sep.- No. 15.- 43 
 
Reglamento de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales 

y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos   15 Sep.- No. 11.- 65 
 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-017-

SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica   22 Sep.- No. 15.- 62 
 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Acuerdo por el que se crea el Comité Técnico para la Evaluación y Seguimiento de los Programas 

Nacionales en Materia de Trabajo y Previsión Social, en los que participan los Consejos Estatales de 
Productividad y Competitividad   20 Sep.- No. 13.- 60 

 
Acuerdo que modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-104-STPS-1994, Seguridad-Extintores contra 

incendio de polvo químico seco tipo ABC, a base de fosfato mono amónico   28 Sep.- No. 19.- 14 
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Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la Revisión Salarial del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana   29 Sep.- No. 20.- 24 

 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-014-STPS-1993, Relativa a las condiciones 

de seguridad e higiene para los trabajos que se desarrollen a presiones ambientales anormales, para quedar 
como NOM-014-STPS-1999, Exposición laboral a presiones ambientales anormales-Condiciones de 
seguridad e higiene   6 Sep.- No. 4.- 20 

 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acta relativa al proceso de creación de un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se 
denominará Col. San José Morelos, a ubicarse en el Municipio de Libres, Pue.   23 Sep.- No. 
16.- 48 

 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tigres, Municipio de 

Durango, Dgo.   29 Sep.- No. 20.- 25 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Nuevo, Municipio de 

San Juan de Guadalupe, Dgo.   29 Sep.- No. 20.- 25 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrerillos, Municipio de 

Santiago Papasquiaro, Dgo.   29 Sep.- No. 20.- 26 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tembladora, Municipio de 

Canelas, Dgo.   29 Sep.- No. 20.- 27 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Garameña, Municipio de 

Santiago Papasquiaro, Dgo.   29 Sep.- No. 20.- 28 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bajío del Macho, Municipio de 

Santiago Papasquiaro, Dgo.   28 Sep.- No. 19.- 16 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Peña del Aguila, 

Municipio de Palmillas, Tamps.   28 Sep.- No. 19.- 19 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Peñas, Municipio de 

Macuspana, Tab.   27 Sep.- No. 18.- 43 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Triunfo, Municipio de Centla, 

Tab.   27 Sep.- No. 18.- 43 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma Colorada, Municipio 

de Juárez, Chih.   24 Sep.- No. 17.- 95 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rivera la Victoria, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis.   21 Sep.- No. 14.- 29 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Naranjito, Municipio de Villa 

Corzo, Chis.   21 Sep.- No. 14.- 29 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Huacallas II, 

Municipio de San Dimas, Dgo.   21 Sep.- No. 14.- 30 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Huacallas I, 

Municipio de San Dimas, Dgo.   21 Sep.- No. 14.- 30 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cieneguita, Municipio de 

San Bernardo, Dgo.   21 Sep.- No. 14.- 31 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo de Palos Colorados, 

Municipio de Canatlán, Dgo.   21 Sep.- No. 14.- 32 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lagunas, Municipio de San 
Dimas, Dgo.   21 Sep.- No. 14.- 32 

 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco de Huacallas III, 

Municipio de San Dimas, Dgo.   21 Sep.- No. 14.- 33 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pol. Gral. Citavaro-Jupare, 

Municipio de Huatabampo, Son.   21 Sep.- No. 14.- 33 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Joya de San Vicente y Joya de 

San Ignacio, Municipio de Antiguo Morelos, Tamps.   21 Sep.- No. 14.- 35 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lizmar, Municipio de Puerto 

Peñasco, Son.   21 Sep.- No. 14.- 36 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Lucía, Municipio de 

Tecpatán, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 38 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, Municipio de 

Tecpatán, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 38 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Dos Hermanos, Municipio 

de Tecpatán, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 39 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retiro, Municipio de 

Chicomuselo, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 40 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ojo de Agua, Municipio de 

Palenque, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 40 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Paraíso, Municipio de La 

Libertad, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 41 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Valle de Josafat, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 42 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Ramón, Municipio de 

Pijijiapan, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 42 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pochota, Municipio de 

Villaflores, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 43 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santo Domingo, Municipio de 

Angel Albino Corzo, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 44 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen, Municipio de Villa 

Corzo, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 44 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Palmita, Municipio de Villa 

Corzo, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 45 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Durango, Dgo. 

  29 Sep.- No. 20.- 27 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Macuspana, Tab. 

  27 Sep.- No. 18.- 42 
 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Las Liebres, Municipio de 

Tula, Tamps.   28 Sep.- No. 19.- 16 
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Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Fracción del Mezquite Grande, 
Municipio de Tula, Tamps.   28 Sep.- No. 19.- 18 

 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Realito, Municipio de Tula, 

Tamps.   28 Sep.- No. 19.- 18 
 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, Municipio de Tula, 

Tamps.   27 Sep.- No. 18.- 44 
 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado La Reserva, Municipio de 

Tula, Tamps.   27 Sep.- No. 18.- 44 
 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Capiro, Municipio de Villa 

Corzo, Chis.   21 Sep.- No. 14.- 34 
 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Rancho Jimena, anteriormente 

Gudiños, Municipio de Tolimán, Qro.   21 Sep.- No. 14.- 35 
 
Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Tula, Tamps. 

  28 Sep.- No. 19.- 17 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-21-27.24 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Calzada, Municipio de Tuxpam, Ver.  (Reg.- 0933) 
 2 Sep.- No. 2.- 29 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-82-08.34 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Ceiba, Municipio de Tuxpam, Ver.  (Reg.- 0934) 
 2 Sep.- No. 2.- 31 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-96-95.79 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido La Estancia, Municipio de Colima, Col.  (Reg.- 0935) 
 7 Sep.- No. 5.- 12 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-67-05.67 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido El Moral, Municipio de San Martín Texmelucan, Pue. 
 (Reg.- 0936)  7 Sep.- No. 5.- 14 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-94-66.80 hectárea de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido El Riego, Municipio de Tehuacán, Pue.   (Reg.- 0937) 
 8 Sep.- No. 6.- 39 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 12-51-41.54 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Menchaca, Municipio de Querétaro, Qro. 
 (Reg.- 0938)  8 Sep.- No. 6.- 41 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 59-52-31.68 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Bagojo (Colectivista), Municipio de Ahome, Sin. 
 (Reg.- 0939)  8 Sep.- No. 6.- 43 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 40-66-71.70 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Dimas, Municipio de San Ignacio, Sin.  (Reg.- 0940) 
 8 Sep.- No. 6.- 45 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-56-80.04 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cabras Pintas, Municipio de Matamoros, Tamps. 
 (Reg.- 0941)  10 Sep.- No. 8.- 46 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 34-54-52.31 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Nuevo Primero de Mayo, Municipio de Río Bravo, Tamps.
  (Reg.- 0942)  10 Sep.- No. 8.- 48 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-76-11.38 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido San Luis Apizaco, Municipio de Apizaco, Tlax. 
 (Reg.- 0943)  10 Sep.- No. 8.- 50 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-21-39.24 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Alvarado, municipio del mismo nombre, Ver. 
 (Reg.- 0944)  10 Sep.- No. 8.- 52 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-33-62.13 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido José F. Gutiérrez, Municipio de Cosoleacaque, Ver. 
 (Reg.- 0945)  10 Sep.- No. 8.- 53 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-05-23.10 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Palma y sus Anexos, Laguna de las Olas y El Encanto, 
Municipio de Pánuco, Ver.  (Reg.- 0946)  13 Sep.- No. 9.- 39 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-57-12.13 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Acanceh, municipio del mismo nombre, Yuc. 
 (Reg.- 0947)  13 Sep.- No. 9.- 41 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-34-74.49 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido San José de Guaymas, Municipio de Guaymas, Son. 
 (Reg.- 0948)  13 Sep.- No. 9.- 43 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 58-31-85.60 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido San Miguel Totolcingo, Municipio de Acolman, Edo. de Méx.
   (Reg.- 0949)  13 Sep.- No. 9.- 46 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 21-98-72.84 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Nicolás de Parra, Municipio de Celaya, Gto. 
 (Reg.- 0950)  13 Sep.- No. 9.- 48 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-42-39.92 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Molino de Menchaca, Municipio de Tepic, Nay.  
 (Reg.- 0951)  13 Sep.- No. 9.- 51 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 50-42-25 hectáreas de 

temporal de uso común, de terrenos del ejido Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Nay. 
 (Reg.- 0952)  15 Sep.- No. 11.- 69 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-13-07.85 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Colly, Municipio de Zapopan, Jal.  (Reg.- 0953) 
 15 Sep.- No. 11.- 71 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-80-75.26 hectáreas de 

riego de uso común, de terrenos del ejido Zamora, municipio del mismo nombre, Mich.  (Reg.- 0954) 
 15 Sep.- No. 11.- 73 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 19-45-55.69 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Santiago, Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo. 
 (Reg.- 0955)  15 Sep.- No. 11.- 75 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 24-15-13.09 hectáreas de 

agostadero de uso común e individual, de terrenos del ejido San Pedro de los Hernández, Municipio de León, 
Gto.  (Reg.- 0956)  15 Sep.- No. 11.- 77 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 15-92-90.54 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Chuburná, en su Núcleo San Antonio Xluch y Noco, 
Municipio de Mérida, Yuc.  (Reg.- 0957)  15 Sep.- No. 11.- 79 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 156-45-76 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Miguel Totolapan, municipio del mismo 
nombre, Gro.  (Reg.- 0958)  24 Sep.- No. 17.- 50 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-83-84 hectáreas de riego 

y temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Santiago Tlaltepoxco, Municipio de Huehuetoca, 
Edo. de Méx.  (Reg.- 0959)  24 Sep.- No. 17.- 52 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 48-54-96 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Colonia Guadalupe, Municipio de Puebla, Pue. 
 (Reg.- 0960)  24 Sep.- No. 17.- 55 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 87-45-19.75 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Q. Roo. 
 (Reg.- 0961)  24 Sep.- No. 17.- 57 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-94-64.73 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido Area de Pajaritos, Municipio de Victoria, Tamps. 
 (Reg.- 0962)  24 Sep.- No. 17.- 60 

 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-18-60.59 hectáreas de 

agostadero de uso común, de terrenos del ejido La Victoria y Anexo, Municipio de Tuxpam, Ver. 
 (Reg.- 0963)  24 Sep.- No. 17.- 62 

 
Dictamen mediante el cual se cancela el proyecto de colonización de la colonia Valle Seco, Municipio de 

Casas Grandes, Chih.   22 Sep.- No. 15.- 96 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Blas Salazar, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 64 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Cerro Blanco, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 67 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Hermenegildo Galeana, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 69 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Kino Modelo, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 72 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera El Vado, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 74 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera El Barranco, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 76 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera José María Leyva, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 78 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Jorge Alemán Valdez, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 80 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Agrónomos, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 82 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Modelo, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 88 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Cerro Colorado, Municipio de Caborca, Son.   24 Sep.- No. 17.- 91 
 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     22 

Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 
y ganadera Michoacana, Municipio de Caborca, Son.   23 Sep.- No. 16.- 42 

 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera Ricardo Flores Magón, Municipio de Caborca, Son.   23 Sep.- No. 16.- 44 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera 6 de Enero, Municipio de Caborca, Son.   23 Sep.- No. 16.- 46 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola 

y ganadera José María Morelos, Municipio de Caborca, Son.   22 Sep.- No. 15.- 100 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la concesión otorgada para la constitución de la colonia agrícola y 

ganadera La Tenería, Municipio de Tenancingo, Edo. de Méx.   22 Sep.- No. 15.- 97 
 
Dictamen mediante el cual se cancela la concesión otorgada para la constitución de la colonia agrícola y 

ganadera Real, Municipio de Comondú, B.C.S.   27 Sep.- No. 18.- 41 
 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por concentración prohibida que publica la 

Comisión Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica   23 Sep.- No. 16.- 50 

 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por concentración prohibida que publica la Comisión 

Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica   21 Sep.- No. 14.- 37 

 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas que publica la Comisión 

Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica   8 Sep.- No. 6.- 47 

 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso número E/148/COG/99 para generar 
energía eléctrica bajo la modalidad de cogeneración a Compañía de Nitrógeno de Cantarell, S.A. de C.V. 
  21 Sep.- No. 14.- 37 

 
Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso número E/149/AUT/99 para generar 

energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento a Termoeléctrica Peñoles, S. de R.L. de C.V.  
 21 Sep.- No. 14.- 38 

 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de televisión y audio 
restringidos por microondas, con cobertura en regiones que cuentan con sistemas de televisión y audio 
restringidos por microondas   23 Sep.- No. 16.- 51 

 
Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios de televisión y audio 
restringidos por microondas   23 Sep.- No. 16.- 52 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCT1-1999, Interfaz a redes públicas para equipos terminales  

 20 Sep.- No. 13.- 61 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-152-SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 

kbit/s)   20 Sep.- No. 13.- 86 
 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-

151-SCT1-1999, Interfaz a redes públicas para equipos terminales, publicado el 4 de marzo de 1999  
 2 Sep.- No. 2.- 33 
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Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
152-SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s), publicado el 8 de marzo de 
1999   2 Sep.- No. 2.- 41 

 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Cuarta actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables   20 Sep.- No. 
13.- 95 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Acuerdo General número 23/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que adiciona el 

artículo 151 del diverso Acuerdo General número 48/1998, mediante el cual se regula la Organización y 
Funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal   15 Sep.- No. 11.- 85 

 
Acuerdo General número 24/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México, así como a las reglas de turno 
de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Civil del mencionado Circuito   9 Sep.- No. 
7.- 50 

 
Acuerdo General número 25/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la fecha de 

inicio de funcionamiento del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México, a las denominaciones, reglas de turno y sistema 
de distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del mencionado 
Circuito   9 Sep.- No. 7.- 52 

 
Acuerdo General número 26/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea la 

Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación del Consejo de la Judicatura Federal y la Secretaría 
Ejecutiva correspondiente   17 Sep.- No. 12.- 46 

 
Acuerdo General número 27/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para 

la selección de aspirantes a Secretario de Estudio y Cuenta de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación   28 Sep.- No. 19.- 20 

 
Acuerdo General número 28/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para 

la elaboración, aprobación y actualización de la lista de personas que puedan fungir como peritos ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación a partir del año dos mil   29 Sep.- No. 20.- 29 

 
Convocatoria para la elaboración, aprobación y actualización de la lista de personas que puedan fungir 

como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación a partir del año dos mil   30 
Sep.- No. 21.- 34 

 
Convocatoria para la selección de aspirantes a cubrir plazas de Secretario de Estudio y Cuenta de 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación   29 Sep.- No. 20.- 32 
 
Resultado del Concurso para la Designación de Jueces de Distrito, según acuerdo de la sesión 

extraordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal celebrada el dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, en la que se determinaron los nombres de los aspirantes que cubrieron los 
requisitos y criterios establecidos en el Acuerdo General número 21/1999   7 Sep.- No. 5.- 16 

 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

Convocatoria para el concurso abierto de selección 02/99, para ingreso a las plazas de defensor público 
y asesor jurídico, adscritas al Instituto Federal de Defensoría Pública   20 Sep.- No. 13.- 104 

 
Edictos y notificaciones   3 Sep.- No. 3.- 51 
 
Edictos y notificaciones   7 Sep.- No. 5.- 17 
 
Edictos y notificaciones   20 Sep.- No. 13.- 107 
 
Edictos y notificaciones   23 Sep.- No. 16.- 54 
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_ _ _ _ 
BANCO DE MEXICO 

Adición a la Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto 
limitado con registro en FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para 
vivienda   2 Sep.- No. 2.- 46 

 
Adición a la Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto 

limitado con registro en FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para 
vivienda   20 Sep.- No. 13.- 110 

 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares)  

 13 Sep.- No. 9.- 54 
 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP)   27 

Sep.- No. 18.- 47 
 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS)  

 27 Sep.- No. 18.- 47 
 
Costo porcentual promedio de captación (CPP)   27 Sep.- No. 18.- 46 
 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de agosto de 1999   8 Sep.- No. 6.- 49 
 
Indice nacional de precios al consumidor   10 Sep.- No. 8.- 57 
 
Indice nacional de precios al consumidor   (Segunda Sección) 24 Sep.- No. 17.- 3 
 
Indice nacional de precios al consumidor quincenal   (Segunda Sección) 24 Sep.- No. 

17.- 2 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 27 de 

agosto de 1999   2 Sep.- No. 2.- 45 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 3 de 

septiembre de 1999   8 Sep.- No. 6.- 49 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 10 de 

septiembre de 1999   15 Sep.- No. 11.- 87 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 17 de 

septiembre de 1999   22 Sep.- No. 15.- 103 
 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 24 de 

septiembre de 1999   29 Sep.- No. 20.- 35 
 
Sustitución de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor   21 

Sep.- No. 14.- 40 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio   (Todos los días hábiles del mes) 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   2 Sep.- No. 

2.- 45 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   9 Sep.- No. 

7.- 57 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   15 Sep.- No. 

11.- 87 
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Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   23 Sep.- No. 
16.- 57 

 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio   30 Sep.- No. 

21.- 37 
 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional   (Todos los 

días hábiles del mes) 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana   (Todos los días hábiles del mes) 
 
Valor de la unidad de inversión   10 Sep.- No. 8.- 57 
 
Valor de la unidad de inversión   (Segunda Sección) 24 Sep.- No. 17.- 3 
 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se determina mantener para las 

Elecciones Federales del año 2000, el ámbito territorial y las mismas cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como el número de diputados elegibles por el principio de 
representación proporcional del Proceso Electoral Federal de 1997   30 Sep.- No. 21.- 38 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen las bases y criterios 

con que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades 
del Proceso Electoral Federal del año 2000   29 Sep.- No. 20.- 89 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se autoriza al Secretario 

Ejecutivo para formalizar la donación del inmueble destinado a edificar las oficinas de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 02 Distrito Electoral Federal con cabecera en la ciudad de Zacatlán, Puebla, del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Puebla, así como para suscribir los documentos para tal efecto  
 29 Sep.- No. 20.- 114 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba que los ahorros 

generados durante el ejercicio fiscal 1999 en el capítulo de Servicios Personales sean destinados a la 
adquisición de equipo informático para Juntas Distritales   29 Sep.- No. 20.- 36 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen lineamientos para la 

acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores 
electorales para el Proceso Electoral Federal 1999-2000   29 Sep.- No. 20.- 76 

 
Acuerdo que presenta la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión al Consejo 

General del Instituto Federal Electoral por el que se determina el financiamiento para 1999 por actividades 
específicas para los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática como entidades de interés 
público   29 Sep.- No. 20.- 37 

 
Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, correspondientes al ejercicio de 
1998  (Segunda Sección) (Continúa en la Tercera 
Sección)  6 Sep.- No. 4.- 1 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la Declaración de Principios, al Programa de Acción y a los Estatutos de 
Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional   30 Sep.- No. 21.- 40 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones al Programa de Acción y a los Estatutos del Partido Político Nacional 
denominado Partido de Centro Democrático   30 Sep.- No. 21.- 41 

 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     26 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido 
Político Nacional denominado Democracia Social   30 Sep.- No. 21.- 45 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la Declaración de Principios y al Programa de Acción de la Agrupación Política 
Nacional denominada Mujeres en Lucha por la Democracia   30 Sep.- No. 21.- 49 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana   29 Sep.- No. 20.- 95 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Instituto para el 
Desarrollo Equitativo y Democrático A.C.   29 Sep.- No. 20.- 98 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones al Programa de Acción y a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional 
denominada Unión de la Clase Trabajadora (UCLAT)   29 Sep.- No. 20.- 102 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Civil denominada Unión Social Demócrata, en cumplimiento 
de la Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en el expediente número SUP-JDC-015/99 
  29 Sep.- No. 20.- 106 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio de 1998   (Tercera Sección) 6 Sep.- No. 4.- 85 

 
INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

Monto de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 1999   9 Sep.- No. 7.- 57 

 
Monto de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias 

durante el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 1999   9 Sep.- No. 7.- 59 
 
Aviso mediante el cual el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario informa, que durante el primer 

semestre del año en curso, no se otorgaron por parte del Instituto apoyos financieros a las instituciones de 
banca múltiple   9 Sep.- No. 7.- 60 

 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

Acuerdo G/23/99 mediante el cual se declara suspensión de labores y día inhábil   10 Sep.- No. 
8.- 58 

 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

Acuerdo del Pleno de este Tribunal, tomado en sesión celebrada el 7 de septiembre de 1999, que fija 
como suspensión de labores los días 14 y 15 de septiembre del presente año, en la inteligencia de que en 
esos días no correrán términos   10 Sep.- No. 8.- 58 

 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente número 508/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
solicitado por campesinos del poblado Los Ocotes, Municipio de Talpa de Allende, Jal.   28 Sep.- No. 
19.- 24 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 003/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Nueva Esperanza, promovido por campesinos del 
poblado La Congregación de Acapetahua, Municipio de Mapastepec, Chis.   (Segunda Sección)
 1 Sep.- No. 1.- 86 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 063/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Playa Grande, Municipio de Puerto Vallarta, Jal.   (Segunda Sección)
 8 Sep.- No. 6.- 1 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 063/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Otatal, Municipio de Tuxpan, Ver.   14 Sep.- No. 10.- 45 
 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 10/96, relativo a la dotación de tierras, promovido por 

campesinos del poblado San Pedro, Municipio de Sunuapa, Chis.   (Segunda Sección) 1 
Sep.- No. 1.- 19 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 104/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado 14 de Septiembre, Municipio de Jiquipilas, Chis.   (Segunda Sección)
 22 Sep.- No. 15.- 1 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 105/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado La Aldea, Municipio de Silao, Gto.   (Segunda Sección) 15 
Sep.- No. 11.- 100 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1183/93, relativo a la primera ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado General Ignacio Zaragoza, Municipio de Guaymas, Son.  
 (Segunda Sección) 15 Sep.- No. 11.- 8 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 123/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Mesa de Arturo, Municipio de Urique, Chih.   (Segunda Sección)
 1 Sep.- No. 1.- 53 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 140/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por el poblado Praxedis de Guerrero, Municipio de Ocotlán de Morelos, Oax.   (Segunda Sección)
 8 Sep.- No. 6.- 41 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 149/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Venadillo, Municipio de Mazatlán, Sin.   (Segunda Sección)
 8 Sep.- No. 6.- 22 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 150/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Nuevo Lajitas, Municipio de Buenaventura, Chih.   (Segunda Sección)
 1 Sep.- No. 1.- 63 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 158/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Colonias, Municipio de Ozuluama, Ver.   (Segunda 
Sección) 22 Sep.- No. 15.- 60 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 160/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Barranco Azul, Municipio de Ojinaga, Chih.   (Segunda Sección)
 1 Sep.- No. 1.- 77 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 170/97, relativo a la ampliación de ejido en favor del 

poblado Petatán, Municipio de Turicato, Mich.   28 Sep.- No. 19.- 35 
 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 171/92, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado General Alonso Aguirre Ramos, Municipio de Carichic, Chih.   21 
Sep.- No. 14.- 40 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 172/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Baturi, Municipio de Navolato, Sin.   2 Sep.- No. 2.- 46 
 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 175/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Tribu Opata, promovido por campesinos radicados en el 
poblado Cocorit, Municipio de Cajeme, Son.   24 Sep.- No. 17.- 96 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 176/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Tarascón, Municipio de Salvador Escalante antes Villa 
Escalante, Mich.   (Segunda Sección) 29 Sep.- No. 20.- 48 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 177/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Santa Ana, municipio del mismo nombre, Oax.   (Segunda Sección)
 15 Sep.- No. 11.- 49 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 183/96, relativo a la dotación de tierras a los 

campesinos del poblado El Ocote, Municipio de Santiago Tetepec, Oax.   (Segunda Sección)
 29 Sep.- No. 20.- 65 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 20-S-183/97, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales, promovido por campesinos del poblado San Buenaventura, municipio del mismo nombre, 
Coah.   7 Sep.- No. 5.- 27 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 201/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Saltillo, Municipio de Las Margaritas, Chis.   (Segunda Sección)
 1 Sep.- No. 1.- 94 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 201/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Cajcam, hoy Primero de Mayo, Municipio de Comitán de 
Domínguez, Chis.   (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 29 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 208/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Juan Bautista Lo de Soto, municipio del mismo nombre, Oax.  
 (Segunda Sección) 29 Sep.- No. 20.- 85 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 211/95, relativo a la ampliación de ejido, en favor del 

poblado Corerepe, Municipio de Guasave, Sin.   (Segunda Sección) 8 Sep.- No. 6.- 4 
 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 211/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Guadalupe Victoria, Municipio de Cintalapa, 
Chis.   (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 41 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 237/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Santa Fe y La Mar, Municipio de Valle Nacional, Oax.   (Segunda 
Sección) 8 Sep.- No. 6.- 53 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 263/97, relativo a la tercera ampliación de ejido, en 

favor del poblado denominado La Plaza o La Plaza del Limón, Municipio de Ixtlán, Mich.   13 
Sep.- No. 9.- 61 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 275/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Miguel, Municipio de Chiautla, Pue.   (Segunda Sección) 8 
Sep.- No. 6.- 63 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 28/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 

un grupo de campesinos del poblado Otatal II, Municipio de Pánuco, Ver.   9 Sep.- No. 7.- 61 
 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 290/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Ocotlán de Juárez, Municipio de Santiago Tetepec, Oax.   28 Sep.- No. 
19.- 46 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 296/95, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará El Esfuerzo II, promovido por un grupo de campesinos 
del poblado Adolfo López Mateos, Municipio de Pánuco, Ver.   (Segunda Sección) 22 
Sep.- No. 15.- 49 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 296/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Emiliano Zapata, Municipio de San Pedro Ixcatlán, Oax.   (Segunda 
Sección) 29 Sep.- No. 20.- 61 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 30/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 

campesinos del poblado Raya Obscura II, Municipio de Pánuco, Ver.   13 Sep.- No. 9.- 55 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 301/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, en 

favor del poblado El Almolón, Municipio de Cihuatlán, Jal.   (Segunda Sección) 8 Sep.- No. 
6.- 16 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 303/92, relativo a la primera ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Estero del Pantano, Municipio de Cosoleacaque, Ver. 
  (Segunda Sección) 15 Sep.- No. 11.- 1 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 320/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Jesús María, Municipio de Ocampo, Gto.   (Segunda Sección)
 29 Sep.- No. 20.- 33 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 320/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Santa Ursula, Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oax.  
 (Segunda Sección) 8 Sep.- No. 6.- 69 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 327/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Las Murallas, Municipio de Acapetahua, Chis.  
 (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 81 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 339/96, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Don Gilberto Flores Muñoz y su Anexo Hacienda 
Abandonada, formulado por un grupo de campesinos radicados en la colonia Irrigación y Villa Juárez, 
Municipio de Etchojoa, Son.   (Segunda Sección) 29 Sep.- No. 20.- 68 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 352/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Alfonso Garzón Santibáñez, promovido por campesinos 
del poblado Campo La Purísima, Municipio de Empalme, Son.   27 Sep.- No. 18.- 47 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 361/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Emiliano Zapata, promovido por campesinos del poblado 
Benito Juárez, Municipio de Suchiate, Chis.   17 Sep.- No. 12.- 50 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 369/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Guadalupe, Municipio de San Pedro Tapanatepec, Oax.   27 Sep.- No. 
18.- 53 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 413/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Rancho Nuevo, Municipio de Santiago Llano Grande, Distrito de 
Jamiltepec, Oax.   28 Sep.- No. 19.- 40 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 417/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Tembladeras de la Selva I, Municipio de Acatlán de Pérez 
Figueroa, Oax.   (Segunda Sección) 29 Sep.- No. 20.- 56 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 431/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado El Tacotal, Municipio de San Sebastián del Oeste, Jal.   7 Sep.- No. 
5.- 20 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 432/97, relativo a la solicitud de nuevo centro de 

población ejidal, promovido por campesinos del poblado El Caudillo del Sur, Municipio de Cajeme, Son.  
 (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 59 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 438/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Ing. Emilio López Zamora, Municipio de Allende, Chih.   (Segunda 
Sección) 15 Sep.- No. 11.- 58 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 451/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Santa Bárbara Huacapa, Municipio de San Juan Bautista Tlachichilco, Oax.  
 (Segunda Sección) 22 Sep.- No. 15.- 68 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 456/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Cocula, municipio del mismo nombre, Jal.   (Segunda Sección)
 8 Sep.- No. 6.- 81 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 462/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado El Aguacate hoy Vicente Guerrero, Municipio de José 
Azueta, Ver.   (Segunda Sección) 15 Sep.- No. 11.- 69 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 467/97, relativo a la dotación de tierras para la 

creación de un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Chilatán, promovido por 
campesinos del poblado del mismo nombre, Municipio de Buenavista Tomatlán, Mich.   (Segunda 
Sección) 22 Sep.- No. 15.- 102 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 487/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Paso de León, Municipio de Tamiahua, Ver.   (Segunda Sección)
 15 Sep.- No. 11.- 74 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 493/97, relativo a la primera ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Bachimba, Municipio de Rosales, Chih.   15 Sep.- No. 
11.- 88 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 500/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Santa Sofía, Municipio de Santa María Jacatepec, Oax.  
 (Segunda Sección) 22 Sep.- No. 15.- 81 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 507/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado El Jordán, Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oax.   28 
Sep.- No. 19.- 52 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 511/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado Comanjilla, Municipio de Silao, Gto.   (Segunda Sección)
 15 Sep.- No. 11.- 87 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 556/97, relativo a la ampliación de ejido, en favor del 

poblado San Antonio, Municipio de San Sebastián del Oeste, Jal.   (Segunda Sección) 8 
Sep.- No. 6.- 88 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 558/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado San Rafael de los Moreno, Municipio de Tomatlán, Jal.  
 (Segunda Sección) 15 Sep.- No. 11.- 29 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 56/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 

campesinos del poblado Emiliano Zapata, Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, Oax. 
  (Segunda Sección) 8 Sep.- No. 6.- 29 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 573/97, relativo a la primera ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado San Carlos, Municipio de Tiquicheo, Mich. 
  (Segunda Sección) 15 Sep.- No. 11.- 96 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 582/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Allende Esquipulas, Municipio de Bochil, Chis.   (Segunda Sección)
 1 Sep.- No. 1.- 45 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 588/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Emilio Carranza, Municipio de Llera, Tamps.   (Segunda 
Sección) 1 Sep.- No. 1.- 37 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 597/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Trece de Septiembre, Municipio de Tierra Blanca, Ver.   (Segunda 
Sección) 15 Sep.- No. 11.- 40 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 64/95, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado El Carmen, Municipio de Pijijiapan, Chis.   (Segunda 
Sección) 22 Sep.- No. 15.- 29 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 65/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 

campesinos del poblado 10 de Abril, Municipio de Guaymas, Son.   (Segunda Sección) 29 
Sep.- No. 20.- 92 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 670/94, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado El Caldillo y su anexo El Vergel, Municipio de Balleza, 
Chih.   (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 1 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 703/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Rancho Nuevo del Norte, Municipio de Llera, Tamps.   30 Sep.- No. 
21.- 54 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 73/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 

un grupo de campesinos del poblado La Gran Lucha, Municipio de San Juan Bautista Valle Nacional, Oax. 
  (Segunda Sección) 22 Sep.- No. 15.- 96 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 85/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido por 

un grupo de campesinos del poblado Paso de las Vacas, Municipio de Coahuayutla, Gro.  
 (Segunda Sección) 29 Sep.- No. 20.- 116 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 884/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Miguel Hidalgo y Costilla, Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamps.  
 (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 7 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 900/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por un grupo de campesinos del poblado El Zapotal y Anexos, Municipio de Pijijiapan, Chis.  
 (Segunda Sección) 1 Sep.- No. 1.- 14 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 93/97, relativo a la dotación de tierras, promovido por 
campesinos del poblado Chahuatlán, Municipio de Ilamatlán, Ver.   (Segunda Sección) 1 
Sep.- No. 1.- 104 

 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 940/94, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Las Iguanas, Municipio de José Azueta, Ver.   (Segunda Sección)
 22 Sep.- No. 15.- 18 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente agrario número 10/95, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, promovido por campesinos del poblado Noriega y Anexos, Municipio de Santa Bárbara, 
Chih.   (Segunda Sección) 8 Sep.- No. 6.- 98 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Acuerdo 34.1253.99 de la Junta Directiva, por el que se autoriza la constitución del Subcomité de Bienes 
Inmuebles del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias   20 Sep.- No. 13.- 111 

 
Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que se expiden los Manuales de Procedimientos para 

la Determinación, Aplicación y Control de las Mermas y Faltantes; para la Toma Física de Inventarios y para 
la Devolución de Mercancías a Proveedores en Unidades Comerciales del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias   2 Sep.- No. 2.- 55 
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Acuerdo de la Directora General del ISSSTE, por el que expide el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Revisión, Análisis y Aprobación de Modificación de Contratos de Bienes 
Muebles   2 Sep.- No. 2.- 57 

 
Normas y bases para la cancelación de adeudos incobrables   6 Sep.- No. 4.- 80 
Reformas, adiciones y derogación de diversas disposiciones de las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Enajenación de Bienes Inmuebles, y de Enajenación de Bienes 
Muebles del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado   7 
Sep.- No. 5.- 32 

 
Reformas a las fracciones IV del artículo 11, y II inciso c) del artículo 16 del Reglamento de las 

Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado   27 
Sep.- No. 18.- 73 

 
Reformas al Acuerdo número 13.1220.96, mediante el cual la Junta Directiva autorizó la constitución del 

Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado   3 Sep.- No. 3.- 53 

 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Decreto por el que se derogan, reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal  
 30 Sep.- No. 21.- 72 

 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
  30 Sep.- No. 21.- 87 

 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal   30 Sep.- No. 21.- 64 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales  (martes y jueves) 
 

AVISOS 
Judiciales y generales  (lunes a viernes) 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

REGLAMENTO Interior de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 42 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir 
el siguiente 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
TÍTULO PRIMERO DE LA ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO I GENERALIDADES 
ARTÍCULO 1.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, tendrá 
autonomía técnica para dictar sus resoluciones y laudos, y facultades de autoridad para imponer las 
sanciones correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones que le confieren la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, y el Título Tercero, Capítulo IV de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, así como las demás leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, en relación con las funciones de 
protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios financieros para 
fortalecer la seguridad en las operaciones que realice y en las relaciones que entablen con las distintas 
instituciones financieras. 
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Conducirá sus actividades en forma programada, con base en las políticas y prioridades que 
establezcan, en el ámbito de sus facultades, la Junta de Gobierno y el Presidente de la Comisión Nacional 
mencionada, conforme a sus respectivas atribuciones establecidas en la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y en las demás disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Ley, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 
II. Comisión Nacional, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros. 
Asimismo, serán aplicables las definiciones contenidas en el artículo 2o. de la Ley. 

CAPÍTULO II DE LA ESTRUCTURA 
ARTÍCULO 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Comisión Nacional contará con 

los siguientes servidores públicos y unidades administrativas: 
I. Junta de Gobierno 
II. Presidente 
III. Vicepresidencias: 
 Técnica, 
 Jurídica, 
 De Delegaciones, y 
 De Planeación y Administración; 
IV. Direcciones Generales: 
 De Análisis y Evaluación de Instituciones y Servicios Financieros, 
 De Estudios de Mercado y Desarrollo Financiero, 
 De Orientación y Atención a Usuarios, 
 Jurídico Consultiva, 
 De Orientación Jurídica y Defensoría, 
 De Quejas, Conciliación y Arbitraje, 
 Contenciosa, 
 De Operación de Delegaciones, 
 De Estudios Especiales, 
 De Programación, Organización y Presupuesto, 
 De Recursos Humanos, 
 De Recursos Materiales y Servicios Generales, y 
 De Informática; 
V. Unidad de Comunicación Social;  
VI. Delegaciones, y 
VII. Consejos Consultivos. 
La Comisión Nacional contará con una Contraloría Interna, órgano interno de control, que se regirá 

conforme al artículo 34 de este Reglamento. 
ARTÍCULO 4.- El Presidente, los Vicepresidentes, los Directores Generales y los Delegados ejercerán las 

facultades conferidas en el presente Reglamento, directamente, o bien, a través de las unidades 
administrativas que les sean adscritas, debiendo publicarse en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo correspondiente, así como la extensión y términos en que se realice la delegación de facultades. 

TÍTULO SEGUNDO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CAPÍTULO I DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 5.- La Junta de Gobierno se integrará y funcionará de acuerdo a lo previsto en los artículos 
17, 19, 20 y 22 de la Ley y tendrá las facultades y obligaciones consignadas en dicho ordenamiento. 

ARTÍCULO 6.- La Junta de Gobierno designará en los términos del artículo 18 de la Ley a un Secretario 
y a un Prosecretario, quien lo auxiliará y suplirá en caso de ausencia. 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Secretario de la Junta de Gobierno, las atribuciones siguientes: 
I.- Levantar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno, llevando al efecto un registro de los 

acuerdos, comunicándolo a las áreas competentes de la Comisión para su ejecución; 
II.- Expedir las constancias que las autoridades competentes le requieran, respecto de los acuerdos a 

que se refiere la fracción anterior; 
III.- Producir periódicamente informes al Presidente, respecto del seguimiento que se dé a la ejecución 

de los acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno, y 
IV.- Atender los planteamientos que se le presenten, por parte de las instancias competentes de asuntos 

que deban ser sometidos a la consideración de la Junta de Gobierno. 
ARTÍCULO 8.- De las sesiones de la Junta de Gobierno se levantarán actas que autorizarán el 

Presidente y el Secretario, y en ellas se asentarán con claridad y precisión las resoluciones y 
recomendaciones adoptadas. 
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Los vocales tendrán derecho a deliberar libremente y hacer constar en actas de manera textual, su 
opinión o voto particular sobre los asuntos que se traten. 

El Secretario podrá expedir, cuando así proceda, copia certificada de los documentos que obren en poder 
de la Junta. 

ARTÍCULO 9.- La Junta de Gobierno conocerá las excusas que tengan los vocales para deliberar y 
resolver asuntos concretos, debiendo el interesado exponer los razonamientos que impidan su participación 
en la sesión en la cual haya de discutirse el asunto que lo motive. 

El impedimento legal será analizado y resuelto desde luego por la Junta de Gobierno, previa deliberación 
de los demás vocales presentes. 

CAPÍTULO II DEL PRESIDENTE 
ARTÍCULO 10.- El Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Comisión Nacional y tendrá 

las facultades y obligaciones consignadas en la Ley. 
Corresponderá al Presidente proponer a la Junta de Gobierno la estructura de la organización 

administrativa de la Comisión Nacional, así como sus modificaciones a efecto de que se sometan a 
consideración superior, de acuerdo al presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 11.- El Presidente efectuará las designaciones y nombramientos de representantes ante 
instancias de autoridad en las que se requiera, la opinión o apoyo de la Comisión Nacional. Para el 
desempeño de las comisiones conferidas con relación a las funciones que corresponden a la Comisión 
Nacional, no se requerirá que las personas que actúen conforme a esta disposición, revistan el carácter de 
apoderados o mandatarios de la Comisión Nacional. En todo caso se indicará en el oficio en el que se 
contenga la resolución relativa, los términos de la designación o nombramiento, y el alcance o extensión de 
la encomienda que les haya sido conferida. 

En ejercicio de las facultades de representación conferidas al Presidente en la Ley, éste podrá otorgar 
poderes y comisiones, sin que sus facultades se entiendan limitadas, sustituidas o modificadas. Para 
acreditar su personalidad, bastará exhibir copias certificadas de su nombramiento, incluso cuando se trate 
de los instrumentos en que consten poderes y comisiones. Las facultades del Presidente incluyen las de 
designar a servidores públicos para que absuelvan posiciones y realicen toda clase de gestiones pertinentes 
ante autoridades judiciales o administrativas, incluyendo las de carácter penal o del trabajo.  

CAPÍTULO III DE LAS VICEPRESIDENCIAS  
ARTÍCULO 12.- Los Vicepresidentes tendrán las facultades siguientes: 
I.- Acordar con el Presidente, los asuntos de su competencia e informarle sobre el desarrollo de las 

actividades de las unidades administrativas, cuya coordinación y manejo le sean adscritas; 
II.- Preparar los asuntos de su competencia, que el Presidente deba someter a la consideración y 

aprobación de la Junta de Gobierno; 
III.- Planear, formular, dirigir y evaluar los programas anuales de labores y los programas específicos 

que determinen las disposiciones aplicables, así como las actividades de las unidades 
administrativas a ellos adscritas, conforme a las políticas y lineamientos que determine el 
Presidente;  

IV.- Ejercer las funciones, resolver y, en su caso, proponer para acuerdo del Presidente, los asuntos que 
sean competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como recibir en acuerdo a los 
titulares de las mismas; 

V.- Resolver los asuntos que les sean señalados por delegación o que les correspondan por suplencia; 
VI.- Desempeñar las comisiones y demás funciones que les encomiende el Presidente para el 

cumplimiento de las facultades precedentes, y 
VII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 

disposiciones aplicables. 
CAPÍTULO IV DE LAS DIRECCIONES GENERALES  

ARTÍCULO 13.- Las Direcciones Generales estarán integradas por los Directores Generales, los 
Directores y Subdirectores de Área, Jefes y Subjefes de Departamento, Defensores, Conciliadores, 
Secretarios Arbitrales, Dictaminadores, Inspectores, Verificadores, Notificadores, Promotores, Instructores, 
Especialistas, Analistas, y demás servidores públicos y personal administrativo que el servicio requiera y 
permita el presupuesto de la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 14.- Corresponde a la Dirección General de Análisis y Evaluación de Instituciones y Servicios 
Financieros, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.- Analizar y evaluar los servicios y productos que las Instituciones Financieras ofrecen a los 
Usuarios, para orientar el ejercicio de las facultades de la Comisión Nacional; 

II.- Evaluar las modalidades de las operaciones de las Instituciones Financieras, en lo referente a la 
prestación de servicios y oferta de sus productos; 

III.- Proporcionar la información técnica y funcional de los servicios y productos que ofrecen las 
Instituciones Financieras, a las unidades administrativas de la Comisión Nacional que la requieran; 
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IV.- Apoyar los programas de información y difusión a los Usuarios, sobre los servicios y productos que 
ofrecen las Instituciones Financieras; 

V.- Analizar y evaluar los productos y servicios financieros utilizados en el extranjero que resulte 
conveniente incorporar al mercado mexicano, en beneficio de los Usuarios;  

VI.- Elaborar los lineamientos para que la Comisión Nacional evalúe los programas, promocionales y 
campañas publicitarias de las Instituciones Financieras; 

VII.- Analizar la información dirigida a los Usuarios sobre los diferentes servicios y productos financieros 
que ofrezcan las Instituciones Financieras, cuidando en todo momento que dicha información sea 
clara, veraz y precisa, así como suspender aquella información que contenga datos imprecisos o 
que por sus características induzca al error a los Usuarios; 

VIII.- Revisar y previa opinión de la Dirección General Jurídico Consultiva, proponer modificaciones a los 
modelos de contratos de adhesión utilizados por las Instituciones Financieras, en los términos 
señalados en los artículos 11, fracción XVIII y 56, de la Ley; 

IX.- Intervenir dentro del marco de sus atribuciones en la aplicación de medidas de apoyo a los 
Usuarios mediante opinión, recomendaciones específicas y supervisión de la aplicación de las 
mismas; 

X.- Emitir, previa opinión de la Dirección General Jurídico Consultiva, recomendaciones a las 
autoridades federales, locales e Instituciones Financieras para coadyuvar al cumplimiento del objeto 
de la Ley y de la Comisión Nacional, así como para el sano desarrollo del sistema financiero 
mexicano; 

XI.- Apoyar en su aspecto técnico-financiero la revisión y formulación de propuestas, por parte de la 
Comisión Nacional, a las Instituciones Financieras, para hacer modificaciones a los documentos 
que utilizan para informar a los Usuarios sobre el estado que guardan las operaciones relacionadas 
con el servicio que éstos hayan contratado con aquéllas; 

XII.- Proporcionar los elementos técnicos a la Dirección General Jurídica Consultiva, que permitan emitir 
recomendaciones para la elaboración de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en 
las materias de competencia de la Comisión Nacional, que coadyuven al desarrollo del sistema 
financiero mexicano, y  

XIII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 15.- Corresponde a la Dirección General de Estudios de Mercado y Desarrollo Financiero, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.- Realizar estudios de mercado de servicios y productos financieros nacionales y extranjeros;  
II.- Realizar investigaciones, estudios y análisis de la información financiera y económica que emitan 

las autoridades en la materia y que se vinculen con los objetivos de la Comisión Nacional; 
III.- Realizar funciones de enlace con autoridades e Instituciones Financieras, para aprovechar los 

estudios e información financiera en general que se generen en dichas instancias; 
IV.- Elaborar estudios de diagnóstico del sector financiero que permitan a la Comisión Nacional 

conocer tendencias, impactos económicos y problemas para fundamentar estrategias de 
orientación y asesoramiento a los Usuarios y a las Instituciones Financieras; 

V.- Celebrar convenios con las instituciones de investigación y educación superior que coadyuven en 
el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Nacional; 

VI.- Apoyar y proporcionar asesoría técnica financiera a las diferentes áreas de la Comisión Nacional 
para el ejercicio de sus atribuciones;  

VII.- Realizar estudios de especialización financiera y elaborar dictámenes periódicos sobre el 
comportamiento de los distintos servicios financieros y su impacto en la economía de los 
Usuarios; 

VIII.- Organizar los bancos de información necesarios para realizar estudios, investigaciones, 
formulaciones estadísticas y modelos econométricos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos de la Comisión Nacional; 

IX.- Investigar y analizar las causas de los hechos financieros más significativos, que por monto y 
frecuencia afectan a los Usuarios; 

X.- Coadyuvar con las autoridades en materia financiera para lograr una relación equitativa entre las 
Instituciones Financieras y los Usuarios, así como un sano desarrollo del sistema financiero 
mexicano;  

XI.- Recibir los avisos de registro de las Instituciones Financieras que señala el artículo 47 de la Ley; 
XII.- Establecer y mantener actualizado un Registro de Prestadores de Servicios Financieros; 
XIII.- Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 94, fracción I, de la Ley; 
XIV.- Solicitar a las Instituciones Financieras la información específica referente a las características de 

los distintos productos y servicios que ofrecen a los Usuarios, en el ámbito de su competencia; 
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XV.- Analizar el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, sus productos y características 
principales, precisando los elementos que componen la oferta del sector financiero y recomendar, 
en su caso, las modificaciones procedentes a dicho registro, así como incorporar las 
modificaciones aprobadas;  

XVI.- Mantener actualizado el registro de la oferta de servicios y productos financieros, clasificados por 
tipo de Institución Financiera y por número de Usuarios en todo el sistema; 

XVII.- Investigar la prestación de servicios y la oferta de productos financieros que no estén regulados o 
controlados por las autoridades financieras, y 

XVIII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Dirección General de Orientación y Atención a Usuarios, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I.- Crear y fomentar entre los Usuarios, una cultura adecuada del uso de las operaciones y servicios 
financieros, a través de los programas que le sean aprobados; 

II.- Proporcionar a los Usuarios, información relacionada con los servicios y productos que ofrecen y 
prestan las Instituciones Financieras y difundir los programas que éstas otorguen en beneficio de 
los Usuarios;  

III.- Atender las solicitudes de información de los Usuarios respecto de los índices de reclamaciones 
contra cada una de las Instituciones Financieras y el porcentaje de dichas reclamaciones que se 
resuelvan en contra de ellas, de acuerdo con las normas y lineamientos que al efecto apruebe la 
Junta de Gobierno; 

IV.- Proporcionar información a las Instituciones Financieras sobre las reclamaciones de los Usuarios y 
sobre las necesidades de nuevos productos que pudieran solicitar dichos Usuarios;  

V.- Recabar la información de los Usuarios que deseen obtener los servicios de orientación jurídica y 
defensoría legal; 

VI.- Realizar los estudios socioeconómicos que permitan establecer criterios y lineamientos para 
acreditar que no se dispone de los recursos necesarios para contratar un defensor particular, a 
efecto de tener acceso a los servicios de orientación jurídica y defensoría legal que la Comisión 
Nacional ponga en funcionamiento en términos de la Ley;  

VII.- Coordinarse con la Unidad de Comunicación Social para efecto de apoyar técnicamente 
publicaciones, programas de difusión y otras comunicaciones dirigidas hacia los Usuarios de 
acuerdo a las atribuciones que competen a ésta, y 

VIII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 17.- Corresponde a la Dirección General Jurídico Consultiva, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I.- Atender y resolver las consultas en materia de su competencia que formulen la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Banco de México, las Instituciones Financieras y otras dependencias 
de la Administración Pública Federal y de los Gobiernos Estatales, en relación a los servicios que 
prestan las Instituciones Financieras; 

II.- Atender y resolver las consultas que presenten las diversas unidades administrativas de la 
Comisión Nacional, relacionadas con los asuntos de su competencia; 

III.- Emitir opinión jurídica respecto de los contratos de adhesión que le sean planteados por la 
Dirección General de Análisis y Evaluación de Instituciones y Servicios Financieros; 

IV.- Atender y resolver las consultas que formulen a la Comisión Nacional, los Usuarios relacionadas 
con los asuntos de su competencia; 

V.- Dar opinión jurídica respecto de las recomendaciones que la Comisión Nacional emita a las 
autoridades federales o locales, así como a las Instituciones Financieras; 

VI.- Identificar, analizar y estudiar el marco jurídico que encuadra, tanto la acción de la Comisión 
Nacional como de las Instituciones Financieras, personas y empresas sujetas a su competencia, 
para proponer en su caso, la actualización y las reformas que procedan; 

VII.- Formular y revisar los proyectos de iniciativas de leyes y de reglamentos, decretos, acuerdos, 
condiciones generales de trabajo y demás ordenamientos jurídicos, relacionados con las 
actividades de la Comisión Nacional; 

VIII.- Establecer los criterios jurídicos a que deben sujetarse los convenios y contratos en que sea parte 
la Comisión Nacional y, en su caso, formular o dictaminar los que elaboren las demás unidades 
administrativas de la Comisión Nacional; 

IX.- Emitir el criterio a seguir por la Comisión Nacional en aquellos casos en que dos o más unidades 
administrativas de ésta apliquen criterios contradictorios en aspectos legales; 
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X.- Elaborar estudios de derecho comparado relacionados con las materias de su competencia y, en su 
caso, preparar su publicación; 

XI.- Compilar las disposiciones jurídicas y administrativas; 
XII.- Proponer y aplicar en su caso, los lineamientos en materia jurídica que deberán observar las 

unidades administrativas de la Comisión Nacional en el ejercicio de sus funciones;  
XIII.- Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones, resoluciones o 

avisos que conforme a la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables deban efectuarse;  
XIV.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados, con el objeto de 

tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 
XV.- Elaborar mensualmente, un informe de labores en el que se consignen los aspectos más relevantes 

de cada caso, así como el estado que guardan, y 
XVI- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 

disposiciones aplicables. 
ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Dirección General de Orientación Jurídica y Defensoría, el ejercicio de 

las siguientes atribuciones: 
I.- Brindar a los usuarios los servicios de orientación jurídica y defensoría legal, así como emitir las 

resoluciones para proporcionar dichos servicios, en términos de las bases y lineamientos 
aprobados por la Junta; 

II.- Tramitar y desempeñar los servicios de orientación jurídica y defensoría legal, haciendo uso de los 
medios a su alcance, de acuerdo con la legislación vigente para preservar los intereses de los 
Usuarios; 

III.- Orientar y asesorar al Usuario para la defensa de sus intereses, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 88 de la Ley; 

IV.- Proponer y aplicar los lineamientos que deberán observar las Delegaciones en la materia de su 
competencia; 

V.- Controlar y supervisar que los Defensores cumplan con las obligaciones a que se refiere el artículo 
90 de la Ley;  

VI.- Llevar los registros y expedientes de todos y cada uno de los casos asignados, con el objeto de 
tener el correcto control y seguimiento de los mismos; 

VII.- Elaborar mensualmente el informe de labores en el que se consigne los aspectos más relevantes de 
cada caso, así como el estado que guardan, y 

VIII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Dirección General de Quejas, Conciliación y Arbitraje, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I.- Brindar atención a las reclamaciones que presenten los Usuarios en contra de las Instituciones 
Financieras, así como tramitar los procedimientos de conciliación y arbitraje, en caso de que la 
Comisión Nacional sea designada árbitro por las partes, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 60 a 81 de la Ley; 

II.- Emitir los laudos correspondientes; 
III.- Establecer las medidas necesarias para ejecutar el laudo correspondiente, así como la sentencia 

ejecutoria en los casos que corresponda; 
IV.- Ordenar el registro del pasivo contingente a que se refiere el artículo 68, fracción X, de la Ley y, en 

su caso, autorizar su cancelación, así como realizar las gestiones y trámites necesarios previstos 
en esa fracción, incluyendo la solicitud que corresponda a otras autoridades sobre la materia; 

V.- Imponer las sanciones a que se refieren los artículos 94, fracciones II a IX y 95, de la Ley, por 
violaciones a dicho ordenamiento y a las disposiciones administrativas que de ella emanen, 
relacionadas con las atribuciones de su competencia; 

VI.- Actualizar el importe de las multas, cuando éstas resulten confirmadas total o parcialmente por la 
autoridad competente, en los términos señalados en el artículo 97 de la Ley; 

VII.- Llevar a cabo los trámites necesarios para el cobro efectivo de las multas impuestas por la 
Comisión Nacional; 

VIII.- Turnar a la Dirección General Contenciosa los antecedentes de los asuntos en donde se promueva 
defensa legal por parte de los infractores, en contra de las multas que se le hubieren aplicado; 

IX.- Proponer y aplicar los lineamientos que deberán observar las Delegaciones en la materia de su 
competencia, y 

X.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 20.- Corresponde a la Dirección General Contenciosa, las siguientes atribuciones: 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     38 

I.- Tener a su cargo la representación legal de la Comisión Nacional, para intervenir en los 
procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que ésta sea parte o pueda resultar 
afectada, ejecutando las acciones, y oponiendo excepciones y defensas, así como de interponer los 
recursos que procedan y, en su caso, desistirse de éstos. Dicha representación la ejercerá el 
funcionario en el que el Presidente delegue esa facultad; 

II.- Representar a la Comisión Nacional en juicios de amparo, elaborar los informes previos y 
justificados, así como interponer los recursos correspondientes, intervenir cuando la propia 
Comisión Nacional tenga el carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo y proveer el 
cumplimiento de las ejecutorias. 

 La representación a que se refiere esta fracción y la anterior, estará a cargo de la Dirección 
General, quien podrá nombrar como delegados a cualesquiera de los servidores públicos y 
abogados adscritos a la propia Dirección General; 

III.- Intervenir en apoyo de las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y de la Contraloría Interna, en las controversias de carácter laboral en las que 
participen las unidades de la Comisión Nacional y servidores públicos de la misma, así como 
establecer los lineamientos para el levantamiento de actas administrativas y las constancias de 
hechos referentes al personal; 

IV.- Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión Nacional en el ejercicio de sus 
funciones; 

V.- Atender los requerimientos de información que se dicten por las autoridades competentes en juicios 
o en procedimientos substanciados como tales; 

VI.- Llevar a cabo de conformidad con las disposiciones aplicables, la notificación de los actos, 
acuerdos y resoluciones que se deriven de los procedimientos que le corresponda conocer y que 
deban hacerse del conocimiento de los particulares; 

VII.- Proponer y aplicar los lineamientos que deberán observar las Delegaciones, en lo que se refiere al 
ejercicio de atribuciones de la Dirección General referida en este artículo; 

VIII.- Asesorar a las Direcciones Generales que cuenten con facultades para la imposición de sanciones 
en los procesos respectivos; 

 IX.- Proponer a las autoridades superiores de la Comisión Nacional, los criterios y políticas generales 
relacionadas con la facultad sancionadora; 

X.- Elaborar los proyectos de resolución de los recursos que se interpongan en contra de las sanciones 
que impongan las unidades administrativas de la Comisión Nacional en el ejercicio de sus 
funciones, así como notificar las resoluciones que se dicten; 

XI.- Someter a consideración de la superioridad, las solicitudes de condonación total o parcial que 
presenten las Instituciones Financieras con motivo de las multas que impongan las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional en el ámbito de su competencia, en los términos y con 
sujeción a lo establecido por la Ley y las disposiciones administrativas que de ella emanen, así 
como tramitarlas; 

XII.- Establecer de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la Federación, el monto y demás 
condiciones de la garantía que deberán otorgar ante la Comisión Nacional, quienes interpongan el 
recurso o cualquier otro medio de defensa en contra de las sanciones pecuniarias impuestas en 
términos de la Ley, y 

XIII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Dirección General de Operación de Delegaciones, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I.- Acordar con el Vicepresidente de Delegaciones los asuntos de su competencia e informarle sobre el 
desarrollo de las actividades de las Delegaciones a su cargo; 

II.- Planear, elaborar y dirigir los programas anuales de labores y programas específicos de las 
Delegaciones que les correspondan; 

III.- Recopilar y mantener informadas a las Delegaciones sobre la normatividad, políticas y 
procedimientos que deben observar en el desarrollo de sus funciones; 

IV.- Actuar como enlace, seguimiento y control entre la gestión de las Delegaciones y los requerimientos 
de las unidades administrativas de la Comisión Nacional, y 

V.- Conocer y resolver sobre los asuntos que le sean planteados por las Delegaciones. 
ARTÍCULO 22.- A la Dirección General de Estudios Especiales, corresponde el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 
I.- Evaluar y analizar los asuntos que por su impacto regional afecten a Usuarios respecto de uno o 

varios servicios ofrecidos por intermediarios financieros; 
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II.- Intervenir con las autoridades competentes, en el desarrollo de soluciones a problemáticas 
generadas por operaciones que no se apeguen a sanas prácticas financieras, y 

III.- Auxiliar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional en asuntos que por sus 
características particulares, sea conveniente colaborar con instancias del Sector Público, Social o 
Privado, en protección de los intereses del público usuario. 

ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.- Establecer los lineamientos y criterios para la planeación y programación de las funciones y 
actividades de la Comisión Nacional, así como integrar el Programa Operativo Anual y los 
programas de largo plazo;  

II.- Elaborar los presupuestos de la Comisión Nacional así como controlar su ejercicio; 
III.- Controlar y supervisar las transferencias presupuestales de recursos humanos, financieros y 

materiales que se generen de otras dependencias y organismos del sector público; 
IV.- Aplicar la normatividad determinada por las autoridades competentes para la presupuestación, 

control y gestión de recursos financieros; 
V.- Implantar el sistema de contabilidad general de la Comisión Nacional y emitir los estados 

financieros, conforme a la normatividad correspondiente; 
VI.- Coordinar, dirigir e integrar los informes de carácter programático presupuestal, contable, financiero 

y administrativo, así como los que le sean requeridos por las autoridades competentes; 
VII.- Coordinar la elaboración, actualización y difusión de los manuales administrativos de la Comisión 

Nacional; 
VIII.- Dirigir la instrumentación de los programas y acciones de modernización y simplificación 

administrativa, determinados por la autoridad competente;  
IX.- Efectuar el cobro de los derechos que establece la Ley Federal de Derechos; 
X.- Efectuar el cobro de las multas administrativas impuestas por la Comisión Nacional en los términos 

del artículo 94 de la Ley; 
XI.- Registrar, custodiar, entregar en devolución o, en su caso, dar la aplicación que proceda a los 

depósitos constituidos por las Instituciones Financieras, y  
XII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro de su competencia, se deriven de las disposiciones 

aplicables. 
ARTÍCULO 24.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 
I.- Implantar las políticas, lineamientos y procedimientos aprobados en materia de administración y 

desarrollo de personal conforme a la normatividad vigente; 
II.- Autorizar y supervisar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional, el ejercicio de las 

asignaciones presupuestales correspondientes al capítulo de servicios personales; 
III.- Administrar los sueldos, salarios y prestaciones del personal adscrito a la Comisión Nacional; 
IV.- Elaborar, implantar y controlar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y de otros 

instrumentos normativos internos que rijan las relaciones laborales; 
V.- Controlar y mantener actualizado el registro de las estructuras orgánicas ocupacionales y salariales 

de la Comisión Nacional y vigilar que sus unidades administrativas desconcentradas se ajusten a 
las mismas; 

VI.- Representar a la Comisión Nacional ante las autoridades laborales, así como ante diversas 
instituciones de seguridad social y empresas que permitan mejorar los beneficios y prestaciones del 
personal. Para tal efecto coordinará sus acciones con la Dirección General Contenciosa, y  

VII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 25.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.- Aplicar las políticas basadas en la normatividad existente para la administración de recursos 
materiales y la prestación de servicios generales; 

II.- Establecer los lineamientos para la formulación, instrumentación y evaluación de los programas de 
la Comisión Nacional, en materia de adquisiciones de bienes y servicios, de obra pública, de 
recursos materiales, almacenes y servicios generales, coordinando su integración y seguimiento de 
ejecución;  

III.- Emitir los lineamientos y las normas para regular y realizar la asignación, control, utilización, 
conservación, aseguramiento, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de 
todos los bienes muebles e inmuebles al servicio de la Comisión Nacional; 

IV.- Aplicar las normas en materia de almacenes y supervisar los sistemas de control de inventarios de 
bienes, dictaminando, controlando y vigilando su afectación, baja y destino final; 
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V.- Realizar las adquisiciones de bienes y contratación de arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, conforme a la normatividad vigente; 

VI.- Contratar y coordinar los servicios de limpieza, vigilancia y seguridad de los inmuebles y sus 
contenidos, así como de los demás bienes y valores de la Comisión Nacional, observando la 
normatividad correspondiente; 

VII.- Normar, dirigir y evaluar el servicio de telefonía, de electricidad y demás servicios generales y de 
apoyo, y 

VIII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 26.- Corresponde a la Dirección General de Informática, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I.- Establecer los lineamientos, las políticas y los programas para el desarrollo informático de la 
Comisión Nacional, incorporando los avances tecnológicos de equipos, comunicaciones, seguridad, 
servicios, capacitación, paquetes de programación adquiridos o desarrollados y manteniendo 
actualizada la infraestructura informática; 

II.- Definir las especificaciones técnicas para la adquisición de bienes y servicios informáticos, de 
conformidad con las disposiciones legales en la materia; 

III.- Integrar la conectividad informática necesaria para el enlace con organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales; 

IV.- Realizar coordinadamente con las unidades administrativas la programación requerida por éstas y 
elaborar los instructivos de operación correspondientes, participando en su implantación; 

V.- Vigilar el cumplimiento de las normas y políticas de seguridad que garanticen acciones preventivas 
y correctivas para la salvaguarda de los equipos de instalaciones de cómputo, telecomunicaciones 
y los bancos de datos; 

VI.- Vigilar el cumplimiento estricto de la legislación en las materias de derechos de autor y de 
propiedad industrial, y  

VII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
ARTÍCULO 27.- Corresponde a la Unidad de Comunicación Social, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 
I.- Dirigir y evaluar las actividades de información, de difusión y de relaciones públicas de la Comisión 

Nacional a través de los medios de comunicación, nacionales y extranjeros; 
II.- Formular para aprobación superior, los programas de comunicación social de la Comisión 

Nacional; 
III.- Formular para aprobación superior, los programas de actividades en materia de información, de 

difusión y de relaciones públicas de la Comisión Nacional; 
IV.- Aprobar el diseño de las campañas de difusión de interés de la Comisión Nacional; intervenir en la 

contratación y supervisión de los medios de comunicación que se requieran para su realización, así 
como ordenar la elaboración de los elementos técnicos necesarios; 

V.- Evaluar las campañas publicitarias de la Comisión Nacional; 
VI.- Conducir las relaciones con los medios de comunicación; contratar con los medios de 

comunicación; preparar los materiales de difusión de la Comisión Nacional y proponerlos a las 
unidades administrativas correspondientes; 

VII.- Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa nacional o internacional en las 
materias de la competencia de la Comisión Nacional y emitir boletines de prensa; 

VIII.- Integrar los programas de información, difusión y relaciones públicas de las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional y dirigir los servicios de apoyo en esta materia; 

IX.- Editar y distribuir los libros, ordenamientos, revistas y folletos de la Comisión Nacional; 
X.- Coordinar y apoyar a solicitud de las unidades administrativas de la Comisión Nacional, la 

celebración de conferencias, congresos y seminarios relacionados con cuestiones de la 
competencia de la misma, y 

XI.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se deriven de las 
disposiciones aplicables. 

La Unidad de Comunicación Social estará a cargo de un Director General, quien se auxiliará para el 
desempeño de sus atribuciones de los servidores públicos y personal administrativo que el servicio requiera 
y permita el presupuesto de la Comisión Nacional. 

CAPÍTULO VI DE LAS DELEGACIONES  
ARTÍCULO 28.- Las Delegaciones, como unidades administrativas desconcentradas de la Comisión 

Nacional, podrán ser Regionales, Estatales o Locales y, además de las atribuciones que les corresponden 
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conforme al presente Reglamento, realizarán las funciones que por acuerdo superior se les deleguen, en el 
ámbito de competencia que les corresponda de conformidad con el acuerdo de circunscripción territorial 
respectivo, el cual será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 29.- En el ámbito territorial de su competencia, se faculta a los Delegados para emplazar, 
notificar y ejecutar conforme a las disposiciones aplicables, las resoluciones o mandamientos que sean 
emitidos por las Direcciones Generales de la Comisión Nacional. En dichas atribuciones queda incluida la 
facultad de realizar requerimientos de información a las Instituciones Financieras, a solicitud de cualquier 
Dirección General de la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 30.- Al frente de cada una de las Delegaciones habrá un Delegado, el cual será auxiliado, 
para el despacho de los asuntos de su competencia, por los Subdelegados, Jefes y Subjefes de 
Departamento, Defensores y demás servidores públicos y personal administrativo que el servicio requiera y 
permita el presupuesto de la Comisión Nacional. 

Los Delegados ejercerán sus atribuciones conforme a lo previsto en este Reglamento Interior, los 
acuerdos delegatorios respectivos, lineamientos, criterios y las demás disposiciones aplicables, en el ámbito 
de su competencia.  

ARTÍCULO 31.- Corresponde a las Delegaciones, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
I.- Asesorar y orientar a los Usuarios en relación con sus derechos y obligaciones; 
II.- Tramitar los procedimientos administrativos y conciliatorios, en los casos de reclamaciones 

derivadas por la prestación de servicios, en contra de las Instituciones Financieras; 
III.- Tramitar y substanciar los juicios arbitrales, en los casos en que esta Comisión sea designada 

árbitro derivado de reclamaciones en contra de las Instituciones Financieras; 
IV.- Requerir a las Instituciones Financieras la información necesaria para substanciar sus 

procedimientos; 
V.- Preparar los proyectos de laudos correspondientes; 
VI.- Establecer las medidas necesarias para ejecutar el laudo correspondiente; 
VII.- Ordenar la constitución de los pasivos a que se refiere el artículo 68, fracción X, de la Ley, 

remitiendo a la Vicepresidencia Jurídica toda la información relevante derivada de los 
procedimientos substanciados por las Delegaciones; 

VIII.- Llevar a cabo los trámites necesarios para el cobro efectivo de las multas impuestas por la 
Comisión Nacional; 

IX.- Turnar los antecedentes a la Dirección General Contenciosa para su resolución, cuando el 
infractor promueva cualquier medio de defensa legal en contra de la multa que se le hubiere 
aplicado; 

X.- Brindar a los Usuarios el servicio de orientación jurídica y defensoría a solicitud de éstos, siempre 
y cuando previo análisis que efectúe la Dirección correspondiente de la Vicepresidencia Técnica, 
se determine que no cuentan con los recursos suficientes para contratar un defensor particular; 

XI.- Atender las consultas que formulen a la Comisión Nacional los Usuarios, en coordinación con la 
Dirección General Jurídico Consultiva; 

XII.- Rendir el informe previo y justificado que en materia de amparo le sea requerido por la autoridad 
judicial, cuando la Comisión Nacional sea señalada como autoridad responsable, en coordinación 
con la Dirección General Contenciosa; 

XIII.- Turnar a la Dirección General Jurídico Consultiva para la revisión de contratos de adhesión, los 
modelos de contrato utilizados por las Instituciones Financieras para su revisión y, en su caso, 
observaciones; 

XIV.- Llevar a cabo de acuerdo con las políticas y lineamientos que dicten las oficinas centrales, el 
desarrollo de programas y campañas a nivel nacional o regional y opinar sobre el desarrollo de 
éstos, a fin de establecer criterios para orientar la protección y defensa de los derechos de los 
Usuarios; 

XV.- Proporcionar información a los Usuarios relacionada con los servicios y productos que ofrecen 
las Instituciones Financieras; 

XVI.- Proporcionar información a los Usuarios sobre el comportamiento de los prestadores de servicios 
financieros, indicando en todo momento los que presenten los niveles más altos de 
reclamaciones por parte de los Usuarios; 

XVII.- Concertar y coordinar acciones con otras representaciones de dependencias y entidades 
federales localizadas dentro de su circunscripción con gobiernos estatales y municipales, de 
acuerdo a los lineamientos que señale el Vicepresidente de Delegaciones; 

XVIII.- Integrar los consejos consultivos estatales, de conformidad con los lineamientos y políticas que 
dicte el Consejo Consultivo Nacional; 

XIX.- Establecer de conformidad con las políticas y lineamientos que fije el Consejo Consultivo 
Nacional, la calendarización de sesiones a celebrarse anualmente; 
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XX.- Dar a conocer al Consejo Consultivo Nacional los asuntos a tratar para las sesiones 
correspondientes, solicitando en su caso, la aprobación respectiva; 

XXI.- Administrar los recursos, humanos y materiales que le sean asignados para su operación regular 
y para el desarrollo de programas; 

XXII.- Administrar el presupuesto asignado y efectuar su afectación contable y presupuestal; 
XXIII.- Resguardar la documentación comprobatoria relativa a gastos; 
XXIV.- Enviar al área correspondiente de la Vicepresidencia de Planeación y Administración con la 

periodicidad que ésta determine, los informes sobre el ejercicio del presupuesto y los avances en 
la ejecución de sus programas, así como los estados financieros correspondientes a los 
programas y partidas de presupuesto; 

XXV.- Llevar la contabilidad de la Delegación de acuerdo a los lineamientos que establezca el área 
correspondiente de la Vicepresidencia de Planeación y Administración, la cual incluirá las cuentas 
para registrar pasivos, ingresos, costos y gastos, así como las asignaciones, compromisos y 
ejercicios correspondientes a los programas y partidas de presupuesto; 

XXVI.- Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión Nacional, las 
irregularidades observadas en ejercicio de sus funciones, y 

XXVII.- Llevar a cabo las demás actividades que, dentro del área de su competencia, se derive de las 
disposiciones aplicables. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I a VI del presente artículo, se ejercitarán en 
coordinación con las Direcciones Generales dependientes de la Vicepresidencia Jurídica, atendiendo 
lineamientos y criterios generales establecidos al efecto. 

CAPÍTULO VII DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 
ARTÍCULO 32.- El Consejo Consultivo Nacional estará integrado y funcionará en los términos 

establecidos por los artículos 33 y 34 de la Ley. 
La integración del Consejo Consultivo Nacional se sujetará a las bases que se expidan.  
ARTÍCULO 33.- Los Consejos Consultivos podrán ser Regionales, Estatales o Locales, y estarán 

integrados en los términos establecidos por los artículos 33 y 34 de la Ley. 
Estos Consejos Consultivos estarán organizados y funcionarán de acuerdo a los lineamientos que al 

efecto se establezcan en las bases que emita el Consejo Consultivo Nacional.  
CAPÍTULO VIII DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 34.- La Comisión Nacional cuenta con una Contraloría Interna, órgano de control interno, al 
frente de la cual el Contralor Interno designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares 
de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 26, 
fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

TÍTULO TERCERO DE LAS SUPLENCIAS Y DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I DE LAS SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 35.- En las ausencias del Presidente de la Comisión Nacional, éste será suplido por los 
titulares de las Vicepresidencias en el siguiente orden: Técnica, Jurídica, de Delegaciones y, de Planeación y 
Administración. 

En los juicios de amparo o en general, en cualquier otro procedimiento jurisdiccional o contencioso 
administrativo, inclusive la materia laboral, el Presidente de la Comisión Nacional será suplido por el 
Vicepresidente Jurídico o por los demás Vicepresidentes en el orden anteriormente indicado. 

Los Vicepresidentes serán suplidos en sus ausencias por los Directores Generales, en los asuntos de su 
respectiva competencia. Cuando los Vicepresidentes sean señalados como autoridades responsables en los 
juicios de amparo, o en general, en cualquier procedimiento jurisdiccional o contencioso administrativo, 
inclusive laboral, serán suplidos por el Vicepresidente Jurídico. 

Los Directores Generales serán suplidos en sus ausencias por sus Directores, en los asuntos de su 
respectiva competencia. 

Los Delegados serán suplidos por los Subdelegados en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de responsabilidades, 

auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 33, segundo y tercer párrafos, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Los demás servidores públicos serán suplidos en sus ausencias por los servidores públicos inmediatos 
inferiores que de ellos dependan, salvo que se trate de personal de base. 

CAPÍTULO II DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 36.- Los Directores Generales contarán con las siguientes facultades: 
I. Formular, para aprobación superior, los programas de actividades y los anteproyectos de 

presupuesto de las áreas que integran sus unidades administrativas; así como organizar, dirigir y 
evaluar dichas actividades; 

II. Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo; 
III. Coordinarse con las demás unidades administrativas de la Comisión Nacional para el mejor 

despacho de los asuntos de su competencia;  
IV. Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada y previo pago de los derechos 

correspondientes, constancias de los documentos que obren en su poder; 
V. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 

competencia, y 
VI. Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias atribuyan a la Comisión 

Nacional las leyes y reglamentos aplicables, o se les deleguen. 
En el ámbito de sus competencias, los Delegados tendrán las mismas atribuciones señaladas en el 

presente artículo. 
ARTÍCULO 37.- Las promociones, requerimientos, solicitudes o cualquier otro escrito que se presente, 

con referencia a quejas, reclamaciones, orientación y ayuda, en torno a servicios financieros, que los 
Usuarios hagan frente a la Comisión Nacional, deberá realizarse ante las unidades de atención a usuarios y 
oficialía de partes, que se establezcan por parte del Presidente, en las oficinas centrales y en cada una de 
las delegaciones de la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 38.- Las solicitudes para la intervención de la Comisión Nacional deberán hacerse indicando 
el nombre y carácter con el que presenta la promoción y, en su caso, el título legal bajo el cual ostenta la 
representación de Usuarios. También se indicará la Institución Financiera y producto o servicio de que se 
trate, respecto de los cuales se presenta la promoción, dejando constancia de que se ha presentado 
reclamación formal ante Institución Financiera involucrada. 

ARTÍCULO 39.- Los días en que se suspendan las labores de la Comisión Nacional o cuando sus 
oficinas permanezcan cerradas, previo aviso que se haga del conocimiento público, no serán considerados 
para el cómputo de plazos establecidos en procedimientos seguidos ante la Comisión. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se modifica el artículo primero, segundo, tercero, quinto, séptimo y se 
deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a Republic National Bank of New York (México), 
S.A., Institución de Banca Múltiple, para constituirse y operar como institución de banca múltiple 
filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-822. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTICULO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
QUINTO, SEPTIMO Y SE DEROGA EL ARTICULO SEXTO DE LA AUTORIZACION OTORGADA A 
REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW YORK (MEXICO), S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE FILIAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia 
emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 45-C de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una Institución de Banca 
Múltiple Filial que se denominará Republic National Bank of New York (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social inicial de Republic National Bank of New York (México), S.A., Institución de 
Banca Múltiple, será de $340'000,000.00 (trescientos cuarenta millones de pesos 00/100 moneda nacional). 
El límite de capital neto individual será de $959'047,300.00 (novecientos cincuenta y nueve millones 
cuarenta y siete mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional). 

TERCERO.- El domicilio de Republic National Bank of New York (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

QUINTO.- Republic National Bank of New York será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Republic National Bank of New 
York (México), S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEXTO.- Derogado. 
SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Republic National Bank of New York 

(México), S.A., Institución de Banca Múltiple, se ajustará en su constitución y operación a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior, así como a las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 113148) 

 
CIRCULAR S-22.7, Formatos de valuación de las reservas técnicas de los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-22.7 
Asunto: Formatos de valuación de las reservas técnicas de los seguros de pensiones derivados de las 

leyes de seguridad social.- Se da a conocer la forma y tipo de información que para fines de vigilancia y 
supervisión deberán presentar. 

A las instituciones de seguros. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107 y 109 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, y para efecto de lo establecido en las Reglas de Operación de los 
Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de Seguridad Social, se comunica a ustedes que deberán 
presentar la información relativa a la valuación de las Reservas Técnicas de este tipo de seguros, en la 
forma y términos que se indican en las siguientes disposiciones: 

PRIMERA.- En los primeros 20 días naturales siguientes al cierre de cada mes y en los 30 días naturales 
posteriores al cierre del ejercicio, esas instituciones deberán presentar, en forma impresa y por medio 
magnético, un resumen de los resultados de la valuación de la cartera en vigor al cierre del mes o ejercicio 
en cuestión, de los Seguros de Pensiones Derivados de las Leyes de Seguridad Social y de los beneficios 
adicionales, conforme a los formatos que se anexan. En caso de que la fecha límite para la entrega sea 
inhábil, se considerará como fecha límite el día hábil inmediato posterior. Con independencia de lo anterior, 
esas instituciones deberán mantener la información total de la valuación de sus planes en vigor, en medios 
de fácil acceso, tanto impresos como magnéticos, de manera que permitan su verificación y validación 
cuando a juicio de esta Comisión resulte necesario. 

SEGUNDA.- La información total de la valuación de las Reservas Técnicas que deberá conservar la 
institución de seguros, estará integrada en forma individual, con información en clave de cada una de las 
pólizas en vigor que constituyan dicha valuación, conforme a continuación se indica: 

a) Número de Póliza: Se asignará de acuerdo a los criterios de control de la compañía. En el caso de 
que haya iniciado el vigor el Seguro de Sobrevivencia, la compañía podrá adoptar el número de 
póliza original o uno nuevo, siempre y cuando esté relacionado con el original. 

b) Tipo de pensión según origen: Invalidez y Vida (IV), Riesgos de Trabajo (RT), Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez (RCV). 

c) Tipo de la pensión según estatus: Incapacidad Total (IT), Incapacidad Parcial (IP), Invalidez (IN), 
Viudez sin Orfandad (VI), Viudez con Orfandad (VO), Orfandad Sencilla (OS), Orfandad Doble 
(OD), Ascendencia (AS), Retiro (R), Cesantía en Edad Avanzada (C) y Vejez (V), atendiendo a 
quienes sean los beneficiarios de la pensión, al momento de la valuación. 

d) Fecha de inicio de vigencia: Corresponderá a la fecha en que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social emita la resolución. 

e) Edad y sexo de los asegurados en vigor: TP (edad, sexo), C (edad, sexo), H1 (edad, sexo), H2 
(edad, sexo), Hn (edad, sexo), A1 (edad, sexo), A2 (edad, sexo), A6 (edad, sexo), donde TP: 
significa Titular de la Pensión; C: Cónyuge, Concubina o Concubinario; Hi: Hijo i; Ai: Ascendiente i, 
de acuerdo a la edad y sexo de los asegurados considerados en la valuación de la reserva 
matemática de pensiones. 
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f) Incremento de la UDI Acumulada: Incremento del valor de la Unidad de Inversión (UDI), desde el 
momento de inicio de la vigencia, hasta el momento de la valuación. 

g) Cuantía Básica Inicial: Se refiere a la cuantía básica inicial que se utilizó para la determinación del 
monto constitutivo, en el momento de inicio de la vigencia, actualizada conforme a los factores 
establecidos en la nota técnica dada a conocer en la Circular S-22.3 del 31 de marzo de 1997. 

h) Cuantía Básica Alcanzada: Se refiere a la cuantía básica inicial actualizada con el incremento del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor y conforme al estatus del grupo familiar vigente al 
momento de la valuación. 

i) Monto de la Reserva Exacta: Se refiere al monto de la reserva exacta valuada conforme a los 
procedimientos técnicos establecidos en la Circular S-22.3 del 31 de marzo de 1997. 

TERCERA.- La información presentada, tanto mensual como anual, deberá contener el nombre, número 
de cédula profesional y firma del actuario, licenciado en actuaría o persona responsable, la cual pertenezca 
a la Institución de Seguros, en cumplimiento a lo dispuesto en la Regla Décima Cuarta, de las “Reglas de 
Operación para los Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de Seguridad Social”. En el caso de 
personas que, sin ostentar título de actuario, pretendan certificar la valuación de las reservas técnicas de los 
Seguros de Pensiones Derivados de las Leyes de Seguridad Social, deberán obtener previamente la 
autorización por parte de esta Comisión. 

CUARTA.- La información contenida en los formatos “Anexos a la valuación de reservas” deberá 
presentarse de acuerdo a la siguiente periodicidad: 

Anexo Descripción Periodo 
CVAP-00 Forma de certificación general de la valuación de reservas técnicas y 

aportaciones al fondo especial, de los seguros de pensiones. 
Anual 

CVAP-01 Resumen general de reservas de riesgos en curso Mensual 
CVAP-01.1 Resumen general de reservas de riesgos en curso Mensual 
CVAP-02 Resumen de reservas de riesgos en curso, de retención Mensual 
CVAP-02.1 Resumen de reservas de riesgos en curso, de retención Mensual 
CVAP-03 Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas Mensual 
CVAP-03.1 Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas Mensual 
CVAP-04 Resumen de reservas de riesgos en curso por reaseguro tomado Mensual 
CVAP-04.1 Resumen de reservas de riesgos en curso por reaseguro tomado Mensual 
CVAP-05 Resumen de reservas de riesgos en curso del seguro directo Mensual 
CVAP-05.1 Resumen de reservas de riesgos en curso del seguro directo Mensual 
CVAP-06 Reserva de riesgos de trabajo del seguro directo (según estatus 

familiar) 
Anual 

CVAP-06.1 Reserva de riesgos de trabajo del seguro directo (según estatus 
familiar) 

Anual 

CVAP-07 Reserva de riesgos de trabajo del reaseguro tomado (según estatus 
familiar) 

Anual 

CVAP-07.1 Reserva de riesgos de trabajo del reaseguro tomado (según estatus 
familiar) 

Anual 

CVAP-08 Reserva de riesgos de trabajo cedidas (según estatus familiar) Anual 
CVAP-08.1 Reserva de riesgos de trabajo cedidas (según estatus familiar) Anual 
CVAP-09 Reserva de invalidez y vida del seguro directo (según estatus familiar) Anual 
CVAP-09.1 Reserva de invalidez y vida del seguro directo (según estatus familiar) Anual 
CVAP-10 Reserva de invalidez y vida del reaseguro tomado (según estatus 

familiar) 
Anual 

CVAP-10.1 Reserva de invalidez y vida del reaseguro tomado (según estatus 
familiar) 

Anual 

CVAP-11 Reserva de invalidez y vida cedidas (según estatus familiar) Anual 
CVAP-11.1 Reserva de invalidez y vida cedidas (según estatus familiar) Anual 
CVAP-12 Reserva de Retiro, Cesantía en edad Avanzada y Vejez, del seguro 

directo (según estatus familiar) 
Anual 

CVAP-13 Reserva de Retiro, Cesantía en edad Avanzada y Vejez del reaseguro 
tomado (según estatus familiar) 

Anual 

CVAP-14 Reserva de Retiro, Cesantía en edad Avanzada y Vejez cedidas (según 
estatus familiar) 

Anual 

CVAP-15 Formato de certificación de la reserva de obligaciones pendientes de 
cumplir. 

Anual 

CVAP-15.1 Resumen mensual de reserva de obligaciones pendientes de cumplir.  Mensual 
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CVAP-16 Formato de valuación mensual de la reserva matemática especial Mensual 
CVAP-16.1 Formato de información complementaria de la reserva matemática 

especial 
Mensual 

CVAP-17 Formato de certificación de la Reserva de Previsión Mensual 
CVAP-17 BIS Formato de certificación de la Reserva de Previsión Mensual 
CVAP-17.1 Formato de valuación del resultado técnico por siniestralidad Mensual 
CVAP-17.2 Formato de valuación mensual del flujo de liberación de la reserva de 

previsión  
Mensual 

CVAP-18 Formato de certificación de la reserva para fluctuación de inversiones Mensual 
CVAP-18 BIS Formato de certificación de la reserva para fluctuación de inversiones Mensual 
CVAP-18.1 Formato de valuación mensual de la reserva para fluctuación de 

Inversiones básica de beneficios básicos 
Mensual 

CVAP-18.2 Formato de valuación de la reserva para fluctuación de inversiones 
básica de beneficios adicionales 

Mensual 

CVAP-18.2 BIS Formato de valuación de la reserva para fluctuación de inversiones 
básica de beneficios adicionales 

Mensual 

CVAP-18.3 Formato de valuación de la reserva para fluctuación de inversiones 
adicional de beneficios básicos 

Mensual 

CVAP-18.4 Formato de valuación de la reserva para fluctuación de inversiones 
adicional de beneficios adicionales 

Mensual 

CVAP-18.4.1 Formato de determinación de los rendimientos mínimos acreditables 
de beneficios adicionales 

Mensual 

CVAP-18.4.1 BIS Formato de determinación de los rendimientos mínimos acreditables 
de beneficios adicionales 

Mensual 

CVAP-18.5 Formato de valuación del excedente mensual de la reserva para 
fluctuación de inversiones 

Mensual 

CVAP-19 Formato de determinación de la contribución mensual al fondo especial Mensual 
 
QUINTA.- La aportación a la reserva para fluctuación de inversiones básica, así como las aportaciones 

al fondo especial al que se refiere el artículo 52 bis-1 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros por excedentes de esta reserva, se realizarán mensualmente en forma vencida. En 
tal virtud, las instituciones computarán como cero estos valores en la valuación correspondiente al primer 
mes de operación, sin perjuicio de que en los formatos correspondientes, se realice el llenado de la 
información complementaria. 

SEXTA.- Para efectos de la valuación de la reserva matemática de pensiones de beneficios básicos, de 
pólizas que se encuentren en su primer mes de vigencia, se deberá tomar en cuenta el siguiente criterio: 

a) Cualquiera que sea el día del mes en que haya entrado en vigor la póliza, la institución deberá, para 
efectos de la valuación de la reserva al cierre del mes de inicio de vigencia, actualizar la renta inicial 
con el 100% del incremento mensual del valor de la Unidad de Inversión (UDI) del último día de ese 
mes. 

b) Para efectos de valuación del cierre del primer mes de vigencia de dichas pólizas, la fórmula de 
reserva exacta, se aplicará con un valor igual a uno del parámetro p contenida en la Circular S-22.3 
del 31 de marzo de 1997. 

c) A partir del mes siguiente al primer mes de vigencia, se aplicará la fórmula de reserva exacta, 
dándole el valor de 2 al parámetro p, y actualizando el valor de la renta alcanzada, con el 100% del 
incremento mensual del valor de la Unidad de Inversión (UDI), y así sucesivamente se determinará 
la reserva exacta, a partir de los valores obtenidos en la presente disposición. 

SEPTIMA.- Las instituciones evaluarán junto con sus reservas técnicas, la aportación mensual al fondo 
especial al que se refiere el artículo 52 bis-1 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para lo cual se apegarán a los formatos correspondientes, establecidos en la presente Circular. 

OCTAVA.- El monto máximo para la constitución de la reserva para fluctuación de inversiones básica de 
beneficios básicos, deberá hacerse con el 10% de la tasa de interés técnico cuyo valor en este momento 
debe ser del 3.5% anual, sin perjuicio del valor que se le dé en años futuros, aplicado al saldo de las 
reservas técnicas señaladas en la Quincuagésima Novena de las Reglas de Operación para los Seguros de 
Pensiones, Derivados de las Leyes de la Seguridad Social. 

NOVENA.- El llenado de los formatos deberá hacerse conforme al siguiente instructivo, el cual tiene 
como finalidad definir los diferentes conceptos que se consideran en los formatos de reporte de valuación de 
las reservas técnicas y contribución al fondo especial al que se refiere el artículo 52 bis-1 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Los formatos constituyen la información mínima 
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necesaria que para efectos de inspección y vigilancia requiere esta Comisión, considerando la valuación de 
las reservas técnicas, su posible afectación, y el cálculo de la aportación al referido fondo especial. 

Para el llenado de los formatos denominados “Anexos”, se deberá atender la definición de conceptos que 
se presenta de acuerdo a cada uno de ellos. 

Se entenderá como “Reglas de Operación”, las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones 
Derivados de las Leyes de Seguridad Social. La abreviatura “CVAP” indica “Anexos al Cuaderno de 
Valuación de Reservas para los Seguros de Pensiones”. 

RESUMEN DE VALUACION DE RESERVAS SEGUN EL TIPO DE SEGURO QUE ORIGINO LA 
PENSION 

DEFINICIONES GENERALES: Las siguientes definiciones son de carácter general y aplican a los 
Anexos del CVAP-00 al CVAP-14 

Cédula o Registro: Se refiere a la cédula profesional que acredita como actuario o licenciado en 
actuaría responsable, o el registro, en caso de personas que sin ostentar título de actuario, cuenten con la 
autorización de la Comisión para certificar reservas técnicas de los Seguros de Pensiones. 

Reserva de Riesgos en Curso de Beneficios Adicionales: Se refiere a la reserva de beneficios 
adicionales que se hayan otorgado, clasificada de acuerdo al tipo de pensión en el que se otorga dicho 
beneficio. 

Reservas de Retención: Se refiere a las reservas de planes básicos o beneficios adicionales, 
descontadas de los saldos cedidos en reaseguro. 

Reservas Cedidas: Se refiere a las reservas de riesgos en curso de planes básicos o beneficios 
adicionales, que hayan sido cedidas en reaseguro a otras instituciones. 

Reservas por Reaseguro Tomado: Se refiere a las reservas de riesgos en curso de planes básicos o 
beneficios adicionales que haya tomado la institución en calidad de cesionaria, en reaseguro. 

Reservas del Seguro Directo: Se refiere a las reservas de riesgos en curso de planes básicos o 
beneficios adicionales que haya suscrito la institución en forma directa con sus asegurados. 

ANEXO CVAP-00: Formato de Certificación General de la Valuación de Reservas Técnicas y 
Aportaciones al Fondo Especial de los Seguros de Pensiones. 

ANEXO CVAP-01: Resumen General de Reservas de Riesgos en Curso 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo 

Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
1. Reservas por riesgos de trabajo: Se refiere al saldo de las reservas matemáticas de pensiones, 

que se hayan derivado de un riesgo profesional, o las reservas de riesgos en curso de beneficios 
adicionales correspondientes. Las siguientes definiciones se referirán exclusivamente a reservas por 
riesgos de trabajo. 
1.1  Reserva de pensiones por Incapacidad Permanente Total: Se refiere a las reservas 

matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales, de las pensiones por incapacidad en las cuales el titular de la pensión tiene un 
grado del 100% de incapacidad. 

1.2  Reserva de pensiones por Incapacidad Permanente Parcial: Se refiere a las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales, de las pensiones por incapacidad en las cuales el titular de la pensión tiene un 
grado inferior al 100% de incapacidad. 

1.3  Reserva de pensiones por Viudez, Orfandad o Ascendencia: Se refiere a las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales, de las pensiones por Viudez, Orfandad o Ascendencia, que se hayan derivado de 
la muerte del trabajador y/o pensionado por riesgos profesionales. 

 Para los casos de las pensiones derivadas de la aplicación del seguro de sobrevivencia, la reserva 
deberá estar registrada en el ramo correspondiente a las pensiones de muerte. 

2. Reserva de pensiones por Invalidez y Vida: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones 
de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales, de las pensiones que 
se hayan derivado de riesgos no profesionales. Las siguientes definiciones se referirán 
exclusivamente a reservas por invalidez y vida. 
2.1  Reserva de pensiones por Invalidez: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 

beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales, de las pensiones 
por invalidez. 

2.2  Reserva de pensiones por Viudez, Orfandad o Ascendencia: Se refiere a las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales, de las pensiones por Viudez, Orfandad o Ascendencia, que se hayan derivado de 
la muerte del trabajador y/o pensionado por riesgos no profesionales. 
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 Para los casos de las pensiones derivadas de la aplicación del seguro de sobrevivencia, la 
reserva deberá estar registrada en el ramo correspondiente a las pensiones de muerte. 

3.  Reserva de pensiones por Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez: Se refiere a las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales, de las pensiones que se hayan derivado de la jubilación. Las siguientes definiciones se 
referirán exclusivamente a reservas por retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 
3.1  Reserva de pensiones por Cesantía: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 

beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales, de las pensiones 
por jubilación, cuya causa sea la Cesantía en Edad Avanzada. 

3.2  Reserva de pensiones por Vejez: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales, de las pensiones 
por jubilación, cuya causa sea la Vejez. 

3.3  Reserva de pensiones por Retiro: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales, de las pensiones 
por jubilación, cuya causa sea el Retiro. 

ANEXO CVAP-01.1: Resumen General de Reservas de Riesgos en Curso 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre 

valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. Los conceptos que integran este formato corresponden con 
la definición expuesta en el Anexo CVAP-01 mencionado anteriormente. 

ANEXO CVAP-02: Resumen de reservas de riesgos en curso de retención 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso descontadas de los saldos de las reservas cedidas en 

reaseguro, clasificadas de acuerdo a las definiciones del ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la 
Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional sea valuado con tasa de 
interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-02.1: Resumen de reservas de riesgos en curso de retención 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso descontadas de los saldos de las reservas cedidas en 

reaseguro, clasificadas de acuerdo a las definiciones del ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la 
Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 
1%. 

ANEXO CVAP-03: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando 
aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-03.1: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio 
Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-04: Resumen de reservas de riesgos en curso por reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando 
aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-04.1: Resumen de reservas de riesgos en curso por reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio 
Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-05: Resumen de reservas de riesgos en curso del seguro directo 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso de planes básicos o beneficios adicionales que haya 

suscrito la institución en forma directa con sus asegurados, clasificadas de acuerdo a las definiciones del 
ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo 
Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-05.1: Resumen de reservas de riesgos en curso del seguro directo 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso de planes básicos o beneficios adicionales que haya 

suscrito la institución en forma directa con sus asegurados, clasificadas de acuerdo a las definiciones del 
ANEXO CVAP-01 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se 
encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

RESUMEN DE VALUACION DE RESERVAS DE RIESGOS EN CURSO SEGUN ESTATUS FAMILIAR: 
Se refiere a la clasificación que le corresponde a una reserva de acuerdo al “estatus” del grupo familiar al 

momento de la valuación, entendiéndose por “estatus” lo establecido en la Vigésima Primera de las Reglas 
de Operación. 
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Esta clasificación permitirá conocer la distribución de la cartera, de acuerdo a los procedimientos 
técnicos para la constitución de la reserva lo cual representa una ventaja al momento de medir desviaciones 
en siniestralidad y cualquier otro tipo de problemática que deba ser evaluada técnicamente; asimismo, 
resulta imprescindible para efecto de la valuación de la reserva matemática especial. 

Para los casos de las pensiones derivadas de la aplicación del seguro de sobrevivencia, la reserva 
deberá estar registrada en el ramo correspondiente a las pensiones de muerte. 

ANEXO CVAP-06: Resumen de reservas de Riesgos de Trabajo del seguro directo 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo 

Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
1. Reservas de Riesgos de Trabajo: Se refiere al saldo de las reservas matemáticas de pensiones 

del seguro directo, que se hayan derivado de un riesgo profesional, o las reservas de riesgos en 
curso de beneficios adicionales correspondientes. Las siguientes definiciones se referirán 
exclusivamente a reservas por riesgos de trabajo. 
1.1  Reserva de pensiones por Incapacidad Permanente Total: Se refiere a las reservas 

matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales correspondientes a las pólizas vigentes cuyo titular de la pensión tiene un grado de 
incapacidad del 100%. 

1.2  Reserva de pensiones por Incapacidad Permanente Parcial: Se refiere a las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales, correspondientes a las pólizas vigentes cuyo titular de la pensión tiene un grado 
de incapacidad inferior al 100%. 

2. Reservas de pensiones por Muerte: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes a las 
pólizas vigentes de los beneficiarios del pensionado fallecido (pensiones derivadas de la aplicación 
del seguro de sobrevivencia) o del trabajador finado (seguro de vida), en el momento de la 
valuación y que serán clasificados de acuerdo a quienes sean estos beneficiarios. 
2.1  Reserva de pensiones por Viudez sin Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de 

pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, exclusivamente sobre la viuda(o), concubina o concubinario, en el momento 
de la valuación. 

2.2  Reserva de pensiones por Viudez y Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de 
pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, simultáneamente sobre la viuda(o), concubina o concubinario y huérfano(s), 
en el momento de la valuación. 

2.3  Reserva de pensiones por Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las pólizas 
vigentes, exclusivamente sobre el(los) huérfano(s), en el momento de la valuación, ya sea 
orfandad sencilla o doble. Se entenderá por orfandad sencilla cuando, a pesar de estar vivo 
uno de los progenitores, éste no tiene derecho a la pensión, y la orfandad doble se presenta 
cuando el huérfano lo es de padre y madre. 

2.4  Reserva de pensiones por Ascendencia: Se refiere a las reservas matemáticas de 
pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, exclusivamente sobre los ascendientes, en el momento de la valuación. 

ANEXO CVAP-06.1: Resumen de reservas de Riesgos de Trabajo del seguro directo 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre 

valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. Los conceptos que integran este formato corresponden con 
la definición expuesta en el Anexo CVAP-06 mencionado anteriormente. Es importante mencionar que la 
reserva de riesgos de trabajo del seguro directo correspondiente a estas pólizas se reportará en este 
formato. 

ANEXO CVAP-07: Resumen de reservas de riesgos en curso de reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-06 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando 
aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-07.1: Resumen de reservas de riesgos en curso de reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-06 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio 
Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-08: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-06 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando 
aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
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ANEXO CVAP-08.1: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-06 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio 
Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-09: Resumen de reservas de Riesgos en Curso de Invalidez y Vida 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo 

Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
1. Reservas de Riesgos en Curso de Invalidez y Vida: Se refiere al saldo de las reservas 

matemáticas de pensiones del seguro directo, que se hayan derivado de un riesgo no profesional o 
las reservas de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes. Las siguientes 
definiciones se referirán exclusivamente a reservas por Invalidez y Vida. 
1.1  Reserva de Pensiones por Invalidez: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 

beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes a 
las pólizas vigentes cuyo titular sea el inválido, en el momento de la valuación. 

2. Reservas de Pensiones por Muerte y por Seguro de Vida: Se refiere al saldo de las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales correspondientes a las pólizas vigentes de los beneficiarios del pensionado fallecido 
(pensiones derivadas de la aplicación del seguro de sobrevivencia) o del trabajador finado (seguro 
de vida), en el momento de la valuación y que serán clasificados de acuerdo a quienes sean estos 
beneficiarios. 
2.1  Reserva de pensiones por Viudez sin Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de 

pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, exclusivamente sobre la viuda(o), concubina o concubinario, en el momento 
de la valuación. 

2.2  Reserva de pensiones por Viudez y Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de 
pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, simultáneamente sobre la viuda(o), concubina o concubinario y huérfano(s), 
en el momento de la valuación. 

2.3  Reserva de pensiones por Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las pólizas 
vigentes, exclusivamente sobre el(los) huérfano(s), en el momento de la valuación, ya sea 
orfandad sencilla o doble. Se entenderá por orfandad sencilla cuando, a pesar de estar vivo 
uno de los progenitores, éste no tiene derecho a la pensión, y la orfandad doble se presenta 
cuando el huérfano lo es de padre y madre. 

2.4  Reserva de pensiones por Ascendencia: Se refiere a las reservas matemáticas de 
pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, exclusivamente sobre los ascendientes, en el momento de la valuación. 

ANEXO CVAP-09.1: Resumen de reservas de Riesgos en Curso de Invalidez y Vida 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre 

valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. Los conceptos que integran este formato corresponden con 
la definición expuesta en el Anexo CVAP-09 mencionado anteriormente. 

ANEXO CVAP-10: Resumen de reservas de riesgos en curso de reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-09 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando 
aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-10.1: Resumen de reservas de riesgos en curso de reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-09 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio 
Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-11: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-09 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando 
aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-11.1: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-09 de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio 
Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-12: Resumen de reservas de riesgos en curso de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez, del seguro directo 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

1. Reservas de Riesgos en Curso de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez: Se refiere al 
saldo de las reservas matemáticas de pensiones del seguro directo, que se hayan derivado de la 
jubilación del trabajador, o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes. 
Las siguientes definiciones, se referirán exclusivamente a reservas de riesgos en curso de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez. 
1.1  Reserva de Pensiones por Retiro: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 

beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes a 
las pólizas vigentes cuyo titular sea el pensionado por retiro, en el momento de la valuación. 

1.2  Reserva de Pensiones por Cesantía en Edad Avanzada: Se refiere a las reservas 
matemáticas de pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios 
adicionales correspondientes a las pólizas vigentes cuyo titular sea el pensionado por cesantía 
en edad avanzada, en el momento de la valuación. 

1.3  Reserva de Pensiones por Vejez: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes a 
las pólizas vigentes cuyo titular sea el pensionado por vejez, en el momento de la valuación. 

2. Reservas de Pensiones por Muerte: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales correspondientes a las 
pólizas vigentes de los beneficiarios del jubilado fallecido, en el momento de la valuación y que 
serán clasificados de acuerdo a quienes sean estos beneficiarios. 
2.1  Reserva de pensiones por Viudez sin Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de 

pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, exclusivamente sobre la viuda(o), concubina o concubinario, en el momento 
de la valuación. 

2.2  Reserva de pensiones por Viudez y Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de 
pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, simultáneamente sobre la viuda(o), concubina o concubinario y huérfano(s), 
en el momento de la valuación. 

2.3  Reserva de pensiones por Orfandad: Se refiere a las reservas matemáticas de pensiones de 
beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las pólizas 
vigentes, exclusivamente sobre el(los) huérfano(s), en el momento de la valuación, ya sea 
orfandad sencilla o doble. Se entenderá por orfandad sencilla cuando, a pesar de estar vivo 
uno de los progenitores, éste no tiene derecho a la pensión, y la orfandad doble se presenta 
cuando el huérfano lo es de padre y madre. 

2.4  Reserva de pensiones por Ascendencia: Se refiere a las reservas matemáticas de 
pensiones de beneficios básicos o reserva de riesgos en curso de beneficios adicionales de las 
pólizas vigentes, exclusivamente sobre los ascendientes, en el momento de la valuación. 

ANEXO CVAP-13: Resumen de reservas de riesgos en curso de reaseguro tomado 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso tomadas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-12. 
ANEXO CVAP-14: Resumen de reservas de riesgos en curso cedidas 
Se refiere a las reservas de riesgos en curso cedidas en reaseguro, clasificadas de acuerdo a las 

definiciones del ANEXO CVAP-12. 
ANEXO CVAP-15: Formato de Certificación de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir 
ANEXO CVAP-15.1: Resumen mensual de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir, de 

beneficios básicos y adicionales, clasificadas conforme a las siguientes definiciones: 
1. Reserva al mes anterior: Se refiere al monto de la reserva para obligaciones pendientes de 

cumplir, al mes anterior a la valuación. 
2. Reserva al mes actual: Se refiere al monto de reserva para obligaciones pendientes de cumplir 

que tiene la institución al cierre del mes de valuación. 
3. Saldos Liberados: Se refiere a los saldos parciales que habiéndose reservado en la gestión del 

mes en cuestión, fueron liberados por cualquier causa. 
Se entenderá por Pagos Vencidos, para efectos de este Anexo de Valuación, a la afectación de la nómina 

del mes, por concepto de rentas, aguinaldos y finiquitos, descontando los pagos vencidos (C) considerados 
en el Monto Constitutivo. 

Asimismo, se entenderá por concepto de Otros, la afectación de la nómina correspondiente a los pagos 
vencidos (C) considerados en el Monto Constitutivo. 

ANEXO CVAP-16: Formato de valuación individual de la reserva matemática especial para 
beneficios básicos 

1. Siniestralidad Esperada Máxima: Se refiere a la siniestralidad esperada máxima, calculada 
conforme a la Trigésima Segunda de las Reglas de Operación. 
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2. Siniestralidad Esperada Mínima: Se refiere a la siniestralidad esperada mínima, calculada 
conforme a la Trigésima Segunda de las Reglas de Operación. 

3. Siniestralidad Favorable Excedente: Se refiere a la siniestralidad favorable excedente, calculada 
conforme a la Trigésima Segunda de las Reglas de Operación y a la Cláusula Sexta de la Circular 
S-22.1.2 del 30 de junio de 1997. 

4. Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a la reserva 
matemática especial, de acuerdo a la Trigésima Cuarta de las Reglas de Operación. 

5. Reserva Matemática Especial: Se refiere al saldo de la reserva matemática especial, que resulte 
conforme al procedimiento establecido en la Trigésima Primera y Trigésima Cuarta, de las Reglas 
de Operación y a la Cláusula Sexta de la Circular S-22.1.2 del 30 de junio de 1997. 

ANEXO CVAP-16.1: Información complementaria para la valuación de la reserva matemática 
especial 

1. UDI: Se refiere al valor de la Unidad de Inversión (UDI) del último día del mes en cuestión. 
2. Incremento a la UDI: Se refiere al incremento del valor de la Unidad de Inversión (UDI) del último 

día del mes en cuestión. 
3. Reserva Matemática: Se refiere al saldo de la reserva matemática de pensiones, de planes 

básicos sobre riesgos distintos al de invalidez o incapacidad, en cumplimiento con la Trigésima de 
las Reglas de Operación. Dicho importe deberá incluir el saldo de las reservas por Seguro de 
Sobrevivencia al mes de valuación. 

4. Reserva de Sobrevivencia: Se refiere al saldo de la reserva de sobrevivencia al mes inmediato 
anterior a la valuación en cuestión, de las pólizas cuyo Seguro de Sobrevivencia haya iniciado su 
vigor en el mes de reporte. 

5. Prima de Riesgo: Se refiere a la prima de riesgo de planes básicos de pensiones sobre riesgos 
distintos al de invalidez o incapacidad, en cumplimiento con la Trigésima de las Reglas de 
Operación. Este concepto deberá incluir la prima que la compañía registre contablemente en el 
mes, por concepto de cambios en el estatus del grupo familiar, para pólizas emitidas con 
anterioridad sobre riesgos distintos al de invalidez o incapacidad. 

6. Siniestralidad Real: Se refiere a los pagos que se efectuaron en el mes por pensiones sobre 
riesgos distintos al de invalidez o incapacidad, en cumplimiento con la Trigésima y Trigésima 
Segunda de las Reglas de Operación. Dichos pagos deberán incluir rentas, aguinaldo y finiquitos de 
acuerdo a lo establecido por la Disposición Cuarta de la Circular S-22.1.2 del 30 de junio de 1997. 

7. Rendimiento Mínimo Acreditable a Reservas Matemáticas: Se refiere al rendimiento mínimo 
acreditable a la reserva matemática de pensiones incluyendo sobrevivencia sobre riesgos distintos 
al de invalidez o incapacidad, en cumplimiento con la Trigésima Segunda de las Reglas de 
Operación. 

ANEXO CVAP-17: Formato de certificación de la Reserva de Previsión 
Se reportará las reservas de previsión correspondientes a las pólizas emitidas por la Institución de 

Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés 
técnico igual al 1%. 

ANEXO CVAP-17 BIS: Formato de certificación de la Reserva de Previsión 
Se reportará las reservas de previsión correspondientes a las pólizas emitidas por la Institución de 

Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
ANEXO CVAP-17.1: Formato de valuación del resultado técnico por siniestralidad 
1. Reserva Matemática Total: Se refiere a la reserva matemática de pensiones de beneficios 

básicos. 
2. Prima de Riesgo Total: Se refiere a la prima de riesgo de beneficios básicos correspondientes al 

total de las pólizas emitidas en el mes. Este concepto deberá incluir la prima que la compañía 
registre contablemente en el mes, por concepto de cambios en el estatus del grupo familiar para 
pólizas emitidas con anterioridad. 

3. Siniestralidad Real del Mes: Se refiere a los pagos efectuados en el mes, correspondientes a los 
beneficios básicos, de conformidad con lo establecido en la Cuadragésima Sexta de las Reglas de 
Operación. Dichos pagos deberán incluir rentas, aguinaldo y finiquitos de acuerdo a lo establecido 
por la Disposición Cuarta de la Circular S-22.1.2 del 30 de junio de 1997. También computarán las 
rentas atrasadas correspondientes al Seguro de Sobrevivencia. 

4. Rendimiento Mínimo Acreditable a la Reserva Matemática: Se refiere al rendimiento mínimo 
acreditable a la reserva matemática de pensiones de beneficios básicos, de acuerdo a la 
Cuadragésima Sexta de las Reglas de Operación. La reserva matemática al mes anterior deberá 
incluir a la generada por el seguro de sobrevivencia. 

5. Siniestralidad Esperada Máxima: Se refiere a la siniestralidad esperada máxima, calculada 
conforme a la Cuadragésima Sexta de las Reglas de Operación. 
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6. Resultado Técnico: Se refiere al resultado técnico calculado, conforme a la Cuadragésima Sexta 
de las Reglas de Operación. 

ANEXO CVAP-17.2: Formato de valuación mensual del flujo de liberación de la reserva de 
previsión de beneficios básicos 

1. Reserva de Previsión: Se refiere a la reserva de previsión de beneficios básicos. 
2. Prima de Riesgo: Se refiere a la prima de riesgo de beneficios básicos, correspondiente al total de 

pólizas emitidas en el mes en cuestión. Este concepto deberá incluir la prima que la compañía 
registre contablemente en el mes por concepto de cambios en el estatus del grupo familiar para 
pólizas emitidas con anterioridad. 

3. Rendimiento Mínimo Acreditable a Reserva de Previsión: Se refiere al rendimiento mínimo 
acreditable a la reserva de previsión de beneficios básicos, de acuerdo a la Cuadragésima Novena 
de las Reglas de Operación. 

4. Reserva Matemática Total: Se refiere a la reserva matemática de pensiones de beneficios 
básicos, correspondiente al total de pólizas en vigor en el mes en cuestión. 

5. Pagos vencidos: Se refiere a las rentas atrasadas incluyendo el aguinaldo devengado a las que 
tienen derecho el pensionado o sus beneficiarios y que comprenden de la fecha de inicio de derecho 
a la fecha de la resolución por invalidez, incapacidad o muerte originadas en el mes en cuestión. No 
se considerarán para este efecto aquéllos originados por la aplicación del Seguro de Sobrevivencia. 

6. Flujo de Liberación: Se refiere al flujo de liberación de la reserva de previsión, calculado de 
acuerdo a la Cuadragésima Novena de las Reglas de Operación. 

ANEXO CVAP-18: Formato de certificación de la reserva para fluctuación de inversiones 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo 

Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
ANEXO CVAP-18 BIS: Formato de certificación de la reserva para fluctuación de inversiones 
Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre 

valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 
ANEXO CVAP-18.1: Valuación mensual de la reserva para fluctuación de inversiones básica de 

beneficios básicos 
Esta reserva se calculará con respecto a la información del mes inmediato anterior al mes en cuestión, 

debido a la fecha en que se da a conocer la tasa real de mercado. 
1. Tasa Real Mercado: Se refiere a la tasa promedio de rendimiento real del mercado que dará a 

conocer la Comisión, de acuerdo a la Quincuagésima Sexta de las Reglas de Operación. 
2. Reserva Matemática de Beneficios Básicos: Se refiere a la reserva matemática de pensiones de 

beneficios básicos correspondiente al total de las pólizas vigentes al mes en cuestión. 
3. Reserva Matemática Especial: Se refiere al saldo de la reserva matemática especial 

correspondiente al total de pólizas en vigor del mes en cuestión. 
4. Reserva de Previsión de Beneficios Básicos: Se refiere al saldo de la reserva de previsión de 

beneficios básicos del mes en cuestión. 
5. Prima de Riesgo: Se refiere a la prima de riesgo de beneficios básicos de pólizas emitidas en el 

mes en cuestión. Este concepto deberá incluir la prima que la compañía registre contablemente en 
el mes por concepto de cambios en el estatus del grupo familiar para pólizas emitidas con 
anterioridad. 

6. Pagos del Mes: Se refiere a los pagos de rentas realizadas en el mes, correspondientes a 
beneficios básicos. Dichos pagos deberán incluir rentas, aguinaldo y finiquitos, de acuerdo a lo 
establecido por la Cláusula Cuarta de la Circular S-22.1.2 del 30 de junio de 1997. 

7. Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a la reserva para 
fluctuación de inversiones básica de beneficios básicos, de acuerdo a la Quincuagésima Séptima 
de las Reglas de Operación. 

8. Reserva para Fluctuación de Inversiones Básica de Beneficios Básicos: Se refiere al saldo de 
la reserva para fluctuación de inversiones básica de beneficios básicos, calculada conforme a la 
Quincuagésima Quinta y Quincuagésima Octava de las Reglas de Operación y la Cláusula Novena 
de la Circular S-22.1.2 del 30 de junio de 1997. 

ANEXO CVAP-18.2: Valuación mensual de la reserva para fluctuación de inversiones básica de 
beneficios adicionales 

Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, exceptuando aquellas pólizas cuyo 
Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. 

1. Hipótesis Financiera: Se refiere a la hipótesis financiera o tasa de interés técnico, en su caso, que 
utilice la institución de acuerdo al procedimiento adoptado para determinar la reserva de fluctuación 
de inversiones básica de beneficios adicionales, con base en la Quincuagésima Quinta de las 
Reglas de Operación. 
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2. Tasa Real: Se refiere a la tasa de rendimiento real que, en su caso, obtenga la compañía, por la 
inversión de las reservas técnicas que se indican en la Quincuagésima Quinta de las Reglas de 
Operación, correspondientes a los beneficios adicionales. 

3. Reserva de Riesgos en Curso: Se refiere al saldo de la reserva de riesgos en curso de los 
beneficios adicionales del mes en cuestión. 

4. Reserva de Previsión: Se refiere al saldo de la reserva de previsión de beneficios adicionales 
correspondiente al mes en cuestión. 

5. Prima de Riesgo: Se refiere a la prima de riesgo de pólizas emitidas en el mes, correspondiente a 
beneficios adicionales. En este caso, la institución establecerá su propio procedimiento para la 
determinación de dicha prima. 

6. Pagos del Mes: Se refiere a los pagos realizados en el mes, correspondientes a beneficios 
adicionales. 

7. Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a la reserva de 
fluctuación de inversiones básica de beneficios adicionales, de acuerdo a la Quincuagésima 
Séptima de las Reglas de Operación. 

8. Reserva para fluctuación de inversiones básica de Beneficios Adicionales: Se refiere al saldo 
de la reserva de fluctuación de inversiones básica de beneficios adicionales, calculada conforme a 
la Quincuagésima Quinta de las Reglas de Operación. 

ANEXO CVAP-18.2 BIS: Valuación mensual de la reserva para fluctuación de inversiones básica 
de Beneficios Adicionales 

Se reportan las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, cuyo Beneficio Adicional se encuentre 
valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. Los conceptos que integran este formato corresponden con 
la definición análoga a la expuesta en el Anexo CVAP-18.2 mencionado anteriormente. 

ANEXO CVAP-18.3: Valuación mensual de la reserva para fluctuación de inversiones adicional de 
beneficios básicos 

1. Factor de contribución anual: Se refiere al valor del factor de contribución anual que resulte 
conforme a lo establecido en la Sexagésima Segunda de las Reglas de Operación. 

2. Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a las reservas 
técnicas de beneficios básicos, calculado de acuerdo a la Sexagésima Segunda de las Reglas de 
Operación. Se deberá considerar el rendimiento mínimo acreditable de la reserva de fluctuaciones 
básica del mes inmediato anterior al mes en cuestión. 

3. Rendimiento Real: Se refiere al rendimiento real que obtenga la compañía por la inversión de las 
reservas técnicas de los beneficios básicos que se indican en la Quincuagésima Quinta de las 
Reglas de Operación. 

4. Exceso de Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al exceso de rendimiento mínimo 
acreditable calculado conforme a lo establecido en la Sexagésima Segunda de las Reglas de 
Operación. 

5. Contribución del Mes: Se refiere a la estimación de la contribución que debería hacer la institución 
de seguros a la reserva para fluctuación de inversiones adicional de beneficios básicos, conforme a 
la Sexagésima Segunda de las Reglas de Operación. 

6. Ajuste Anual por Otras Causas: Se refiere al ajuste anual que deba hacerse a la contribución 
anual, por efecto de lo establecido en la Sexagésima Tercera y Sexagésima Cuarta de las Reglas 
de Operación. 

7. Reserva para Fluctuación de Inversiones Adicional de Beneficios Básicos: Se refiere al saldo 
de la reserva para fluctuación de inversiones adicional de beneficios básicos, calculada conforme a 
la Sexagésima Segunda, Sexagésima Tercera y Sexagésima Cuarta de las Reglas de Operación. 

ANEXO CVAP-18.4: Valuación mensual de la reserva para fluctuación de inversiones adicional de 
Beneficios Adicionales 

1. Factor de Contribución Anual: Se refiere al valor del factor de contribución anual que resulte 
conforme a los procedimientos técnicos que adopte la institución para evaluar su reserva de 
fluctuación de inversiones adicional de beneficios adicionales, atendiendo a lo establecido en la 
Sexagésima Segunda de las Reglas de Operación. 

2. Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a las reservas 
técnicas de beneficios adicionales incluyendo las pólizas valuadas al interés técnico igual al 1%. 

3. Rendimiento Real: Se refiere al rendimiento real que obtenga la compañía, por la inversión de las 
reservas técnicas de beneficios adicionales que se indica en la Quincuagésima Quinta de las 
Reglas de Operación. 

4. Exceso de Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al exceso de rendimiento mínimo 
acreditable que resulte conforme a los procedimientos técnicos que adopte la institución para 
evaluar su reserva de fluctuación de inversiones adicional de beneficios adicionales. 
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5. Contribución del Mes: Se refiere a la estimación de la contribución que debería hacer la institución 
de seguros a la reserva para fluctuación de inversiones adicional de beneficios adicionales. 

6. Ajuste Anual por Otras Causas: Se refiere al ajuste anual que deba hacerse a la contribución del 
ejercicio, por efecto de lo establecido en la Sexagésima Tercera y Sexagésima Cuarta de las Reglas 
de Operación. 

7. Reserva para Fluctuación de Inversiones Adicional de Beneficios Adicionales: Se refiere al 
saldo de la reserva para fluctuación de inversiones adicional de beneficios adicionales, que resulte 
conforme al procedimiento adoptado por la institución. 

ANEXO CVAP-18.4.1: Determinación de los rendimientos mínimos acreditables de Beneficios 
Adicionales 

Se reportan los rendimientos mínimos acreditables a las reservas de Riesgos en Curso y de Previsión de 
beneficios adicionales, exceptuando aquellas pólizas cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa 
de interés técnico igual al 1%. 

1. Rendimiento Mínimo Acreditable de la Reserva de Riesgos en Curso de Beneficios 
Adicionales: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a la reserva de riesgos en curso de 
beneficios adicionales, en cumplimiento con la Vigésima de las Reglas de Operación. 

2. Rendimiento Mínimo Acreditable de la Reserva de Previsión de Beneficios Adicionales: Se 
refiere al rendimiento mínimo acreditable a la reserva de previsión de beneficios adicionales, en 
cumplimiento con la Cuadragésima Sexta de las Reglas de Operación. 

ANEXO CVAP-18.4.1 BIS: Determinación de los rendimientos mínimos acreditables de Beneficios 
Adicionales 

Se reportan los rendimientos mínimos acreditables de las pólizas emitidas por la Institución de Seguros, 
cuyo Beneficio Adicional se encuentre valuado con tasa de interés técnico igual al 1%. Los conceptos que 
integran este formato corresponden con la definición expuesta en el Anexo CVAP-18.4.1 mencionado 
anteriormente. 

ANEXO CVAP-18.5: Valuación del excedente de la reserva para fluctuación de inversiones básica 
de beneficios básicos 

1. Reserva para Fluctuación de Inversiones: Se refiere al saldo de la reserva para fluctuación de 
inversiones básica de beneficios básicos. 

2. Aportación Mensual: Se refiere a la aportación mensual que haya hecho la institución a la reserva 
para fluctuación de inversiones básica de beneficios básicos, sin tomar en cuenta el rendimiento 
mínimo acreditable a esta reserva. 

3. Rendimiento Mínimo Acreditable: Se refiere al rendimiento mínimo acreditable a la reserva para 
fluctuación de inversiones básica de beneficios básicos. 

4. Reservas Técnicas de Beneficios Básicos: Se refiere al saldo de las reservas técnicas de 
beneficios básicos, establecidas en la Quincuagésima Novena de las Reglas de Operación. 

5. Límite Máximo de la Reserva: Se refiere al límite de la reserva para fluctuación de inversiones 
básica de beneficios básicos, establecido en la Quincuagésima Novena de las Reglas de 
Operación. 

6. Excedente: Se refiere al excedente mensual de la reserva para fluctuación de inversiones básica de 
beneficios básicos, que resulte conforme a la Sexagésima de las Reglas de Operación. 

ANEXO CVAP-19: Determinación de la contribución mensual de la institución al fondo especial al 
que se refiere el artículo 52 bis-1 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros 

1. Flujo de Liberación de la Reserva de Previsión: Se refiere al flujo de liberación definido en el 
numeral 6, del Anexo CVAP-17.2. 

2. Ajuste por Devolución de Reserva de Previsión al IMSS: Se refiere al 2% del monto de la 
reserva matemática de pensiones devuelto al IMSS, en el mes de que se trate. 

3. Prima de Riesgo de los Casos de Cambio en el Estatus del Grupo Familiar: Se refiere a la 
prima de riesgo registrada por los casos de cambio en el estatus en el mes en cuestión. 

4. Ajuste por Reconstitución de la Reserva de Previsión: Se refiere al flujo de liberación de la 
reserva de previsión destinado a la reconstitución de esta reserva derivado de su aplicación, de 
acuerdo a lo previsto en la Cuadragésima Cuarta de las Reglas de Operación. 

5. Excedente de la Reserva para Fluctuación de Inversiones Básica de Beneficios Básicos: Se 
refiere al excedente definido en el numeral 6 del Anexo CVAP-18.5. 

6. Contribución Mensual al Fondo Especial: Se refiere a la aportación mensual que debe hacer la 
institución al fondo especial al que se refiere el artículo 52 bis-1 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicha aportación deberá ser igual al flujo de liberación de la 
reserva de previsión (numeral 1 anterior), menos el ajuste por devolución de reserva de previsión al 
IMSS (numeral 2 anterior), menos el ajuste por reconstitución de la reserva de previsión (numeral 4 
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anterior), más el excedente de la reserva para fluctuación de inversiones básica de beneficios 
básicos (numeral 5 anterior). 

DECIMA.- La presentación incorrecta, incompleta y/o inadecuada de la información a la que se refiere la 
presente Circular, se considerará causa de infracción y la Institución podrá hacerse acreedora a una o más 
de las sanciones establecidas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

DECIMA PRIMERA.- La presentación de la información fuera del plazo establecido, a la que se refiere la 
presente Circular, se considerará causa de infracción de conformidad a lo dispuesto por el artículo 139 
fracción XVIII de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Circular sustituye y deja sin efecto a la diversa S-22.7 del 30 de abril de 1997 y 

entrará en vigor a partir de la valuación correspondiente al cierre de septiembre de 1999. 
Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de septiembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 de la Séptima Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
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Contenido 
A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

1. Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.18.7. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 aplicable durante el cuarto trimestre de 1999 

2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 
3.18.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, aplicable durante el cuarto trimestre 
de 1999 

3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
en 1991, adecuada con la reforma para 1999, aplicable para el cálculo del impuesto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Primer trimestre de 1999 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Segundo trimestre de 1999 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tercer trimestre de 1999 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Cuarto trimestre de 1999 

4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Primer trimestre de 1999 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Segundo trimestre de 1999 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tercer trimestre de 1999 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Cuarto trimestre de 1999 

5. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, 
tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.23.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 1999 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa actualizada aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días 

laborados, correspondiente al cuarto trimestre de 1999, calculada en días 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 1 
2. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, 

durante el cuarto trimestre de 1999 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del 

numeral 2 
3. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, 

durante el cuarto trimestre de 1999 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del 

numeral 3 
4. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, 

durante el cuarto trimestre de 1999 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del 

numeral 4 
5. Tarifa actualizada aplicable durante el cuarto trimestre de 1999, para el cálculo de los pagos 

provisionales mensuales 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 
6. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

cuarto trimestre de 1999 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 
7. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

cuarto trimestre de 1999, que efectúen los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y 
III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en los referidos capítulos, misma que contempla el subsidio 
aplicable 
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8. Tarifa aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al cuarto 
trimestre de 1999, para efectos de lo dispuesto en el artículo 119-K de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 8 
9. Tarifa actualizada integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral 

correspondiente al cuarto trimestre de 1999, que efectúen los contribuyentes a que se refiere 
la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que 
obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en la Sección II mencionada 

10. Actualización para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el 
cuarto trimestre de 1999 

 
A. Tarifas aplicables a pagos provisionales Vigentes a partir del 1o. de octubre de 1999 

1. Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.18.7 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 aplicable durante el cuarto trimestre de 1999 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 
1 

Porcentaje sobre 
excedente del 

límite inferior 1 

Cuota 
fija 
2 

Porcentaje sobre 
excedente del 

límite inferior 2 
$  $  $ % $ % 
Li  Ls  c1  t1  C2 t2 
0.01 379.28 0.00  1.50 0.00 3.00 

379.29 3,219.12 5.69  5.00 11.38 10.00 
3,219.13 5,657.33 147.67  8.50 295.38 17.00 
5,657.34 6,576.41 354.94 12.50 709.84 25.00 
6,576.42 7,873.74 469.82 16.00 939.62 32.00 
7,873.75 15,880.21 677.38 19.80 1,354.78 26.40 

15,880.22 25,029.40 2,262.66 23.80 3,468.48 20.40 
25,029.41 31,760.42 4,440.16 27.20 5,334.92 13.60 
31,760.43 38,112.45 6,270.99 30.60 6,250.34 6.80 
38,112.46 46,295.50 8,214.72 34.00 6,682.26 0.00 
46,295.51 138,886.48 10,996.97 35.00 6,682.26 0.00 

138,886.49 185,181.99 43,403.83 37.50 6,682.26 0.00 
185,182.00 En adelante 60,764.64 40.00 6,682.26 0.00 

 
Quienes opten por utilizar esta tarifa determinarán el impuesto que corresponda a cada ingreso gravable, 

aplicando la mecánica siguiente:  
l = Cuota 1 + (Cuota 2 x P) + [(Ei) x ( t1 + (t2 x P) ) ]  
Donde:  
I = Impuesto del contribuyente  
Cuota 1 = Cuota fija en la columna (1) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso del 

contribuyente.  
Cuota 2 = Cuota fija en la columna (3) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso del 

contribuyente.  
Ei = [lg - li] = Excedente del ingreso gravable sobre el límite inferior del estrato que le corresponda al 

contribuyente.  
lg = Ingreso gravable del contribuyente del Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Ii = Límite inferior del estrato correspondiente al ingreso gravable.  
t1 = Porcentaje de la Columna (2) aplicable a [Ei]  
t2 = Porcentaje de la Columna (4) aplicable a [Ei]  
P = (1 - a).  
a = (TPE/TEE) = Proporción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 80-A de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta.  
TPE = Total de pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirvieron de base para determinar 

el impuesto sobre la renta del Capítulo I de la propia ley.  
TEE = El total de las erogaciones efectuadas en el ejercicio señalado por cualquier concepto relacionado 

con la prestación de los servicios personales subordinados, incluyen, entre otras, a las inversiones y gastos 
efectuados durante el ejercicio por cualquier concepto relacionado con previsión social, servicios de 
comedor, comida y transporte proporcionado a los trabajadores, aun cuando no sean deducibles para el 
empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del impuesto por el ingreso derivado de las mismas. 
Tratándose de inversiones, se considerará como erogación efectuada en el ejercicio el monto de la 
deducción de dichas inversiones para efectos del impuesto sobre la renta, y si son inversiones no deducibles 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     60 

los montos que se registren para efectos contables. También se considerarán como erogaciones los pagos 
de contribuciones que originalmente corresponden al propio empleador como son: las cuotas del IMSS y del 
INFONAVIT.  

No se consideran como erogaciones para estos efectos los útiles, instrumentos y materiales necesarios 
para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. Tampoco se consideran 
erogaciones, los viáticos por los cuales no se está obligado al pago del impuesto sobre la renta de acuerdo 
con el artículo 77 de esta ley.  

Para efectos de determinar P, los conceptos que deben considerarse como erogaciones efectuadas en el 
ejercicio, entre otros, pueden mencionarse los siguientes:  

1. Sueldos y salarios.  
2. Rayas y jornales.  
3. Gratificaciones y aguinaldo.  
4. Indemnizaciones.  
5. Prima de vacaciones.  
6. Prima de antigüedad.  
7. Premios por puntualidad o asistencia.  
8. Participación de los trabajadores en las utilidades.  
9. Seguro de vida.  
10. Medicinas y honorarios médicos.  
11. Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de instalaciones deportivas.  
12. Gastos de comedor.  
13. Previsión social.  
14. Seguro de gastos médicos mayores.  
15. Fondo de ahorro.  
16. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.  
17. Programas de salud ocupacional.  
18. Depreciación de equipo de comedor.  
19. Depreciación de equipo de transporte para el personal.  
20. Depreciación de instalaciones deportivas.  
21. Gastos de transporte de personal.  
22. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.  
23. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.  
24. Prima de antigüedad (aportaciones).  
25. Gastos por fiesta de fin de año y otros.  
26. Subsidios por incapacidad.  
27. Becas para trabajadores.  
28. Depreciación y gastos de guarderías infantiles.  
29. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.  
30. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.  
31. Intereses subsidiados en créditos al personal.  
32. Horas extra.  
33. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 
2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 

3.18.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, aplicable durante el cuarto trimestre de 
1999 

Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.97   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49  11.27   9.90   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44  11.27   9.90   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   11.27   9.90   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   11.27   9.90   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   11.27   9.90   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   11.27   9.90   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   11.27   9.90   292.41  
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 3,219.13   3,219.13   3,399.38   292.41   16.83   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   292.41   16.83   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   292.41   16.83   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   292.41   16.83   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   292.41   16.83   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   292.41   16.83   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   292.41   16.83   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   702.76   24.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   930.23   31.68   135.94  
 7,873.75   7,873.75  15,880.21   1,341.22   32.74   135.94  
15,880.22  15,880.22  25,029.40   3,962.22   33.80   135.94  
25,029.41  25,029.41  31,760.42   7,054.27   33.86   135.94  
31,760.43  31,760.43  38,112.45   9,333.66   33.93   135.94  
38,112.46  38,112.46  46,295.50  11,489.03   34.00   135.94  
46,295.51  46,295.51  138,886.48  14,271.28   35.00   135.94  

138,886.49 138,886.49  185,181.99  46,678.14   37.50   135.94  
185,182.00  185,182.00   En 

adelante  
64,038.95   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.94   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   11.15   9.80   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   11.15   9.80   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   11.15   9.80   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   11.15   9.80   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   11.15   9.80   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   11.15   9.80   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   11.15   9.80   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   289.45   16.66   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   289.45   16.66   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   289.45   16.66   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   289.45   16.66   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   289.45   16.66   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   289.45   16.66   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   289.45   16.66   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   695.66   24.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   920.84   31.36   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,327.67   32.47   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,927.53   33.59   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   7,000.92   33.73   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   9,271.15   33.86   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,422.20   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   

138,886.48  
 14,204.45   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   
185,181.99  

 46,611.31   37.50   135.94  

 185,182.00   185,182.00   En 
adelante  

 63,972.12   40.00   135.94  

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.91   311.19  
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 379.29   379.29   1,352.49   11.04   9.70   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   11.04   9.70   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   11.04   9.70   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   11.04   9.70   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   11.04   9.70   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   11.04   9.70   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   11.04   9.70   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   286.50   16.49   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   286.50   16.49   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   286.50   16.49   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   286.50   16.49   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   286.50   16.49   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   286.50   16.49   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   286.50   16.49   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   688.56   24.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   911.44   31.04   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,314.13   32.21   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,892.85   33.39   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,947.57   33.59   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   9,208.65   33.80   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,355.38   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   

138,886.48  
 14,137.63   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   
185,181.99  

 46,544.49   37.50   135.94  

 185,182.00   185,182.00   En 
adelante  

 63,905.30   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.88   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.92   9.60   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.92   9.60   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.92   9.60   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.92   9.60   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.92   9.60   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.92   9.60   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.92   9.60   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   283.54   16.32   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   283.54   16.32   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   283.54   16.32   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   283.54   16.32   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   283.54   16.32   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   283.54   16.32   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   283.54   16.32   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   681.47   24.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   902.05   30.72   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,300.58   31.94   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,858.16   33.18   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,894.22   33.46   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   9,146.15   33.73   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,288.56   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   14,070.81   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,477.67   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,838.48   40.00   135.94  
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Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.85   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.81   9.50   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.81   9.50   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.81   9.50   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.81   9.50   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.81   9.50   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.81   9.50   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.81   9.50   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   280.59   16.15   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   280.59   16.15   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   280.59   16.15   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   280.59   16.15   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   280.59   16.15   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   280.59   16.15   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   280.59   16.15   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   674.37   23.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   892.65   30.40   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,287.03   31.68   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,823.48   32.98   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,840.87   33.32   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   9,083.64   33.66   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,221.74   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   14,003.99   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,410.85   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,771.66   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.82   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.70   9.40   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.70   9.40   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.70   9.40   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.70   9.40   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.70   9.40   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.70   9.40   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.70   9.40   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   277.64   15.98   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   277.64   15.98   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   277.64   15.98   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   277.64   15.98   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   277.64   15.98   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   277.64   15.98   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   277.64   15.98   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   667.27   23.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   883.25   30.08   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,273.48   31.42   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,788.79   32.78   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,787.52   33.18   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   9,021.14   33.59   135.94  
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 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,154.91   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,937.16   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,344.02   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,704.83   40.00   135.94  

Proporción de 0.57 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.79   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.58   9.30   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.58   9.30   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.58   9.30   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.58   9.30   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.58   9.30   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.58   9.30   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.58   9.30   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   274.68   15.81   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   274.68   15.81   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   274.68   15.81   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   274.68   15.81   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   274.68   15.81   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   274.68   15.81   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   274.68   15.81   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   660.17   23.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   873.86   29.76   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,259.94   31.15   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,754.11   32.57   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,734.18   33.05   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,958.64   33.52   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,088.09   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,870.34   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,277.20   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,638.01   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.76   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.47   9.20   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.47   9.20   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.47   9.20   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.47   9.20   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.47   9.20   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.47   9.20   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.47   9.20   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   271.73   15.64   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   271.73   15.64   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   271.73   15.64   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   271.73   15.64   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   271.73   15.64   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   271.73   15.64   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   271.73   15.64   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   653.07   23.00   135.94  
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 6,576.42   6,576.42   7,873.74   864.46   29.44   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,246.39   30.89   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,719.42   32.37   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,680.83   32.91   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,896.13   33.46   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   11,021.27   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,803.52   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,210.38   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,571.19   40.00   135.94  

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.73   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.36   9.10   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.36   9.10   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.36   9.10   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.36   9.10   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.36   9.10   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.36   9.10   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.36   9.10   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   268.78   15.47   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   268.78   15.47   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   268.78   15.47   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   268.78   15.47   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   268.78   15.47   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   268.78   15.47   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   268.78   15.47   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   645.97   22.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   855.06   29.12   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,232.84   30.62   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,684.74   32.16   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,627.48   32.78   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,833.63   33.39   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,954.45   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,736.70   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,143.56   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,504.37   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $  $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.70   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.24   9.00   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.24   9.00   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.24   9.00   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.24   9.00   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.24   9.00   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.24   9.00   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.24   9.00   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   265.82   15.30   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   265.82   15.30   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   265.82   15.30   248.39  
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 3,219.13   4,079.28   4,759.17   265.82   15.30   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   265.82   15.30   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   265.82   15.30   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   265.82   15.30   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   638.88   22.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   845.67   28.80   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,219.29   30.36   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,650.05   31.96   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,574.13   32.64   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,771.13   33.32   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,887.62   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,669.87   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,076.73   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,437.54   40.00   135.94  

(Continúa en la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO 
RURAL 

SOLICITUDES de título de obtentor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural.- Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y en uso de la atribución que me confieren las fracciones IV y XXX del Reglamento Interior de esta 
dependencia, he tenido a bien enviar para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, las 
siguientes: 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR 
 

No
. 

NOMBRE 
COMUN 

 
GENERO/ESPEC

IE 

DENOMINACI
ON 

PROPUESTA 

 SOLICITANTE FECHA 
mm/dd/a

a 
24
7 

MAIZ Zea mays 3287W PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

041599 

24
8 

MAIZ Zea mays 3069 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

041599 

24
9 

MAIZ Zea mays PHT60 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

041599 

25
0 

MAIZ Zea mays PHN18 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

041599 

25
1 

MAIZ Zea mays PHH31 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

041599 

25
2 

MAIZ Zea mays PHR33 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

041599 

25
3 

FRESA Fragaria spp. GAVIOTA THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF CALIFORNIA 

042299 

25
4 

FRESA Fragaria spp. DIAMANTE THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF CALIFORNIA 

042299 

25
5 

ALGODON Gossypium 
hirsutum 

DP 675 DELTA AND PINE LAND 
COMPANY 

051399 

25
6 

ALGODON Gossypium 
hirsutum 

DP 428 B DELTA AND PINE LAND 
COMPANY 

051399 

25
7 

ALGODON Gossypium 
hirsutum 

DP 458 
B/RR 

DELTA AND PINE LAND 
COMPANY 

051399 

25
8 

ALGODON Gossypium 
hirsutum 

DP 655 
B/RR 

DELTA AND PINE LAND 
COMPANY 

051399 

25
9 

CAFE Coffea arabica ORO 
AZTECA 

INIFAP 052599 

26
0 

SORGO Sorghum 
vulgare 

PH434 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

053199 
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26
1 

SORGO Sorghum 
vulgare 

PH1143 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

053199 

26
2 

SORGO Sorghum 
vulgare 

PH1033 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

053199 

26
3 

MAIZ Zea mays 3099 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

063099 

26
4 

MAIZ Zea mays PHAR3 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

063099 

26
5 

MAIZ Zea mays PHT18 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

063099 

26
6 

MAIZ Zea mays PHN47 PIONEER HI-BRED 
INTERNATIONAL, INC. 

063099 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge 
Moreno Collado.- Rúbrica. 

 
SOLICITUDES de título de obtentor para las que se reivindica prioridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural.- Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y en uso de la atribución que me confieren las fracciones IV y XXX del Reglamento Interior de esta 
dependencia, he tenido a bien enviar para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, las 
siguientes: 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR PARA LAS QUE SE REIVINDICA PRIORIDAD 
 No.  NOMBRE 

COMUN 
 

GENERO/ESPE
CIE 

 
DENOMINACI

ON 
PROPUESTA 

 SOLICITANTE FECHA 
PRIORI

DAD 
SOLICI
TADA 

PAIS DE 
LA 1a. 

SOLICITU
D 

 25 FRESA Fragaria x 
Ananassa 

SAN MIGUEL DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

053096 E.U.A. 

 26 FRESA Fragaria x 
Ananassa 

CAPTIVA (DX-
1) 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

051997 E.U.A. 

 27 FRESA Fragaria x 
Ananassa 

DX-2 DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

051997 E.U.A. 

 28 FRESA Fragaria x 
Ananassa 

BAEZA (DX-3) DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

051997 E.U.A. 

 29 FRESA Fragaria x 
Ananassa 

ALTA VISTA 
(DX-4) 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

051997 E.U.A. 

 30 FRESA Fragaria x 
Ananassa 

MIRADOR 
(DX-5) 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

052397 E.U.A. 

 32 FRAMBUE
SA 

Rbus idaeus PS-1049 PLANT SCIENCES INC. Y 
BERRY R&D, INC. 

080196 E.U.A. 

 34 BROCOLI Brassica 
oleracea 

KI-13 SAKATA SEED 
CORPORATION 

073096 E.U.A. 

158 ROSA Rosa sp. JACESS BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021497 E.U.A. 

159 ROSA Rosa sp. JACYESP BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021497 E.U.A. 

165 ROSA Rosa sp. OLIJSAB OLIJ ROZEN B. V. 122796 C. 
EUROPEA 

168 ROSA Rosa sp. MEIRECROM MEILLAND STAR ROSE 012997 FRANCIA 
169 ROSA Rosa sp. MEIROLANGE MEILLAND STAR ROSE 020497 FRANCIA 
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172 ROSA Rosa sp. JACURP BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021497 E.U.A. 

173 ROSA Rosa sp. JACEVE BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021497 E.U.A. 

174 ROSA Rosa sp. JACHART BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021497 E.U.A. 

175 ROSA Rosa sp. JACOSCH BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021497 E.U.A. 

189 ROSA Rosa sp. JACRETTE BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

022498 E.U.A. 

192 ROSA Rosa sp. TANPINAISO BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

040797 E.U.A. 

208 ROSA Rosa sp. MEIZURFY MEILLAND STAR ROSE 092297 FRANCIA 
212 ROSA Rosa sp. MEILEYET MEILLAND STAR ROSE 100997 FRANCIA 
213 ROSA Rosa sp. MEIDEKEUR MEILLAND STAR ROSE 100997 FRANCIA 
221 ROSA Rosa sp. JACROLIE BEAR CREEK GARDENS, 

INC. 
050698 CANADA 

225 ROSA Rosa sp. JACKISCA BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

052598 CANADA 

226 ROSA Rosa sp. JACREDI BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

123197 E.U.A. 

227 ROSA Rosa sp. JACAVIRT BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

052598 CANADA 

238 FRAMBUE
SA 

Rubus idaeus GLORIA SWEETBRIAR 
DEVELOPMENT, INC. 

020598 E.U.A. 

239 FRAMBUE
SA 

Rubus idaeus ANNAMARIA SWEETBRIAR 
DEVELOPMENT, INC. 

020598 E.U.A. 

240 FRAMBUE
SA 

Rubus idaeus TOLA SWEETBRIAR 
DEVELOPMENT, INC. 

020598 E.U.A. 

241 FRAMBUE
SA 

Rubus idaeus HOLYOKE SWEETBRIAR 
DEVELOPMENT, INC. 

030998 C. 
EUROPEA 

244 ALGODON Gossypium 
hirsutum 

DP 675 DELTA AND PINE LAND 
COMPANY 

021899 E.U.A. 

244 ROSA Rosa sp. FAZCANNE BEAR CREEK GARDENS, 
INC. 

021198 C. 
EUROPEA 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge 
Moreno Collado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Valladolid, de la 
carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, por lo que se 
expropia a favor de la Federación una superficie de 2,454.00 metros cuadrados, ubicada en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, 
fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la 
Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está llevando 

a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Entronque Valladolid, de la 
carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, ubicados en el Municipio 
de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes; 

Que el entronque de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación que permitirá 
enlazar el transporte de carga de productos agrícolas y de origen animal de las comunidades aledañas al 
cruce de las carreteras Valladolid-Las Margaritas y Aguascalientes-Zacatecas; facilitará la incorporación a 
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las mismas de una manera más adecuada y segura a través de sus carriles de aceleración, desaceleración y 
retornos; ofrecerá a los usuarios un ahorro considerable de tiempo y costos de operación, reflejándose en un 
aumento en la capacidad vehicular que originará una disminución en los índices de contaminación, lo que 
justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, 
y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las mismas, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Valladolid, de la 

carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, por lo que se expropia a 
favor de la Federación una superficie de 2,454.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de San 
Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes, localizada a la altura del kilómetro=15+700.00, con 
origen de cadenamiento en la Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, y cuyos datos de 
localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1, ubicado a 20.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la 
carretera Aguascalientes-Zacatecas en el PST=15+482.00, continúa tangente de 234.00 m. y AZAC=9°
26'20" hasta el vértice 2, ubicado a 20.00 m. a la izquierda del eje de trazo de la carretera mencionada en el 
PST=15+716.00, continúa tangente de 21.00 m. y AZAC=282°20'57" hasta el vértice 3, continúa tangente de 
236.00 m. y AZAC=184°20'25" hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Venta de Carpio, 
de la carretera México-Pachuca, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
44,888.98 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Ecatepec, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, 
fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la 
Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está llevando 

a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Entronque Venta de Carpio, de la 
carretera México-Pachuca, ubicados en el Municipio de Ecatepec, Estado de México; 
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Que el entronque de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación que permitirá 
enlazar las carreteras México-Pachuca, México-Texcoco y la Avenida Central; mejorará la afluencia vehicular 
al ampliar su capacidad, propiciando una considerable disminución en tiempo de recorridos e índices de 
contaminación, así como un acceso directo a la Central de Abastos de Ecatepec, punto principal de la 
actividad económica de la región, lo que justifica la utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se 
mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las mismas, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Venta de Carpio, de 

la carretera México-Pachuca, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 44,888.98 
metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Ecatepec, Estado de México, comprendida en tres fracciones, 
localizada a la altura del kilómetro=10+302.11, con origen de cadenamiento en el límite del Estado de 
México con el Distrito Federal, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 
Se afecta una superficie de 38,051.70 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 20.00 m. a la derecha del eje de la carretera federal México-Texcoco en el PST=32+036.10, 
continúa tangente de 53.11 m. y AZAC=56°54'30" hasta el vértice 2, continúa tangente de 6.04 m. y 
AZAC=65°33'22" hasta el vértice 3, continúa tangente de 68.22 m. y AZAC=56°39'33" hasta el vértice 4, 
continúa tangente de 2.50 m. y AZAC=323°07'48" hasta el vértice 5, continúa tangente de 19.55 m. y 
AZAC=57°31'54" hasta el vértice 6, continúa tangente de 2.91 m. y AZAC=149°02'10" hasta el vértice 7, 
continúa tangente de 8.24 m. y AZAC=75°57'50" hasta el vértice 8, continúa tangente de 0.70 m. y 
AZAC=135°00'00" hasta el vértice 9, continúa tangente de 6.67 m. y AZAC=77°00'19" hasta el vértice 10, 
continúa tangente de 44.76 m. y AZAC=69°44'37" hasta el vértice 11, continúa tangente de 3.35 m. y 
AZAC=333°26'06" hasta el vértice 12, continúa tangente de 9.96 m. y AZAC=72°28'28" hasta el vértice 13, 
continúa tangente de 2.50 m. y AZAC=143°07'48" hasta el vértice 14, continúa tangente de 87.07 m. y 
AZAC=76°02'37" hasta el vértice 15, continúa tangente de 6.08 m. y AZAC=80°32'16" hasta el vértice 16, 
ubicado a 13.00 m. a la derecha del eje de la carretera México-Texcoco, continúa tangente de 1.80 m. y 
AZAC=146°18'36" hasta el vértice 17, continúa tangente de 46.22 m. y AZAC=185°35'14" hasta el vértice 18, 
continúa tangente de 37.48 m. y AZAC=189°12'40" hasta el vértice 19, continúa tangente de 79.19 m. y 
AZAC=195°00'05" hasta el vértice 20, continúa tangente de 49.39 m. y AZAC=201°22'14" hasta el vértice 21, 
continúa tangente de 29.29 m. y AZAC=207°26'23" hasta el vértice 22, continúa tangente de 40.50 m. y 
AZAC=208°46'47" hasta el vértice 23, continúa tangente de 59.36 m. y AZAC=212°37'09" hasta el vértice 24, 
continúa tangente de 16.98 m. y AZAC=222°36'51" hasta el vértice 25, continúa tangente de 54.88 m. y 
AZAC=210°04'07" hasta el vértice 26, continúa tangente de 4.74 m. y AZAC=198°26'06" hasta el vértice 27, 
continúa tangente de 302.31 m. y AZAC=211°57'19" hasta el vértice 28, ubicado al lado izquierdo de la 
Avenida Central en la Ramal 33 en el PST=33+428.36, continúa tangente de 13.46 m. y AZAC=301°19'43" 
hasta el vértice 29, continúa tangente de 21.53 m. y AZAC=30°44'08" hasta el vértice 30, continúa tangente 
de 15.00 m. y AZAC=29°58'54" hasta el vértice 31, continúa tangente de 14.11 m. y AZAC=22°55'56" hasta 
el vértice 32, continúa tangente de 14.86 m. y AZAC=19°39'14" hasta el vértice 33, continúa tangente de 
15.04 m. y AZAC=15°25'20" hasta el vértice 34, continúa tangente de 14.22 m. y AZAC=10°07'29" hasta el 
vértice 35, continúa tangente de 72.26 m. y AZAC=08°21'16" hasta el vértice 36, continúa tangente de 14.22 
m. y AZAC=10°07'29" hasta el vértice 37, continúa tangente de 15.04 m. y AZAC=21°26'52" hasta el vértice 
38, continúa tangente de 14.62 m. y AZAC=26°23'23" hasta el vértice 39, continúa tangente de 14.62 m. y 
AZAC=35°32'16" hasta el vértice 40, continúa tangente de 14.50 m. y AZAC=43°36'10" hasta el vértice 41, 
continúa tangente de 15.24 m. y AZAC=48°59'27" hasta el vértice 42, continúa tangente de 65.17 m. y 
AZAC=55°56'39" hasta el vértice 43, continúa tangente de 29.77 m. y AZAC=49°05'08" hasta el vértice 44, 
continúa tangente de 14.84 m. y AZAC=45°00'00" hasta el vértice 45, continúa tangente de 14.53 m. y 
AZAC=40°48'54" hasta el vértice 46, continúa tangente de 29.00 m. y AZAC=35°52'56" hasta el vértice 47, 
continúa tangente de 47.85 m. y AZAC=32°11'45" hasta el vértice 48, continúa tangente de 14.53 m. y 
AZAC=26°33'54" hasta el vértice 49, continúa tangente de 14.86 m. y AZAC=19°39'14" hasta el vértice 50, 
continúa tangente de 14.80 m. y AZAC=11°41'22" hasta el vértice 51, continúa tangente de 14.53 m. y 
AZAC=03°56'43" hasta el vértice 52, continúa tangente de 14.57 m. y AZAC=354°05'38" hasta el vértice 53, 
continúa tangente de 14.63 m. y AZAC=352°08'48" hasta el vértice 54, continúa tangente de 14.70 m. y 
AZAC=342°10'52" hasta el vértice 55, continúa tangente de 14.98 m. y AZAC=334°17'24" hasta el vértice 56, 
continúa tangente de 14.53 m. y AZAC=34°20'46" hasta el vértice 57, continúa tangente de 14.79 m. y 
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AZAC=321°02'16" hasta el vértice 58, continúa tangente de 14.53 m. y AZAC=310°48'54" hasta el vértice 59, 
continúa tangente de 14.58 m. y AZAC=303°15'16" hasta el vértice 60, continúa tangente de 14.85 m. y 
AZAC=298°07'04" hasta el vértice 61, continúa tangente de 14.89 m. y AZAC=287°35'05" hasta el vértice 62, 
continúa tangente de 14.31 m. y AZAC=282°05'41" hasta el vértice 63, continúa tangente de 15.03 m. y 
AZAC=273°48'51" hasta el vértice 64, continúa tangente de 14.50 m. y AZAC=268°01'30" hasta el vértice 65, 
continúa tangente de 14.80 m. y AZAC=258°18'38" hasta el vértice 66, continúa tangente de 14.23 m. y 
AZAC=251°33'54" hasta el vértice 67, continúa tangente de 14.98 m. y AZAC=244°17'24" hasta el vértice 68, 
continúa tangente de 38.07 m. y AZAC=240°04'07" hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de 
afectación; 

FRACCIÓN II. 
Se afecta una superficie de 2,714.32 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado al lado derecho de la Avenida Central en la Ramal 21 en el PC=21+000.00 continúa tangente de 
20.61 m. y AZAC=22°50'01" hasta el vértice 2, continúa tangente de 20.15 m. y AZAC=23°23'07" hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 19.67 m. y AZAC=27°12'58" hasta el vértice 4, continúa tangente de 19.91 m. 
y AZAC=28°29'44" hasta el vértice 5, continúa tangente de 19.80 m. y AZAC=30°19'08" hasta el vértice 6, 
continúa tangente de 19.74 m. y AZAC=33°51'04" hasta el vértice 7, continúa tangente de 19.83 m. y 
AZAC=33°41'24" hasta el vértice 8, continúa tangente de 20.40 m. y AZAC=36°01'31" hasta el vértice 9, 
continúa tangente de 19.91 m. y AZAC=38°53'04" hasta el vértice 10, continúa tangente de 33.20 m. y 
AZAC=37°02'33" hasta el vértice 11, continúa tangente de 68.00 m. y AZAC=31°28'10" hasta el vértice 12, 
ubicado al lado derecho de la Avenida Central en el Ramal 24 en el PC=24+054.07, continúa tangente de 
5.00 m. y AZAC=126°52'12" hasta el vértice 13, continúa tangente de 14.11 m. y AZAC=202°55'56" hasta el 
vértice 14, continúa tangente de 11.42 m. y AZAC=203°11'55" hasta el vértice 15, continúa tangente de 7.61 
m. y AZAC=246°48'05" hasta el vértice 16, continúa tangente de 24.04 m. y AZAC=196°55'39" hasta el 
vértice 17, continúa tangente de 14.67 m. y AZAC=213°02'25" hasta el vértice 18, continúa tangente de 
61.00 m. y AZAC=217°20'22" hasta el vértice 19, continúa tangente de 29.57 m. y AZAC=215°05'14" hasta el 
vértice 20, continúa tangente de 29.50 m. y AZAC=211°41'48" hasta el vértice 21, continúa tangente de 
14.54 m. y AZAC=211°30'15" hasta el vértice 22, continúa tangente de 29.47 m. y AZAC=206°23'28" hasta el 
vértice 23, continúa tangente de 14.66 m. y AZAC=206°44'23" hasta el vértice 24, continúa tangente de 
31.00 m. y AZAC=203°10'28" hasta el vértice 25, continúa tangente de 10.30 m. y AZAC=292°50'01" hasta el 
vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación, y 

FRACCIÓN III. 
Se afecta una superficie de 4,122.96 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

2, ubicado a 18.50 m. a la izquierda del eje de la carretera federal México-Texcoco en el PST=32+374.12, 
continúa tangente de 76.97 m. y AZAC=258°45'47" hasta el vértice 3, ubicado a 24.50 m. a la izquierda del 
eje de la carretera federal México-Texcoco en el PST=32+299.32, continúa tangente de 80.37 m. y 
AZAC=351°33'27" hasta el vértice 4, continúa tangente de 49.07 m. y AZAC=356°50'46" hasta el vértice 5, 
continúa tangente de 11.50 m. y AZAC=358°30'21" hasta el vértice 6, continúa tangente de 15.43 m. y 
AZAC=03°42'55" hasta el vértice 7, continúa tangente de 14.73 m. y AZAC=07°48'01" hasta el vértice 8, 
continúa tangente de 15.95 m. y AZAC=13°46'30" hasta el vértice 9, continúa tangente de 10.19 m. y 
AZAC=21°16'47" hasta el vértice 10, ubicado al lado derecho de la carretera federal México-Pachuca en la 
Ramal 11 en el PT=11+307.02, continúa tangente de 8.96 m. y AZAC=100°56'02" hasta el vértice 11, 
continúa tangente de 17.65 m. y AZAC=194°25'47" hasta el vértice 12, continúa tangente de 14.43 m. y 
AZAC=190°22'33" hasta el vértice 13, continúa tangente de 14.87 m. y AZAC=185°47'14" hasta el vértice 14, 
continúa tangente de 14.70 m. y AZAC=180°23'23" hasta el vértice 15, continúa tangente de 14.54 m. y 
AZAC=175°39'42" hasta el vértice 16, continúa tangente de 15.03 m. y AZAC=172°21'18" hasta el vértice 17, 
continúa tangente de 14.50 m. y AZAC=166°26'34" hasta el vértice 18, continúa tangente de 14.83 m. y 
AZAC=160°42'36" hasta el vértice 19, continúa tangente de 14.65 m. y AZAC=157°06'34" hasta el vértice 20, 
continúa tangente de 14.37 m. y AZAC=150°24'12" hasta el vértice 21, continúa tangente de 4.61 m. y 
AZAC=150°06'04" hasta el vértice 22, continúa tangente de 14.73 m. y AZAC=138°18'07" hasta el vértice 23, 
continúa tangente de 14.70 m. y AZAC=122°30'04" hasta el vértice 24, continúa tangente de 14.67 m. y 
AZAC=108°40'55" hasta el vértice 25, continúa tangente de 16.55 m. y AZAC=94°50'51" hasta el vértice 1, 
continúa tangente de 5.02 m. y AZAC=174°17'22" hasta el vértice 2, lugar donde cierra la poligonal de 
afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Pabellón de 
Arteaga de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, por 
lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 62.00 metros cuadrados, ubicados en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, 
fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la 
Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está llevando 

a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Entronque Pabellón de Arteaga de 
la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de Romos, ubicados en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes; 

Que el entronque de referencia es parte integrante de una vía general de comunicación que permitirá la 
incorporación de una manera fácil y adecuada al flujo vehicular de la carretera Pabellón de Arteaga-San 
José a la carretera Aguascalientes-Zacatecas, aumentará la capacidad de tránsito y disminuirá índices de 
contaminación a través de sus carriles de aceleración, desaceleración y retornos; reducirá notablemente los 
riesgos de accidentes en este cruce donde existe gran afluencia de camiones de carga que transportan 
productos agrícolas de las poblaciones aledañas hacia la Ciudad de Aguascalientes; lo que justifica la 
utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las mismas, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Pabellón de Arteaga 

de la carretera Aguascalientes-Zacatecas, tramo Glorieta Solidaridad-Rincón de los Romos, por lo que se 
expropia a favor de la Federación una superficie de 62.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de San 
Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes, localizada a la altura del Kilómetro=5+788.51, con origen 
de cadenamiento de la Ciudad de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes, y cuyos datos de 
localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1, ubicado a 15.00 m. a la derecha del eje de la carretera 
Aguascalientes-Zacatecas en el PST=5+755.00 y 6.00 m. a la derecha del eje de trazo de la gaza 21-21' en 
el PSC=21+655.00, continúa tangente de 13.00 m. y AZAC=333°59'40'' hasta el vértice 2, continúa tangente 
de 9.60 m. y AZAC=70°13'14'' hasta el vértice 3, ubicado a 12.00 m. a la derecha del eje de trazo de la gaza 
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21-21' en el PSC=21+685.00, continúa tangente de 15.30 m. y AZAC=192°35'06'' hasta el vértice 1, lugar 
donde cierra la poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mexicali-Tijuana, 
tramo La Rumorosa-Tecate, por lo que se expropian a favor de la Federación diversas superficies, 
ubicadas en el Municipio de Tecate, Estado de Baja California. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 22 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 14 y 63, 
fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., fracciones II y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19 y 20 de la 
Ley de Expropiación; 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, está llevando 

a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de la carretera Mexicali-Tijuana, tramo 
La Rumorosa-Tecate, y su respectivo derecho de vía, ubicados en el Municipio de Tecate, Estado de Baja 
California; 

Que la carretera de referencia es una vía general de comunicación que reducirá la distancia y el tiempo 
de recorrido entre las Ciudades de Mexicali y Tijuana; contribuirá a la modernización y desarrollo integral de 
la región; apoyará al turismo que por vía terrestre recorre el Estado de Baja California; permitirá resolver el 
problema de congestionamiento en la carretera federal número 2, generado por las bajas velocidades de 
operación de los vehículos que por ella transitan, reduciendo el índice de accidentes, lo que justifica la 
utilidad pública para la adquisición de los terrenos que se mencionan en el considerando anterior, y 

Que para la atención de las necesidades de interés general, que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente, cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las mismas, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Mexicali-Tijuana, 

tramo La Rumorosa-Tecate, por lo que se expropian a favor de la Federación las siguientes superficies: 
1.- La superficie de 59,698.78 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, Estado de Baja 

California, dividida en tres fracciones, comprendida entre los kilómetros=87+338.85 al 101+946.50, con 
origen de cadenamiento en la Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California y cuyos datos de localización 
son los siguientes: 

FRACCION I. 
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Se afecta una superficie de 9,995.13 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 
1, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del camino en el PST=87+338.85, continúa tangente de 166.09 m. 
y Rac=N 78°39' W hasta el vértice 2, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del camino en el 
PST=87+505.00, continúa tangente de 60.54 m. y Rac=S 03°38' W hasta el vértice 3, ubicado a 30.00 m. a 
la izquierda del eje del camino en el PST=87+505.00, continúa tangente de 167.07 m. y Rac=S 78°39' E 
hasta el vértice 4, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del camino en el PST=87+338.85, continúa 
tangente de 60.68 m. y Rac=N 02°43' E hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación; 

FRACCION II. 
Se afecta una superficie de 48,120.09 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

1, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del camino en el PST=87+771.09, continúa tangente de 802.97 m. 
y Rac=N 78°39' W hasta el vértice 2, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del camino en el 
PST=88+574.00, continúa tangente de 60.21 m. y Rac=S 06°321' W hasta el vértice 3, ubicado a 30.00 m. a 
la izquierda del eje del camino en el PST=88+574.00, continúa tangente de 801.29 m. y Rac=S 78°39' E 
hasta el vértice 4, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del camino en el PST=87+771.09, continúa 
tangente de 60.09 m. y Rac=N 08°07' E hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación, y 

FRACCION III. 
Se afecta una superficie de 1,583.56 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 

B, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del camino en el PST=101+888.87, continúa tangente de 59.37 
m. y Rac=N 66°19' W hasta el vértice A, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del camino en el 
PST=101+946.50, continúa tangente de 28.92 m. y Rac=S 22°23' W hasta el vértice 3, ubicado a 1.08 m. a 
la derecha del eje del camino en el PST=101+946.50, continúa tangente de 57.63 m. y Rac=S 69°54' E hasta 
el vértice 4, ubicado a 4.68 m. a la derecha del eje del camino en el PST=101+888.87, continúa tangente de 
25.32 m. y Rac=N 26°24' E hasta el vértice B, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m., en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

2.- La superficie de 49,889.50 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, Estado de Baja 
California, comprendida entre los Kilómetros=95+990.33 al 96+817.57, con origen de cadenamiento en la 
Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del camino 
en el PST=96+802.38, continúa tangente de 815.69 m. y Rac=S 78°39'00'' E hasta el vértice 2, continúa 
tangente de 60.01 m. y Rac=N 12°29'56'' E hasta el vértice 3, ubicado a 30.00 m. a la derecha del eje del 
camino en el PST=95+990.33 continúa tangente de 847.29 m. y Rac=N 78°39'00'' W hasta el vértice 4, 
continúa tangente de 67.26 m. y Rac=S 15°30'48'' E hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de 
afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada 
lado del eje del camino. 

3.- La superficie de 21,037.00 metros cuadrados, hasta en el Municipio de Tecate, Estado de Baja 
California, comprendida entre los Kilómetros=115+660.00 al 115+140.00, con origen de cadenamiento en la 
Ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1, ubicado a 30.00 m. a la izquierda del eje del camino 
en el TE=115+699.20, continúa tangente de 39.20 m. y Rac=S 61°27'00'' E hasta el vértice 2, continúa 
tangente de 28.56 m. y Rac=S 73°01'35'' W hasta el vértice 3, continúa tangente de 20.64 m. y Rac=N 
85°49'54'' W hasta el vértice 4, continúa tangente de 19.56 m. y Rac=N 71°26'21'' W hasta el vértice 5, 
continúa tangente de 23.42 m. y Rac=S 79°28'52'' W hasta el vértice 6, continúa tangente de 20.50 m. y 
Rac=S 89°17'07'' W hasta el vértice 7, continúa tangente de 20.86 m. y Rac=N 41°18'18' W hasta el vértice 
8, continúa tangente de 25.15 m. y Rac=S 69°00'58'' W hasta el vértice 9, continúa tangente de 20.03 m. y 
Rac=N 42°37'50'' W hasta el vértice 10, continúa tangente de 18.70 m. y Rac=N 59°21'52'' W hasta el vértice 
11, continúa tangente de 18.76 m. y Rac=N 76°21'33'' W hasta el vértice 12, continúa tangente de 36.39 m. 
y Rac=N 70°05'5700 W hasta el vértice 13, continúa tangente de 20.00 m. y Rac=S 79°38'56'' W hasta el 
vértice 14, continúa tangente de 19.32 m y Rac=N 87°48'31'' W hasta el vértice 15, continúa tangente de 
19.13 m. y Rac=N 46°09'16'' W hasta el vértice 16, continúa tangente de 18.61 m. y Rac=N 75°31'20'' W 
hasta el vértice 17, continúa tangente de 22.11 m. y Rac=N 72°16'48'' W hasta el vértice 18, continúa 
tangente de 19.39 m. y Rac=S 86°18'46'' W hasta el vértice 19, continúa tangente de 24.27 m. y Rac=N 
37°39'58'' W hasta el vértice 20, continúa tangente de 15.19 m. y Rac=S 71°51'52'' W hasta el vértice 21, 
continúa tangente de 25.69 m y Rac=N 43°55'40'' W hasta el vértice 22, continúa tangente de 19.60 m. y 
Rac=S 77°38'50'' W hasta el vértice 23, continúa tangente de 29.38 m. y Rac=N 33°50'05'' W hasta el vértice 
24, continúa tangente de 25.33 m. y Rac=N 45°52'12'' W hasta el vértice 25, ubicado a 30.00 m. a la 
izquierda del eje del camino en el PSC=116+140.00, continúa longitud parcial de curva compuesta de 427.49 
m. hasta el vértice 1, lugar donde cierra la poligonal de afectación. 

El plano del área a que se refiere el presente artículo, está a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Carreteras Federales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarlas a la referida obra. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en los términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, se 
procederá al pago de las mismas por conducto y con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de los 

afectados, efectúese una segunda publicación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

DECRETO por el que se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, 
a nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito, a favor del Gobierno del 
Estado de Sinaloa, dos inmuebles con superficies de 9-00-00 y 2-94-00 hectáreas los cuales 
constituyen el denominado Campamento Huites, ubicados en el Municipio de Choix, Estado de 
Sinaloa, a fin de que los utilice en el desarrollo de un centro turístico de interés social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., fracción VI, 8o., fracciones I y V, 9o., párrafo primero, 10, 
párrafo primero, 58, fracción IV, 59, 61, párrafo segundo, 70 y 74, fracción II, de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio privado de la Federación se encuentran dos inmuebles con 

superficies de 9-00-00 y 2-94-00 hectáreas los cuales constituyen el denominado "Campamento Huites", 
ubicados en el Municipio de Choix, Estado de Sinaloa, cuya propiedad se acredita con el contrato de 
compraventa de fecha 15 de noviembre de 1974, protocolizado mediante escritura pública número 1645 de 
la misma fecha, y con el contrato de donación remuneratoria número 009/97 de 6 de mayo de 1997, 
respectivamente, inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales números 
37484 de 16 de julio de 1997 y 32315/2 de 19 de agosto del mismo año, con las medidas y colindancias que 
se consignan en el plano CAMP-CH-003, elaborado a escala 1:1000 en abril de 1997 por la Comisión 
Nacional del Agua, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el 
expediente respectivo; 

Que mediante Acta de fecha 23 de abril de 1997 la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, por conducto de su órgano desconcentrado Comisión Nacional del Agua, hizo entrega provisional de 
los inmuebles y construcciones existentes en el denominado "Campamento Huites", al Gobierno del Estado 
de Sinaloa, por no serle útiles en la actualidad ni en un futuro previsible para las funciones que tiene 
encomendadas; 

Que el Gobierno del Estado de Sinaloa ha solicitado al Gobierno Federal se autorice la enajenación a 
título gratuito a su favor de los inmuebles descritos en el considerando primero de este ordenamiento, a fin 
de utilizarlos en el desarrollo de un centro turístico de interés social; 

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en su carácter de autoridad encargada de 
conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, ha considerado conveniente llevar a 
cabo la operación materia del presente ordenamiento, ya que con ello coadyuvará al desarrollo turístico de la 
localidad, y 
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Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que, 

a nombre y representación del Gobierno Federal, enajene a título gratuito, a favor del Gobierno del Estado 
de Sinaloa, los inmuebles descritos en el considerando primero del presente Decreto, a fin de que los utilice 
en el desarrollo de un centro turístico de interés social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Sinaloa no utilizare los inmuebles cuya 
enajenación se autoriza o les diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, dichos bienes con todas su mejoras y accesiones revertirán al 
patrimonio del Gobierno Federal. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera 12 de Octubre, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "12 DE OCTUBRE" MUNICIPIO: HERMOSILLO ESTADO: SONORA EXPEDIENTE:
 90703/155 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "12 de Octubre", Municipio de Hermosillo, Estado de 
Sonora, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º30'; al Sur por el paralelo 30º30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En ellas quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera 
"12 de Octubre", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "12 de Octubre" fue aprobado por la 
Comisión Nacional de Colonización en el mes de septiembre de 1956 (sin especificar superficie). 

C. Constan en el Libro de Registro número 89 tomo IV de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia agrícola y ganadera 
"12 de Octubre" a favor de: 
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No. 
PROG. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 S/N SERVANDO ARAQUE 

CONTRERAS 
CONTRATO No. 729 8/10/56 200-00-00 

2 S/N JUAN ARAQUE NUÑEZ CONTRATO No. 730 8/10/56 200-00-00 
3 S/N ALBERTO ARAQUE CONTRERAS CONTRATO No. 731 8/10/56 200-00-00 
4 S/N GUSTAVO R. TORRES F. CONTRATO No. 732 8/10/56 200-00-00 
5 S/N ALFONSO GOMEZ RUIZ CONTRATO No. 736 8/10/56 200-00-00 
6 S/N SILVESTRE BELTRAN CONTRATO No. 737 8/10/56 200-00-00 
7 S/N PABLO ALFONSO BELTRAN CONTRATO No. 738 8/10/56 200-00-00 
8 S/N GUSTAVO A. TORRES B. CONTRATO No. 739 8/10/56 200-00-00 
9 S/N PABLO BELTRAN CONTRATO No. 740 8/10/56 200-00-00 

D. Mediante el oficio número 5567, de fecha 16 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en la Región del Noroeste, informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que la 
colonia "12 de Octubre" no existe físicamente. Para reforzar lo antes señalado, la Representación 
solicitó a diferentes organizaciones (Unión Estatal de Colonos Agropecuarios de Sonora y Unión de 
Sociedades de Producción Rural del Noroeste de Sonora de R.I.), así como a la Dirección General 
de Servicios Registrales del Gobierno del Estado de Sonora, información respecto de la colonia 
agrícola y ganadera "12 de Octubre", coincidiendo dichas organizaciones en manifestar que no se 
cuentan con registros de la colonia, por lo que consideran que no existe. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
ella está abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con ella al 
interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III. Que de los datos contenidos en el oficio número 5567, del 16 de julio de 1999, la Representación de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste, hacen conocer, como evidente, que se 
ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera "12 de Octubre", así 
como desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos del 25 
al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 
33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización otorgada por 
los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, referentes a la conformación 
de la colonia agrícola y ganadera "12 de Octubre", sobre terrenos que en ese entonces tenían la 
categoría de terrenos nacionales. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
que se denominaría "12 de Octubre", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, se cancela la autorización 
otorgada para la constitución de dicha colonia. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 1,600-00-00 hectáreas de la colonia agrícola y 
ganadera "12 de Octubre", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 90703/155, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco 

Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor Miralrío 
Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar Velázquez.- 
Rúbrica. 
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DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Cortés, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "CORTES" MUNICIPIO: COMONDU ESTADO: BAJA CALIFORNIA SUR 
EXPEDIENTE: 53203/70 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Cortés", Municipio de 

Comondú, Estado de Baja California Sur, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se destinaron los terrenos nacionales conocidos con el 
nombre de "Valle de Santo Domingo" para ser colonizados. En ellos quedó ubicada la colonia 
agrícola y ganadera "Cortés", Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Cortés" fue aprobado por la Comisión 
Nacional de Colonización, junto con varias colonias agrícolas y ganaderas, localizadas en el 
Municipio de Comondú, sin especificar superficie para la colonia; ese plano de conjunto fue 
elaborado en el mes de febrero de 1956. 

C. Constan en los Libros de Registro números 98 tomos I y II y 100 tomos II y III de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Cortés" 
a favor de: 

No. 
PROG. 

No. 
LOTE 

MZA. NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 1 103 ABRAHAM TONCHE TITULO DE 

PROPIEDAD No. 
41588 

21/12/87 75-00-00 

2 2 103 PETRA ORONA GONZALEZ TITULO DE 
PROPIEDAD No. 

41586 

28/12/87 100-00-00 

3 3 103 JOSE ANTONIO CASTRO 
PIMENTEL 

TITULO DE 
PROPIEDAD No. 

41589 

28/12/87 100-00-00 

4 4 103 MARGARITO OCHOA CONTRATO No. 580 28/06/55 100-00-00 
D. Mediante el oficio número 1445, de fecha 3 de agosto de 1999, la Representación de la Secretaría 

de la Reforma Agraria en el Estado de Baja California Sur, informó a la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización, que los integrantes de la colonia "Cortés", Municipio de Comondú, 
Estado de Baja California Sur, no manifiestan interés respecto al Programa de Regularización de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no cuenta con Consejo de 
Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para acreditar ese 
extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la Asamblea General de 
Opción, en la que consta que con fecha 10 de abril de 1999, de conformidad con los artículos 134 
al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 
expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 25 de abril de 1999 la Asamblea General 
de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el dominio pleno de sus 
tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo verificativo por falta de 
quórum, expidiéndose de inmediato una segunda convocatoria para celebrar la señalada asamblea 
el 7 de mayo de 1999, elaborándose en esa misma fecha (7 de mayo de 1999), un acta 
circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "Cortés", para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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II. Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "Cortés", Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, para 
ser integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia 
que se ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por 
Acuerdos de fecha 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Cortés", sobre terrenos que en ese entonces 
tenían la categoría de terrenos nacionales, debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California Sur. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Cortés", Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, de conformidad con el considerando II de 
este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Cortés", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Baja California Sur. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 53203/70, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera C.N.C. Fracción I, Municipio de General Plutarco Elías Calles, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "C.N.C. FRACCION I" MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
ESTADO: SONORA EXPEDIENTE: 72842/76 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "C.N.C. Fracción I", 

Municipio de General Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de 
Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º30'; al Sur por el paralelo 30º30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
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aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "C.N.C. Fracción I", Municipio de General Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "C.N.C. Fracción I" fue aprobado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el mes de abril de 1976, por una superficie de 1,850-00-00 
hectáreas. 

C. Constan en los Libros de Registro números 95, tomo XI y 522 tomo I de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "C.N.C. 
Fracción I" a favor de: 

No. 
PROG. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 3 NOGALES MENDEZ DE MIER 

GLORIA AIDE 
TITULO No. 31586 28/05/85 100-00-00 

2 5 GOMEZ CONTRERAS DE 
ESTRELLA OLGA 

CESION No. 483,222 9/03/73 100-00-00 

3 9 ESTRELLA PARRA MANUEL E. TITULO No. 31584 28/05/85 100-00-00 
4 16 PARRA VDA. DE ESTRELLA 

CARMEN 
TITULO No. 14070 31/12/74 100-00-00 

5 4 FIGUEROA MOLINA RAMON ESCRITURA No. 
5915 

13/05/80 100-00-00 

6 17 VENEGAS DE GAONA O. ESCRITURA No. 
6079 

14/10/80 100-00-00 

7 8 MANNING DUARTE RENE RAUL TITULO No. 37215 15/08/86 100-00-00 
8 7 DUARTE MENDEZ RAFAELA TITULO No. 28508 9/04/84 100-00-00 
9 11 POMPA ALCANTAR AURELIO TITULO No. 31585 14/06/85 100-00-00 
10 1 LOPEZ PORTILLO JOSE 

MAXIMILIANO 
ADJUDICACION No. 

421,318 
16/04/75 100-00-00 

11 2 ALBELAES V. ESIQUIO ALFONSO ADJUDICACION No. 
421,319 

16/04/75 100-00-00 

12 10 CURIEL DE PERAZA MA. DEL 
CARMEN 

TITULO No. 031241 8/05/85 100-00-00 

13  VILLAFAÑA MARCELINO CONTRATO No. 
2320 

20/04/53 100-00-00 

14  OLMEDO LUNA ADOLFO TITULO No. 325 13/02/61 100-00-00 
15  GARCIA SANTIBAÑEZ MANUEL CONTRATO No. 

2324 
20/04/53 100-00-00 

16  O. DE BENITEZ CLEMENTINA CONTRATO No. 
2325 

20/04/53 100-00-00 

17  PECH VENANCIO CONTRATO No. 
2328 

20/04/53 100-00-00 

18 18 RIVERA RODRIGO CESION No. 424-246 24/07/74 100-00-00 
19 14 PARADA TOLEDO GERARDO CESION No. 420,879 9/04/75 100-00-00 
20 13 PARADA P. MARGARITA ELISA CESION No. 420,880 14/04/75 100-00-00 

 
D. Mediante el oficio número 5674, de fecha 19 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que los integrantes de la colonia 
"C.N.C. Fracción I", Municipio de General Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, no manifiestan 
interés respecto al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que 
dicha colonia no cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida 
para las colonias. 

 Para acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la 
Asamblea General de Opción, en la que consta que con fecha 11 de abril de 1999, de conformidad 
con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 26 de abril de 1999 
la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el 
dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo 
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verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la asamblea 
el día 7 de mayo de 1999, elaborándose en esa misma fecha (7 de mayo de 1999), un acta 
circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "C.N.C. Fracción I", para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en artículo 12 fracciones XI y XIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "C.N.C. Fracción I", Municipio de General Plutarco Elías Calles, 
Estado de Sonora, para ser integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y 
Ganaderas, lo que evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia, toda 
vez que se encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los 
artículos 25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los 
artículos del 26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, 
preceptos considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las 
disposiciones jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 
del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización 
otorgada por los acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, 
respectivamente, referentes a la conformación de la colonia agrícola y ganadera "C.N.C. Fracción 
I", sobre terrenos que en ese entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, y debiéndose 
publicar el presente Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la 
Entidad Federativa correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"C.N.C. Fracción I", ubicada en el Municipio de General Plutarco Elías Calles, Estado de Sonora, de 
conformidad con el considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "C.N.C. Fracción I", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/76, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 33/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
de domicilio del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en la ciudad de 
Tuxpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 33/1999, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TUXPAN. 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y el 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en las condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena 
el precepto constitucional invocado; 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en la ciudad de Tuxpan.  
SEGUNDO.- El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional en cita será el ubicado en la calle Manuel 

Maples Arce número 188, colonia Rodríguez Cano, código postal 92880, Tuxpan, Veracruz. 
TERCERO.- Las funciones del órgano federal de mérito iniciarán en su nuevo domicilio a partir del día 

dieciocho de octubre del año en curso.  
CUARTO.- Toda la correspondencia, trámite y diligencias relacionados con los asuntos de la 

competencia del órgano jurisdiccional señalado, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio que ha 
quedado precisado. 

QUINTO.- El juzgado de Distrito a que se refiere este Acuerdo, conservará su actual competencia y 
jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el país, 
así como de las autoridades del Estado de Veracruz, del Delegado de la Procuraduría General de la 
República en esa Entidad y del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Estado de Veracruz, en dos periódicos de circulación 
del propio Estado y en dos de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
General número 33/1999, relativo al nuevo domicilio del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en la ciudad de Tuxpan, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel 
Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a seis de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables 
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
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Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6308 M.N. (NUEVE 
PESOS CON SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los 
EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día 
en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las 
instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Subgerente de Autorizaciones 
 y Cambios Nacionales y Consultas de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Helu Carranza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.04 Personas físicas 10.33 
Personas morales 10.04 Personas morales 10.33 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.09 Personas físicas 10.96 
Personas morales 10.09 Personas morales 10.96 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.37 Personas físicas 11.83 
Personas morales 10.37 Personas morales 11.83 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 14 de 
octubre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 14 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Subgerente de Autorizaciones Director de Información 
 y Consultas de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Helu Carranza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, fue 
de 20.2500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., Banco 
Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., 
Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 14 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Subgerente de Autorizaciones Gerente de Mercado 
 y Consultas de Banca Central de Valores 
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 Héctor Helu Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(Viene de la página 105 de la Primera Sección) 
ANEXO 8 de la Séptima Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.67   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.13   8.90   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.13   8.90   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.13   8.90   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.13   8.90   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.13   8.90   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.13   8.90   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.13   8.90   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   262.87   15.13   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   262.87   15.13   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   262.87   15.13   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   262.87   15.13   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   262.87   15.13   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   262.87   15.13   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   262.87   15.13   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   631.78   22.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   836.27   28.48   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,205.74   30.10   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,615.37   31.76   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,520.78   32.50   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,708.62   33.25   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,820.80   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,603.05   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   46,009.91   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,370.72   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.64   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   10.01   8.80   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   10.01   8.80   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   10.01   8.80   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   10.01   8.80   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   10.01   8.80   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   10.01   8.80   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   10.01   8.80   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   259.91   14.96   292.41  
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 3,219.13   3,399.39   3,606.59   259.91   14.96   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   259.91   14.96   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   259.91   14.96   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   259.91   14.96   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   259.91   14.96   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   259.91   14.96   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   624.68   22.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   826.88   28.16   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,192.20   29.83   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,580.68   31.55   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,467.43   32.37   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,646.12   33.18   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,753.98   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,536.23   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,943.09   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,303.90   40.00   135.94  

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.61   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.90   8.70   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.90   8.70   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.90   8.70   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.90   8.70   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.90   8.70   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.90   8.70   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.90   8.70   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   256.96   14.79   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   256.96   14.79   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   256.96   14.79   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   256.96   14.79   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   256.96   14.79   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   256.96   14.79   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   256.96   14.79   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   617.58   21.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   817.48   27.84   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,178.65   29.57   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,546.00   31.35   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,414.08   32.23   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,583.62   33.12   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,687.16   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,469.41   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,876.27   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,237.08   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.58   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.79   8.60   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.79   8.60   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.79   8.60   311.05  
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 379.29   2,028.69   2,655.22   9.79   8.60   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.79   8.60   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.79   8.60   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.79   8.60   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   254.01   14.62   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   254.01   14.62   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   254.01   14.62   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   254.01   14.62   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   254.01   14.62   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   254.01   14.62   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   254.01   14.62   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   610.48   21.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   808.08   27.52   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,165.10   29.30   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,511.31   31.14   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,360.73   32.10   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,521.11   33.05   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,620.33   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,402.58   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,809.44   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,170.25   40.00   135.94  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.55   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.67   8.50   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.67   8.50   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.67   8.50   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.67   8.50   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.67   8.50   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.67   8.50   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.67   8.50   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   251.05   14.45   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   251.05   14.45   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   251.05   14.45   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   251.05   14.45   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   251.05   14.45   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   251.05   14.45   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   251.05   14.45   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   603.38   21.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   798.69   27.20   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,151.55   29.04   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,476.63   30.94   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,307.38   31.96   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,458.61   32.98   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,553.51   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,335.76   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,742.62   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,103.43   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.52   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.56   8.40   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.56   8.40   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.56   8.40   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.56   8.40   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.56   8.40   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.56   8.40   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.56   8.40   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   248.10   14.28   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   248.10   14.28   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   248.10   14.28   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   248.10   14.28   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   248.10   14.28   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   248.10   14.28   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   248.10   14.28   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   596.29   21.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   789.29   26.88   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,138.01   28.78   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,441.94   30.74   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,254.03   31.82   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,396.11   32.91   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,486.69   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,268.94   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,675.80   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 63,036.61   40.00   135.94  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.49   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.45   8.30   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.45   8.30   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.45   8.30   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.45   8.30   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.45   8.30   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.45   8.30   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.45   8.30   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   245.15   14.11   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   245.15   14.11   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   245.15   14.11   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   245.15   14.11   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   245.15   14.11   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   245.15   14.11   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   245.15   14.11   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   589.19   20.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   779.89   26.56   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,124.46   28.51   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,407.26   30.53   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,200.68   31.69   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,333.60   32.84   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,419.87   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,202.12   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,608.98   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,969.79   40.00   135.94  
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Proporción de 0.68 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.46   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.33   8.20   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.33   8.20   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.33   8.20   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.33   8.20   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.33   8.20   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.33   8.20   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.33   8.20   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   242.19   13.94   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   242.19   13.94   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   242.19   13.94   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   242.19   13.94   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   242.19   13.94   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   242.19   13.94   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   242.19   13.94   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   582.09   20.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   770.50   26.24   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,110.91   28.25   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,372.57   30.33   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,147.33   31.55   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,271.10   32.78   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,353.04   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,135.29   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,542.15   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,902.96   40.00   135.94  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.43   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.22   8.10   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.22   8.10   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.22   8.10   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.22   8.10   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.22   8.10   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.22   8.10   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.22   8.10   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   239.24   13.77   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   239.24   13.77   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   239.24   13.77   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   239.24   13.77   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   239.24   13.77   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   239.24   13.77   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   239.24   13.77   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   574.99   20.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   761.10   25.92   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,097.36   27.98   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,337.89   30.12   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,093.99   31.42   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,208.60   32.71   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,286.22   34.00   135.94  



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,068.47   35.00   135.94  
 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,475.33   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,836.14   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.40   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   9.10   8.00   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   9.10   8.00   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   9.10   8.00   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   9.10   8.00   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   9.10   8.00   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   9.10   8.00   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   9.10   8.00   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   236.28   13.60   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   236.28   13.60   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   236.28   13.60   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   236.28   13.60   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   236.28   13.60   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   236.28   13.60   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   236.28   13.60   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   567.89   20.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   751.71   25.60   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,083.81   27.72   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,303.20   29.92   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   6,040.64   31.28   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,146.09   32.64   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,219.40   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   13,001.65   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,408.51   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,769.32   40.00   135.94  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.37   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.99   7.90   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.99   7.90   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.99   7.90   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.99   7.90   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.99   7.90   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.99   7.90   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.99   7.90   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   233.33   13.43   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   233.33   13.43   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   233.33   13.43   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   233.33   13.43   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   233.33   13.43   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   233.33   13.43   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   233.33   13.43   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   560.79   19.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   742.31   25.28   135.94  



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     90 

 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,070.27   27.46   135.94  
 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,268.52   29.72   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,987.29   31.14   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,083.59   32.57   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,152.58   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,934.83   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,341.69   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,702.50   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.34   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.88   7.80   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.88   7.80   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.88   7.80   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.88   7.80   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.88   7.80   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.88   7.80   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.88   7.80   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   230.38   13.26   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   230.38   13.26   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   230.38   13.26   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   230.38   13.26   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   230.38   13.26   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   230.38   13.26   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   230.38   13.26   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   553.70   19.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   732.91   24.96   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,056.72   27.19   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,233.83   29.51   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,933.94   31.01   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   8,021.09   32.50   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,085.75   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,868.00   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,274.86   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,635.67   40.00   135.94  

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.31   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.76   7.70   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.76   7.70   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.76   7.70   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.76   7.70   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.76   7.70   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.76   7.70   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.76   7.70   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   227.42   13.09   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   227.42   13.09   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   227.42   13.09   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   227.42   13.09   225.26  
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 3,219.13   4,759.18   5,439.02   227.42   13.09   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   227.42   13.09   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   227.42   13.09   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   546.60   19.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   723.52   24.64   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,043.17   26.93   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,199.15   29.31   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,880.59   30.87   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,958.58   32.44   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   10,018.93   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,801.18   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,208.04   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,568.85   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.28   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.65   7.60   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.65   7.60   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.65   7.60   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.65   7.60   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.65   7.60   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.65   7.60   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.65   7.60   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   224.47   12.92   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   224.47   12.92   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   224.47   12.92   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   224.47   12.92   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   224.47   12.92   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   224.47   12.92   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   224.47   12.92   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   539.50   19.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   714.12   24.32   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,029.62   26.66   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,164.46   29.10   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,827.24   30.74   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,896.08   32.37   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,952.11   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,734.36   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,141.22   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,502.03   40.00   135.94  

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.25   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.54   7.50   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.54   7.50   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.54   7.50   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.54   7.50   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.54   7.50   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.54   7.50   292.41  
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 379.29   2,894.30   3,219.12   8.54   7.50   292.41  
 3,219.13   3,219.13   3,399.38   221.52   12.75   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   221.52   12.75   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   221.52   12.75   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   221.52   12.75   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   221.52   12.75   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   221.52   12.75   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   221.52   12.75   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   532.40   18.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   704.73   24.00   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,016.08   26.40   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,129.78   28.90   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,773.89   30.60   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,833.58   32.30   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,885.29   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,667.54   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,074.40   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,435.21   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.22   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.42   7.40   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.42   7.40   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.42   7.40   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.42   7.40   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.42   7.40   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.42   7.40   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.42   7.40   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   218.56   12.58   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   218.56   12.58   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   218.56   12.58   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   218.56   12.58   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   218.56   12.58   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   218.56   12.58   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   218.56   12.58   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   525.30   18.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   695.33   23.68   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   1,002.53   26.14   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,095.10   28.70   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,720.54   30.46   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,771.07   32.23   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,818.46   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,600.71   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   45,007.57   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,368.38   40.00   135.94  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.19   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.31   7.30   311.19  
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 379.29   1,352.50   1,991.44   8.31   7.30   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.31   7.30   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.31   7.30   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.31   7.30   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.31   7.30   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.31   7.30   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   215.61   12.41   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   215.61   12.41   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   215.61   12.41   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   215.61   12.41   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   215.61   12.41   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   215.61   12.41   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   215.61   12.41   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   518.20   18.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   685.93   23.36   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   988.98   25.87   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,060.41   28.49   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,667.19   30.33   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,708.57   32.16   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,751.64   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,533.89   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,940.75   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,301.56   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.16   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.19   7.20   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.19   7.20   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.19   7.20   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.19   7.20   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.19   7.20   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.19   7.20   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.19   7.20   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   212.65   12.24   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   212.65   12.24   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   212.65   12.24   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   212.65   12.24   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   212.65   12.24   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   212.65   12.24   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   212.65   12.24   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   511.10   18.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   676.54   23.04   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   975.43   25.61   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   3,025.73   28.29   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,613.84   30.19   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,646.06   32.10   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,684.82   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,467.07   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,873.93   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,234.74   40.00   135.94  

Proporción de 0.79 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.13   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   8.08   7.10   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   8.08   7.10   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   8.08   7.10   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   8.08   7.10   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   8.08   7.10   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   8.08   7.10   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   8.08   7.10   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   209.70   12.07   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   209.70   12.07   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   209.70   12.07   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   209.70   12.07   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   209.70   12.07   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   209.70   12.07   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   209.70   12.07   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   504.01   17.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   667.14   22.72   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   961.88   25.34   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,991.04   28.08   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,560.49   30.06   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,583.56   32.03   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,617.99   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,400.24   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,807.10   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,167.91   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.10   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.97   7.00   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.97   7.00   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.97   7.00   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.97   7.00   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.97   7.00   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.97   7.00   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.97   7.00   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   206.75   11.90   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   206.75   11.90   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   206.75   11.90   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   206.75   11.90   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   206.75   11.90   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   206.75   11.90   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   206.75   11.90   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   496.91   17.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   657.74   22.40   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   948.34   25.08   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,956.36   27.88   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,507.14   29.92   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,521.06   31.96   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,551.17   34.00   135.94  
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 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,333.42   35.00   135.94  
 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,740.28   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,101.09   40.00   135.94  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.07   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.85   6.90   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.85   6.90   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.85   6.90   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.85   6.90   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.85   6.90   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.85   6.90   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.85   6.90   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   203.79   11.73   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   203.79   11.73   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   203.79   11.73   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   203.79   11.73   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   203.79   11.73   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   203.79   11.73   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   203.79   11.73   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   489.81   17.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   648.35   22.08   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   934.79   24.82   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,921.67   27.68   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,453.79   29.78   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,458.55   31.89   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,484.35   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,266.60   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,673.46   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 62,034.27   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.04   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.74   6.80   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.74   6.80   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.74   6.80   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.74   6.80   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.74   6.80   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.74   6.80   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.74   6.80   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   200.84   11.56   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   200.84   11.56   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   200.84   11.56   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   200.84   11.56   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   200.84   11.56   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   200.84   11.56   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   200.84   11.56   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   482.71   17.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   638.95   21.76   135.94  
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 7,873.75   7,873.75   15,880.21   921.24   24.55   135.94  
 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,886.99   27.47   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,400.45   29.65   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,396.05   31.82   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,417.53   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,199.78   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,606.64   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,967.45   40.00   135.94  

Proporción de 0.83 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   2.01   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.62   6.70   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.62   6.70   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.62   6.70   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.62   6.70   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.62   6.70   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.62   6.70   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.62   6.70   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   197.88   11.39   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   197.88   11.39   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   197.88   11.39   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   197.88   11.39   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   197.88   11.39   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   197.88   11.39   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   197.88   11.39   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   475.61   16.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   629.56   21.44   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   907.69   24.29   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,852.30   27.27   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,347.10   29.51   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,333.55   31.76   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,350.70   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,132.95   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,539.81   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,900.62   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.98   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.51   6.60   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.51   6.60   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.51   6.60   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.51   6.60   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.51   6.60   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.51   6.60   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.51   6.60   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   194.93   11.22   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   194.93   11.22   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   194.93   11.22   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   194.93   11.22   225.26  
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 3,219.13   4,759.18   5,439.02   194.93   11.22   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   194.93   11.22   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   194.93   11.22   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   468.51   16.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   620.16   21.12   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   894.14   24.02   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,817.62   27.06   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,293.75   29.38   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,271.04   31.69   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,283.88   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   12,066.13   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,472.99   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,833.80   40.00   135.94  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.95   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.40   6.50   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.40   6.50   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.40   6.50   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.40   6.50   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.40   6.50   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.40   6.50   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.40   6.50   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   191.98   11.05   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   191.98   11.05   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   191.98   11.05   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   191.98   11.05   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   191.98   11.05   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   191.98   11.05   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   191.98   11.05   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   461.42   16.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   610.76   20.80   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   880.60   23.76   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,782.93   26.86   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,240.40   29.24   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,208.54   31.62   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,217.06   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,999.31   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,406.17   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,766.98   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.92   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.28   6.40   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.28   6.40   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.28   6.40   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.28   6.40   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.28   6.40   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.28   6.40   292.41  
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 379.29   2,894.30   3,219.12   7.28   6.40   292.41  
 3,219.13   3,219.13   3,399.38   189.02   10.88   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   189.02   10.88   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   189.02   10.88   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   189.02   10.88   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   189.02   10.88   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   189.02   10.88   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   189.02   10.88   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   454.32   16.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   601.37   20.48   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   867.05   23.50   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,748.25   26.66   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,187.05   29.10   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,146.04   31.55   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,150.24   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,932.49   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,339.35   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,700.16   40.00   135.94  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.89   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.17   6.30   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   7.17   6.30   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.17   6.30   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.17   6.30   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.17   6.30   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.17   6.30   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.17   6.30   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   186.07   10.71   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   186.07   10.71   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   186.07   10.71   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   186.07   10.71   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   186.07   10.71   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   186.07   10.71   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   186.07   10.71   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   447.22   15.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   591.97   20.16   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   853.50   23.23   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,713.56   26.45   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,133.70   28.97   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,083.53   31.48   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,083.41   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,865.66   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,272.52   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,633.33   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.86   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   7.06   6.20   311.19  
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 379.29   1,352.50   1,991.44   7.06   6.20   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   7.06   6.20   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   7.06   6.20   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   7.06   6.20   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   7.06   6.20   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   7.06   6.20   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   183.12   10.54   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   183.12   10.54   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   183.12   10.54   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   183.12   10.54   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   183.12   10.54   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   183.12   10.54   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   183.12   10.54   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   440.12   15.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   582.57   19.84   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   839.95   22.97   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,678.88   26.25   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,080.35   28.83   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   7,021.03   31.42   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   9,016.59   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,798.84   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,205.70   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,566.51   40.00   135.94  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.83   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.94   6.10   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.94   6.10   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.94   6.10   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.94   6.10   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.94   6.10   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.94   6.10   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.94   6.10   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   180.16   10.37   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   180.16   10.37   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   180.16   10.37   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   180.16   10.37   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   180.16   10.37   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   180.16   10.37   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   180.16   10.37   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   433.02   15.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   573.18   19.52   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   826.41   22.70   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,644.19   26.04   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   5,027.00   28.70   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,958.53   31.35   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,949.77   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,732.02   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,138.88   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,499.69   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.90 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.80   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.83   6.00   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.83   6.00   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.83   6.00   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.83   6.00   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.83   6.00   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.83   6.00   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.83   6.00   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   177.21   10.20   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   177.21   10.20   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   177.21   10.20   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   177.21   10.20   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   177.21   10.20   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   177.21   10.20   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   177.21   10.20   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   425.92   15.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   563.78   19.20   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   812.86   22.44   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,609.51   25.84   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,973.65   28.56   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,896.02   31.28   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,882.95   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,665.20   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,072.06   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,432.87   40.00   135.94  

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.77   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.71   5.90   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.71   5.90   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.71   5.90   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.71   5.90   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.71   5.90   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.71   5.90   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.71   5.90   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   174.25   10.03   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   174.25   10.03   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   174.25   10.03   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   174.25   10.03   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   174.25   10.03   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   174.25   10.03   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   174.25   10.03   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   418.83   14.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   554.39   18.88   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   799.31   22.18   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,574.82   25.64   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,920.30   28.42   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,833.52   31.21   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,816.12   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,598.37   35.00   135.94  
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 138,886.49   138,886.49   185,181.99   44,005.23   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,366.04   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.74   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.60   5.80   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.60   5.80   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.60   5.80   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.60   5.80   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.60   5.80   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.60   5.80   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.60   5.80   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   171.30   9.86   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   171.30   9.86   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   171.30   9.86   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   171.30   9.86   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   171.30   9.86   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   171.30   9.86   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   171.30   9.86   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   411.73   14.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   544.99   18.56   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   785.76   21.91   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,540.14   25.43   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,866.95   28.29   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,771.02   31.14   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,749.30   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,531.55   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,938.41   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,299.22   40.00   135.94  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.71   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.49   5.70   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.49   5.70   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.49   5.70   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.49   5.70   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.49   5.70   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.49   5.70   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.49   5.70   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   168.35   9.69   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   168.35   9.69   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   168.35   9.69   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   168.35   9.69   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   168.35   9.69   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   168.35   9.69   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   168.35   9.69   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   404.63   14.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   535.59   18.24   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   772.21   21.65   135.94  
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 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,505.45   25.23   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,813.60   28.15   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,708.51   31.08   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,682.48   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,464.73   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,871.59   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,232.40   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.68   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.37   5.60   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.37   5.60   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.37   5.60   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.37   5.60   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.37   5.60   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.37   5.60   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.37   5.60   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   165.39   9.52   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   165.39   9.52   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   165.39   9.52   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   165.39   9.52   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   165.39   9.52   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   165.39   9.52   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   165.39   9.52   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   397.53   14.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   526.20   17.92   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   758.67   21.38   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,470.77   25.02   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,760.26   28.02   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,646.01   31.01   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,615.66   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,397.91   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,804.77   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,165.58   40.00   135.94  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.65   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.26   5.50   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.26   5.50   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.26   5.50   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.26   5.50   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.26   5.50   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.26   5.50   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.26   5.50   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   162.44   9.35   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   162.44   9.35   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   162.44   9.35   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   162.44   9.35   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   162.44   9.35   193.84  
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 3,219.13   5,439.03   5,644.27   162.44   9.35   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   162.44   9.35   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   390.43   13.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   516.80   17.60   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   745.12   21.12   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,436.08   24.82   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,706.91   27.88   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,583.51   30.94   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,548.83   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,331.08   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,737.94   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,098.75   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.62   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.15   5.40   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.15   5.40   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.15   5.40   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.15   5.40   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.15   5.40   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.15   5.40   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.15   5.40   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   159.49   9.18   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   159.49   9.18   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   159.49   9.18   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   159.49   9.18   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   159.49   9.18   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   159.49   9.18   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   159.49   9.18   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   383.33   13.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   507.40   17.28   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   731.57   20.86   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,401.40   24.62   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,653.56   27.74   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,521.00   30.87   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,482.01   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,264.26   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,671.12   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 61,031.93   40.00   135.94  

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.59   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   6.03   5.30   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   6.03   5.30   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   6.03   5.30   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   6.03   5.30   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   6.03   5.30   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   6.03   5.30   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   6.03   5.30   292.41  
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 3,219.13   3,219.13   3,399.38   156.53   9.01   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   156.53   9.01   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   156.53   9.01   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   156.53   9.01   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   156.53   9.01   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   156.53   9.01   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   156.53   9.01   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   376.24   13.25   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   498.01   16.96   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   718.02   20.59   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,366.71   24.41   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,600.21   27.61   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,458.50   30.80   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,415.19   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,197.44   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,604.30   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 60,965.11   40.00   135.94  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.56   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   5.92   5.20   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   5.92   5.20   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   5.92   5.20   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   5.92   5.20   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   5.92   5.20   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   5.92   5.20   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   5.92   5.20   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   153.58   8.84   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   153.58   8.84   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   153.58   8.84   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   153.58   8.84   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   153.58   8.84   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   153.58   8.84   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   153.58   8.84   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   369.14   13.00   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   488.61   16.64   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   704.48   20.33   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,332.03   24.21   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,546.86   27.47   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,396.00   30.74   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,348.37   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,130.62   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,537.48   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 60,898.29   40.00   135.94  

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.53   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   5.80   5.10   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   5.80   5.10   311.05  
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 379.29   1,991.45   2,028.68   5.80   5.10   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   5.80   5.10   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   5.80   5.10   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   5.80   5.10   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   5.80   5.10   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   150.62   8.67   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   150.62   8.67   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   150.62   8.67   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   150.62   8.67   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   150.62   8.67   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   150.62   8.67   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   150.62   8.67   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   362.04   12.75   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   479.22   16.32   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   690.93   20.06   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,297.34   24.00   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,493.51   27.34   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,333.49   30.67   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,281.54   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   11,063.79   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,470.65   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 60,831.46   40.00   135.94  

 
Proporción De 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   379.28  0.00   1.50   311.19  

 379.29   379.29   1,352.49   5.69   5.00   311.19  
 379.29   1,352.50   1,991.44   5.69   5.00   311.05  
 379.29   1,991.45   2,028.68   5.69   5.00   311.05  
 379.29   2,028.69   2,655.22   5.69   5.00   310.88  
 379.29   2,655.23   2,704.93   5.69   5.00   300.29  
 379.29   2,704.94   2,894.29   5.69   5.00   292.41  
 379.29   2,894.30   3,219.12   5.69   5.00   292.41  

 3,219.13   3,219.13   3,399.38   147.67   8.50   292.41  
 3,219.13   3,399.39   3,606.59   147.67   8.50   270.84  
 3,219.13   3,606.60   4,079.27   147.67   8.50   248.39  
 3,219.13   4,079.28   4,759.17   147.67   8.50   225.26  
 3,219.13   4,759.18   5,439.02   147.67   8.50   193.84  
 3,219.13   5,439.03   5,644.27   147.67   8.50   166.37  
 3,219.13   5,644.28   5,657.33   147.67   8.50   135.94  
 5,657.34   5,657.34   6,576.41   354.94   12.50   135.94  
 6,576.42   6,576.42   7,873.74   469.82   16.00   135.94  
 7,873.75   7,873.75   15,880.21   677.38   19.80   135.94  

 15,880.22   15,880.22   25,029.40   2,262.66   23.80   135.94  
 25,029.41   25,029.41   31,760.42   4,440.16   27.20   135.94  
 31,760.43   31,760.43   38,112.45   6,270.99   30.60   135.94  
 38,112.46   38,112.46   46,295.50   8,214.72   34.00   135.94  
 46,295.51   46,295.51   138,886.48   10,996.97   35.00   135.94  

 138,886.49   138,886.49   185,181.99   43,403.83   37.50   135.94  
 185,182.00   185,182.00   En 

adelante  
 60,764.64   40.00   135.94  

3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
en 1991, aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al cuarto trimestre de 1999 
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Límite 
inferior 

 

Límite 
superior 

 

Cuota 
fija 

 

Porcentaje para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 
$ $ $ % 

 0.01   443.07  0.00   3.00  
 443.08   3,760.24  13.34   10.00  

 3,760.25   6,608.21  345.02   17.00  
 6,608.22   7,681.80  829.19   25.00  
 7,681.81   9,197.18  1,097.26   32.00  
 9,197.19   29,236.48  1,581.25   34.00  

 29,236.49   138,886.48  8,395.88   35.00  
 138,886.49   185,181.99  46,773.38   37.50  
 185,182.00   En adelante  64,134.18   40.00  

 
4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 

  Subsidio fiscal 
Límite 
inferior 

 

Límite 
superior 

 

Porcentaje de subsidio 
sobre cuota fija 

 

Porcentaje de subsidio 
sobre impuesto marginal 

 
$ $ % % 

 0.01   443.07  40.00  40.00 
 443.08   3,760.24   40.00  34.80 

 3,760.25   6,608.21   35.00  26.40 
 6,608.22   7,681.80   30.00  13.60 
 7,681.81   9,197.18   26.00  3.20 
 9,197.19   29,236.48   19.00  2.50 

 29,236.49   138,886.48   5.60  0.00 
 138,886.49   185,181.99  1.01 0.00 
 185,182.00   En adelante  0.73 0.00 

 
5. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, 

tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.23.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 1999 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 4,551.30 0.00  3.00  

4,551.31 38,629.47 136.54  10.00  
38,629.48 67,887.83 3,544.37  17.00  
67,887.84 78,916.93 8,518.27  25.00  
78,916.94 94,484.92 11,275.55  32.00  
94,484.93 190,562.51 16,257.30  33.00  

190,562.52 555,545.94 47,962.90  34.00  
555,545.95 1,666,637.83 172,057.27  35.00  

1,666,637.84 2,222,183.77 560,939.43  37.50  
2,222,183.78 En adelante 773,713.52  40.00  

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa actualizada aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días 

laborados, correspondiente al cuarto trimestre de 1999, calculada en días 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
 0.01   12.48  0.00   3.00  

 12.49   105.89  0.37   10.00  
 105.90   186.10  9.72   17.00  
 186.11   216.33  23.35   25.00  
 216.34   259.00  30.91   32.00  
 259.01   522.38  44.56   33.00  
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 522.39   1,522.88  131.48   34.00  
 1,522.89   4,568.63  471.65   35.00  
 4,568.64   6,091.51  1,537.66   37.50  
 6,091.52   En adelante  2,108.74   40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   12.48  0.00   50.00  

 12.49   105.89   0.19   50.00  
 105.90   186.10   4.86   50.00  
 186.11   216.33   11.68   50.00  
 216.34   259.00   15.45   50.00  
 259.01   522.38   22.28   40.00  
 522.39   823.34   57.05   30.00  
 823.35   1,044.75   87.75   20.00  

 1,044.76   1,253.70   102.80   10.00  
 1,253.71   En adelante   109.91  0.00  

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario diario 
$ $ $ 

 0.01   44.49   10.24  
 44.50   65.51   10.23  
 65.52   66.73   10.23  
 66.74   87.34   10.23  
 87.35   88.98   9.88  
 88.99   95.21   9.62  
 95.22   111.82   9.62  

 111.83   118.64   8.91  
 118.65   134.19   8.17  
 134.20   156.55   7.41  
 156.56   178.92   6.38  
 178.93   185.67   5.47  
 185.68   En adelante   4.47  

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 1 

Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.97   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.37   9.90   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.37   9.90   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.37   9.90   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.37   9.90   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.37   9.90   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.37   9.90   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.37   9.90   9.62  

 105.90   105.90   111.82  9.62   16.83   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.62   16.83   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.62   16.83   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.62   16.83   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.62   16.83   6.38  



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     108 

 105.90   178.93   185.67  9.62   16.83   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.62   16.83   4.47  
 186.11   186.11   216.33  23.12   24.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  30.60   31.68   4.47  
 259.01   259.01   522.38  44.12   32.74   4.47  
 522.39   522.39   823.34  130.33   33.80   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  232.05   33.86   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  307.02   33.93   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  377.93   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  469.45   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,535.47   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,106.55   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.94   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.37   9.80   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.37   9.80   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.37   9.80   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.37   9.80   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.37   9.80   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.37   9.80   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.37   9.80   9.62  

 105.90   105.90   111.82  9.53   16.66   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.53   16.66   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.53   16.66   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.53   16.66   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.53   16.66   6.38  
 105.90   178.93   185.67  9.53   16.66   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.53   16.66   4.47  
 186.11   186.11   216.33  22.89   24.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  30.29   31.36   4.47  
 259.01   259.01   522.38  43.67   32.47   4.47  
 522.39   522.39   823.34  129.19   33.59   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  230.30   33.73   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  304.97   33.86   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  375.73   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  467.25   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,533.27   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,104.35   40.00   4.47  

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.91   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.36   9.70   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.36   9.70   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.36   9.70   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.36   9.70   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.36   9.70   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.36   9.70   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.36   9.70   9.62  
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 105.90   105.90   111.82  9.43   16.49   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.43   16.49   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.43   16.49   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.43   16.49   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.43   16.49   6.38  
 105.90   178.93   185.67  9.43   16.49   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.43   16.49   4.47  
 186.11   186.11   216.33  22.65   24.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  29.98   31.04   4.47  
 259.01   259.01   522.38  43.23   32.21   4.47  
 522.39   522.39   823.34  128.05   33.39   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  228.54   33.59   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  302.91   33.80   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  373.53   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  465.05   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,531.07   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,102.15   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.88   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.36   9.60   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.36   9.60   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.36   9.60   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.36   9.60   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.36   9.60   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.36   9.60   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.36   9.60   9.62  

 105.90   105.90   111.82  9.33   16.32   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.33   16.32   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.33   16.32   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.33   16.32   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.33   16.32   6.38  
 105.90   178.93   185.67  9.33   16.32   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.33   16.32   4.47  
 186.11   186.11   216.33  22.42   24.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  29.67   30.72   4.47  
 259.01   259.01   522.38  42.78   31.94   4.47  
 522.39   522.39   823.34  126.91   33.18   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  226.79   33.46   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  300.86   33.73   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  371.33   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  462.85   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,528.87   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,099.95   40.00   4.47  

Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.85   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.36   9.50   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.36   9.50   10.23  



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     110 

 12.49   65.52   66.73  0.36   9.50   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.36   9.50   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.36   9.50   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.36   9.50   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.36   9.50   9.62  

 105.90   105.90   111.82  9.23   16.15   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.23   16.15   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.23   16.15   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.23   16.15   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.23   16.15   6.38  
 105.90   178.93   185.67  9.23   16.15   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.23   16.15   4.47  
 186.11   186.11   216.33  22.19   23.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  29.36   30.40   4.47  
 259.01   259.01   522.38  42.34   31.68   4.47  
 522.39   522.39   823.34  125.77   32.98   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  225.03   33.32   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  298.80   33.66   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  369.13   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  460.65   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,526.67   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,097.75   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.82   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.35   9.40   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.35   9.40   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.35   9.40   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.35   9.40   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.35   9.40   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.35   9.40   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.35   9.40   9.62  

 105.90   105.90   111.82  9.14   15.98   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.14   15.98   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.14   15.98   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.14   15.98   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.14   15.98   6.38  
 105.90   178.93   185.67  9.14   15.98   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.14   15.98   4.47  
 186.11   186.11   216.33  21.95   23.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  29.05   30.08   4.47  
 259.01   259.01   522.38  41.89   31.42   4.47  
 522.39   522.39   823.34  124.63   32.78   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  223.28   33.18   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  296.74   33.59   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  366.94   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  458.46   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,524.48   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,095.56   40.00   4.47  

Proporción de 0.57 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.79   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.35   9.30   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.35   9.30   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.35   9.30   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.35   9.30   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.35   9.30   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.35   9.30   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.35   9.30   9.62  

 105.90   105.90   111.82  9.04   15.81   9.62  
 105.90   111.83   118.64  9.04   15.81   8.91  
 105.90   118.65   134.19  9.04   15.81   8.17  
 105.90   134.20   156.55  9.04   15.81   7.41  
 105.90   156.56   178.92  9.04   15.81   6.38  
 105.90   178.93   185.67  9.04   15.81   5.47  
 105.90   185.68   186.10  9.04   15.81   4.47  
 186.11   186.11   216.33  21.72   23.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  28.74   29.76   4.47  
 259.01   259.01   522.38  41.45   31.15   4.47  
 522.39   522.39   823.34  123.49   32.57   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  221.52   33.05   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  294.69   33.52   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  364.74   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  456.26   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,522.28   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,093.36   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.76   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.35   9.20   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.35   9.20   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.35   9.20   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.35   9.20   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.35   9.20   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.35   9.20   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.35   9.20   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.94   15.64   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.94   15.64   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.94   15.64   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.94   15.64   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.94   15.64   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.94   15.64   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.94   15.64   4.47  
 186.11   186.11   216.33  21.49   23.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  28.43   29.44   4.47  
 259.01   259.01   522.38  41.00   30.89   4.47  
 522.39   522.39   823.34  122.35   32.37   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  219.77   32.91   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  292.63   33.46   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  362.54   34.00   4.47  
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 1,522.89   1,522.89   4,568.63  454.06   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,520.08   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,091.16   40.00   4.47  

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.73   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.34   9.10   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.34   9.10   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.34   9.10   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.34   9.10   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.34   9.10   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.34   9.10   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.34   9.10   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.85   15.47   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.85   15.47   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.85   15.47   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.85   15.47   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.85   15.47   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.85   15.47   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.85   15.47   4.47  
 186.11   186.11   216.33  21.25   22.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  28.12   29.12   4.47  
 259.01   259.01   522.38  40.55   30.62   4.47  
 522.39   522.39   823.34  121.21   32.16   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  218.01   32.78   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  290.58   33.39   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  360.34   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  451.86   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,517.88   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,088.96   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.70   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.34   9.00   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.34   9.00   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.34   9.00   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.34   9.00   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.34   9.00   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.34   9.00   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.34   9.00   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.75   15.30   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.75   15.30   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.75   15.30   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.75   15.30   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.75   15.30   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.75   15.30   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.75   15.30   4.47  
 186.11   186.11   216.33  21.02   22.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  27.81   28.80   4.47  
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 259.01   259.01   522.38  40.11   30.36   4.47  
 522.39   522.39   823.34  120.07   31.96   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  216.26   32.64   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  288.52   33.32   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  358.14   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  449.66   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,515.68   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,086.76   40.00   4.47  

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.67   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.33   8.90   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.33   8.90   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.33   8.90   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.33   8.90   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.33   8.90   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.33   8.90   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.33   8.90   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.65   15.13   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.65   15.13   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.65   15.13   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.65   15.13   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.65   15.13   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.65   15.13   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.65   15.13   4.47  
 186.11   186.11   216.33  20.79   22.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  27.50   28.48   4.47  
 259.01   259.01   522.38  39.66   30.10   4.47  
 522.39   522.39   823.34  118.93   31.76   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  214.50   32.50   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  286.46   33.25   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  355.95   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  447.47   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,513.49   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,084.57   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.64   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.33   8.80   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.33   8.80   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.33   8.80   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.33   8.80   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.33   8.80   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.33   8.80   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.33   8.80   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.55   14.96   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.55   14.96   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.55   14.96   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.55   14.96   7.41  



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     114 

 105.90   156.56   178.92  8.55   14.96   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.55   14.96   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.55   14.96   4.47  
 186.11   186.11   216.33  20.55   22.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  27.20   28.16   4.47  
 259.01   259.01   522.38  39.22   29.83   4.47  
 522.39   522.39   823.34  117.78   31.55   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  212.75   32.37   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  284.41   33.18   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  353.75   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  445.27   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,511.29   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,082.37   40.00   4.47  

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.61   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.33   8.70   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.33   8.70   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.33   8.70   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.33   8.70   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.33   8.70   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.33   8.70   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.33   8.70   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.46   14.79   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.46   14.79   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.46   14.79   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.46   14.79   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.46   14.79   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.46   14.79   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.46   14.79   4.47  
 186.11   186.11   216.33  20.32   21.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  26.89   27.84   4.47  
 259.01   259.01   522.38  38.77   29.57   4.47  
 522.39   522.39   823.34  116.64   31.35   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  210.99   32.23   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  282.35   33.12   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  351.55   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  443.07   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,509.09   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,080.17   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.58   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.32   8.60   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.32   8.60   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.32   8.60   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.32   8.60   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.32   8.60   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.32   8.60   9.62  
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 12.49   95.22   105.89  0.32   8.60   9.62  
 105.90   105.90   111.82  8.36   14.62   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.36   14.62   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.36   14.62   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.36   14.62   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.36   14.62   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.36   14.62   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.36   14.62   4.47  
 186.11   186.11   216.33  20.09   21.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  26.58   27.52   4.47  
 259.01   259.01   522.38  38.33   29.30   4.47  
 522.39   522.39   823.34  115.50   31.14   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  209.24   32.10   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  280.30   33.05   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  349.35   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  440.87   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,506.89   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,077.97   40.00   4.47  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.55   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.32   8.50   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.32   8.50   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.32   8.50   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.32   8.50   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.32   8.50   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.32   8.50   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.32   8.50   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.26   14.45   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.26   14.45   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.26   14.45   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.26   14.45   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.26   14.45   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.26   14.45   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.26   14.45   4.47  
 186.11   186.11   216.33  19.85   21.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  26.27   27.20   4.47  
 259.01   259.01   522.38  37.88   29.04   4.47  
 522.39   522.39   823.34  114.36   30.94   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  207.48   31.96   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  278.24   32.98   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  347.15   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  438.67   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,504.69   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,075.77   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.52   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.32   8.40   10.24  
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 12.49   44.50   65.51  0.32   8.40   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.32   8.40   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.32   8.40   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.32   8.40   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.32   8.40   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.32   8.40   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.16   14.28   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.16   14.28   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.16   14.28   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.16   14.28   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.16   14.28   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.16   14.28   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.16   14.28   4.47  
 186.11   186.11   216.33  19.62   21.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  25.96   26.88   4.47  
 259.01   259.01   522.38  37.43   28.78   4.47  
 522.39   522.39   823.34  113.22   30.74   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  205.73   31.82   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  276.18   32.91   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  344.96   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  436.48   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,502.50   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,073.58   40.00   4.47  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.49   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.31   8.30   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.31   8.30   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.31   8.30   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.31   8.30   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.31   8.30   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.31   8.30   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.31   8.30   9.62  

 105.90   105.90   111.82  8.07   14.11   9.62  
 105.90   111.83   118.64  8.07   14.11   8.91  
 105.90   118.65   134.19  8.07   14.11   8.17  
 105.90   134.20   156.55  8.07   14.11   7.41  
 105.90   156.56   178.92  8.07   14.11   6.38  
 105.90   178.93   185.67  8.07   14.11   5.47  
 105.90   185.68   186.10  8.07   14.11   4.47  
 186.11   186.11   216.33  19.39   20.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  25.65   26.56   4.47  
 259.01   259.01   522.38  36.99   28.51   4.47  
 522.39   522.39   823.34  112.08   30.53   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  203.97   31.69   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  274.13   32.84   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  342.76   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  434.28   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,500.30   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,071.38   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.68 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.46   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.31   8.20   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.31   8.20   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.31   8.20   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.31   8.20   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.31   8.20   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.31   8.20   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.31   8.20   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.97   13.94   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.97   13.94   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.97   13.94   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.97   13.94   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.97   13.94   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.97   13.94   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.97   13.94   4.47  
 186.11   186.11   216.33  19.15   20.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  25.34   26.24   4.47  
 259.01   259.01   522.38  36.54   28.25   4.47  
 522.39   522.39   823.34  110.94   30.33   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  202.22   31.55   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  272.07   32.78   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  340.56   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  432.08   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,498.10   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,069.18   40.00   4.47  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.43   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.30   8.10   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.30   8.10   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.30   8.10   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.30   8.10   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.30   8.10   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.30   8.10   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.30   8.10   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.87   13.77   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.87   13.77   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.87   13.77   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.87   13.77   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.87   13.77   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.87   13.77   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.87   13.77   4.47  
 186.11   186.11   216.33  18.92   20.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  25.03   25.92   4.47  
 259.01   259.01   522.38  36.10   27.98   4.47  
 522.39   522.39   823.34  109.80   30.12   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  200.46   31.42   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  270.02   32.71   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  338.36   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  429.88   35.00   4.47  
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 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,495.90   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,066.98   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.40   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.30   8.00   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.30   8.00   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.30   8.00   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.30   8.00   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.30   8.00   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.30   8.00   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.30   8.00   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.78   13.60   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.78   13.60   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.78   13.60   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.78   13.60   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.78   13.60   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.78   13.60   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.78   13.60   4.47  
 186.11   186.11   216.33  18.69   20.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  24.72   25.60   4.47  
 259.01   259.01   522.38  35.65   27.72   4.47  
 522.39   522.39   823.34  108.66   29.92   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  198.71   31.28   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  267.96   32.64   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  336.16   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  427.68   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,493.70   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,064.78   40.00   4.47  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.37   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.30   7.90   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.30   7.90   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.30   7.90   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.30   7.90   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.30   7.90   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.30   7.90   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.30   7.90   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.68   13.43   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.68   13.43   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.68   13.43   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.68   13.43   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.68   13.43   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.68   13.43   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.68   13.43   4.47  
 186.11   186.11   216.33  18.45   19.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  24.41   25.28   4.47  
 259.01   259.01   522.38  35.21   27.46   4.47  
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 522.39   522.39   823.34  107.52   29.72   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  196.95   31.14   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  265.90   32.57   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  333.96   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  425.48   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,491.50   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,062.58   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.34   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.29   7.80   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.29   7.80   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.29   7.80   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.29   7.80   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.29   7.80   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.29   7.80   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.29   7.80   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.58   13.26   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.58   13.26   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.58   13.26   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.58   13.26   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.58   13.26   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.58   13.26   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.58   13.26   4.47  
 186.11   186.11   216.33  18.22   19.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  24.10   24.96   4.47  
 259.01   259.01   522.38  34.76   27.19   4.47  
 522.39   522.39   823.34  106.38   29.51   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  195.20   31.01   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  263.85   32.50   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  331.77   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  423.29   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,489.31   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,060.39   40.00   4.47  

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.31   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.29   7.70   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.29   7.70   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.29   7.70   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.29   7.70   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.29   7.70   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.29   7.70   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.29   7.70   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.48   13.09   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.48   13.09   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.48   13.09   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.48   13.09   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.48   13.09   6.38  
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 105.90   178.93   185.67  7.48   13.09   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.48   13.09   4.47  
 186.11   186.11   216.33  17.98   19.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  23.80   24.64   4.47  
 259.01   259.01   522.38  34.31   26.93   4.47  
 522.39   522.39   823.34  105.23   29.31   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  193.44   30.87   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  261.79   32.44   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  329.57   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  421.09   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,487.11   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,058.19   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.28   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.29   7.60   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.29   7.60   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.29   7.60   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.29   7.60   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.29   7.60   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.29   7.60   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.29   7.60   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.39   12.92   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.39   12.92   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.39   12.92   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.39   12.92   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.39   12.92   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.39   12.92   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.39   12.92   4.47  
 186.11   186.11   216.33  17.75   19.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  23.49   24.32   4.47  
 259.01   259.01   522.38  33.87   26.66   4.47  
 522.39   522.39   823.34  104.09   29.10   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  191.69   30.74   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  259.74   32.37   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  327.37   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  418.89   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,484.91   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,055.99   40.00   4.47  

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.25   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.28   7.50   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.28   7.50   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.28   7.50   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.28   7.50   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.28   7.50   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.28   7.50   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.28   7.50   9.62  
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 105.90   105.90   111.82  7.29   12.75   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.29   12.75   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.29   12.75   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.29   12.75   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.29   12.75   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.29   12.75   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.29   12.75   4.47  
 186.11   186.11   216.33  17.52   18.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  23.18   24.00   4.47  
 259.01   259.01   522.38  33.42   26.40   4.47  
 522.39   522.39   823.34  102.95   28.90   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  189.93   30.60   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  257.68   32.30   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  325.17   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  416.69   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,482.71   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,053.79   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.22   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.28   7.40   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.28   7.40   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.28   7.40   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.28   7.40   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.28   7.40   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.28   7.40   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.28   7.40   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.19   12.58   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.19   12.58   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.19   12.58   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.19   12.58   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.19   12.58   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.19   12.58   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.19   12.58   4.47  
 186.11   186.11   216.33  17.28   18.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  22.87   23.68   4.47  
 259.01   259.01   522.38  32.98   26.14   4.47  
 522.39   522.39   823.34  101.81   28.70   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  188.18   30.46   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  255.62   32.23   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  322.97   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  414.49   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,480.51   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,051.59   40.00   4.47  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.19   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.28   7.30   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.28   7.30   10.23  
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 12.49   65.52   66.73  0.28   7.30   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.28   7.30   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.28   7.30   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.28   7.30   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.28   7.30   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.10   12.41   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.10   12.41   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.10   12.41   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.10   12.41   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.10   12.41   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.10   12.41   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.10   12.41   4.47  
 186.11   186.11   216.33  17.05   18.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  22.56   23.36   4.47  
 259.01   259.01   522.38  32.53   25.87   4.47  
 522.39   522.39   823.34  100.67   28.49   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  186.42   30.33   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  253.57   32.16   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  320.78   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  412.30   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,478.32   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,049.40   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.16   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.27   7.20   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.27   7.20   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.27   7.20   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.27   7.20   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.27   7.20   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.27   7.20   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.27   7.20   9.62  

 105.90   105.90   111.82  7.00   12.24   9.62  
 105.90   111.83   118.64  7.00   12.24   8.91  
 105.90   118.65   134.19  7.00   12.24   8.17  
 105.90   134.20   156.55  7.00   12.24   7.41  
 105.90   156.56   178.92  7.00   12.24   6.38  
 105.90   178.93   185.67  7.00   12.24   5.47  
 105.90   185.68   186.10  7.00   12.24   4.47  
 186.11   186.11   216.33  16.82   18.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  22.25   23.04   4.47  
 259.01   259.01   522.38  32.09   25.61   4.47  
 522.39   522.39   823.34  99.53   28.29   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  184.67   30.19   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  251.51   32.10   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  318.58   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  410.10   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,476.12   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,047.20   40.00   4.47  

Proporción de 0.79 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.13   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.27   7.10   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.27   7.10   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.27   7.10   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.27   7.10   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.27   7.10   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.27   7.10   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.27   7.10   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.90   12.07   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.90   12.07   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.90   12.07   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.90   12.07   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.90   12.07   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.90   12.07   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.90   12.07   4.47  
 186.11   186.11   216.33  16.58   17.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  21.94   22.72   4.47  
 259.01   259.01   522.38  31.64   25.34   4.47  
 522.39   522.39   823.34  98.39   28.08   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  182.91   30.06   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  249.46   32.03   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  316.38   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  407.90   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,473.92   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,045.00   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.10   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.26   7.00   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.26   7.00   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.26   7.00   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.26   7.00   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.26   7.00   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.26   7.00   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.26   7.00   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.80   11.90   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.80   11.90   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.80   11.90   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.80   11.90   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.80   11.90   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.80   11.90   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.80   11.90   4.47  
 186.11   186.11   216.33  16.35   17.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  21.63   22.40   4.47  
 259.01   259.01   522.38  31.19   25.08   4.47  
 522.39   522.39   823.34  97.25   27.88   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  181.16   29.92   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  247.40   31.96   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  314.18   34.00   4.47  
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 1,522.89   1,522.89   4,568.63  405.70   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,471.72   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,042.80   40.00   4.47  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.07   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.26   6.90   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.26   6.90   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.26   6.90   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.26   6.90   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.26   6.90   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.26   6.90   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.26   6.90   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.71   11.73   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.71   11.73   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.71   11.73   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.71   11.73   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.71   11.73   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.71   11.73   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.71   11.73   4.47  
 186.11   186.11   216.33  16.12   17.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  21.32   22.08   4.47  
 259.01   259.01   522.38  30.75   24.82   4.47  
 522.39   522.39   823.34  96.11   27.68   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  179.40   29.78   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  245.34   31.89   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  311.98   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  403.50   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,469.52   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,040.60   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.04   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.26   6.80   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.26   6.80   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.26   6.80   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.26   6.80   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.26   6.80   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.26   6.80   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.26   6.80   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.61   11.56   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.61   11.56   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.61   11.56   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.61   11.56   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.61   11.56   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.61   11.56   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.61   11.56   4.47  
 186.11   186.11   216.33  15.88   17.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  21.01   21.76   4.47  
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 259.01   259.01   522.38  30.30   24.55   4.47  
 522.39   522.39   823.34  94.97   27.47   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  177.65   29.65   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  243.29   31.82   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  309.79   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  401.31   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,467.33   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,038.41   40.00   4.47  

Proporción de 0.83 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   2.01   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.25   6.70   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.25   6.70   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.25   6.70   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.25   6.70   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.25   6.70   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.25   6.70   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.25   6.70   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.51   11.39   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.51   11.39   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.51   11.39   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.51   11.39   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.51   11.39   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.51   11.39   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.51   11.39   4.47  
 186.11   186.11   216.33  15.65   16.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  20.70   21.44   4.47  
 259.01   259.01   522.38  29.86   24.29   4.47  
 522.39   522.39   823.34  93.83   27.27   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  175.89   29.51   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  241.23   31.76   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  307.59   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  399.11   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,465.13   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,036.21   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.98   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.25   6.60   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.25   6.60   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.25   6.60   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.25   6.60   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.25   6.60   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.25   6.60   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.25   6.60   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.42   11.22   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.42   11.22   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.42   11.22   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.42   11.22   7.41  
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 105.90   156.56   178.92  6.42   11.22   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.42   11.22   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.42   11.22   4.47  
 186.11   186.11   216.33  15.42   16.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  20.40   21.12   4.47  
 259.01   259.01   522.38  29.41   24.02   4.47  
 522.39   522.39   823.34  92.68   27.06   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  174.14   29.38   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  239.18   31.69   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  305.39   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  396.91   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,462.93   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,034.01   40.00   4.47  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.95   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.25   6.50   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.25   6.50   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.25   6.50   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.25   6.50   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.25   6.50   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.25   6.50   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.25   6.50   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.32   11.05   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.32   11.05   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.32   11.05   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.32   11.05   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.32   11.05   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.32   11.05   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.32   11.05   4.47  
 186.11   186.11   216.33  15.18   16.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  20.09   20.80   4.47  
 259.01   259.01   522.38  28.97   23.76   4.47  
 522.39   522.39   823.34  91.54   26.86   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  172.38   29.24   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  237.12   31.62   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  303.19   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  394.71   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,460.73   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,031.81   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.92   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.24   6.40   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.24   6.40   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.24   6.40   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.24   6.40   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.24   6.40   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.24   6.40   9.62  
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 12.49   95.22   105.89  0.24   6.40   9.62  
 105.90   105.90   111.82  6.22   10.88   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.22   10.88   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.22   10.88   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.22   10.88   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.22   10.88   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.22   10.88   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.22   10.88   4.47  
 186.11   186.11   216.33  14.95   16.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  19.78   20.48   4.47  
 259.01   259.01   522.38  28.52   23.50   4.47  
 522.39   522.39   823.34  90.40   26.66   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  170.63   29.10   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  235.06   31.55   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  300.99   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  392.51   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,458.53   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,029.61   40.00   4.47  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.89   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.24   6.30   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.24   6.30   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.24   6.30   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.24   6.30   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.24   6.30   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.24   6.30   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.24   6.30   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.12   10.71   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.12   10.71   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.12   10.71   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.12   10.71   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.12   10.71   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.12   10.71   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.12   10.71   4.47  
 186.11   186.11   216.33  14.72   15.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  19.47   20.16   4.47  
 259.01   259.01   522.38  28.07   23.23   4.47  
 522.39   522.39   823.34  89.26   26.45   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  168.87   28.97   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  233.01   31.48   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  298.80   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  390.32   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,456.34   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,027.42   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.86   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.23   6.20   10.24  
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 12.49   44.50   65.51  0.23   6.20   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.23   6.20   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.23   6.20   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.23   6.20   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.23   6.20   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.23   6.20   9.62  

 105.90   105.90   111.82  6.03   10.54   9.62  
 105.90   111.83   118.64  6.03   10.54   8.91  
 105.90   118.65   134.19  6.03   10.54   8.17  
 105.90   134.20   156.55  6.03   10.54   7.41  
 105.90   156.56   178.92  6.03   10.54   6.38  
 105.90   178.93   185.67  6.03   10.54   5.47  
 105.90   185.68   186.10  6.03   10.54   4.47  
 186.11   186.11   216.33  14.48   15.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  19.16   19.84   4.47  
 259.01   259.01   522.38  27.63   22.97   4.47  
 522.39   522.39   823.34  88.12   26.25   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  167.12   28.83   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  230.95   31.42   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  296.60   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  388.12   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,454.14   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,025.22   40.00   4.47  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.83   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.23   6.10   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.23   6.10   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.23   6.10   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.23   6.10   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.23   6.10   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.23   6.10   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.23   6.10   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.93   10.37   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.93   10.37   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.93   10.37   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.93   10.37   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.93   10.37   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.93   10.37   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.93   10.37   4.47  
 186.11   186.11   216.33  14.25   15.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  18.85   19.52   4.47  
 259.01   259.01   522.38  27.18   22.70   4.47  
 522.39   522.39   823.34  86.98   26.04   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  165.36   28.70   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  228.90   31.35   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  294.40   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  385.92   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,451.94   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,023.02   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.90 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.80   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.23   6.00   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.23   6.00   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.23   6.00   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.23   6.00   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.23   6.00   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.23   6.00   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.23   6.00   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.83   10.20   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.83   10.20   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.83   10.20   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.83   10.20   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.83   10.20   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.83   10.20   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.83   10.20   4.47  
 186.11   186.11   216.33  14.02   15.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  18.54   19.20   4.47  
 259.01   259.01   522.38  26.74   22.44   4.47  
 522.39   522.39   823.34  85.84   25.84   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  163.61   28.56   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  226.84   31.28   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  292.20   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  383.72   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,449.74   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,020.82   40.00   4.47  

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.77   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.22   5.90   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.22   5.90   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.22   5.90   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.22   5.90   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.22   5.90   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.22   5.90   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.22   5.90   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.73   10.03   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.73   10.03   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.73   10.03   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.73   10.03   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.73   10.03   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.73   10.03   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.73   10.03   4.47  
 186.11   186.11   216.33  13.78   14.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  18.23   18.88   4.47  
 259.01   259.01   522.38  26.29   22.18   4.47  
 522.39   522.39   823.34  84.70   25.64   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  161.85   28.42   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  224.78   31.21   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  290.00   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  381.52   35.00   4.47  
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 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,447.54   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,018.62   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.74   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.22   5.80   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.22   5.80   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.22   5.80   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.22   5.80   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.22   5.80   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.22   5.80   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.22   5.80   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.64   9.86   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.64   9.86   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.64   9.86   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.64   9.86   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.64   9.86   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.64   9.86   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.64   9.86   4.47  
 186.11   186.11   216.33  13.55   14.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  17.92   18.56   4.47  
 259.01   259.01   522.38  25.85   21.91   4.47  
 522.39   522.39   823.34  83.56   25.43   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  160.10   28.29   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  222.73   31.14   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  287.80   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  379.32   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,445.34   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,016.42   40.00   4.47  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.71   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.22   5.70   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.22   5.70   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.22   5.70   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.22   5.70   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.22   5.70   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.22   5.70   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.22   5.70   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.54   9.69   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.54   9.69   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.54   9.69   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.54   9.69   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.54   9.69   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.54   9.69   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.54   9.69   4.47  
 186.11   186.11   216.33  13.31   14.25   4.47  
 216.34   216.34   259.00  17.61   18.24   4.47  
 259.01   259.01   522.38  25.40   21.65   4.47  
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 522.39   522.39   823.34  82.42   25.23   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  158.34   28.15   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  220.67   31.08   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  285.61   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  377.13   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,443.15   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,014.23   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.68   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.21   5.60   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.21   5.60   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.21   5.60   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.21   5.60   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.21   5.60   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.21   5.60   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.21   5.60   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.44   9.52   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.44   9.52   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.44   9.52   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.44   9.52   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.44   9.52   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.44   9.52   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.44   9.52   4.47  
 186.11   186.11   216.33  13.08   14.00   4.47  
 216.34   216.34   259.00  17.30   17.92   4.47  
 259.01   259.01   522.38  24.95   21.38   4.47  
 522.39   522.39   823.34  81.28   25.02   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  156.59   28.02   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  218.62   31.01   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  283.41   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  374.93   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,440.95   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52   En 

adelante  
2,012.03   40.00   4.47  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.65   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.21   5.50   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.21   5.50   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.21   5.50   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.21   5.50   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.21   5.50   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.21   5.50   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.21   5.50   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.35   9.35   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.35   9.35   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.35   9.35   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.35   9.35   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.35   9.35   6.38  
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 105.90   178.93   185.67  5.35   9.35   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.35   9.35   4.47  
 186.11   186.11   216.33  12.85   13.75   4.47  
 216.34   216.34   259.00  17.00   17.60   4.47  
 259.01   259.01   522.38  24.51   21.12   4.47  
 522.39   522.39   823.34  80.13   24.82   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  154.83   27.88   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  216.56   30.94   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  281.21   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  372.73   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,438.75   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52  En 

adelante  
2,009.83   40.00   4.47  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   12.48  0.00   1.62   10.24  

 12.49   12.49   44.49  0.20   5.40   10.24  
 12.49   44.50   65.51  0.20   5.40   10.23  
 12.49   65.52   66.73  0.20   5.40   10.23  
 12.49   66.74   87.34  0.20   5.40   10.23  
 12.49   87.35   88.98  0.20   5.40   9.88  
 12.49   88.99   95.21  0.20   5.40   9.62  
 12.49   95.22   105.89  0.20   5.40   9.62  

 105.90   105.90   111.82  5.25   9.18   9.62  
 105.90   111.83   118.64  5.25   9.18   8.91  
 105.90   118.65   134.19  5.25   9.18   8.17  
 105.90   134.20   156.55  5.25   9.18   7.41  
 105.90   156.56   178.92  5.25   9.18   6.38  
 105.90   178.93   185.67  5.25   9.18   5.47  
 105.90   185.68   186.10  5.25   9.18   4.47  
 186.11   186.11   216.33  12.61   13.50   4.47  
 216.34   216.34   259.00  16.69   17.28   4.47  
 259.01   259.01   522.38  24.06   20.86   4.47  
 522.39   522.39   823.34  78.99   24.62   4.47  
 823.35   823.35   1,044.75  153.08   27.74   4.47  

 1,044.76   1,044.76   1,253.70  214.50   30.87   4.47  
 1,253.71   1,253.71   1,522.88  279.01   34.00   4.47  
 1,522.89   1,522.89   4,568.63  370.53   35.00   4.47  
 4,568.64   4,568.64   6,091.51  1,436.55   37.50   4.47  
 6,091.52   6,091.52  En 

adelante  
2,007.63   40.00   4.47  

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 12.48 0.00 1.59 10.24 

12.49 12.49 44.49 0.20 5.30 10.24 
12.49 44.50 65.51 0.20 5.30 10.23 
12.49 65.52 66.73 0.20 5.30 10.23 
12.49 66.74 87.34 0.20 5.30 10.23 
12.49 87.35 88.98 0.20 5.30 9.88 
12.49 88.99 95.21 0.20 5.30 9.62 
12.49 95.22 105.89 0.20 5.30 9.62 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     133 

105.90 105.90 111.82 5.15 9.01 9.62 
105.90 111.83 118.64 5.15 9.01 8.91 
105.90 118.65 134.19 5.15 9.01 8.17 
105.90 134.20 156.55 5.15 9.01 7.41 
105.90 156.56 178.92 5.15 9.01 6.38 
105.90 178.93 185.67 5.15 9.01 5.47 
105.90 185.68 186.10 5.15 9.01 4.47 
186.11 186.11 216.33 12.38 13.25 4.47 
216.34 216.34 259.00 16.38 16.96 4.47 
259.01 259.01 522.38 23.62 20.59 4.47 
522.39 522.39 823.34 77.85 24.41 4.47 
823.35 823.35 1,044.75 151.32 27.61 4.47 

1,044.76 1,044.76 1,253.70 212.45 30.80 4.47 
1,253.71 1,253.71 1,522.88 276.81 34.00 4.47 
1,522.89 1,522.89 4,568.63 368.33 35.00 4.47 
4,568.64 4,568.64 6,091.51 1,434.35 37.50 4.47 
6,091.52 6,091.52 En 

adelante 
2,005.43 40.00 4.47 

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 12.48 0.00 1.56 10.24 

12.49 12.49 44.49 0.20 5.20 10.24 
12.49 44.50 65.51 0.20 5.20 10.23 
12.49 65.52 66.73 0.20 5.20 10.23 
12.49 66.74 87.34 0.20 5.20 10.23 
12.49 87.35 88.98 0.20 5.20 9.88 
12.49 88.99 95.21 0.20 5.20 9.62 
12.49 95.22 105.89 0.20 5.20 9.62 

105.90 105.90 111.82 5.05 8.84 9.62 
105.90 111.83 118.64 5.05 8.84 8.91 
105.90 118.65 134.19 5.05 8.84 8.17 
105.90 134.20 156.55 5.05 8.84 7.41 
105.90 156.56 178.92 5.05 8.84 6.38 
105.90 178.93 185.67 5.05 8.84 5.47 
105.90 185.68 186.10 5.05 8.84 4.47 
186.11 186.11 216.33 12.15 13.00 4.47 
216.34 216.34 259.00 16.07 16.64 4.47 
259.01 259.01 522.38 23.17 20.33 4.47 
522.39 522.39 823.34 76.71 24.21 4.47 
823.35 823.35 1,044.75 149.57 27.47 4.47 

1,044.76 1,044.76 1,253.70 210.39 30.74 4.47 
1,253.71 1,253.71 1,522.88 274.62 34.00 4.47 
1,522.89 1,522.89 4,568.63 366.14 35.00 4.47 
4,568.64 4,568.64 6,091.51 1,432.16 37.50 4.47 
6,091.52 6,091.52 En 

adelante 
2,003.24 40.00 4.47 

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 12.48 0.00 1.53 10.24 

12.49 12.49 44.49 0.19 5.10 10.24 
12.49 44.50 65.51 0.19 5.10 10.23 
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12.49 65.52 66.73 0.19 5.10 10.23 
12.49 66.74 87.34 0.19 5.10 10.23 
12.49 87.35 88.98 0.19 5.10 9.88 
12.49 88.99 95.21 0.19 5.10 9.62 
12.49 95.22 105.89 0.19 5.10 9.62 

105.90 105.90 111.82 4.96 8.67 9.62 
105.90 111.83 118.64 4.96 8.67 8.91 
105.90 118.65 134.19 4.96 8.67 8.17 
105.90 134.20 156.55 4.96 8.67 7.41 
105.90 156.56 178.92 4.96 8.67 6.38 
105.90 178.93 185.67 4.96 8.67 5.47 
105.90 185.68 186.10 4.96 8.67 4.47 
186.11 186.11 216.33 11.91 12.75 4.47 
216.34 216.34 259.00 15.76 16.32 4.47 
259.01 259.01 522.38 22.73 20.06 4.47 
522.39 522.39 823.34 75.57 24.00 4.47 
823.35 823.35 1,044.75 147.81 27.34 4.47 

1,044.76 1,044.76 1,253.70 208.34 30.67 4.47 
1,253.71 1,253.71 1,522.88 272.42 34.00 4.47 
1,522.89 1,522.89 4,568.63 363.94 35.00 4.47 
4,568.64 4,568.64 6,091.51 1,429.96 37.50 4.47 
6,091.52 6,091.52 En 

adelante 
2,001.04 40.00 4.47 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
diario 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 12.48 0.00 1.50 10.24 

12.49 12.49 44.49 0.19 5.00 10.24 
12.49 44.50 65.51 0.19 5.00 10.23 
12.49 65.52 66.73 0.19 5.00 10.23 
12.49 66.74 87.34 0.19 5.00 10.23 
12.49 87.35 88.98 0.19 5.00 9.88 
12.49 88.99 95.21 0.19 5.00 9.62 
12.49 95.22 105.89 0.19 5.00 9.62 

105.90 105.90 111.82 4.86 8.50 9.62 
105.90 111.83 118.64 4.86 8.50 8.91 
105.90 118.65 134.19 4.86 8.50 8.17 
105.90 134.20 156.55 4.86 8.50 7.41 
105.90 156.56 178.92 4.86 8.50 6.38 
105.90 178.93 185.67 4.86 8.50 5.47 
105.90 185.68 186.10 4.86 8.50 4.47 
186.11 186.11 216.33 11.68 12.50 4.47 
216.34 216.34 259.00 15.45 16.00 4.47 
259.01 259.01 522.38 22.28 19.80 4.47 
522.39 522.39 823.34 74.43 23.80 4.47 
823.35 823.35 1,044.75 146.06 27.20 4.47 

1,044.76 1,044.76 1,253.70 206.28 30.60 4.47 
1,253.71 1,253.71 1,522.88 270.22 34.00 4.47 
1,522.89 1,522.89 4,568.63 361.74 35.00 4.47 
4,568.64 4,568.64 6,091.51 1,427.76 37.50 4.47 
6,091.52 6,091.52 En 

adelante 
1,998.84 40.00 4.47 

2. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, 
durante el cuarto trimestre de 1999 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 
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$ $ $ % 
0.01 87.36 0.00 3.00 

87.37 741.23 2.59 10.00 
741.24 1,302.70 68.04 17.00 

1,302.71 1,514.31 163.45 25.00 
1,514.32 1,813.00 216.37 32.00 
1,813.01 3,656.66 311.92 33.00 
3,656.67 10,660.16 920.36 34.00 

10,660.17 31,980.41 3,301.55 35.00 
31,980.42 42,640.57 10,763.62 37.50 
42,640.58 En adelante 14,761.18 40.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 87.36 0.00 50.00 

87.37 741.23 1.33 50.00 
741.24 1,302.70 34.02 50.00 

1,302.71 1,514.31 81.76 50.00 
1,514.32 1,813.00 108.15 50.00 
1,813.01 3,656.66 155.96 40.00 
3,656.67 5,763.38 399.35 30.00 
5,763.39 7,313.25 614.25 20.00 
7,313.26 8,775.90 719.60 10.00 
8,775.91 En adelante 769.37 0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario semanal 
$ $ $ 

0.01 311.43 71.68 
311.44 458.57 71.61 
458.58 467.11 71.61 
467.12 611.38 71.61 
611.39 622.86 69.16 
622.87 666.47 67.34 
666.48 782.74 67.34 
782.75 830.48 62.37 
830.49 939.33 57.19 
939.34 1,095.85 51.87 

1,095.86 1,252.44 44.66 
1,252.45 1,299.69 38.29 
1,299.70 En adelante 31.29 

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 2 

Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.97 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.60 9.90 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.60 9.90 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.60 9.90 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.60 9.90 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.60 9.90 69.16 
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87.37 622.87 666.47 2.60 9.90 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.60 9.90 67.34 

741.24 741.24 782.74 67.36 16.83 67.34 
741.24 782.75 830.48 67.36 16.83 62.37 
741.24 830.49 939.33 67.36 16.83 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 67.36 16.83 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 67.36 16.83 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 67.36 16.83 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 67.36 16.83 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 161.85 24.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 214.17 31.68 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 308.84 32.74 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 912.34 33.80 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,624.35 33.86 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,149.17 33.93 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,645.49 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,286.13 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,748.27 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,745.83 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.94 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.57 9.80 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.57 9.80 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.57 9.80 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.57 9.80 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.57 9.80 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.57 9.80 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.57 9.80 67.34 

741.24 741.24 782.74 66.68 16.66 67.34 
741.24 782.75 830.48 66.68 16.66 62.37 
741.24 830.49 939.33 66.68 16.66 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 66.68 16.66 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 66.68 16.66 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 66.68 16.66 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 66.68 16.66 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 160.22 24.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 212.01 31.36 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 305.72 32.47 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 904.35 33.59 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,612.07 33.73 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,134.78 33.86 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,630.10 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,270.74 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,732.88 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,730.44 40.00 31.29 

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.91 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.55 9.70 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.55 9.70 71.61 
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87.37 458.58 467.11 2.55 9.70 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.55 9.70 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.55 9.70 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.55 9.70 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.55 9.70 67.34 

741.24 741.24 782.74 66.00 16.49 67.34 
741.24 782.75 830.48 66.00 16.49 62.37 
741.24 830.49 939.33 66.00 16.49 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 66.00 16.49 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 66.00 16.49 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 66.00 16.49 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 66.00 16.49 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 158.58 24.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 209.84 31.04 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 302.60 32.21 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 896.37 33.39 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,599.78 33.59 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,120.38 33.80 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,614.71 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,255.35 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,717.49 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,715.05 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.88 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.52 9.60 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.52 9.60 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.52 9.60 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.52 9.60 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.52 9.60 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.52 9.60 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.52 9.60 67.34 

741.24 741.24 782.74 65.32 16.32 67.34 
741.24 782.75 830.48 65.32 16.32 62.37 
741.24 830.49 939.33 65.32 16.32 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 65.32 16.32 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 65.32 16.32 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 65.32 16.32 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 65.32 16.32 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 156.95 24.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 207.68 30.72 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 299.48 31.94 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 888.38 33.18 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,587.50 33.46 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,105.99 33.73 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,599.33 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,239.97 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,702.11 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,699.67 40.00 31.29 

Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
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0.01 0.01 87.36 0.00 2.85 71.68 
87.37 87.37 311.43 2.50 9.50 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.50 9.50 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.50 9.50 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.50 9.50 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.50 9.50 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.50 9.50 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.50 9.50 67.34 

741.24 741.24 782.74 64.64 16.15 67.34 
741.24 782.75 830.48 64.64 16.15 62.37 
741.24 830.49 939.33 64.64 16.15 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 64.64 16.15 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 64.64 16.15 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 64.64 16.15 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 64.64 16.15 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 155.31 23.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 205.52 30.40 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 296.36 31.68 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 880.39 32.98 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,575.21 33.32 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,091.60 33.66 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,583.94 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,224.58 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,686.72 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,684.28 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.82 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.47 9.40 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.47 9.40 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.47 9.40 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.47 9.40 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.47 9.40 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.47 9.40 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.47 9.40 67.34 

741.24 741.24 782.74 63.96 15.98 67.34 
741.24 782.75 830.48 63.96 15.98 62.37 
741.24 830.49 939.33 63.96 15.98 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 63.96 15.98 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 63.96 15.98 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 63.96 15.98 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 63.96 15.98 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 153.68 23.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 203.35 30.08 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 293.24 31.42 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 872.41 32.78 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,562.93 33.18 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,077.21 33.59 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,568.55 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,209.19 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,671.33 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,668.89 40.00 31.29 

Proporción de 0.57 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.79 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.44 9.30 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.44 9.30 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.44 9.30 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.44 9.30 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.44 9.30 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.44 9.30 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.44 9.30 67.34 

741.24 741.24 782.74 63.28 15.81 67.34 
741.24 782.75 830.48 63.28 15.81 62.37 
741.24 830.49 939.33 63.28 15.81 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 63.28 15.81 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 63.28 15.81 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 63.28 15.81 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 63.28 15.81 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 152.04 23.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 201.19 29.76 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 290.12 31.15 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 864.42 32.57 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,550.64 33.05 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,062.82 33.52 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,553.17 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,193.81 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,655.95 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,653.51 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.76 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.42 9.20 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.42 9.20 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.42 9.20 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.42 9.20 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.42 9.20 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.42 9.20 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.42 9.20 67.34 

741.24 741.24 782.74 62.60 15.64 67.34 
741.24 782.75 830.48 62.60 15.64 62.37 
741.24 830.49 939.33 62.60 15.64 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 62.60 15.64 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 62.60 15.64 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 62.60 15.64 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 62.60 15.64 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 150.41 23.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 199.03 29.44 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 287.00 30.89 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 856.43 32.37 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,538.36 32.91 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,048.42 33.46 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,537.78 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,178.42 35.00 31.29 
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31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,640.56 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,638.12 40.00 31.29 

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.73 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.39 9.10 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.39 9.10 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.39 9.10 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.39 9.10 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.39 9.10 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.39 9.10 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.39 9.10 67.34 

741.24 741.24 782.74 61.92 15.47 67.34 
741.24 782.75 830.48 61.92 15.47 62.37 
741.24 830.49 939.33 61.92 15.47 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 61.92 15.47 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 61.92 15.47 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 61.92 15.47 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 61.92 15.47 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 148.77 22.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 196.86 29.12 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 283.88 30.62 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 848.45 32.16 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,526.08 32.78 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,034.03 33.39 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,522.39 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,163.03 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,625.17 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,622.73 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.70 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.37 9.00 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.37 9.00 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.37 9.00 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.37 9.00 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.37 9.00 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.37 9.00 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.37 9.00 67.34 

741.24 741.24 782.74 61.24 15.30 67.34 
741.24 782.75 830.48 61.24 15.30 62.37 
741.24 830.49 939.33 61.24 15.30 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 61.24 15.30 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 61.24 15.30 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 61.24 15.30 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 61.24 15.30 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 147.14 22.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 194.70 28.80 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 280.76 30.36 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 840.46 31.96 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,513.79 32.64 31.29 
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7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,019.64 33.32 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,507.01 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,147.65 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,609.79 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,607.35 40.00 31.29 

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.67 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.34 8.90 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.34 8.90 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.34 8.90 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.34 8.90 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.34 8.90 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.34 8.90 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.34 8.90 67.34 

741.24 741.24 782.74 60.56 15.13 67.34 
741.24 782.75 830.48 60.56 15.13 62.37 
741.24 830.49 939.33 60.56 15.13 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 60.56 15.13 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 60.56 15.13 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 60.56 15.13 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 60.56 15.13 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 145.51 22.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 192.53 28.48 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 277.64 30.10 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 832.48 31.76 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,501.51 32.50 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 2,005.25 33.25 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,491.62 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,132.26 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,594.40 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,591.96 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.64 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.31 8.80 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.31 8.80 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.31 8.80 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.31 8.80 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.31 8.80 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.31 8.80 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.31 8.80 67.34 

741.24 741.24 782.74 59.88 14.96 67.34 
741.24 782.75 830.48 59.88 14.96 62.37 
741.24 830.49 939.33 59.88 14.96 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 59.88 14.96 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 59.88 14.96 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 59.88 14.96 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 59.88 14.96 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 143.87 22.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 190.37 28.16 31.29 
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1,813.01 1,813.01 3,656.66 274.52 29.83 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 824.49 31.55 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,489.22 32.37 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,990.86 33.18 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,476.23 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,116.87 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,579.01 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,576.57 40.00 31.29 

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.61 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.29 8.70 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.29 8.70 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.29 8.70 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.29 8.70 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.29 8.70 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.29 8.70 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.29 8.70 67.34 

741.24 741.24 782.74 59.19 14.79 67.34 
741.24 782.75 830.48 59.19 14.79 62.37 
741.24 830.49 939.33 59.19 14.79 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 59.19 14.79 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 59.19 14.79 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 59.19 14.79 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 59.19 14.79 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 142.24 21.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 188.21 27.84 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 271.40 29.57 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 816.50 31.35 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,476.94 32.23 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,976.46 33.12 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,460.85 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,101.49 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,563.63 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,561.19 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.58 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.26 8.60 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.26 8.60 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.26 8.60 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.26 8.60 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.26 8.60 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.26 8.60 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.26 8.60 67.34 

741.24 741.24 782.74 58.51 14.62 67.34 
741.24 782.75 830.48 58.51 14.62 62.37 
741.24 830.49 939.33 58.51 14.62 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 58.51 14.62 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 58.51 14.62 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 58.51 14.62 38.29 
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741.24 1,299.70 1,302.70 58.51 14.62 31.29 
1,302.71 1,302.71 1,514.31 140.60 21.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 186.04 27.52 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 268.28 29.30 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 808.52 31.14 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,464.65 32.10 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,962.07 33.05 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,445.46 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,086.10 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,548.24 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,545.80 40.00 31.29 

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.55 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.24 8.50 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.24 8.50 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.24 8.50 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.24 8.50 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.24 8.50 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.24 8.50 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.24 8.50 67.34 

741.24 741.24 782.74 57.83 14.45 67.34 
741.24 782.75 830.48 57.83 14.45 62.37 
741.24 830.49 939.33 57.83 14.45 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 57.83 14.45 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 57.83 14.45 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 57.83 14.45 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 57.83 14.45 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 138.97 21.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 183.88 27.20 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 265.16 29.04 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 800.53 30.94 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,452.37 31.96 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,947.68 32.98 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,430.07 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,070.71 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,532.85 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,530.41 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.52 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.21 8.40 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.21 8.40 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.21 8.40 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.21 8.40 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.21 8.40 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.21 8.40 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.21 8.40 67.34 

741.24 741.24 782.74 57.15 14.28 67.34 
741.24 782.75 830.48 57.15 14.28 62.37 
741.24 830.49 939.33 57.15 14.28 57.19 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     144 

741.24 939.34 1,095.85 57.15 14.28 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 57.15 14.28 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 57.15 14.28 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 57.15 14.28 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 137.33 21.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 181.72 26.88 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 262.04 28.78 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 792.54 30.74 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,440.09 31.82 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,933.29 32.91 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,414.69 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,055.33 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,517.47 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,515.03 40.00 31.29 

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.49 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.18 8.30 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.18 8.30 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.18 8.30 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.18 8.30 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.18 8.30 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.18 8.30 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.18 8.30 67.34 

741.24 741.24 782.74 56.47 14.11 67.34 
741.24 782.75 830.48 56.47 14.11 62.37 
741.24 830.49 939.33 56.47 14.11 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 56.47 14.11 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 56.47 14.11 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 56.47 14.11 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 56.47 14.11 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 135.70 20.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 179.55 26.56 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 258.92 28.51 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 784.56 30.53 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,427.80 31.69 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,918.90 32.84 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,399.30 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,039.94 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,502.08 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,499.64 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.46 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.16 8.20 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.16 8.20 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.16 8.20 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.16 8.20 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.16 8.20 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.16 8.20 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.16 8.20 67.34 
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741.24 741.24 782.74 55.79 13.94 67.34 
741.24 782.75 830.48 55.79 13.94 62.37 
741.24 830.49 939.33 55.79 13.94 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 55.79 13.94 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 55.79 13.94 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 55.79 13.94 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 55.79 13.94 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 134.06 20.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 177.39 26.24 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 255.80 28.25 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 776.57 30.33 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,415.52 31.55 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,904.50 32.78 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,383.91 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,024.55 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,486.69 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,484.25 40.00 31.29 

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.43 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.13 8.10 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.13 8.10 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.13 8.10 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.13 8.10 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.13 8.10 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.13 8.10 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.13 8.10 67.34 

741.24 741.24 782.74 55.11 13.77 67.34 
741.24 782.75 830.48 55.11 13.77 62.37 
741.24 830.49 939.33 55.11 13.77 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 55.11 13.77 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 55.11 13.77 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 55.11 13.77 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 55.11 13.77 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 132.43 20.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 175.22 25.92 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 252.68 27.98 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 768.59 30.12 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,403.23 31.42 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,890.11 32.71 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,368.53 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 3,009.17 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,471.31 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,468.87 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.40 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.11 8.00 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.11 8.00 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.11 8.00 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.11 8.00 71.61 
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87.37 611.39 622.86 2.11 8.00 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.11 8.00 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.11 8.00 67.34 

741.24 741.24 782.74 54.43 13.60 67.34 
741.24 782.75 830.48 54.43 13.60 62.37 
741.24 830.49 939.33 54.43 13.60 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 54.43 13.60 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 54.43 13.60 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 54.43 13.60 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 54.43 13.60 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 130.80 20.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 173.06 25.60 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 249.56 27.72 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 760.60 29.92 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,390.95 31.28 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,875.72 32.64 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,353.14 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,993.78 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,455.92 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,453.48 40.00 31.29 

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.37 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.08 7.90 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.08 7.90 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.08 7.90 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.08 7.90 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.08 7.90 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.08 7.90 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.08 7.90 67.34 

741.24 741.24 782.74 53.75 13.43 67.34 
741.24 782.75 830.48 53.75 13.43 62.37 
741.24 830.49 939.33 53.75 13.43 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 53.75 13.43 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 53.75 13.43 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 53.75 13.43 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 53.75 13.43 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 129.16 19.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 170.90 25.28 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 246.44 27.46 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 752.61 29.72 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,378.66 31.14 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,861.33 32.57 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,337.75 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,978.39 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,440.53 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,438.09 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.34 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.06 7.80 71.68 
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87.37 311.44 458.57 2.06 7.80 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.06 7.80 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.06 7.80 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.06 7.80 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.06 7.80 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.06 7.80 67.34 

741.24 741.24 782.74 53.07 13.26 67.34 
741.24 782.75 830.48 53.07 13.26 62.37 
741.24 830.49 939.33 53.07 13.26 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 53.07 13.26 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 53.07 13.26 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 53.07 13.26 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 53.07 13.26 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 127.53 19.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 168.73 24.96 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 243.32 27.19 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 744.63 29.51 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,366.38 31.01 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,846.94 32.50 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,322.37 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,963.01 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,425.15 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,422.71 40.00 31.29 

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.31 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.03 7.70 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.03 7.70 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.03 7.70 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.03 7.70 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.03 7.70 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.03 7.70 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.03 7.70 67.34 

741.24 741.24 782.74 52.39 13.09 67.34 
741.24 782.75 830.48 52.39 13.09 62.37 
741.24 830.49 939.33 52.39 13.09 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 52.39 13.09 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 52.39 13.09 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 52.39 13.09 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 52.39 13.09 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 125.89 19.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 166.57 24.64 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 240.20 26.93 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 736.64 29.31 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,354.10 30.87 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,832.54 32.44 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,306.98 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,947.62 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,409.76 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,407.32 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 
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$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.28 71.68 

87.37 87.37 311.43 2.00 7.60 71.68 
87.37 311.44 458.57 2.00 7.60 71.61 
87.37 458.58 467.11 2.00 7.60 71.61 
87.37 467.12 611.38 2.00 7.60 71.61 
87.37 611.39 622.86 2.00 7.60 69.16 
87.37 622.87 666.47 2.00 7.60 67.34 
87.37 666.48 741.23 2.00 7.60 67.34 

741.24 741.24 782.74 51.71 12.92 67.34 
741.24 782.75 830.48 51.71 12.92 62.37 
741.24 830.49 939.33 51.71 12.92 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 51.71 12.92 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 51.71 12.92 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 51.71 12.92 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 51.71 12.92 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 124.26 19.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 164.41 24.32 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 237.08 26.66 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 728.65 29.10 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,341.81 30.74 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,818.15 32.37 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,291.59 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,932.23 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,394.37 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,391.93 40.00 31.29 

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.25 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.98 7.50 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.98 7.50 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.98 7.50 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.98 7.50 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.98 7.50 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.98 7.50 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.98 7.50 67.34 

741.24 741.24 782.74 51.03 12.75 67.34 
741.24 782.75 830.48 51.03 12.75 62.37 
741.24 830.49 939.33 51.03 12.75 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 51.03 12.75 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 51.03 12.75 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 51.03 12.75 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 51.03 12.75 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 122.62 18.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 162.24 24.00 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 233.96 26.40 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 720.67 28.90 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,329.53 30.60 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,803.76 32.30 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,276.21 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,916.85 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,378.99 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,376.55 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.76 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.22 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.95 7.40 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.95 7.40 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.95 7.40 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.95 7.40 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.95 7.40 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.95 7.40 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.95 7.40 67.34 

741.24 741.24 782.74 50.35 12.58 67.34 
741.24 782.75 830.48 50.35 12.58 62.37 
741.24 830.49 939.33 50.35 12.58 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 50.35 12.58 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 50.35 12.58 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 50.35 12.58 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 50.35 12.58 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 120.99 18.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 160.08 23.68 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 230.84 26.14 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 712.68 28.70 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,317.24 30.46 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,789.37 32.23 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,260.82 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,901.46 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,363.60 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,361.16 40.00 31.29 

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.19 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.93 7.30 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.93 7.30 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.93 7.30 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.93 7.30 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.93 7.30 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.93 7.30 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.93 7.30 67.34 

741.24 741.24 782.74 49.67 12.41 67.34 
741.24 782.75 830.48 49.67 12.41 62.37 
741.24 830.49 939.33 49.67 12.41 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 49.67 12.41 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 49.67 12.41 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 49.67 12.41 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 49.67 12.41 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 119.35 18.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 157.92 23.36 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 227.72 25.87 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 704.69 28.49 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,304.96 30.33 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,774.98 32.16 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,245.43 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,886.07 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,348.21 37.50 31.29 
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42,640.58 42,640.58 En adelante 14,345.77 40.00 31.29 
 

Proporción de 0.78 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.16 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.90 7.20 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.90 7.20 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.90 7.20 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.90 7.20 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.90 7.20 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.90 7.20 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.90 7.20 67.34 

741.24 741.24 782.74 48.99 12.24 67.34 
741.24 782.75 830.48 48.99 12.24 62.37 
741.24 830.49 939.33 48.99 12.24 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 48.99 12.24 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 48.99 12.24 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 48.99 12.24 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 48.99 12.24 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 117.72 18.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 155.75 23.04 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 224.60 25.61 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 696.71 28.29 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,292.67 30.19 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,760.58 32.10 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,230.05 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,870.69 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,332.83 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,330.39 40.00 31.29 

Proporción de 0.79 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.13 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.87 7.10 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.87 7.10 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.87 7.10 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.87 7.10 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.87 7.10 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.87 7.10 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.87 7.10 67.34 

741.24 741.24 782.74 48.31 12.07 67.34 
741.24 782.75 830.48 48.31 12.07 62.37 
741.24 830.49 939.33 48.31 12.07 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 48.31 12.07 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 48.31 12.07 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 48.31 12.07 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 48.31 12.07 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 116.08 17.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 153.59 22.72 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 221.48 25.34 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 688.72 28.08 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,280.39 30.06 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,746.19 32.03 31.29 
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8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,214.66 34.00 31.29 
10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,855.30 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,317.44 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,315.00 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.10 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.85 7.00 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.85 7.00 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.85 7.00 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.85 7.00 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.85 7.00 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.85 7.00 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.85 7.00 67.34 

741.24 741.24 782.74 47.63 11.90 67.34 
741.24 782.75 830.48 47.63 11.90 62.37 
741.24 830.49 939.33 47.63 11.90 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 47.63 11.90 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 47.63 11.90 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 47.63 11.90 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 47.63 11.90 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 114.45 17.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 151.42 22.40 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 218.36 25.08 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 680.74 27.88 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,268.11 29.92 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,731.80 31.96 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,199.27 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,839.91 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,302.05 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,299.61 40.00 31.29 

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.07 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.82 6.90 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.82 6.90 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.82 6.90 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.82 6.90 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.82 6.90 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.82 6.90 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.82 6.90 67.34 

741.24 741.24 782.74 46.95 11.73 67.34 
741.24 782.75 830.48 46.95 11.73 62.37 
741.24 830.49 939.33 46.95 11.73 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 46.95 11.73 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 46.95 11.73 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 46.95 11.73 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 46.95 11.73 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 112.82 17.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 149.26 22.08 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 215.24 24.82 31.29 
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3,656.67 3,656.67 5,763.38 672.75 27.68 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,255.82 29.78 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,717.41 31.89 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,183.89 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,824.53 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,286.67 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,284.23 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.04 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.80 6.80 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.80 6.80 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.80 6.80 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.80 6.80 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.80 6.80 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.80 6.80 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.80 6.80 67.34 

741.24 741.24 782.74 46.27 11.56 67.34 
741.24 782.75 830.48 46.27 11.56 62.37 
741.24 830.49 939.33 46.27 11.56 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 46.27 11.56 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 46.27 11.56 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 46.27 11.56 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 46.27 11.56 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 111.18 17.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 147.10 21.76 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 212.12 24.55 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 664.76 27.47 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,243.54 29.65 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,703.02 31.82 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,168.50 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,809.14 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,271.28 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,268.84 40.00 31.29 

Proporción de 0.83 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 2.01 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.77 6.70 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.77 6.70 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.77 6.70 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.77 6.70 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.77 6.70 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.77 6.70 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.77 6.70 67.34 

741.24 741.24 782.74 45.59 11.39 67.34 
741.24 782.75 830.48 45.59 11.39 62.37 
741.24 830.49 939.33 45.59 11.39 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 45.59 11.39 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 45.59 11.39 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 45.59 11.39 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 45.59 11.39 31.29 
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1,302.71 1,302.71 1,514.31 109.55 16.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 144.93 21.44 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 209.00 24.29 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 656.78 27.27 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,231.25 29.51 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,688.62 31.76 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,153.11 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,793.75 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,255.89 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,253.45 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.98 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.74 6.60 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.74 6.60 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.74 6.60 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.74 6.60 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.74 6.60 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.74 6.60 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.74 6.60 67.34 

741.24 741.24 782.74 44.91 11.22 67.34 
741.24 782.75 830.48 44.91 11.22 62.37 
741.24 830.49 939.33 44.91 11.22 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 44.91 11.22 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 44.91 11.22 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 44.91 11.22 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 44.91 11.22 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 107.91 16.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 142.77 21.12 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 205.88 24.02 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 648.79 27.06 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,218.97 29.38 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,674.23 31.69 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,137.73 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,778.37 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,240.51 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,238.07 40.00 31.29 

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.95 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.72 6.50 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.72 6.50 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.72 6.50 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.72 6.50 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.72 6.50 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.72 6.50 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.72 6.50 67.34 

741.24 741.24 782.74 44.23 11.05 67.34 
741.24 782.75 830.48 44.23 11.05 62.37 
741.24 830.49 939.33 44.23 11.05 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 44.23 11.05 51.87 
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741.24 1,095.86 1,252.44 44.23 11.05 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 44.23 11.05 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 44.23 11.05 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 106.28 16.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 140.61 20.80 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 202.76 23.76 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 640.80 26.86 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,206.68 29.24 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,659.84 31.62 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,122.34 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,762.98 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,225.12 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,222.68 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.92 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.69 6.40 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.69 6.40 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.69 6.40 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.69 6.40 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.69 6.40 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.69 6.40 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.69 6.40 67.34 

741.24 741.24 782.74 43.55 10.88 67.34 
741.24 782.75 830.48 43.55 10.88 62.37 
741.24 830.49 939.33 43.55 10.88 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 43.55 10.88 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 43.55 10.88 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 43.55 10.88 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 43.55 10.88 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 104.64 16.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 138.44 20.48 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 199.64 23.50 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 632.82 26.66 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,194.40 29.10 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,645.45 31.55 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,106.95 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,747.59 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,209.73 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,207.29 40.00 31.29 

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.89 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.67 6.30 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.67 6.30 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.67 6.30 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.67 6.30 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.67 6.30 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.67 6.30 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.67 6.30 67.34 

741.24 741.24 782.74 42.87 10.71 67.34 
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741.24 782.75 830.48 42.87 10.71 62.37 
741.24 830.49 939.33 42.87 10.71 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 42.87 10.71 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 42.87 10.71 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 42.87 10.71 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 42.87 10.71 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 103.01 15.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 136.28 20.16 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 196.52 23.23 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 624.83 26.45 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,182.12 28.97 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,631.06 31.48 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,091.57 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,732.21 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,194.35 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,191.91 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.86 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.64 6.20 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.64 6.20 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.64 6.20 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.64 6.20 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.64 6.20 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.64 6.20 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.64 6.20 67.34 

741.24 741.24 782.74 42.18 10.54 67.34 
741.24 782.75 830.48 42.18 10.54 62.37 
741.24 830.49 939.33 42.18 10.54 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 42.18 10.54 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 42.18 10.54 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 42.18 10.54 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 42.18 10.54 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 101.37 15.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 134.11 19.84 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 193.40 22.97 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 616.85 26.25 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,169.83 28.83 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,616.66 31.42 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,076.18 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,716.82 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,178.96 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,176.52 40.00 31.29 

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.83 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.61 6.10 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.61 6.10 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.61 6.10 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.61 6.10 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.61 6.10 69.16 
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87.37 622.87 666.47 1.61 6.10 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.61 6.10 67.34 

741.24 741.24 782.74 41.50 10.37 67.34 
741.24 782.75 830.48 41.50 10.37 62.37 
741.24 830.49 939.33 41.50 10.37 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 41.50 10.37 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 41.50 10.37 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 41.50 10.37 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 41.50 10.37 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 99.74 15.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 131.95 19.52 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 190.28 22.70 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 608.86 26.04 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,157.55 28.70 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,602.27 31.35 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,060.79 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,701.43 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,163.57 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,161.13 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.80 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.59 6.00 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.59 6.00 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.59 6.00 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.59 6.00 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.59 6.00 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.59 6.00 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.59 6.00 67.34 

741.24 741.24 782.74 40.82 10.20 67.34 
741.24 782.75 830.48 40.82 10.20 62.37 
741.24 830.49 939.33 40.82 10.20 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 40.82 10.20 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 40.82 10.20 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 40.82 10.20 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 40.82 10.20 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 98.11 15.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 129.79 19.20 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 187.16 22.44 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 600.87 25.84 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,145.26 28.56 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,587.88 31.28 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,045.41 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,686.05 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,148.19 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,145.75 40.00 31.29 

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.77 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.56 5.90 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.56 5.90 71.61 
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87.37 458.58 467.11 1.56 5.90 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.56 5.90 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.56 5.90 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.56 5.90 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.56 5.90 67.34 

741.24 741.24 782.74 40.14 10.03 67.34 
741.24 782.75 830.48 40.14 10.03 62.37 
741.24 830.49 939.33 40.14 10.03 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 40.14 10.03 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 40.14 10.03 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 40.14 10.03 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 40.14 10.03 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 96.47 14.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 127.62 18.88 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 184.04 22.18 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 592.89 25.64 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,132.98 28.42 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,573.49 31.21 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,030.02 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,670.66 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,132.80 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,130.36 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.74 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.54 5.80 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.54 5.80 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.54 5.80 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.54 5.80 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.54 5.80 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.54 5.80 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.54 5.80 67.34 

741.24 741.24 782.74 39.46 9.86 67.34 
741.24 782.75 830.48 39.46 9.86 62.37 
741.24 830.49 939.33 39.46 9.86 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 39.46 9.86 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 39.46 9.86 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 39.46 9.86 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 39.46 9.86 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 94.84 14.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 125.46 18.56 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 180.92 21.91 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 584.90 25.43 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,120.69 28.29 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,559.10 31.14 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 2,014.63 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,655.27 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,117.41 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,114.97 40.00 31.29 

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
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0.01 0.01 87.36 0.00 1.71 71.68 
87.37 87.37 311.43 1.51 5.70 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.51 5.70 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.51 5.70 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.51 5.70 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.51 5.70 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.51 5.70 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.51 5.70 67.34 

741.24 741.24 782.74 38.78 9.69 67.34 
741.24 782.75 830.48 38.78 9.69 62.37 
741.24 830.49 939.33 38.78 9.69 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 38.78 9.69 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 38.78 9.69 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 38.78 9.69 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 38.78 9.69 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 93.20 14.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 123.30 18.24 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 177.80 21.65 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 576.91 25.23 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,108.41 28.15 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,544.70 31.08 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,999.25 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,639.89 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,102.03 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,099.59 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.68 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.49 5.60 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.49 5.60 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.49 5.60 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.49 5.60 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.49 5.60 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.49 5.60 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.49 5.60 67.34 

741.24 741.24 782.74 38.10 9.52 67.34 
741.24 782.75 830.48 38.10 9.52 62.37 
741.24 830.49 939.33 38.10 9.52 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 38.10 9.52 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 38.10 9.52 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 38.10 9.52 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 38.10 9.52 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 91.57 14.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 121.13 17.92 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 174.68 21.38 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 568.93 25.02 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,096.13 28.02 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,530.31 31.01 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,983.86 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,624.50 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,086.64 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,084.20 40.00 31.29 

Proporción de 0.95 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.65 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.46 5.50 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.46 5.50 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.46 5.50 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.46 5.50 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.46 5.50 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.46 5.50 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.46 5.50 67.34 

741.24 741.24 782.74 37.42 9.35 67.34 
741.24 782.75 830.48 37.42 9.35 62.37 
741.24 830.49 939.33 37.42 9.35 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 37.42 9.35 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 37.42 9.35 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 37.42 9.35 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 37.42 9.35 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 89.93 13.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 118.97 17.60 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 171.56 21.12 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 560.94 24.82 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,083.84 27.88 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,515.92 30.94 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,968.47 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,609.11 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,071.25 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,068.81 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.62 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.43 5.40 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.43 5.40 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.43 5.40 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.43 5.40 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.43 5.40 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.43 5.40 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.43 5.40 67.34 

741.24 741.24 782.74 36.74 9.18 67.34 
741.24 782.75 830.48 36.74 9.18 62.37 
741.24 830.49 939.33 36.74 9.18 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 36.74 9.18 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 36.74 9.18 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 36.74 9.18 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 36.74 9.18 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 88.30 13.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 116.80 17.28 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 168.44 20.86 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 552.96 24.62 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,071.56 27.74 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,501.53 30.87 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,953.09 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,593.73 35.00 31.29 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     160 

31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,055.87 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,053.43 40.00 31.29 

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.59 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.41 5.30 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.41 5.30 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.41 5.30 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.41 5.30 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.41 5.30 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.41 5.30 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.41 5.30 67.34 

741.24 741.24 782.74 36.06 9.01 67.34 
741.24 782.75 830.48 36.06 9.01 62.37 
741.24 830.49 939.33 36.06 9.01 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 36.06 9.01 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 36.06 9.01 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 36.06 9.01 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 36.06 9.01 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 86.66 13.25 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 114.64 16.96 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 165.32 20.59 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 544.97 24.41 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,059.27 27.61 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,487.14 30.80 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,937.70 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,578.34 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,040.48 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,038.04 40.00 31.29 

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.56 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.38 5.20 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.38 5.20 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.38 5.20 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.38 5.20 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.38 5.20 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.38 5.20 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.38 5.20 67.34 

741.24 741.24 782.74 35.38 8.84 67.34 
741.24 782.75 830.48 35.38 8.84 62.37 
741.24 830.49 939.33 35.38 8.84 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 35.38 8.84 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 35.38 8.84 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 35.38 8.84 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 35.38 8.84 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 85.03 13.00 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 112.48 16.64 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 162.20 20.33 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 536.98 24.21 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,046.99 27.47 31.29 
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7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,472.74 30.74 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,922.31 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,562.95 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,025.09 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,022.65 40.00 31.29 

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.53 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.36 5.10 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.36 5.10 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.36 5.10 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.36 5.10 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.36 5.10 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.36 5.10 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.36 5.10 67.34 

741.24 741.24 782.74 34.70 8.67 67.34 
741.24 782.75 830.48 34.70 8.67 62.37 
741.24 830.49 939.33 34.70 8.67 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 34.70 8.67 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 34.70 8.67 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 34.70 8.67 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 34.70 8.67 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 83.39 12.75 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 110.31 16.32 31.29 
1,813.01 1,813.01 3,656.66 159.08 20.06 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 529.00 24.00 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,034.70 27.34 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,458.35 30.67 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,906.93 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,547.57 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 10,009.71 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 14,007.27 40.00 31.29 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
semanal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 87.36 0.00 1.50 71.68 

87.37 87.37 311.43 1.33 5.00 71.68 
87.37 311.44 458.57 1.33 5.00 71.61 
87.37 458.58 467.11 1.33 5.00 71.61 
87.37 467.12 611.38 1.33 5.00 71.61 
87.37 611.39 622.86 1.33 5.00 69.16 
87.37 622.87 666.47 1.33 5.00 67.34 
87.37 666.48 741.23 1.33 5.00 67.34 

741.24 741.24 782.74 34.02 8.50 67.34 
741.24 782.75 830.48 34.02 8.50 62.37 
741.24 830.49 939.33 34.02 8.50 57.19 
741.24 939.34 1,095.85 34.02 8.50 51.87 
741.24 1,095.86 1,252.44 34.02 8.50 44.66 
741.24 1,252.45 1,299.69 34.02 8.50 38.29 
741.24 1,299.70 1,302.70 34.02 8.50 31.29 

1,302.71 1,302.71 1,514.31 81.76 12.50 31.29 
1,514.32 1,514.32 1,813.00 108.15 16.00 31.29 
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1,813.01 1,813.01 3,656.66 155.96 19.80 31.29 
3,656.67 3,656.67 5,763.38 521.01 23.80 31.29 
5,763.39 5,763.39 7,313.25 1,022.42 27.20 31.29 
7,313.26 7,313.26 8,775.90 1,443.96 30.60 31.29 
8,775.91 8,775.91 10,660.16 1,891.54 34.00 31.29 

10,660.17 10,660.17 31,980.41 2,532.18 35.00 31.29 
31,980.42 31,980.42 42,640.57 9,994.32 37.50 31.29 
42,640.58 42,640.58 En adelante 13,991.88 40.00 31.29 

3. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, 
durante el cuarto trimestre de 1999 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
0.01 124.80 0.00 3.00 

124.81 1,058.90 3.70 10.00 
1,058.91 1,861.00 97.20 17.00 
1,861.01 2,163.30 233.50 25.00 
2,163.31 2,590.00 309.10 32.00 
2,590.01 5,223.80 445.60 33.00 
5,223.81 15,228.80 1,314.80 34.00 

15,228.81 45,686.30 4,716.50 35.00 
45,686.31 60,915.10 15,376.60 37.50 
60,915.11 En adelante 21,087.40 40.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 124.80 0.00 50.00 

124.81 1,058.90 1.90 50.00 
1,058.91 1,861.00 48.60 50.00 
1,861.01 2,163.30 116.80 50.00 
2,163.31 2,590.00 154.50 50.00 
2,590.01 5,223.80 222.80 40.00 
5,223.81 8,233.40 570.50 30.00 
8,233.41 10,447.50 877.50 20.00 

10,447.51 12,537.00 1,028.00 10.00 
12,537.01 En adelante 1,099.10 0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario decenal 
$ $ $ 

0.01 444.90 102.40 
444.91 655.10 102.30 
655.11 667.30 102.30 
667.31 873.40 102.30 
873.41 889.80 98.80 
889.81 952.10 96.20 
952.11 1,118.20 96.20 

1,118.21 1,186.40 89.10 
1,186.41 1,341.90 81.70 
1,341.91 1,565.50 74.10 
1,565.51 1,789.20 63.80 
1,789.21 1,856.70 54.70 
1,856.71 En adelante 44.70 

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 3 
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Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.97 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.71 9.90 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.71 9.90 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.71 9.90 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.71 9.90 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.71 9.90 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.71 9.90 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.71 9.90 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 96.23 16.83 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 96.23 16.83 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 96.23 16.83 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 96.23 16.83 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 96.23 16.83 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 96.23 16.83 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 96.23 16.83 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 231.22 24.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 305.96 31.68 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 441.19 32.74 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,303.34 33.80 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,320.50 33.86 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 3,070.24 33.93 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,779.27 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,694.47 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,354.67 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 21,065.47 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.94 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.68 9.80 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.68 9.80 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.68 9.80 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.68 9.80 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.68 9.80 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.68 9.80 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.68 9.80 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 95.26 16.66 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 95.26 16.66 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 95.26 16.66 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 95.26 16.66 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 95.26 16.66 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 95.26 16.66 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 95.26 16.66 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 228.88 24.50 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 302.87 31.36 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 436.74 32.47 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,291.93 33.59 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,302.95 33.73 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 3,049.68 33.86 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,757.29 34.00 44.70 
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15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,672.49 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,332.69 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 21,043.49 40.00 44.70 

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.91 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.64 9.70 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.64 9.70 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.64 9.70 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.64 9.70 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.64 9.70 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.64 9.70 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.64 9.70 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 94.28 16.49 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 94.28 16.49 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 94.28 16.49 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 94.28 16.49 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 94.28 16.49 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 94.28 16.49 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 94.28 16.49 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 226.55 24.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 299.78 31.04 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 432.28 32.21 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,280.52 33.39 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,285.40 33.59 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 3,029.12 33.80 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,735.31 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,650.51 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,310.71 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 21,021.51 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.88 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.60 9.60 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.60 9.60 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.60 9.60 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.60 9.60 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.60 9.60 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.60 9.60 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.60 9.60 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 93.31 16.32 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 93.31 16.32 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 93.31 16.32 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 93.31 16.32 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 93.31 16.32 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 93.31 16.32 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 93.31 16.32 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 224.21 24.00 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 296.69 30.72 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 427.82 31.94 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,269.11 33.18 44.70 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     165 

8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,267.85 33.46 44.70 
10,447.51 10,447.51 12,537.00 3,008.56 33.73 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,713.33 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,628.53 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,288.73 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,999.53 40.00 44.70 

Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.85 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.57 9.50 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.57 9.50 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.57 9.50 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.57 9.50 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.57 9.50 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.57 9.50 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.57 9.50 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 92.34 16.15 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 92.34 16.15 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 92.34 16.15 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 92.34 16.15 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 92.34 16.15 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 92.34 16.15 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 92.34 16.15 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 221.88 23.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 293.60 30.40 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 423.37 31.68 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,257.71 32.98 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,250.31 33.32 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,988.00 33.66 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,691.35 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,606.55 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,266.75 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,977.55 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.82 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.53 9.40 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.53 9.40 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.53 9.40 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.53 9.40 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.53 9.40 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.53 9.40 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.53 9.40 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 91.37 15.98 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 91.37 15.98 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 91.37 15.98 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 91.37 15.98 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 91.37 15.98 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 91.37 15.98 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 91.37 15.98 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 219.54 23.50 44.70 
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2,163.31 2,163.31 2,590.00 290.50 30.08 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 418.91 31.42 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,246.30 32.78 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,232.76 33.18 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,967.44 33.59 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,669.36 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,584.56 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,244.76 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,955.56 40.00 44.70 

Proporción de 0.57 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.79 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.49 9.30 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.49 9.30 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.49 9.30 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.49 9.30 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.49 9.30 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.49 9.30 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.49 9.30 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 90.40 15.81 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 90.40 15.81 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 90.40 15.81 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 90.40 15.81 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 90.40 15.81 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 90.40 15.81 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 90.40 15.81 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 217.21 23.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 287.41 29.76 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 414.45 31.15 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,234.89 32.57 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,215.21 33.05 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,946.88 33.52 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,647.38 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,562.58 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,222.78 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,933.58 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.76 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.45 9.20 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.45 9.20 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.45 9.20 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.45 9.20 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.45 9.20 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.45 9.20 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.45 9.20 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 89.42 15.64 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 89.42 15.64 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 89.42 15.64 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 89.42 15.64 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 89.42 15.64 63.80 
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1,058.91 1,789.21 1,856.70 89.42 15.64 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 89.42 15.64 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 214.87 23.00 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 284.32 29.44 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 409.99 30.89 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,223.48 32.37 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,197.66 32.91 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,926.32 33.46 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,625.40 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,540.60 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,200.80 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,911.60 40.00 44.70 

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.73 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.42 9.10 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.42 9.10 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.42 9.10 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.42 9.10 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.42 9.10 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.42 9.10 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.42 9.10 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 88.45 15.47 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 88.45 15.47 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 88.45 15.47 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 88.45 15.47 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 88.45 15.47 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 88.45 15.47 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 88.45 15.47 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 212.54 22.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 281.23 29.12 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 405.54 30.62 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,212.07 32.16 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,180.11 32.78 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,905.76 33.39 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,603.42 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,518.62 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,178.82 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,889.62 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.70 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.38 9.00 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.38 9.00 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.38 9.00 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.38 9.00 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.38 9.00 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.38 9.00 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.38 9.00 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 87.48 15.30 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 87.48 15.30 89.10 
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1,058.91 1,186.41 1,341.90 87.48 15.30 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 87.48 15.30 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 87.48 15.30 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 87.48 15.30 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 87.48 15.30 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 210.20 22.50 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 278.14 28.80 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 401.08 30.36 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,200.66 31.96 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,162.56 32.64 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,885.20 33.32 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,581.44 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,496.64 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,156.84 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,867.64 40.00 44.70 

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.67 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.34 8.90 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.34 8.90 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.34 8.90 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.34 8.90 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.34 8.90 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.34 8.90 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.34 8.90 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 86.51 15.13 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 86.51 15.13 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 86.51 15.13 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 86.51 15.13 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 86.51 15.13 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 86.51 15.13 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 86.51 15.13 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 207.87 22.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 275.05 28.48 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 396.62 30.10 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,189.25 31.76 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,145.01 32.50 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,864.64 33.25 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,559.46 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,474.66 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,134.86 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,845.66 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.64 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.31 8.80 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.31 8.80 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.31 8.80 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.31 8.80 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.31 8.80 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.31 8.80 96.20 
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124.81 952.11 1,058.90 3.31 8.80 96.20 
1,058.91 1,058.91 1,118.20 85.54 14.96 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 85.54 14.96 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 85.54 14.96 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 85.54 14.96 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 85.54 14.96 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 85.54 14.96 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 85.54 14.96 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 205.53 22.00 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 271.96 28.16 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 392.17 29.83 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,177.84 31.55 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,127.46 32.37 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,844.08 33.18 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,537.48 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,452.68 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,112.88 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,823.68 40.00 44.70 

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.61 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.27 8.70 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.27 8.70 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.27 8.70 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.27 8.70 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.27 8.70 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.27 8.70 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.27 8.70 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 84.56 14.79 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 84.56 14.79 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 84.56 14.79 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 84.56 14.79 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 84.56 14.79 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 84.56 14.79 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 84.56 14.79 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 203.20 21.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 268.87 27.84 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 387.71 29.57 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,166.43 31.35 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,109.91 32.23 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,823.52 33.12 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,515.50 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,430.70 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,090.90 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,801.70 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.58 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.23 8.60 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.23 8.60 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.23 8.60 102.30 
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124.81 667.31 873.40 3.23 8.60 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.23 8.60 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.23 8.60 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.23 8.60 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 83.59 14.62 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 83.59 14.62 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 83.59 14.62 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 83.59 14.62 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 83.59 14.62 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 83.59 14.62 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 83.59 14.62 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 200.86 21.50 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 265.78 27.52 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 383.25 29.30 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,155.02 31.14 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,092.36 32.10 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,802.96 33.05 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,493.52 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,408.72 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,068.92 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,779.72 40.00 44.70 

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.55 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.20 8.50 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.20 8.50 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.20 8.50 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.20 8.50 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.20 8.50 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.20 8.50 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.20 8.50 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 82.62 14.45 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 82.62 14.45 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 82.62 14.45 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 82.62 14.45 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 82.62 14.45 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 82.62 14.45 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 82.62 14.45 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 198.53 21.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 262.69 27.20 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 378.80 29.04 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,143.62 30.94 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,074.82 31.96 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,782.40 32.98 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,471.54 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,386.74 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,046.94 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,757.74 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.52 102.40 
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124.81 124.81 444.90 3.16 8.40 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.16 8.40 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.16 8.40 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.16 8.40 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.16 8.40 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.16 8.40 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.16 8.40 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 81.65 14.28 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 81.65 14.28 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 81.65 14.28 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 81.65 14.28 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 81.65 14.28 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 81.65 14.28 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 81.65 14.28 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 196.19 21.00 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 259.59 26.88 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 374.34 28.78 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,132.21 30.74 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,057.27 31.82 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,761.84 32.91 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,449.55 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,364.75 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,024.95 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,735.75 40.00 44.70 

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.49 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.12 8.30 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.12 8.30 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.12 8.30 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.12 8.30 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.12 8.30 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.12 8.30 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.12 8.30 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 80.68 14.11 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 80.68 14.11 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 80.68 14.11 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 80.68 14.11 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 80.68 14.11 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 80.68 14.11 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 80.68 14.11 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 193.86 20.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 256.50 26.56 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 369.88 28.51 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,120.80 30.53 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,039.72 31.69 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,741.28 32.84 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,427.57 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,342.77 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 15,002.97 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,713.77 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.68 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.46 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.08 8.20 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.08 8.20 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.08 8.20 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.08 8.20 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.08 8.20 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.08 8.20 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.08 8.20 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 79.70 13.94 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 79.70 13.94 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 79.70 13.94 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 79.70 13.94 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 79.70 13.94 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 79.70 13.94 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 79.70 13.94 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 191.52 20.50 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 253.41 26.24 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 365.42 28.25 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,109.39 30.33 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,022.17 31.55 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,720.72 32.78 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,405.59 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,320.79 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,980.99 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,691.79 40.00 44.70 

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.43 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.05 8.10 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.05 8.10 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.05 8.10 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.05 8.10 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.05 8.10 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.05 8.10 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.05 8.10 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 78.73 13.77 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 78.73 13.77 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 78.73 13.77 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 78.73 13.77 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 78.73 13.77 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 78.73 13.77 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 78.73 13.77 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 189.19 20.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 250.32 25.92 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 360.97 27.98 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,097.98 30.12 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 2,004.62 31.42 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,700.16 32.71 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,383.61 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,298.81 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,959.01 37.50 44.70 
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60,915.11 60,915.11 En adelante 20,669.81 40.00 44.70 
 

Proporción de 0.70 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.40 102.40 

124.81 124.81 444.90 3.01 8.00 102.40 
124.81 444.91 655.10 3.01 8.00 102.30 
124.81 655.11 667.30 3.01 8.00 102.30 
124.81 667.31 873.40 3.01 8.00 102.30 
124.81 873.41 889.80 3.01 8.00 98.80 
124.81 889.81 952.10 3.01 8.00 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 3.01 8.00 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 77.76 13.60 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 77.76 13.60 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 77.76 13.60 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 77.76 13.60 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 77.76 13.60 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 77.76 13.60 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 77.76 13.60 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 186.85 20.00 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 247.23 25.60 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 356.51 27.72 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,086.57 29.92 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,987.07 31.28 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,679.60 32.64 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,361.63 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,276.83 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,937.03 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,647.83 40.00 44.70 

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.37 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.97 7.90 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.97 7.90 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.97 7.90 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.97 7.90 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.97 7.90 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.97 7.90 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.97 7.90 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 76.79 13.43 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 76.79 13.43 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 76.79 13.43 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 76.79 13.43 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 76.79 13.43 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 76.79 13.43 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 76.79 13.43 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 184.52 19.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 244.14 25.28 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 352.05 27.46 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,075.16 29.72 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,969.52 31.14 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,659.04 32.57 44.70 
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12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,339.65 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,254.85 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,915.05 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,625.85 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.34 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.94 7.80 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.94 7.80 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.94 7.80 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.94 7.80 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.94 7.80 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.94 7.80 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.94 7.80 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 75.82 13.26 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 75.82 13.26 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 75.82 13.26 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 75.82 13.26 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 75.82 13.26 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 75.82 13.26 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 75.82 13.26 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 182.18 19.50 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 241.05 24.96 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 347.60 27.19 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,063.75 29.51 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,951.97 31.01 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,638.48 32.50 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,317.67 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,232.87 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,893.07 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,603.87 40.00 44.70 

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.31 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.90 7.70 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.90 7.70 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.90 7.70 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.90 7.70 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.90 7.70 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.90 7.70 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.90 7.70 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 74.84 13.09 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 74.84 13.09 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 74.84 13.09 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 74.84 13.09 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 74.84 13.09 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 74.84 13.09 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 74.84 13.09 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 179.85 19.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 237.96 24.64 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 343.14 26.93 44.70 
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5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,052.34 29.31 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,934.42 30.87 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,617.92 32.44 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,295.69 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,210.89 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,871.09 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,581.89 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.28 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.86 7.60 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.86 7.60 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.86 7.60 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.86 7.60 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.86 7.60 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.86 7.60 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.86 7.60 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 73.87 12.92 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 73.87 12.92 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 73.87 12.92 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 73.87 12.92 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 73.87 12.92 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 73.87 12.92 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 73.87 12.92 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 177.51 19.00 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 234.87 24.32 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 338.68 26.66 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,040.93 29.10 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,916.87 30.74 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,597.36 32.37 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,273.71 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,188.91 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,849.11 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,559.91 40.00 44.70 

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.25 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.83 7.50 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.83 7.50 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.83 7.50 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.83 7.50 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.83 7.50 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.83 7.50 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.83 7.50 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 72.90 12.75 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 72.90 12.75 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 72.90 12.75 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 72.90 12.75 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 72.90 12.75 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 72.90 12.75 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 72.90 12.75 44.70 
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1,861.01 1,861.01 2,163.30 175.18 18.75 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 231.78 24.00 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 334.23 26.40 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,029.53 28.90 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,899.33 30.60 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,576.80 32.30 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,251.73 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,166.93 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,827.13 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,537.93 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.22 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.79 7.40 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.79 7.40 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.79 7.40 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.79 7.40 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.79 7.40 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.79 7.40 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.79 7.40 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 71.93 12.58 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 71.93 12.58 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 71.93 12.58 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 71.93 12.58 74.10 
1,058.91 1,565.51 1,789.20 71.93 12.58 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 71.93 12.58 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 71.93 12.58 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 172.84 18.50 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 228.68 23.68 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 329.77 26.14 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,018.12 28.70 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,881.78 30.46 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,556.24 32.23 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,229.74 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,144.94 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,805.14 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,515.94 40.00 44.70 

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01 0.01 124.80 0.00 2.19 102.40 

124.81 124.81 444.90 2.75 7.30 102.40 
124.81 444.91 655.10 2.75 7.30 102.30 
124.81 655.11 667.30 2.75 7.30 102.30 
124.81 667.31 873.40 2.75 7.30 102.30 
124.81 873.41 889.80 2.75 7.30 98.80 
124.81 889.81 952.10 2.75 7.30 96.20 
124.81 952.11 1,058.90 2.75 7.30 96.20 

1,058.91 1,058.91 1,118.20 70.96 12.41 96.20 
1,058.91 1,118.21 1,186.40 70.96 12.41 89.10 
1,058.91 1,186.41 1,341.90 70.96 12.41 81.70 
1,058.91 1,341.91 1,565.50 70.96 12.41 74.10 
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1,058.91 1,565.51 1,789.20 70.96 12.41 63.80 
1,058.91 1,789.21 1,856.70 70.96 12.41 54.70 
1,058.91 1,856.71 1,861.00 70.96 12.41 44.70 
1,861.01 1,861.01 2,163.30 170.51 18.25 44.70 
2,163.31 2,163.31 2,590.00 225.59 23.36 44.70 
2,590.01 2,590.01 5,223.80 325.31 25.87 44.70 
5,223.81 5,223.81 8,233.40 1,006.71 28.49 44.70 
8,233.41 8,233.41 10,447.50 1,864.23 30.33 44.70 

10,447.51 10,447.51 12,537.00 2,535.68 32.16 44.70 
12,537.01 12,537.01 15,228.80 3,207.76 34.00 44.70 
15,228.81 15,228.81 45,686.30 4,122.96 35.00 44.70 
45,686.31 45,686.31 60,915.10 14,783.16 37.50 44.70 
60,915.11 60,915.11 En adelante 20,493.96 40.00 44.70 

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   2.16   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.71   7.20   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.71   7.20   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.71   7.20   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.71   7.20   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.71   7.20   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.71   7.20   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.71   7.20   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   69.98   12.24   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   69.98   12.24   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   69.98   12.24   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   69.98   12.24   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   69.98   12.24   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   69.98   12.24   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   69.98   12.24   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   168.17   18.00   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   222.50   23.04   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   320.85   25.61   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   995.30   28.29   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,846.68   30.19   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,515.12   32.10   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,185.78   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   4,100.98   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,761.18   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,471.98   40.00   44.70  

Proporción de 0.79 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   2.13   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.68   7.10   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.68   7.10   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.68   7.10   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.68   7.10   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.68   7.10   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.68   7.10   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.68   7.10   96.20  
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 1,058.91   1,058.91   1,118.20   69.01   12.07   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   69.01   12.07   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   69.01   12.07   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   69.01   12.07   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   69.01   12.07   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   69.01   12.07   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   69.01   12.07   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   165.84   17.75   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   219.41   22.72   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   316.40   25.34   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   983.89   28.08   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,829.13   30.06   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,494.56   32.03   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,163.80   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   4,079.00   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,739.20   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,450.00   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   2.10   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.64   7.00   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.64   7.00   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.64   7.00   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.64   7.00   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.64   7.00   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.64   7.00   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.64   7.00   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   68.04   11.90   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   68.04   11.90   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   68.04   11.90   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   68.04   11.90   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   68.04   11.90   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   68.04   11.90   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   68.04   11.90   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   163.50   17.50   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   216.32   22.40   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   311.94   25.08   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   972.48   27.88   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,811.58   29.92   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,474.00   31.96   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,141.82   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   4,057.02   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,717.22   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,428.02   40.00   44.70  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   2.07   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.60   6.90   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.60   6.90   102.30  
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 124.81   655.11   667.30   2.60   6.90   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.60   6.90   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.60   6.90   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.60   6.90   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.60   6.90   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   67.07   11.73   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   67.07   11.73   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   67.07   11.73   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   67.07   11.73   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   67.07   11.73   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   67.07   11.73   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   67.07   11.73   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   161.17   17.25   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   213.23   22.08   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   307.48   24.82   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   961.07   27.68   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,794.03   29.78   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,453.44   31.89   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,119.84   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   4,035.04   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,695.24   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,406.04   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   2.04   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.57   6.80   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.57   6.80   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.57   6.80   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.57   6.80   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.57   6.80   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.57   6.80   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.57   6.80   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   66.10   11.56   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   66.10   11.56   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   66.10   11.56   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   66.10   11.56   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   66.10   11.56   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   66.10   11.56   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   66.10   11.56   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   158.83   17.00   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   210.14   21.76   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   303.03   24.55   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   949.66   27.47   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,776.48   29.65   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,432.88   31.82   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,097.86   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   4,013.06   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,673.26   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,384.06   40.00   44.70  

Proporción de 0.83 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     180 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   2.01   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.53   6.70   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.53   6.70   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.53   6.70   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.53   6.70   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.53   6.70   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.53   6.70   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.53   6.70   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   65.12   11.39   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   65.12   11.39   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   65.12   11.39   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   65.12   11.39   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   65.12   11.39   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   65.12   11.39   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   65.12   11.39   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   156.50   16.75   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   207.05   21.44   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   298.57   24.29   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   938.25   27.27   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,758.93   29.51   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,412.32   31.76   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,075.88   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,991.08   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,651.28   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,362.08   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.98   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.49   6.60   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.49   6.60   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.49   6.60   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.49   6.60   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.49   6.60   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.49   6.60   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.49   6.60   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   64.15   11.22   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   64.15   11.22   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   64.15   11.22   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   64.15   11.22   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   64.15   11.22   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   64.15   11.22   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   64.15   11.22   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   154.16   16.50   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   203.96   21.12   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   294.11   24.02   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   926.84   27.06   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,741.38   29.38   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,391.76   31.69   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,053.90   34.00   44.70  
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 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,969.10   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,629.30   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,340.10   40.00   44.70  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.95   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.46   6.50   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.46   6.50   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.46   6.50   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.46   6.50   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.46   6.50   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.46   6.50   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.46   6.50   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   63.18   11.05   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   63.18   11.05   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   63.18   11.05   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   63.18   11.05   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   63.18   11.05   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   63.18   11.05   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   63.18   11.05   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   151.83   16.25   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   200.87   20.80   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   289.66   23.76   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   915.44   26.86   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,723.84   29.24   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,371.20   31.62   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,031.92   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,947.12   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,607.32   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,318.12   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.92   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.42   6.40   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.42   6.40   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.42   6.40   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.42   6.40   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.42   6.40   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.42   6.40   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.42   6.40   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   62.21   10.88   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   62.21   10.88   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   62.21   10.88   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   62.21   10.88   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   62.21   10.88   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   62.21   10.88   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   62.21   10.88   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   149.49   16.00   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   197.77   20.48   44.70  
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 2,590.01   2,590.01   5,223.80   285.20   23.50   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   904.03   26.66   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,706.29   29.10   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,350.64   31.55   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   3,009.93   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,925.13   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,585.33   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,296.13   40.00   44.70  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.89   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.38   6.30   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.38   6.30   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.38   6.30   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.38   6.30   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.38   6.30   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.38   6.30   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.38   6.30   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   61.24   10.71   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   61.24   10.71   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   61.24   10.71   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   61.24   10.71   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   61.24   10.71   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   61.24   10.71   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   61.24   10.71   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   147.16   15.75   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   194.68   20.16   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   280.74   23.23   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   892.62   26.45   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,688.74   28.97   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,330.08   31.48   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,987.95   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,903.15   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,563.35   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,274.15   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.86   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.34   6.20   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.34   6.20   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.34   6.20   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.34   6.20   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.34   6.20   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.34   6.20   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.34   6.20   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   60.26   10.54   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   60.26   10.54   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   60.26   10.54   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   60.26   10.54   74.10  
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 1,058.91   1,565.51   1,789.20   60.26   10.54   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   60.26   10.54   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   60.26   10.54   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   144.82   15.50   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   191.59   19.84   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   276.28   22.97   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   881.21   26.25   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,671.19   28.83   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,309.52   31.42   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,965.97   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,881.17   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,541.37   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,252.17   40.00   44.70  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.83   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.31   6.10   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.31   6.10   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.31   6.10   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.31   6.10   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.31   6.10   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.31   6.10   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.31   6.10   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   59.29   10.37   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   59.29   10.37   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   59.29   10.37   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   59.29   10.37   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   59.29   10.37   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   59.29   10.37   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   59.29   10.37   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   142.49   15.25   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   188.50   19.52   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   271.83   22.70   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   869.80   26.04   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,653.64   28.70   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,288.96   31.35   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,943.99   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,859.19   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,519.39   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,230.19   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.80   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.27   6.00   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.27   6.00   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.27   6.00   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.27   6.00   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.27   6.00   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.27   6.00   96.20  
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 124.81   952.11   1,058.90   2.27   6.00   96.20  
 1,058.91   1,058.91   1,118.20   58.32   10.20   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   58.32   10.20   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   58.32   10.20   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   58.32   10.20   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   58.32   10.20   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   58.32   10.20   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   58.32   10.20   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   140.15   15.00   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   185.41   19.20   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   267.37   22.44   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   858.39   25.84   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,636.09   28.56   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,268.40   31.28   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,922.01   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,837.21   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,497.41   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,208.21   40.00   44.70  

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.77   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.23   5.90   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.23   5.90   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.23   5.90   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.23   5.90   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.23   5.90   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.23   5.90   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.23   5.90   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   57.35   10.03   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   57.35   10.03   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   57.35   10.03   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   57.35   10.03   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   57.35   10.03   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   57.35   10.03   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   57.35   10.03   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   137.82   14.75   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   182.32   18.88   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   262.91   22.18   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   846.98   25.64   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,618.54   28.42   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,247.84   31.21   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,900.03   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,815.23   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,475.43   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,186.23   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.74   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.20   5.80   102.40  
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 124.81   444.91   655.10   2.20   5.80   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.20   5.80   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.20   5.80   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.20   5.80   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.20   5.80   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.20   5.80   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   56.38   9.86   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   56.38   9.86   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   56.38   9.86   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   56.38   9.86   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   56.38   9.86   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   56.38   9.86   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   56.38   9.86   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   135.48   14.50   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   179.23   18.56   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   258.46   21.91   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   835.57   25.43   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,600.99   28.29   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,227.28   31.14   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,878.05   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,793.25   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,453.45   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,164.25   40.00   44.70  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.71   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.16   5.70   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.16   5.70   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.16   5.70   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.16   5.70   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.16   5.70   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.16   5.70   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.16   5.70   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   55.40   9.69   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   55.40   9.69   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   55.40   9.69   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   55.40   9.69   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   55.40   9.69   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   55.40   9.69   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   55.40   9.69   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   133.15   14.25   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   176.14   18.24   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   254.00   21.65   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   824.16   25.23   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,583.44   28.15   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,206.72   31.08   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,856.07   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,771.27   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,431.47   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,142.27   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.94 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.68   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.12   5.60   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.12   5.60   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.12   5.60   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.12   5.60   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.12   5.60   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.12   5.60   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.12   5.60   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   54.43   9.52   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   54.43   9.52   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   54.43   9.52   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   54.43   9.52   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   54.43   9.52   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   54.43   9.52   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   54.43   9.52   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   130.81   14.00   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   173.05   17.92   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   249.54   21.38   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   812.75   25.02   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,565.89   28.02   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,186.16   31.01   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,834.09   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,749.29   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,409.49   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,120.29   40.00   44.70  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.65   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.09   5.50   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.09   5.50   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.09   5.50   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.09   5.50   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.09   5.50   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.09   5.50   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.09   5.50   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   53.46   9.35   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   53.46   9.35   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   53.46   9.35   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   53.46   9.35   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   53.46   9.35   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   53.46   9.35   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   53.46   9.35   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   128.48   13.75   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   169.96   17.60   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   245.09   21.12   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   801.35   24.82   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,548.35   27.88   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,165.60   30.94   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,812.11   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,727.31   35.00   44.70  
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 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,387.51   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,098.31   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.62   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.05   5.40   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.05   5.40   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.05   5.40   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.05   5.40   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.05   5.40   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.05   5.40   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.05   5.40   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   52.49   9.18   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   52.49   9.18   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   52.49   9.18   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   52.49   9.18   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   52.49   9.18   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   52.49   9.18   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   52.49   9.18   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   126.14   13.50   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   166.86   17.28   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   240.63   20.86   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   789.94   24.62   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,530.80   27.74   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,145.04   30.87   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,790.12   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,705.32   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,365.52   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,076.32   40.00   44.70  

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.59   102.40  

 124.81   124.81   444.90   2.01   5.30   102.40  
 124.81   444.91   655.10   2.01   5.30   102.30  
 124.81   655.11   667.30   2.01   5.30   102.30  
 124.81   667.31   873.40   2.01   5.30   102.30  
 124.81   873.41   889.80   2.01   5.30   98.80  
 124.81   889.81   952.10   2.01   5.30   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   2.01   5.30   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   51.52   9.01   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   51.52   9.01   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   51.52   9.01   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   51.52   9.01   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   51.52   9.01   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   51.52   9.01   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   51.52   9.01   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   123.81   13.25   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   163.77   16.96   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   236.17   20.59   44.70  
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 5,223.81   5,223.81   8,233.40   778.53   24.41   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,513.25   27.61   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,124.48   30.80   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,768.14   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,683.34   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,343.54   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,054.34   40.00   44.70  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.56   102.40  

 124.81   124.81   444.90   1.97   5.20   102.40  
 124.81   444.91   655.10   1.97   5.20   102.30  
 124.81   655.11   667.30   1.97   5.20   102.30  
 124.81   667.31   873.40   1.97   5.20   102.30  
 124.81   873.41   889.80   1.97   5.20   98.80  
 124.81   889.81   952.10   1.97   5.20   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   1.97   5.20   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   50.54   8.84   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   50.54   8.84   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   50.54   8.84   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   50.54   8.84   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   50.54   8.84   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   50.54   8.84   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   50.54   8.84   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   121.47   13.00   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   160.68   16.64   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   231.71   20.33   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   767.12   24.21   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,495.70   27.47   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,103.92   30.74   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,746.16   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,661.36   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,321.56   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,032.36   40.00   44.70  

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.53   102.40  

 124.81   124.81   444.90   1.94   5.10   102.40  
 124.81   444.91   655.10   1.94   5.10   102.30  
 124.81   655.11   667.30   1.94   5.10   102.30  
 124.81   667.31   873.40   1.94   5.10   102.30  
 124.81   873.41   889.80   1.94   5.10   98.80  
 124.81   889.81   952.10   1.94   5.10   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   1.94   5.10   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   49.57   8.67   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   49.57   8.67   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   49.57   8.67   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   49.57   8.67   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   49.57   8.67   63.80  
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 1,058.91   1,789.21   1,856.70   49.57   8.67   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   49.57   8.67   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   119.14   12.75   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   157.59   16.32   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   227.26   20.06   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   755.71   24.00   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,478.15   27.34   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,083.36   30.67   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,724.18   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,639.38   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,299.58   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 20,010.38   40.00   44.70  

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   124.80  0.00   1.50   102.40  

 124.81   124.81   444.90   1.90   5.00   102.40  
 124.81   444.91   655.10   1.90   5.00   102.30  
 124.81   655.11   667.30   1.90   5.00   102.30  
 124.81   667.31   873.40   1.90   5.00   102.30  
 124.81   873.41   889.80   1.90   5.00   98.80  
 124.81   889.81   952.10   1.90   5.00   96.20  
 124.81   952.11   1,058.90   1.90   5.00   96.20  

 1,058.91   1,058.91   1,118.20   48.60   8.50   96.20  
 1,058.91   1,118.21   1,186.40   48.60   8.50   89.10  
 1,058.91   1,186.41   1,341.90   48.60   8.50   81.70  
 1,058.91   1,341.91   1,565.50   48.60   8.50   74.10  
 1,058.91   1,565.51   1,789.20   48.60   8.50   63.80  
 1,058.91   1,789.21   1,856.70   48.60   8.50   54.70  
 1,058.91   1,856.71   1,861.00   48.60   8.50   44.70  
 1,861.01   1,861.01   2,163.30   116.80   12.50   44.70  
 2,163.31   2,163.31   2,590.00   154.50   16.00   44.70  
 2,590.01   2,590.01   5,223.80   222.80   19.80   44.70  
 5,223.81   5,223.81   8,233.40   744.30   23.80   44.70  
 8,233.41   8,233.41   10,447.50   1,460.60   27.20   44.70  

 10,447.51   10,447.51   12,537.00   2,062.80   30.60   44.70  
 12,537.01   12,537.01   15,228.80   2,702.20   34.00   44.70  
 15,228.81   15,228.81   45,686.30   3,617.40   35.00   44.70  
 45,686.31   45,686.31   60,915.10   14,277.60   37.50   44.70  
 60,915.11   60,915.11   En 

adelante  
 19,988.40   40.00   44.70  

4. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, 
durante el cuarto trimestre de 1999 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
 0.01   187.20  0.00  3.00  

 187.21   1,588.35  5.55  10.00  
 1,588.36   2,791.50  145.80  17.00  
 2,791.51   3,244.95  350.25  25.00  
 3,244.96   3,885.00  463.65  32.00  
 3,885.01   7,835.70  668.40  33.00  
 7,835.71   22,843.20  1,972.20  34.00  

 22,843.21   68,529.45  7,074.75  35.00  
 68,529.46   91,372.65  23,064.90  37.50  
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 91,372.66   En adelante  31,631.10  40.00  
 

Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 
Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   187.20  0.00  50.00 

 187.21   1,588.35   2.85  50.00 
 1,588.36   2,791.50   72.90  50.00 
 2,791.51   3,244.95   175.20  50.00 
 3,244.96   3,885.00   231.75  50.00 
 3,885.01   7,835.70   334.20  40.00 
 7,835.71   12,350.10   855.75  30.00 

 12,350.11   15,671.25   1,316.25  20.00 
 15,671.26   18,805.50   1,542.00  10.00 
 18,805.51   En adelante   1,648.65  0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario quincenal 
$ $ $ 
 0.01   667.35  153.60  

 667.36   982.65  153.45  
 982.66   1,000.95  153.45  

 1,000.96   1,310.10  153.45  
 1,310.11   1,334.70  148.20  
 1,334.71   1,428.15  144.30  
 1,428.16   1,677.30  144.30  
 1,677.31   1,779.60  133.65  
 1,779.61   2,012.85  122.55  
 2,012.86   2,348.25  111.15  
 2,348.26   2,683.80  95.70  
 2,683.81   2,785.05  82.05  
 2,785.06   En adelante  67.05  

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 4 

Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.97   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.57   9.90   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.57   9.90   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.57   9.90   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.57   9.90   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.57   9.90   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.57   9.90   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.57   9.90   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   144.34   16.83   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   144.34   16.83   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   144.34   16.83   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   144.34   16.83   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   144.34   16.83   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   144.34   16.83   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   144.34   16.83   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   346.82   24.75   67.05  
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 3,244.96   3,244.96   3,885.00   458.94   31.68   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   661.79   32.74   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,955.01   33.80   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,480.75   33.86   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,605.36   33.93   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,668.90   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   7,041.70   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   23,032.00   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,598.20   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.94   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.51   9.80   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.51   9.80   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.51   9.80   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.51   9.80   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.51   9.80   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.51   9.80   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.51   9.80   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   142.88   16.66   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   142.88   16.66   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   142.88   16.66   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   142.88   16.66   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   142.88   16.66   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   142.88   16.66   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   142.88   16.66   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   343.32   24.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   454.30   31.36   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   655.10   32.47   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,937.90   33.59   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,454.43   33.73   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,574.52   33.86   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,635.93   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   7,008.73   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,999.03   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,565.23   40.00   67.05  

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.91   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.46   9.70   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.46   9.70   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.46   9.70   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.46   9.70   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.46   9.70   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.46   9.70   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.46   9.70   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   141.43   16.49   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   141.43   16.49   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   141.43   16.49   122.55  
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 1,588.36   2,012.86   2,348.25   141.43   16.49   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   141.43   16.49   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   141.43   16.49   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   141.43   16.49   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   339.82   24.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   449.67   31.04   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   648.42   32.21   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,920.78   33.39   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,428.10   33.59   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,543.68   33.80   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,602.96   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,975.76   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,966.06   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,532.26   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.88   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.40   9.60   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.40   9.60   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.40   9.60   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.40   9.60   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.40   9.60   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.40   9.60   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.40   9.60   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   139.97   16.32   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   139.97   16.32   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   139.97   16.32   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   139.97   16.32   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   139.97   16.32   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   139.97   16.32   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   139.97   16.32   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   336.32   24.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   445.03   30.72   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   641.73   31.94   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,903.67   33.18   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,401.78   33.46   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,512.84   33.73   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,569.99   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,942.79   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,933.09   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,499.29   40.00   67.05  

Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.85   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.35   9.50   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.35   9.50   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.35   9.50   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.35   9.50   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.35   9.50   148.20  
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 187.21   1,334.71   1,428.15   5.35   9.50   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.35   9.50   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   138.51   16.15   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   138.51   16.15   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   138.51   16.15   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   138.51   16.15   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   138.51   16.15   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   138.51   16.15   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   138.51   16.15   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   332.81   23.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   440.39   30.40   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   635.05   31.68   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,886.56   32.98   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,375.46   33.32   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,482.00   33.66   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,537.02   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,909.82   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,900.12   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,466.32   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.82   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.29   9.40   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.29   9.40   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.29   9.40   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.29   9.40   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.29   9.40   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.29   9.40   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.29   9.40   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   137.05   15.98   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   137.05   15.98   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   137.05   15.98   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   137.05   15.98   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   137.05   15.98   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   137.05   15.98   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   137.05   15.98   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   329.31   23.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   435.76   30.08   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   628.36   31.42   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,869.44   32.78   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,349.13   33.18   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,451.16   33.59   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,504.05   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,876.85   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,867.15   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,433.35   40.00   67.05  

Proporción de 0.57 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.79   153.60  
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 187.21   187.21   667.35   5.24   9.30   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.24   9.30   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.24   9.30   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.24   9.30   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.24   9.30   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.24   9.30   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.24   9.30   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   135.59   15.81   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   135.59   15.81   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   135.59   15.81   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   135.59   15.81   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   135.59   15.81   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   135.59   15.81   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   135.59   15.81   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   325.81   23.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   431.12   29.76   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   621.68   31.15   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,852.33   32.57   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,322.81   33.05   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,420.32   33.52   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,471.07   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,843.87   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,834.17   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,400.37   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.76   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.18   9.20   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.18   9.20   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.18   9.20   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.18   9.20   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.18   9.20   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.18   9.20   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.18   9.20   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   134.14   15.64   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   134.14   15.64   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   134.14   15.64   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   134.14   15.64   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   134.14   15.64   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   134.14   15.64   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   134.14   15.64   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   322.31   23.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   426.48   29.44   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   614.99   30.89   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,835.22   32.37   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,296.49   32.91   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,389.48   33.46   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,438.10   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,810.90   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,801.20   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,367.40   40.00   67.05  

Proporción de 0.59 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.73   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.13   9.10   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.13   9.10   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.13   9.10   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.13   9.10   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.13   9.10   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.13   9.10   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.13   9.10   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   132.68   15.47   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   132.68   15.47   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   132.68   15.47   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   132.68   15.47   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   132.68   15.47   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   132.68   15.47   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   132.68   15.47   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   318.80   22.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   421.85   29.12   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   608.31   30.62   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,818.10   32.16   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,270.16   32.78   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,358.64   33.39   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,405.13   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,777.93   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,768.23   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,334.43   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.70   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.07   9.00   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.07   9.00   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.07   9.00   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.07   9.00   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.07   9.00   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.07   9.00   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.07   9.00   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   131.22   15.30   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   131.22   15.30   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   131.22   15.30   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   131.22   15.30   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   131.22   15.30   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   131.22   15.30   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   131.22   15.30   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   315.30   22.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   417.21   28.80   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   601.62   30.36   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,800.99   31.96   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,243.84   32.64   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,327.80   33.32   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,372.16   34.00   67.05  
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 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,744.96   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,735.26   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,301.46   40.00   67.05  

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.67   153.60  

 187.21   187.21   667.35   5.01   8.90   153.60  
 187.21   667.36   982.65   5.01   8.90   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   5.01   8.90   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   5.01   8.90   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   5.01   8.90   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   5.01   8.90   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   5.01   8.90   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   129.76   15.13   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   129.76   15.13   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   129.76   15.13   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   129.76   15.13   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   129.76   15.13   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   129.76   15.13   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   129.76   15.13   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   311.80   22.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   412.57   28.48   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   594.93   30.10   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,783.88   31.76   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,217.52   32.50   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,296.96   33.25   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,339.19   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,711.99   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,702.29   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,268.49   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.64   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.96   8.80   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.96   8.80   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.96   8.80   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.96   8.80   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.96   8.80   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.96   8.80   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.96   8.80   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   128.30   14.96   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   128.30   14.96   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   128.30   14.96   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   128.30   14.96   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   128.30   14.96   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   128.30   14.96   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   128.30   14.96   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   308.30   22.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   407.94   28.16   67.05  
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 3,885.01   3,885.01   7,835.70   588.25   29.83   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,766.76   31.55   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,191.19   32.37   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,266.12   33.18   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,306.22   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,679.02   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,669.32   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,235.52   40.00   67.05  

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.61   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.90   8.70   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.90   8.70   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.90   8.70   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.90   8.70   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.90   8.70   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.90   8.70   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.90   8.70   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   126.85   14.79   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   126.85   14.79   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   126.85   14.79   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   126.85   14.79   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   126.85   14.79   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   126.85   14.79   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   126.85   14.79   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   304.79   21.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   403.30   27.84   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   581.56   29.57   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,749.65   31.35   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,164.87   32.23   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,235.28   33.12   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,273.25   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,646.05   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,636.35   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,202.55   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.58   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.85   8.60   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.85   8.60   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.85   8.60   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.85   8.60   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.85   8.60   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.85   8.60   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.85   8.60   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   125.39   14.62   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   125.39   14.62   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   125.39   14.62   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   125.39   14.62   111.15  
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 1,588.36   2,348.26   2,683.80   125.39   14.62   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   125.39   14.62   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   125.39   14.62   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   301.29   21.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   398.66   27.52   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   574.88   29.30   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,732.54   31.14   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,138.55   32.10   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,204.44   33.05   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,240.27   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,613.07   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,603.37   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,169.57   40.00   67.05  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.55   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.79   8.50   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.79   8.50   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.79   8.50   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.79   8.50   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.79   8.50   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.79   8.50   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.79   8.50   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   123.93   14.45   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   123.93   14.45   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   123.93   14.45   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   123.93   14.45   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   123.93   14.45   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   123.93   14.45   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   123.93   14.45   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   297.79   21.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   394.03   27.20   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   568.19   29.04   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,715.42   30.94   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,112.22   31.96   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,173.60   32.98   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,207.30   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,580.10   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,570.40   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,136.60   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.52   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.74   8.40   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.74   8.40   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.74   8.40   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.74   8.40   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.74   8.40   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.74   8.40   144.30  
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 187.21   1,428.16   1,588.35   4.74   8.40   144.30  
 1,588.36   1,588.36   1,677.30   122.47   14.28   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   122.47   14.28   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   122.47   14.28   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   122.47   14.28   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   122.47   14.28   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   122.47   14.28   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   122.47   14.28   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   294.29   21.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   389.39   26.88   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   561.51   28.78   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,698.31   30.74   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,085.90   31.82   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,142.76   32.91   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,174.33   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,547.13   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,537.43   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,103.63   40.00   67.05  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.49   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.68   8.30   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.68   8.30   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.68   8.30   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.68   8.30   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.68   8.30   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.68   8.30   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.68   8.30   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   121.01   14.11   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   121.01   14.11   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   121.01   14.11   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   121.01   14.11   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   121.01   14.11   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   121.01   14.11   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   121.01   14.11   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   290.78   20.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   384.75   26.56   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   554.82   28.51   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,681.20   30.53   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,059.58   31.69   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,111.92   32.84   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,141.36   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,514.16   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,504.46   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,070.66   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.46   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.63   8.20   153.60  
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 187.21   667.36   982.65   4.63   8.20   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.63   8.20   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.63   8.20   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.63   8.20   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.63   8.20   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.63   8.20   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   119.56   13.94   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   119.56   13.94   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   119.56   13.94   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   119.56   13.94   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   119.56   13.94   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   119.56   13.94   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   119.56   13.94   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   287.28   20.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   380.12   26.24   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   548.14   28.25   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,664.08   30.33   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,033.25   31.55   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,081.08   32.78   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,108.39   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,481.19   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,471.49   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,037.69   40.00   67.05  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.43   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.57   8.10   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.57   8.10   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.57   8.10   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.57   8.10   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.57   8.10   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.57   8.10   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.57   8.10   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   118.10   13.77   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   118.10   13.77   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   118.10   13.77   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   118.10   13.77   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   118.10   13.77   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   118.10   13.77   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   118.10   13.77   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   283.78   20.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   375.48   25.92   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   541.45   27.98   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,646.97   30.12   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   3,006.93   31.42   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,050.24   32.71   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,075.42   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,448.22   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,438.52   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 31,004.72   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.70 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.40   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.52   8.00   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.52   8.00   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.52   8.00   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.52   8.00   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.52   8.00   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.52   8.00   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.52   8.00   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   116.64   13.60   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   116.64   13.60   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   116.64   13.60   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   116.64   13.60   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   116.64   13.60   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   116.64   13.60   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   116.64   13.60   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   280.28   20.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   370.85   25.60   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   534.77   27.72   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,629.86   29.92   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,980.61   31.28   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   4,019.40   32.64   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,042.45   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,415.25   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,405.55   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,971.75   40.00   67.05  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.37   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.46   7.90   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.46   7.90   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.46   7.90   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.46   7.90   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.46   7.90   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.46   7.90   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.46   7.90   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   115.18   13.43   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   115.18   13.43   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   115.18   13.43   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   115.18   13.43   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   115.18   13.43   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   115.18   13.43   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   115.18   13.43   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   276.77   19.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   366.21   25.28   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   528.08   27.46   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,612.74   29.72   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,954.28   31.14   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,988.56   32.57   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   5,009.47   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,382.27   35.00   67.05  
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 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,372.57   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,938.77   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.34   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.40   7.80   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.40   7.80   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.40   7.80   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.40   7.80   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.40   7.80   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.40   7.80   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.40   7.80   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   113.72   13.26   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   113.72   13.26   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   113.72   13.26   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   113.72   13.26   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   113.72   13.26   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   113.72   13.26   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   113.72   13.26   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   273.27   19.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   361.57   24.96   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   521.39   27.19   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,595.63   29.51   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,927.96   31.01   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,957.72   32.50   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,976.50   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,349.30   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,339.60   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,905.80   40.00   67.05  

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.31   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.35   7.70   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.35   7.70   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.35   7.70   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.35   7.70   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.35   7.70   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.35   7.70   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.35   7.70   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   112.27   13.09   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   112.27   13.09   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   112.27   13.09   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   112.27   13.09   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   112.27   13.09   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   112.27   13.09   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   112.27   13.09   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   269.77   19.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   356.94   24.64   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   514.71   26.93   67.05  
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 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,578.51   29.31   67.05  
 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,901.63   30.87   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,926.88   32.44   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,943.53   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,316.33   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,306.63   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,872.83   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.28   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.29   7.60   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.29   7.60   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.29   7.60   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.29   7.60   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.29   7.60   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.29   7.60   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.29   7.60   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   110.81   12.92   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   110.81   12.92   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   110.81   12.92   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   110.81   12.92   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   110.81   12.92   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   110.81   12.92   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   110.81   12.92   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   266.27   19.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   352.30   24.32   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   508.02   26.66   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,561.40   29.10   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,875.31   30.74   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,896.04   32.37   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,910.56   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,283.36   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,273.66   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,839.86   40.00   67.05  

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.25   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.24   7.50   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.24   7.50   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.24   7.50   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.24   7.50   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.24   7.50   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.24   7.50   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.24   7.50   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   109.35   12.75   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   109.35   12.75   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   109.35   12.75   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   109.35   12.75   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   109.35   12.75   95.70  
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 1,588.36   2,683.81   2,785.05   109.35   12.75   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   109.35   12.75   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   262.76   18.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   347.66   24.00   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   501.34   26.40   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,544.29   28.90   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,848.99   30.60   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,865.20   32.30   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,877.59   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,250.39   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,240.69   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,806.89   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.22   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.18   7.40   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.18   7.40   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.18   7.40   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.18   7.40   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.18   7.40   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.18   7.40   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.18   7.40   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   107.89   12.58   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   107.89   12.58   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   107.89   12.58   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   107.89   12.58   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   107.89   12.58   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   107.89   12.58   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   107.89   12.58   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   259.26   18.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   343.03   23.68   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   494.65   26.14   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,527.17   28.70   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,822.66   30.46   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,834.36   32.23   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,844.62   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,217.42   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,207.72   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,773.92   40.00   67.05  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.19   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.13   7.30   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.13   7.30   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.13   7.30   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.13   7.30   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.13   7.30   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.13   7.30   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.13   7.30   144.30  
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 1,588.36   1,588.36   1,677.30   106.43   12.41   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   106.43   12.41   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   106.43   12.41   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   106.43   12.41   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   106.43   12.41   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   106.43   12.41   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   106.43   12.41   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   255.76   18.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   338.39   23.36   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   487.97   25.87   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,510.06   28.49   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,796.34   30.33   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,803.52   32.16   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,811.64   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,184.44   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,174.74   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,740.94   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.16   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.07   7.20   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.07   7.20   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   4.07   7.20   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.07   7.20   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.07   7.20   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.07   7.20   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.07   7.20   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   104.98   12.24   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   104.98   12.24   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   104.98   12.24   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   104.98   12.24   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   104.98   12.24   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   104.98   12.24   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   104.98   12.24   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   252.26   18.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   333.75   23.04   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   481.28   25.61   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,492.95   28.29   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,770.02   30.19   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,772.68   32.10   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,778.67   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,151.47   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,141.77   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,707.97   40.00   67.05  

Proporción de 0.79 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.13   153.60  

 187.21   187.21   667.35   4.02   7.10   153.60  
 187.21   667.36   982.65   4.02   7.10   153.45  
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 187.21   982.66   1,000.95   4.02   7.10   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   4.02   7.10   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   4.02   7.10   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   4.02   7.10   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   4.02   7.10   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   103.52   12.07   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   103.52   12.07   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   103.52   12.07   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   103.52   12.07   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   103.52   12.07   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   103.52   12.07   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   103.52   12.07   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   248.75   17.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   329.12   22.72   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   474.60   25.34   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,475.83   28.08   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,743.69   30.06   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,741.84   32.03   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,745.70   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,118.50   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,108.80   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,675.00   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.10   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.96   7.00   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.96   7.00   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.96   7.00   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.96   7.00   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.96   7.00   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.96   7.00   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.96   7.00   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   102.06   11.90   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   102.06   11.90   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   102.06   11.90   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   102.06   11.90   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   102.06   11.90   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   102.06   11.90   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   102.06   11.90   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   245.25   17.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   324.48   22.40   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   467.91   25.08   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,458.72   27.88   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,717.37   29.92   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,711.00   31.96   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,712.73   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,085.53   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,075.83   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,642.03   40.00   67.05  

Proporción de 0.81 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.07   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.90   6.90   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.90   6.90   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.90   6.90   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.90   6.90   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.90   6.90   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.90   6.90   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.90   6.90   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   100.60   11.73   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   100.60   11.73   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   100.60   11.73   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   100.60   11.73   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   100.60   11.73   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   100.60   11.73   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   100.60   11.73   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   241.75   17.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   319.84   22.08   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   461.22   24.82   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,441.61   27.68   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,691.05   29.78   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,680.16   31.89   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,679.76   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,052.56   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,042.86   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,609.06   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.04   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.85   6.80   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.85   6.80   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.85   6.80   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.85   6.80   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.85   6.80   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.85   6.80   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.85   6.80   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   99.14   11.56   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   99.14   11.56   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   99.14   11.56   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   99.14   11.56   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   99.14   11.56   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   99.14   11.56   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   99.14   11.56   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   238.25   17.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   315.21   21.76   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   454.54   24.55   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,424.49   27.47   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,664.72   29.65   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,649.32   31.82   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,646.79   34.00   67.05  
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 22,843.21   22,843.21   68,529.45   6,019.59   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   22,009.89   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,576.09   40.00   67.05  

Proporción de 0.83 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   2.01   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.79   6.70   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.79   6.70   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.79   6.70   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.79   6.70   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.79   6.70   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.79   6.70   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.79   6.70   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   97.69   11.39   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   97.69   11.39   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   97.69   11.39   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   97.69   11.39   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   97.69   11.39   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   97.69   11.39   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   97.69   11.39   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   234.74   16.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   310.57   21.44   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   447.85   24.29   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,407.38   27.27   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,638.40   29.51   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,618.48   31.76   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,613.82   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,986.62   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,976.92   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,543.12   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.98   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.74   6.60   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.74   6.60   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.74   6.60   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.74   6.60   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.74   6.60   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.74   6.60   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.74   6.60   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   96.23   11.22   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   96.23   11.22   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   96.23   11.22   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   96.23   11.22   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   96.23   11.22   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   96.23   11.22   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   96.23   11.22   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   231.24   16.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   305.93   21.12   67.05  
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 3,885.01   3,885.01   7,835.70   441.17   24.02   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,390.27   27.06   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,612.08   29.38   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,587.64   31.69   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,580.84   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,953.64   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,943.94   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,510.14   40.00   67.05  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.95   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.68   6.50   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.68   6.50   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.68   6.50   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.68   6.50   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.68   6.50   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.68   6.50   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.68   6.50   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   94.77   11.05   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   94.77   11.05   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   94.77   11.05   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   94.77   11.05   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   94.77   11.05   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   94.77   11.05   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   94.77   11.05   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   227.74   16.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   301.30   20.80   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   434.48   23.76   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,373.15   26.86   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,585.75   29.24   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,556.80   31.62   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,547.87   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,920.67   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,910.97   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,477.17   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.92   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.63   6.40   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.63   6.40   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.63   6.40   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.63   6.40   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.63   6.40   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.63   6.40   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.63   6.40   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   93.31   10.88   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   93.31   10.88   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   93.31   10.88   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   93.31   10.88   111.15  
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 1,588.36   2,348.26   2,683.80   93.31   10.88   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   93.31   10.88   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   93.31   10.88   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   224.24   16.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   296.66   20.48   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   427.80   23.50   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,356.04   26.66   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,559.43   29.10   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,525.96   31.55   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,514.90   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,887.70   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,878.00   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,444.20   40.00   67.05  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.89   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.57   6.30   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.57   6.30   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.57   6.30   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.57   6.30   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.57   6.30   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.57   6.30   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.57   6.30   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   91.85   10.71   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   91.85   10.71   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   91.85   10.71   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   91.85   10.71   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   91.85   10.71   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   91.85   10.71   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   91.85   10.71   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   220.73   15.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   292.02   20.16   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   421.11   23.23   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,338.93   26.45   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,533.11   28.97   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,495.12   31.48   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,481.93   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,854.73   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,845.03   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,411.23   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.86   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.52   6.20   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.52   6.20   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.52   6.20   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.52   6.20   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.52   6.20   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.52   6.20   144.30  
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 187.21   1,428.16   1,588.35   3.52   6.20   144.30  
 1,588.36   1,588.36   1,677.30   90.40   10.54   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   90.40   10.54   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   90.40   10.54   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   90.40   10.54   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   90.40   10.54   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   90.40   10.54   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   90.40   10.54   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   217.23   15.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   287.39   19.84   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   414.43   22.97   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,321.81   26.25   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,506.78   28.83   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,464.28   31.42   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,448.96   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,821.76   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,812.06   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,378.26   40.00   67.05  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.83   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.46   6.10   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.46   6.10   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.46   6.10   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.46   6.10   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.46   6.10   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.46   6.10   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.46   6.10   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   88.94   10.37   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   88.94   10.37   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   88.94   10.37   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   88.94   10.37   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   88.94   10.37   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   88.94   10.37   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   88.94   10.37   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   213.73   15.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   282.75   19.52   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   407.74   22.70   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,304.70   26.04   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,480.46   28.70   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,433.44   31.35   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,415.99   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,788.79   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,779.09   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,345.29   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.80   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.41   6.00   153.60  
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 187.21   667.36   982.65   3.41   6.00   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.41   6.00   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.41   6.00   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.41   6.00   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.41   6.00   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.41   6.00   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   87.48   10.20   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   87.48   10.20   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   87.48   10.20   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   87.48   10.20   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   87.48   10.20   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   87.48   10.20   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   87.48   10.20   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   210.23   15.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   278.12   19.20   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   401.06   22.44   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,287.59   25.84   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,454.14   28.56   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,402.60   31.28   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,383.02   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,755.82   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,746.12   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,312.32   40.00   67.05  

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.77   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.35   5.90   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.35   5.90   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.35   5.90   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.35   5.90   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.35   5.90   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.35   5.90   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.35   5.90   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   86.02   10.03   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   86.02   10.03   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   86.02   10.03   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   86.02   10.03   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   86.02   10.03   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   86.02   10.03   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   86.02   10.03   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   206.72   14.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   273.48   18.88   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   394.37   22.18   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,270.47   25.64   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,427.81   28.42   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,371.76   31.21   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,350.04   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,722.84   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,713.14   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,279.34   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.92 
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Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.74   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.29   5.80   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.29   5.80   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.29   5.80   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.29   5.80   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.29   5.80   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.29   5.80   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.29   5.80   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   84.56   9.86   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   84.56   9.86   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   84.56   9.86   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   84.56   9.86   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   84.56   9.86   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   84.56   9.86   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   84.56   9.86   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   203.22   14.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   268.84   18.56   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   387.68   21.91   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,253.36   25.43   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,401.49   28.29   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,340.92   31.14   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,317.07   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,689.87   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,680.17   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,246.37   40.00   67.05  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.71   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.24   5.70   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.24   5.70   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.24   5.70   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.24   5.70   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.24   5.70   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.24   5.70   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.24   5.70   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   83.11   9.69   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   83.11   9.69   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   83.11   9.69   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   83.11   9.69   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   83.11   9.69   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   83.11   9.69   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   83.11   9.69   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   199.72   14.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   264.21   18.24   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   381.00   21.65   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,236.24   25.23   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,375.16   28.15   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,310.08   31.08   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,284.10   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,656.90   35.00   67.05  
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 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,647.20   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,213.40   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.68   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.18   5.60   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.18   5.60   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.18   5.60   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.18   5.60   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.18   5.60   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.18   5.60   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.18   5.60   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   81.65   9.52   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   81.65   9.52   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   81.65   9.52   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   81.65   9.52   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   81.65   9.52   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   81.65   9.52   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   81.65   9.52   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   196.22   14.00   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   259.57   17.92   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   374.31   21.38   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,219.13   25.02   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,348.84   28.02   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,279.24   31.01   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,251.13   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,623.93   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,614.23   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,180.43   40.00   67.05  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.65   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.13   5.50   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.13   5.50   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.13   5.50   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.13   5.50   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.13   5.50   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.13   5.50   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.13   5.50   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   80.19   9.35   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   80.19   9.35   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   80.19   9.35   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   80.19   9.35   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   80.19   9.35   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   80.19   9.35   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   80.19   9.35   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   192.71   13.75   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   254.93   17.60   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   367.63   21.12   67.05  
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 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,202.02   24.82   67.05  
 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,322.52   27.88   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,248.40   30.94   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,218.16   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,590.96   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,581.26   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,147.46   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.62   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.07   5.40   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.07   5.40   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.07   5.40   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.07   5.40   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.07   5.40   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.07   5.40   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.07   5.40   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   78.73   9.18   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   78.73   9.18   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   78.73   9.18   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   78.73   9.18   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   78.73   9.18   95.70  
 1,588.36   2,683.81   2,785.05   78.73   9.18   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   78.73   9.18   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   189.21   13.50   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   250.30   17.28   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   360.94   20.86   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,184.90   24.62   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,296.19   27.74   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,217.56   30.87   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,185.19   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,557.99   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,548.29   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,114.49   40.00   67.05  

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00   1.59   153.60  

 187.21   187.21   667.35   3.02   5.30   153.60  
 187.21   667.36   982.65   3.02   5.30   153.45  
 187.21   982.66   1,000.95   3.02   5.30   153.45  
 187.21   1,000.96   1,310.10   3.02   5.30   153.45  
 187.21   1,310.11   1,334.70   3.02   5.30   148.20  
 187.21   1,334.71   1,428.15   3.02   5.30   144.30  
 187.21   1,428.16   1,588.35   3.02   5.30   144.30  

 1,588.36   1,588.36   1,677.30   77.27   9.01   144.30  
 1,588.36   1,677.31   1,779.60   77.27   9.01   133.65  
 1,588.36   1,779.61   2,012.85   77.27   9.01   122.55  
 1,588.36   2,012.86   2,348.25   77.27   9.01   111.15  
 1,588.36   2,348.26   2,683.80   77.27   9.01   95.70  
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 1,588.36   2,683.81   2,785.05   77.27   9.01   82.05  
 1,588.36   2,785.06   2,791.50   77.27   9.01   67.05  
 2,791.51   2,791.51   3,244.95   185.71   13.25   67.05  
 3,244.96   3,244.96   3,885.00   245.66   16.96   67.05  
 3,885.01   3,885.01   7,835.70   354.26   20.59   67.05  
 7,835.71   7,835.71   12,350.10   1,167.79   24.41   67.05  

 12,350.11   12,350.11   15,671.25   2,269.87   27.61   67.05  
 15,671.26   15,671.26   18,805.50   3,186.72   30.80   67.05  
 18,805.51   18,805.51   22,843.20   4,152.21   34.00   67.05  
 22,843.21   22,843.21   68,529.45   5,525.01   35.00   67.05  
 68,529.46   68,529.46   91,372.65   21,515.31   37.50   67.05  
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
 30,081.51   40.00   67.05  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
0.01  0.01   187.20  0.00   1.56   153.60  

187.21  187.21   667.35   2.96   5.20   153.60  
187.21  667.36   982.65   2.96   5.20   153.45  
187.21  982.66   1,000.95   2.96   5.20   153.45  
187.21  1,000.96   1,310.10   2.96   5.20   153.45  
187.21  1,310.11   1,334.70   2.96   5.20   148.20  
187.21  1,334.71   1,428.15   2.96   5.20   144.30  
187.21  1,428.16   1,588.35   2.96   5.20   144.30  

1,588.36  1,588.36   1,677.30   75.82   8.84   144.30  
1,588.36  1,677.31   1,779.60   75.82   8.84   133.65  
1,588.36  1,779.61   2,012.85   75.82   8.84   122.55  
1,588.36  2,012.86   2,348.25   75.82   8.84   111.15  
1,588.36  2,348.26   2,683.80   75.82   8.84   95.70  
1,588.36  2,683.81   2,785.05   75.82   8.84   82.05  
1,588.36  2,785.06   2,791.50   75.82   8.84   67.05  
2,791.51  2,791.51   3,244.95   182.21   13.00   67.05  
3,244.96  3,244.96   3,885.00   241.02   16.64   67.05  
3,885.01  3,885.01   7,835.70   347.57   20.33   67.05  
7,835.71  7,835.71   12,350.10   1,150.68   24.21   67.05  

12,350.11  12,350.11   15,671.25   2,243.55   27.47   67.05  
15,671.26  15,671.26   18,805.50   3,155.88   30.74   67.05  
18,805.51  18,805.51   22,843.20   4,119.24   34.00   67.05  
22,843.21  22,843.21   68,529.45   5,492.04   35.00   67.05  
68,529.46  68,529.46   91,372.65   21,482.34   37.50   67.05  
91,372.66  91,372.66   En 

adelante  
 30,048.54   40.00   67.05  

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20  0.00 1.53 153.60 

 187.21   187.21   667.35  2.91 5.10 153.60 
 187.21   667.36   982.65  2.91 5.10 153.45 
 187.21   982.66   1,000.95  2.91 5.10 153.45 
 187.21   1,000.96   1,310.10  2.91 5.10 153.45 
 187.21   1,310.11   1,334.70  2.91 5.10 148.20 
 187.21   1,334.71   1,428.15  2.91 5.10 144.30 
 187.21   1,428.16   1,588.35  2.91 5.10 144.30 
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 1,588.36   1,588.36   1,677.30  74.36 8.67 144.30 
 1,588.36   1,677.31   1,779.60  74.36 8.67 133.65 
 1,588.36   1,779.61   2,012.85  74.36 8.67 122.55 
 1,588.36   2,012.86   2,348.25  74.36 8.67 111.15 
 1,588.36   2,348.26   2,683.80  74.36 8.67 95.70 
 1,588.36   2,683.81   2,785.05  74.36 8.67 82.05 
 1,588.36   2,785.06   2,791.50  74.36 8.67 67.05 
 2,791.51   2,791.51   3,244.95  178.70 12.75 67.05 
 3,244.96   3,244.96   3,885.00  236.39 16.32 67.05 
 3,885.01   3,885.01   7,835.70  340.89 20.06 67.05 
 7,835.71   7,835.71   12,350.10  1,133.56 24.00 67.05 

 12,350.11   12,350.11   15,671.25  2,217.22 27.34 67.05 
 15,671.26   15,671.26   18,805.50  3,125.04 30.67 67.05 
 18,805.51   18,805.51   22,843.20  4,086.27 34.00 67.05 
 22,843.21   22,843.21   68,529.45  5,459.07 35.00 67.05 
 68,529.46   68,529.46   91,372.65  21,449.37 37.50 67.05 
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
30,015.57 40.00 67.05 

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite  
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Crédito al salario 
quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   187.20   0.00 1.50 153.60 

 187.21   187.21   667.35  2.85 5.00 153.60 
 187.21   667.36   982.65  2.85 5.00 153.45 
 187.21   982.66   1,000.95  2.85 5.00 153.45 
 187.21   1,000.96   1,310.10  2.85 5.00 153.45 
 187.21   1,310.11   1,334.70  2.85 5.00 148.20 
 187.21   1,334.71   1,428.15  2.85 5.00 144.30 
 187.21   1,428.16   1,588.35  2.85 5.00 144.30 

 1,588.36   1,588.36   1,677.30  72.90 8.50 144.30 
 1,588.36   1,677.31   1,779.60  72.90 8.50 133.65 
 1,588.36   1,779.61   2,012.85  72.90 8.50 122.55 
 1,588.36   2,012.86   2,348.25  72.90 8.50 111.15 
 1,588.36   2,348.26   2,683.80  72.90 8.50 95.70 
 1,588.36   2,683.81   2,785.05  72.90 8.50 82.05 
 1,588.36   2,785.06   2,791.50  72.90 8.50 67.05 
 2,791.51   2,791.51   3,244.95  175.20 12.50 67.05 
 3,244.96   3,244.96   3,885.00  231.75 16.00 67.05 
 3,885.01   3,885.01   7,835.70  334.20 19.80 67.05 
 7,835.71   7,835.71   12,350.10  1,116.45 23.80 67.05 

 12,350.11   12,350.11   15,671.25  2,190.90 27.20 67.05 
 15,671.26   15,671.26   18,805.50  3,094.20 30.60 67.05 
 18,805.51   18,805.51   22,843.20  4,053.30 34.00 67.05 
 22,843.21   22,843.21   68,529.45  5,426.10 35.00 67.05 
 68,529.46   68,529.46   91,372.65  21,416.40 37.50 67.05 
 91,372.66   91,372.66   En 

adelante  
29,982.60 40.00 67.05 

5. Tarifa actualizada aplicable durante el cuarto trimestre de 1999, para el cálculo de los pagos 
provisionales mensuales 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
0.01 379.28 0.00 3.00 

379.29 3,219.12 11.38 10.00 
3,219.13 5,657.33 295.36 17.00 
5,657.34 6,576.41 709.86 25.00 
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6,576.42 7,873.74 939.63 32.00 
7,873.75 15,880.21 1,354.77 33.00 

15,880.22 46,295.50 3,996.91 34.00 
46,295.51 138,886.48 14,338.10 35.00 

138,886.49 185,181.99 46,744.96 37.50 
185,182.00 En adelante 64,105.77 40.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 379.28 0.00 50.00 

379.29 3,219.12 5.69 50.00 
3,219.13 5,657.33 147.69 50.00 
5,657.34 6,576.41 354.92 50.00 
6,576.42 7,873.74 469.81 50.00 
7,873.75 15,880.21 677.39 40.00 

15,880.22 25,029.40 1,734.24 30.00 
25,029.41 31,760.42 2,667.46 20.00 
31,760.43 38,112.45 3,125.17 10.00 
38,112.46 En adelante 3,341.13  0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario mensual 
$ $ $ 
0.01 1,352.49 311.19 

1,352.50 1,991.44 311.05 
1,991.45 2,028.68 311.05 
2,028.69 2,655.22 310.88 
2,655.23 2,704.93 300.29 
2,704.94 2,894.29 292.41 
2,894.30 3,399.38 292.41 
3,399.39 3,606.59 270.84 
3,606.60 4,079.27 248.39 
4,079.28 4,759.17 225.26 
4,759.18 5,439.02 193.84 
5,439.03 5,644.27 166.37 
5,644.28 En adelante 135.94 

6. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 
cuarto trimestre de 1999 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
0.01  1,137.84  0.00  3.00 

1,137.85  9,657.36  34.14  10.00 
9,657.37  16,971.99  886.08  17.00 

16,972.00  19,729.23  2,129.58  25.00 
19,729.24  23,621.22  2,818.89  32.00 
23,621.23  47,640.63  4,064.31  33.00 
47,640.64  138,886.50  11,990.73  34.00 

138,886.51  416,659.44  43,014.30  35.00 
416,659.45  555,545.97  140,234.88  37.50 
555,545.98  En adelante  192,317.31  40.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 
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$ $ $ % 
0.01  1,137.84  0.00  50.00 

1,137.85  9,657.36  17.07  50.00 
9,657.37  16,971.99  443.07  50.00 

16,972.00  19,729.23  1,064.76  50.00 
19,729.24  23,621.22  1,409.43  50.00 
23,621.23  47,640.63  2,032.17  40.00 
47,640.64  75,088.20  5,202.72  30.00 
75,088.21  95,281.26  8,002.38  20.00 
95,281.27  114,337.35  9,375.51  10.00 

114,337.36  En adelante  10,023.39   0.00 
 

7. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 
cuarto trimestre de 1999, que efectúen los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y 
III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en los referidos capítulos, misma que contempla el 
subsidio aplicable 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
0.01  1,137.84  0.00  1.50 

1,137.85  9,657.36  17.07  5.00 
9,657.37  16,971.99  443.01  8.50 

16,972.00  19,729.23  1,064.82  12.50 
19,729.24  23,621.22  1,409.46  16.00 
23,621.23  47,640.63  2,032.14  19.80 
47,640.64  75,088.20  6,788.01  23.80 
75,088.21  95,281.26  13,320.53  27.20 
95,281.27  114,337.35  18,813.04  30.60 

114,337.36  138,886.50  24,644.20  34.00 
138,886.51  416,659.44  32,990.91  35.00 
416,659.45  555,545.97  130,211.49  37.50 
555,545.98  En adelante  182,293.92  40.00 

8. Tarifa aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al cuarto 
trimestre de 1999, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 119-K de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
0.01  4,368.51  0.00  3.00 

4,368.52  37,078.02  131.07  10.00 
37,078.03  65,161.44  3,401.97  17.00 
65,161.45  75,747.45  8,176.17  25.00 
75,747.46  90,690.21  10,822.71  32.00 
90,690.22  182,909.19  15,604.35  33.00 

182,909.20  533,234.28  46,036.65  34.00 
533,234.29  1,599,702.60  165,147.12  35.00 

1,599,702.61  2,132,936.91  538,411.17  37.50 
2,132,936.92  En adelante  738,374.01  40.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 8 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje de subsidio 
sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01  4,368.51  0.00  50.00 

4,368.52  37,078.02  65.52  50.00 
37,078.03  65,161.44  1,701.09  50.00 
65,161.45  75,747.45  4,088.04  50.00 
75,747.46  90,690.21  5,411.34  50.00 
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90,690.22  182,909.19  7,802.19  40.00 
182,909.20  288,290.10  19,975.05  30.00 
288,290.11  365,818.35  30,723.93  20.00 
365,818.36  438,981.45  35,995.89  10.00 
438,981.46  En adelante  38,483.31   0.00 

 
9. Tarifa actualizada integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral 

correspondiente al cuarto trimestre de 1999, que efectúen los contribuyentes a que se refiere 
la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que 
obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en la Sección II mencionada 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite inferior 

$ $ $ % 
0.01 4,368.51  0.00   1.50 

4,368.52 37,078.02  65.55   5.00 
37,078.03 65,161.44  1,700.88   8.50 
65,161.45 75,747.45  4,088.13  12.50 
75,747.46 90,690.21  5,411.37  16.00 
90,690.22 182,909.19  7,802.16  19.80 

182,909.20 288,290.10  26,061.60  23.80 
288,290.11 365,818.35  51,142.25  27.20 
365,818.36 438,981.45  72,229.92  30.60 
438,981.46 533,234.28  94,617.82  34.00 
533,234.29 1,599,702.60  126,663.81  35.00 

1,599,702.61 2,132,936.91  499,927.86  37.50 
2,132,936.92 En adelante  699,890.70  40.00 

 
10. Actualización del crédito general para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta para el cuarto trimestre de 1999 
I. Crédito general diario 
 

$ 4.47 

II. Crédito general mensual 
 

$ 135.94 

III. Crédito general trimestral $ 407.82 
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el 
Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO 
PRIMERO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO. 

CAPÍTULO 
SEGUNDO 

DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 

CAPÍTULO 
TERCERO 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 
EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 
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CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental de 

atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el 
país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas al 
desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en esa 
medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las fuerzas 
políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza y 
disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos centrales 
el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de una 
estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan las 
condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 55, 60 y 87 fracción IX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 7, 8, 9, 11, 15 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado; 47, 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del Estado, las partes suscriben el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el aprovechamiento 

de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos y 
presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación 
estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, sean 
congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 
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VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas áreas o 
grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, las regiones prioritarias y de atención inmediata y las áreas y grupos sociales 
considerados son los siguientes: 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA: II Maya Oriente y VII Maya Litoral Poniente. 
REGIONES PRIORITARIAS: I Maya Litoral Oriente; III Maya Litoral Centro; IV Maya Centro; V Maya 

Centro Sur; VI Maya Metropolitana y VIII Maya Sur. 
GRUPOS SOCIALES: Mujeres; Productores Agrícolas (comunidades mayas); Jóvenes y Profesionistas y 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG's). 
La integración municipal de las Regiones de Atención inmediata y prioritarias se detalla en el Anexo 1 de 

este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a 
cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a los 
municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales interesados, 
se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico de 
dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del dictamen 
que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el Convenio de 
Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán para 
su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE) 

CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el mejor 
funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a perfeccionar 
el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a formular un 
programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a los retos y 
objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al Programa para 
Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en el 
ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE deberá 
considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de trabajo para 
áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional Municipal; 
Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; en dichas 
áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
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SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y los 
resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo 
social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL EN 

LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 
OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 

entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme a 
lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de Desarrollo 
Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
Comunicaciones y Transportes y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del Artículo 
Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. En 
consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación de sus 
programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $45'900,000.00 (Cuarenta y cinco millones novecientos mil 
pesos 00/100 M.N.) provenientes primordialmente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal, para el 
desarrollo de las regiones, áreas y grupos sociales señalados en la Cláusula Segunda, conforme al Anexo 2 
de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
éstos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen a 
canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, serán susceptibles de determinarse en 
documentos derivados de este Convenio; para la formalización de estas acciones las partes podrán suscribir 
Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso anexos de ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 de 
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la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 

DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 
previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a la 
generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del Estado 
que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto antes citado y 
las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán hacer públicos, 
de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados con base en criterios 
de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los apoyos se canalicen a la 
población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las reglas 
de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar acciones 
de interés común en beneficio de los municipios a través de los programas y proyectos del Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos programas y 
proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE, o en 
la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo 
en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de $85'020,000.00 (Ochenta y 
cinco millones veinte mil pesos 00/100 M.N.) con los cuales se financiarán acciones a través de los fondos 
para el Desarrollo Productivo; para Impulsar el Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos 
Prioritarios; y de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario. Dichos fondos están integrados por 
programas de Empleo Temporal, Desarrollo Productivo de la Mujer, Atención a Productores Agrícolas, 
Servicio Social y Coinversión Social, entre otros. La distribución de estos fondos por regiones prioritarias y 
de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales con mayores rezagos sociales se señalan en 
los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos criterios la Secretaría de Desarrollo Social, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete a promover acciones y programas para 
fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y el desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como 
a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del gasto 
definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la aplicación de 
los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los parámetros y 
lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los instrumentos 
del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del Programa 
se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la Coordinación Nacional 
del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 
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El Ejecutivo Federal y Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios de 
los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer la 
calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus esfuerzos 
a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla 
(FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que las familias en 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen su población 
objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo diario 
de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $921,690.00 
(Novecientos veintiún mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 69 (sesenta y nueve) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de 
$1'035,000.00 (Un millón treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en 
promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 7'668,162 (Siete millones seiscientos 
sesenta y ocho mil ciento sesenta y dos) litros de leche con una inversión de $35'739,500.00 (Treinta y cinco 
millones setecientos treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de las 
comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro y 

Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de viviendas de tipo 
progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o inferiores a dos salarios 
mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que alienta la corresponsabilidad 
entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, los 
esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes de 
gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la sociedad, 
en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y seguimiento, 
estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 
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I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras disposiciones 
legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de desarrollar 

en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden por 
prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las obras 
urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar las 

acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes compromisos en 
sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Consejos de Desarrollo Municipal, como 
la instancia fundamental para la operación y desarrollo del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y acciones de los Ayuntamientos 
y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Consejos de Desarrollo Municipal para extender su ámbito participativo a 
todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en todo 
el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados obtenidos; 
vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y protección del 
medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados las 
acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado en 
1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa Operativo 
Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $278,586.00 (Doscientos setenta y ocho mil quinientos 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del Ramo 
General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios por $27,850.00 (Veintisiete mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) para la integración del mencionado fondo. Asimismo promoverá 
ante los municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, la 
aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
para dicho fin. 
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Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos programas y 
acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 
TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 

por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo 
en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general de evaluación al 
término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores sociales para el 
siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor externo, 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones periódicas 
en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales definidos en la 
Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen con los 
programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa Secretaría. En el caso 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue será la que generen y 
proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la evaluación 
y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la información 
estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y modernización 
de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta 
y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, 
en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca 
a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
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programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control 
y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos convienen en 
proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités Comunitarios y de 
los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del Programa de Contraloría 
Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 
información programática - presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de 
los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en el seno del 
Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación 
de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia del ejercicio de 
los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando 
la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así como la 
existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal y Comités 
Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias 

para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de Coordinación, 
Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él deriven. En el 
evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas; manifestando 
dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a las 
reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá a 
comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de los 
instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de 
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concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las 
leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Yucatán, Víctor Manuel Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cleominio 
Zoreda Novelo.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación - Estado de Yucatán celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

Convenio de Desarrollo Social 1999 Estado de Yucatán 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS 

ESTADO DE YUCATÁN 
 Anexo 1 

REGIÓN MUNICIPIOS 
  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  
  
II MAYA ORIENTE CANTAMAYEC. 
 CUNCUNUL. 
 CHACSINKÍN. 
 CHANKOM. 
 CHEMAX. 
 CHICHIMILÁ. 
 CHIKINDZONOT. 
 DZITÁS. 
 KÁUA. 
 PETO. 
 TAHDZIÚ. 
 TEKOM. 
 TEMOZÓN. 
 TINUM. 
 TIXCACALCUPUL. 
 TIXMÉUAC. 
 UAYMA. 
 VALLADOLID. 
 YAXCABÁ. 
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VII MAYA LITORAL PONIENTE ABALÁ. 
 CELESTÚN. 
 CHOCHOLA. 
 HALACHÓ. 
 KINCHIL. 
 KIPOMÁ. 
 MAXCANÚ. 
 MUNA. 
 OPICHÉN. 
 SACALUM. 
 SAMAHIL. 
 SANTA ELENA. 
 TETIZ. 
  
  
  
REGIONES PRIORITARIAS  
  
I MAYA LITORAL ORIENTE BUCTZOTZ. 
 CALOTMUL. 
 CENOTILLO. 
 ESPITA. 
 PANABÁ. 
 RÍO LAGARTOS. 
 SAN FELIPE. 
 SUCILÁ. 
 TIZIMÍN. 
III MAYA LITORAL CENTRO BACA. 
 CANSAHCAB. 
 DZEMUL. 
 DZIDZANTÚN. 
 DZILAM DE BRAVO. 
 DZILAM GONZÁLEZ. 
 MOCOCHÁ. 
 MOTUL. 
 MUXUPIP. 
 SINANCHÉ. 
 SUMA. 
 TELCHAC PUEBLO. 
 TELCHAC PUERTO. 
 TEMAX. 
 TEYA. 
 YAXKUKUL. 
 YOBAÍN. 
  
IV MAYA CENTRO BOKOBÁ. 
 CACALCHÉN. 
 DZONCAUICH. 
 HOCTÚN. 
 IZAMAL. 
 QUINTANA ROO. 
 SUDZAL. 
 TAHMEK. 
 TEKAL DE VENEGAS. 
 TEKANTO. 
 TEPAKÁN. 
 TIXKOKOB. 
 TUNKÁS. 
  
V MAYA CENTRO SUR CUZAMÁ. 
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 CHAPAB. 
 CHUMAYEL. 
 DZAN. 
 HOCABÁ. 
 HOMÚN. 
 HUHÍ. 
 KANTUNIL. 
 MAMA. 
 MAYAPÁN. 
 SANAHCAT. 
 SEYÉ. 
 SOTUTA. 
 TECOH. 
 TEKIT. 
 TICUL. 
 XOCCHEL. 
  
VI MAYA METROPOLITANA ACANCEH. 
 CONKAL. 
 CHICXULUB. 
 HUNUMCÁ. 
 IXIL. 
 KANASÍN. 
 MÉRIDA. 
 PROGRESO. 
 TIMUCUY. 
 TIXPÉUAL. 
 UCÚ. 
 UMÁN. 
  
VIII MAYA SUR AKIL  
 MANÍ 
 OXKUTZCAB 
 TEABO 
 TEKAX 
 TZUCACAB 
  
 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN PARA 1999 ESTADO DE 

YUCATÁN 
(MILES DE PESOS) 

 
REGIÓN AGUA POTABLE 

Y 
ALCANTARILLAD

O 

REHAB. DE 
VIVIENDA 

CONST. DE 
CALLES Y 

CARRETERAS 

URBANIZACIÓ
N Y 

EQUIPAMIENT
O 

APOYOS A 
UNIDADES DE 

RIEGO 

      
TOTAL ESTADO 2,000.0 12,827.4 10,528.4 5,449.6 1,760.7 
      
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

0.0 4,114.8 3,420.4 1,770.4 572.0 

      
II MAYA ORIENTE 0.0 3,305.6 2,793.8 1,446.1 467.2 
VII MAYA LITORAL PONIENTE 0.0 809.2 626.6 324.3 104.8 
      
REGIONES PRIORITARIAS 2,000.0 8,712.6 7,108.0 3,679.2 1,188.7 
      
I MAYA LITORAL ORIENTE  1,151.9 924.0 478.3 154.5 
III MAYA LITORAL CENTRO  1,643.1 1,350.6 699.0 225.9 
IV MAYA CENTRO  1,233.8 995.1 515.1 166.4 
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V MAYA CENTRO SUR  1,397.5 1,137.3 588.7 190.2 
VI MAYA METROPOLITANA 2,000.0 2,052.5 1,705.9 883.0 285.3 
VIII MAYA SUR  1,233.8 995.1 515.1 166.4 
      
NOTA: ESTA PROGRAMACIÓN REGIONAL ESTARÁ SUJETA A MODIFICACIONES, ACORDE A LAS 
NECESIDADES O EVENTUALIDADES QUE PUEDAN PRESENTARSE EN EL PRESENTE EJERCICIO 
FISCAL. 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIONES 
PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA PARA 1999. 

ESTADO DE YUCATÁN 
(PESOS) 

 
REGIÓN No. DE 

MUNICIPIO
S 

PROGRAMA DE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
DE LA MUJER 

(MUJERES) 

FIDA 
ATENCIÓN A 

PRODUCTORE
S AGRÍCOLAS 

SERVICIO SOCIAL 
(JÓVENES Y 

PROFESIONISTAS
) 

      
TOTAL DEL ESTADO 106  66,751,300.00 8,330,400.00   5,738,300.00   2,000,000.00  
      
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

32 25,008,971.00 2,132,400.00 2,196,100.00 603,600.00 

      
II MAYA ORIENTE 19 13,709,204.00 1,691,300.00 2,008,200.00 358,400.00 
VII MAYA LITORAL PONIENTE 13 11,299,767.00 441,100.00 187,900.00 245,200.00 
      
REGIONES PRIORITARIAS 74  41,742,329.00 3,711,500.00 3,542,200.00 1,396,400.00 
      
I MAYA LITORAL ORIENTE 9  4,371,943.00 444,800.00 466,800.00 169,800.00 
III MAYA LITORAL CENTRO 17  8,315,290.00 593,800.00 0.00 304,300.00 
IV MAYA CENTRO 13  5,870,101.00 509,300.00 0.00 215,200.00 
V MAYA CENTRO SUR 17  9,653,512.00 796,200.00 152,600.00 360,700.00 
VI MAYA METROPOLITANA 12  8,479,346.00 1,060,300.00 2,209,400.00 196,400.00 
VIII MAYA SUR 6  5,052,137.00 307,100.00 713,400.00 150,000.00 
      
OTRAS ÁREAS MARGINADAS  0.00 0.00 0.00 0.00 
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

 0.00 0.00 0.00 0.00 

II MAYA ORIENTE  0.00 0.00 0.00 0.00 
VII MAYA LITORAL PONIENTE  0.00  0.00  0.00 0.00 
      
REGIONES PRIORITARIAS  0.00  0.00  0.00  0.00  
I MAYA LITORAL ORIENTE  0.00  0.00  0.00  0.00  
III MAYA LITORAL CENTRO  0.00  0.00  0.00  0.00  
IV MAYA CENTRO  0.00  0.00  0.00  0.00  
V MAYA CENTRO SUR  0.00  0.00  0.00  0.00  
VI MAYA METROPOLITANA  0.00  0.00  0.00  0.00  
VIII MAYA SUR  0.00  0.00  0.00  0.00  
      
GRUPOS SOCIALES  0.00  2,486,500.00  0.00  0.00  
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

 0.00  1,975,400.00  0.00  0.00  

II MAYA ORIENTE  0.00  0.00  0.00  0.00  
VII MAYA LITORAL PONIENTE  0.00  1,975,400.00  0.00  0.00  
      
REGIONES PRIORITARIAS  0.00  511,100.00  0.00  0.00  
I MAYA LITORAL ORIENTE  0.00  0.00  0.00  0.00  
III MAYA LITORAL CENTRO  0.00  0.00  0.00  0.00  
IV MAYA CENTRO  0.00  0.00  0.00  0.00  
V MAYA CENTRO SUR  0.00  0.00  0.00  0.00  
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VI MAYA METROPOLITANA  0.00  0.00  0.00  0.00  
VIII MAYA SUR  0.00  511,100.00  0.00  0.00  
      

 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL 

ESTADO DE YUCATÁN 
(MILES DE PESOS) 

 
REGIÓN TOTAL FEDERAL 

   
TOTAL  130,920.0  85,020.0  
   
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 44,098.1  29,941.1  
   
REGIONES PRIORITARIAS 83,783.6  52,040.6  
   
OTRAS ÁREAS MARGINADAS 551.8  551.8  
   
GRUPOS SOCIALES 2,486.5  2,486.5  
   

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-133/2-SCFI-1999, Productos infantiles-Funcionamiento de carriolas 
para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-133/2-SCFI-1999, PRODUCTOS INFANTILES-FUNCIONAMIENTO 
DE CARRIOLAS PARA LA SEGURIDAD DEL INFANTE-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 39 fracción V, 40 fracción I y XII, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 24 fracciones I y 
XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y  

CONSIDERANDO  
Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos y servicios que se comercialicen en territorio nacional sean seguros y no representen 
peligro al usuario y consumidores respecto a su integridad corporal;  

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, la Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-133/2-SCFI-1998, 
Productos infantiles-Funcionamiento de carriolas para la seguridad del infante-Especificaciones y métodos 
de prueba, lo que se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1999, con objeto de que 
los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo;  

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público para su consulta; y que dentro 
del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron 
analizados por el citado Comité Consultivo, realizándose las modificaciones procedentes;  

Que con fecha 27 de mayo del presente año, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó por unanimidad la norma 
referida;  

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente: 
Norma Oficial Mexicana NOM-133/2-SCFI-1999, Productos infantiles-Funcionamiento de carriolas para la 
seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba. 

Para efectos correspondientes, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 180 días naturales después 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 
Rúbrica. 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     234 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-133/2-SCFI-1999, PRODUCTOS INFANTILES-FUNCIONAMIENTO 
DE CARRIOLAS PARA LA SEGURIDAD DEL INFANTE-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 
- ASOCIACION MEXICANA DE PRODUCTOS INFANTILES, A.C. 
- ASOCIACION NACIONAL DE TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES, A.C.  
- CAMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
- CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
- D’BEBE, S.A. DE C.V. 
- DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL CORNEJO, S.A. DE C.V. 
- EVENFLO MEXICO, S.A. DE C.V.  
- GRACO CHILDREN PRODUCTS INC., S.A. DE C.V.  
- GRUPO AMPAFRANCE (BEBE CONFORT, MON BEBE, BABIDEAL)  
- MATTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
- MEXICANA DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S.A. DE C.V.  
- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
 Dirección General de Enlace y Seguimiento a Tratados Comerciales Internacionales.  
 Dirección General de Normas.  
- SECRETARIA DE SALUD. 
 Dirección General de Salud Ambiental.  
- SFERA EDITORES, S.A. 

INDICE 
Objetivo y campo de aplicación 
Referencias 
Definiciones 
Clasificación 
Especificaciones 
Muestreo 
Métodos de prueba 
Información comercial e instructivos 
Vigilancia 
Bibliografía 
Concordancia con normas internacionales 
1. Objetivo y campo de aplicación  
1.1 Objetivo  
Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que 

deben cumplir las carriolas para el infante durante su uso normal y que se comercializan en el territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

1.2 Campo de aplicación  
Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los productos infantiles denominados carriolas que se 

comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Referencias  
La presente Norma se complementa con la siguiente norma oficial mexicana y norma mexicana vigentes, 

o las que las sustituyan. 
NOM-050-SCFI-1994 Información comercial-Disposiciones generales para productos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1996. 
NMX-Z-012-1987 Muestreo para la inspección por atributos. Declaratoria de vigencia publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987.  
3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes:  
3.1 Area de sujeción del ocupante  
Es la superficie de la carriola que contiene al ocupante dentro de la misma en diversas posiciones y 

sujeto mediante un cinturón o arnés.  
3.2 Carriola  
Es un vehículo con ruedas que no siendo juguete, es utilizado para transportar a los bebés o niños 

pequeños, generalmente en una posición sentada, semireclinada o acostada, impulsado por una fuerza 
motriz ejercida por una persona o personas que empujan o jalan la agarradera adherida al vehículo, y el cual 
generalmente tiene la facilidad de doblarse para guardarse.  
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3.3 Elemento de sujeción  
Cualquier perforación, ranura o hendidura amoldada que permite el acceso de cualquier tornillo, 

remache, seguro, pasador u otro sistema que sirva para fijar dos o más elementos. 
3.4 Mecanismo de seguridad  
Es cualquier unidad que se pliega y tiene un dispositivo de aseguramiento o sujeción. 
3.5 Posición reclinada de la carriola  
Es una posición de ajuste de la carriola que permite un ángulo interior mayor a 150º  entre la superficie 

del asiento y la del respaldo.  
4. Clasificación 
El producto objeto de la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se clasifica en 3 tipos, siendo éstos 

de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:  
a) De bastón plegable 
b) Mango abatible plegable 
c) Plegable 

5. Especificaciones 
Los productos objeto de la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben cumplir con las siguientes 

especificaciones. 
5.1 Mecanismo de seguridad  
Cualquier unidad plegable debe tener un dispositivo de aseguramiento en el diseño que impida que la 

carriola se doble accidentalmente cuando se coloque adecuadamente en la posición que el fabricante 
recomienda. A efecto de impedir que éstas se doblen accidentalmente, aquéllas con dispositivo de 
aseguramiento deben ser probadas, de conformidad con el inciso 7.1 de la presente Norma. Durante la 
prueba la carriola debe continuar con el seguro puesto en la posición que recomienda el fabricante.  

5.2 Carga estática  
5.2.1 Una carriola debe soportar una carga estática de 222 N cuando se coloque en el centro aproximado 

del área especificada para soportar al bebé. Esto se verifica conforme al método de prueba del inciso 7.2 de 
la presente Norma. En caso de unidades de ocupación múltiple se aplicará simultáneamente la prueba de 
cada asiento.  

5.2.2 Las condiciones inaceptables que puedan identificarse en las pruebas de carga estática son: 
ladeos, derrumbes de la carriola o de un componente de la carriola, orillas o puntos picudos en pequeñas 
partes. Lo anterior se verifica visualmente.  

5.3 Requerimientos de frenos  
La carriola debe contar con un sistema de frenos, el cual debe ser diseñado y construido de tal forma que 

el mismo se mantenga estable, y se impida la rotación de una rueda o de las ruedas que giren más de 90º  
durante la prueba descrita en el inciso 7.5 de la presente Norma, a fin de que el niño no la inestabilice 
cuando se encuentre sujeto en la unidad, de acuerdo a lo que se indica en el folleto de instrucciones.  

5.4 Cinturón de sujeción  
Todos los productos objeto del cumplimiento de la presente Norma deben tener un sistema de sujeción 

para el niño, el cual debe estar fijado a la estructura y no debe desprenderse con el uso normal. Lo anterior 
se verifica visualmente.  

5.5 Estabilidad  
Una carriola debe permanecer en el plano de prueba y todas las ruedas, al final de la prueba, deben 

estar en contacto con ese plano de prueba, de conformidad con el inciso 7.3 de la presente Norma. La 
carriola debe continuar en la posición de uso recomendada por el fabricante en el plano inclinado de prueba, 
cuando ésta se realiza, de conformidad con el inciso 7.3.2 de la presente Norma. En los casos de unidades 
de ocupación múltiple, se debe aplicar dicha prueba simultáneamente en cada asiento. Las carriolas que 
incluyan accesorios originales suministrados por el fabricante para transportar cualquier tipo de paquetes, 
deben ser probados con esos accesorios llenos al peso máximo que especifica el fabricante, mientras que 
cada asiento debe estar ocupado por el peso de prueba especificado.  

5.6 Resortes expuestos en forma espiral 
Cualquier resorte expuesto que sea accesible al ocupante y que presente una abertura entre espiras de 

5,33 mm o mayor durante la prueba de carga estática, debe ser protegido con manguera para evitar 
lesiones. Esto se verifica visualmente.  

5.7 Sistema de sujeción  
Se llevan a cabo pruebas a todos los sistemas de sujeción, de conformidad con el inciso 7.4 de la 

presente Norma. Los mecanismos de cierre (cinturón de seguridad) no deben abrirse o deslizarse más de 25 
mm. Los anclajes no deben separarse de sus puntos de unión. Al final de las pruebas, el maniquí no debe 
liberarse totalmente. Cuando se realicen las pruebas de acuerdo al inciso 7.4.2.2 de la presente Norma, el 
sistema de sujeción no debe moverse más de 51 mm.  

5.8 Sujeción del ocupante  
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Los asientos de las carriolas con posición reclinable no permitirán que pase el aditamento de prueba que 
se muestra en la figura 2, a través de ninguna abertura, cuando éstas se prueben, de conformidad con el 
inciso 7.6 de la presente Norma.  

5.9 Orillas filosas, protuberancias y puntas 
La carriola no debe tener orillas filosas, protuberancias o puntas, cuando se prueba conforme al 

procedimiento descrito en el inciso 7.7 de la presente Norma Oficial Mexicana. 
6. Muestreo  
Cuando se requiera efectuar un muestreo del producto objeto de la aplicación de esta Norma Oficial 

Mexicana, las condiciones de éste pueden establecerse de común acuerdo entre productor y consumidor, 
recomendándose para tal efecto la aplicación de la Norma Mexicana NMX-Z-12 (ver 2 referencias).  

7. Métodos de prueba  
7.1 Mecanismos de seguridad 
7.1.1 Aparatos 

a)  Pesas de 2,0 kg y 0,5 kg  
b)  Dinamómetro de 0 N a 981 N.  

7.1.2 Procedimiento  
Si durante el desarrollo de las pruebas establecidas en esta Norma Oficial Mexicana, la muestra de 

prueba sufre cualquier deformación o daño permanente, se debe usar una muestra adicional del mismo tipo 
para realizar en ella todas las pruebas.  

7.1.2.1 Mecanismos de seguridad para prevenir que doble la unidad accidentalmente.  
7.1.2.1.1 Armar la carriola siguiendo las instrucciones del fabricante y colocar gradualmente un peso de 

2,3 kg en el centro de la superficie de soporte.  
7.1.2.1.2 Inmovilizar la carriola de manera segura en la posición de uso recomendada por el fabricante, 

de tal forma que el movimiento para doblar la unidad no se vea obstaculizado.  
7.1.2.1.3 Aplicar una fuerza de 196 N en la ubicación normalmente relacionada con el proceso de doblaje 

de la carriola, de acuerdo a las instrucciones del fabricante (no aplicar la fuerza en los mecanismos de 
seguridad). Aplicar dicha fuerza gradualmente por 5 s y mantenerla durante 10 s adicionales. 

7.1.2.1.4 Repetir la prueba del inciso 7.1.2.1.3 de la presente Norma cuatro veces más en un lapso de 2 
min.  

7.1.2.1.5 Doblar la carriola siguiendo las instrucciones del fabricante. Repetir el procedimiento del inciso 
7.1.2 en su totalidad una vez más.  

7.1.3 Expresión de resultados  
La unidad no debe plegarse, caerse o producir una condición insegura para el usuario. Por lo que se 

refiere al inciso 7.1.2.1.4 la carriola no debe abrirse y los seguros no deben botarse de su posición por la 
aplicación de la fuerza ahí establecida. 

7.2 Prueba de carga estática  
7.2.1 Aparatos 

a)  Dos pesas de 20 kg, una pesa de 2,0 kg y una pesa de 0,5 kg.  
b)  Bloque de madera de 150 mm x 150 mm x 19 mm.  
c)  Casquillo de soldadura de 152 mm.  
d)  Bloque de madera de 75 mm x 150 mm x 19 mm.  
e)  Cronómetro.  

7.2.2 Procedimiento 
7.2.2.1 Armar la carriola siguiendo las instrucciones del fabricante con todas las ruedas en el piso.  
7.2.2.2 Colocar el peso que se especifica en el subinciso 5.2.1 sobre una tabla de madera de 150 mm x 

150 mm x 19 mm de espesor, colocada en la unidad y en la ubicación que se especifica en dicho subinciso 
5.2.1. Si la unidad tiene un asiento en forma de hamaca, utilizar un casquillo de soldadura como se muestra 
en la figura 3, en lugar del pedazo de madera. Aplicar este peso gradualmente por un lapso de 5 s y 
mantenerlo durante 60 s adicionales. 

7.2.2.3 Colocar el peso de 22 kg sobre el centro de cualquier escalón o descanso para pies y distribuirlo 
en un bloque de madera de 75 mm x 150 mm x 19 mm de espesor. Si el escalón o descanso para pies es 
ajustable, la prueba se hace sólo en la posición más baja. Aplicar este peso gradualmente por un lapso de 5 
s y mantenerlo durante 60 s adicionales. 

7.2.3 Expresión de resultados 
Verificar visualmente si existe desprendimiento de elementos de sujeción, fracturas o roturas en el forro, 

en la estructura, o fallas en la costura. En el caso de que éstas causen una condición insegura para el 
infante, se considera que la prueba no fue superada satisfactoriamente. 

7.3 Prueba de estabilidad  
7.3.1 Aparatos 
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a)  Maniquí hecho de lona y relleno de material que le dé peso entre un intervalo de 12 kg a 15 kg y 
una altura de 800 mm a 850 mm. 

b)  Plano inclinado de 12º  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,5° y una 
superficie de 1,20 m x 2,00 m.  

7.3.2 Procedimiento 
7.3.2.1 Estabilidad con el bebé dentro de la carriola.  
7.3.2.1.1 Colocar la carriola en la posición de uso recomendado por el fabricante con las ruedas en el 

plano inclinado de 12º  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,5°. Si el modelo de la prueba 
tiene un respaldo ajustable, colocarlo en la posición más vertical posible. En seguida colocar un maniquí (ver 
figura 4) y asegurar el sistema de sujeción siguiendo las instrucciones del fabricante.  

7.3.2.1.2 Colocar un inmobilizador en el plano contra las ruedas, de tal forma que la carriola no se pueda 
salir del plano, pero que no obstruya su ladeo.  

7.3.2.1.3 Colocar la carriola en el plano, en todas las direcciones que presenten una mayor tendencia a 
que existan condiciones de inestabilidad.  

7.3.3 Expresión de resultados 
La carriola no debe volcarse para pasar la prueba satisfactoriamente. 
7.4 Integridad del sistema de sujeción y pruebas de sujeción  
7.4.1 Aparatos 

a)  Maniquí hecho de lona y relleno de material con un peso de 12 kg a 15 kg y una altura de 800 
mm a 850 mm.  

b)  Dinamómetro de 0 N a 981 N.  
c)  Cronómetro.  
d)  Travesaño de metal para giro y dos soportes.  
e)  Pesas de 2,0 kg y 0,2 kg.  
f)  Flexómetro.  

7.4.2 Procedimiento 
7.4.2.1 Asegurar la muestra de prueba para que ésta no se mueva en forma vertical ni en forma 

horizontal.  
7.4.2.2 Aplicar una fuerza de 200 N a un solo punto que esté entre el sistema de conexión y el sistema 

de sujeción de la carriola, en la dirección de uso normal de la misma. Aplicar gradualmente esta fuerza 
durante 5 s y mantenerla así durante 10 s adicionales. 

7.4.2.3 Repetir cinco veces las instrucciones del subinciso 7.4.2.2 de esta Norma, con un intervalo 
máximo de 5 s entre las pruebas.  

7.4.2.4 Repetir las instrucciones de los incisos 7.4.2.2 y 7.4.2.3 para cada punto de conexión del sistema 
de sujeción y fijación.  

7.4.2.5 Si la muestra de prueba tiene respaldo ajustable; colocarla en la posición más vertical posible. 
Colocar un maniquí (véase figura 4) en la carriola de prueba con el sistema de fijación sujeto, siguiendo las 
instrucciones del fabricante. Apretar el sistema de sujeción de tal forma que la fuerza de 9 N o menor, 
proporcione como mínimo un espacio de 6 mm entre el sistema de sujeción y el maniquí. La prueba de 
adecuación que se muestra con el maniquí se requiere para determinar el sistema de sujeción adecuado. 
Realizar las siguientes pruebas de manera secuencial sin reajustar el sistema de sujeción.  

7.4.2.5.1 Aplicar una fuerza de tracción de 200 N, horizontalmente, en la línea del centro de cualquier 
pierna del maniquí sujetada del tobillo. Aplicar gradualmente esta fuerza por 5 s y mantenerla así durante 10 
s adicionales. 

7.4.2.5.2 Repetir 5 veces las instrucciones del inciso 7.4.2.5.1 de la presente Norma, con intervalos de 5 
s entre las pruebas.  

7.4.2.5.3 Liberar la unidad de prueba del mecanismo que la sujeta al plano de prueba (ver inciso 7.4.2.1 
de la presente Norma).  

7.4.2.5.4 Levantar la unidad con cualquier medio conveniente y girarla 360º  sobre un eje que se 
aproxime a la orilla trasera del asiento. La rotación debe detenerse como mínimo 1 s cada 90º .  

7.4.2.5.5 Girar la carriola a 360º  sobre un eje que se aproxime a la orilla lateral del asiento. La rotación 
debe detenerse como mínimo 1 s cada 90º . 

7.4.2.5.6 Ajustar las cintas de la cintura siguiendo las instrucciones de los incisos 7.4.2.1 y 7.4.2.5 de la 
presente Norma sin el maniquí; colocar un peso de 2,25 kg sobre un bloque de madera de 150 mm x 150 
mm x 19 mm de espesor en el centro del asiento. Poner una línea horizontal de referencia (línea A) adelante 
del asiento trasero, en un plano perpendicular al mismo y hasta un punto en donde las cintillas de la cintura 
salgan del respaldo del asiento (punto C). Aplicar una fuerza de 2,2 N para quitar cualquier cosa suelta y 
medir D1 desde el punto en la posición más vertical del anillo (punto E) a la línea de referencia horizontal 
(línea A). Aplicar una fuerza de 31 N al punto E perpendicular al asiento trasero (plano B) y medir la 
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distancia D2. La diferencia entre la medida inicial D1 y la segunda medida D2 debe ajustarse a lo indicado 
en el inciso 5.7 de la presente Norma (ver figura 1).  

7.4.3 Expresión de resultados 
Después de la prueba, el sistema de sujeción no debe presentar roturas, fallas en los herrajes o en las 

costuras. Durante la prueba de giro, el maniquí no debe caerse ni quedar colgado.  
7.5 Prueba para requerimiento de frenos.  
7.5.1 Aparatos 

a)  Plano inclinado de 12º  y una superficie de 1,20 m x 2,00 m.  
b)  Pesa de 10 kg (2 piezas) y 8 kg (2 piezas).  
c)  Goniómetro.  
d)  Dinamómetro de 0 N a 981 N.  
e)  Cronómetro.  
f)  Lija de 120  

7.5.2 Procedimiento 
7.5.2.1 Con el freno puesto, colocar la unidad en un plano inclinado a 12º  con una superficie cubierta con 

una lija de 120 (adimensional) o su equivalente. Colocar la carriola de tal forma que las ruedas donde se 
encuentren los frenos estén a la elevación mayor.  

7.5.2.2 Aplicar en el centro de la(s) superficie(s) donde está aplicando el peso del asiento o bien, en el 
centro de la estructura de la carriola, un peso de 18 kg si la carriola está diseñada para un bebé, o dos 
pesos de 18 kg si ésta está diseñada para dos bebés, manteniendo dicho peso durante 10 s. 

7.5.3 Expresión de resultados 
Los frenos no deben permitir que las ruedas giren evitando el desplazamiento de la carriola. 
7.6 Prueba de sujeción del ocupante 
7.6.1 Aparatos 
Dispositivo de prueba (ver figura 2). 
Dinamómetro de 0 N a 981 N. 
7.6.2 Procedimiento 
7.6.2.1 Asegurar la carriola para que ésta no se mueva horizontalmente. Si se está probando una carriola 

con una posición reclinable, realizar la prueba con el respaldo en todas las posiciones reclinadas mayores a 
150º . 

7.6.2.2 Ajustar la carriola siguiendo las instrucciones del fabricante para cerrar o bloquear la salida de las 
piernas y otras aberturas.  

7.6.2.3 Aplicar el dispositivo de prueba que se muestra en la figura 2 con una fuerza de 90 N a todas las 
aberturas completamente sujetas por debajo de la orilla superior del área de sujeción del ocupante, en la 
posición más favorable que permita que el dispositivo de prueba pase completamente. Aplicar la fuerza 
gradualmente por 5 s y mantenerla durante 10 s adicionales. 

7.6.3 Expresión de resultados 
Los asientos de las carriolas con posición reclinable no deben permitir que pase el aditamento de prueba 

que se muestra en la figura 2, a través de ninguna abertura. 
7.7 Prueba contra orillas filosas, protuberancias o puntas 
7.7.1 Aparatos 
Esponja grado 20 F, dimensiones de 100 mm x 100 mm x 30 mm. 
7.7.2 Procedimiento 
Aplicando una fuerza de 5 N, frotar firmemente con la esponja todas las aristas y uniones que puedan ser 

cortantes. 
7.7.3 Expresión de resultados 
Se verifica visualmente la esponja, la cual no debe presentar desgarre o roturas.  
8. Información comercial e instructivos  
8.1 Información comercial  
El producto objeto de la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana debe cumplir con la información 

comercial establecida en la NOM-050-SCFI-1994. 
8.2 Instructivos  
8.2.1 Las instrucciones proporcionadas en la carriola, ya sea en forma de paquete o de folleto, deben ser 

de fácil lectura y entendimiento. Estas instrucciones incluirán claramente indicaciones de ensamble, 
mantenimiento, limpieza y operación (incluyendo forma de doblado).  

8.2.2 Avisos de precaución incluidos en el manual de instrucciones.  
8.2.2.1 Si la carriola se fabrica con un sistema de sujeción, el manual de instrucciones describirá 

adecuadamente el procedimiento para utilizarlo.  
8.2.2.2 Las instrucciones deben especificar el hecho de que los paquetes o artículos ajenos que se 

coloquen en la carriola unidad pueden causar su inestabilidad.  
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8.2.2.3 Las instrucciones deben especificar que no se debe dejar solo al bebé.  
8.2.2.4 Las carriolas diseñadas para ocupantes múltiples, en donde la secuencia de carga y descarga es 

importante para la estabilidad de las mismas, deben contar con instrucciones que muestren la secuencia 
recomendada para colocar y sacar a los ocupantes. Las precauciones deben especificar que la carriola 
puede perder la estabilidad si no se siguen las instrucciones del fabricante.  

8.2.2.5 Para las carriolas que requieran un manual de operación para cumplir con el inciso 5.8 de la 
presente Norma, las instrucciones deben incluir la siguiente leyenda: 

(“Precaución: el niño puede estrangularse si se desliza por las aberturas para las piernas”. “Nunca se 
utilice en posición reclinable a menos que el fabricante proporcione las instrucciones específicas para su uso 
en esa posición”). 

Figura 1.- Cofiguración del sistema del cinturón 
VER IMAGEN 15OC-01.BMP 

Figura 2.- Prueba de retensión del ocupante 
VER IMAGEN 15OC-02.BMP  

Figura 3.- Cápsula de soldar de 152 mm y 2,90 kg 
VER IMAGEN 15OC-03.BMP 

Figura 4.- Maniquí de piel de lona relleno de material con un peso de 12 kg a 15 kg y una altura de 
800 mm a 850 mm. 

VER IMAGEN 15OC-04.BMP 
Figura 5.- Adaptador para prueba de tensión 

VER IMAGEN 15OC-05.BMP 
 

8.2.3 Las instrucciones proporcionadas para las carriolas que llevan consigo los accesorios para el 
transporte de paquetes como parte del equipo original, deben indicar el peso máximo que recomienda el 
fabricante para dichos paquetes. Estas instrucciones también deben prevenir el peso excesivo que pueda 
provocar una condición inestable y peligrosa. Las instrucciones de las carriolas que no cuenten con 
accesorios para transportar paquetes, deben incluir la advertencia en el sentido de que puede existir una 
condición de inestabilidad peligrosa si se colocan paquetes en ella.  

9. Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad del producto objeto de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará a 

cabo por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

10. Vigilancia  
La vigilancia de la correcta aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a su 
ámbito de competencia. 

11. Bibliografía 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992. 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999. 
NOM-008-SCFI-1993, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de octubre de 1993. 
NMX-Z-13-1977, “Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales 

mexicanas”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 
1977.  

ASTM-F-.833-1997 Standard Consumer Safety Performance Specification for Carriages and Strollers.  
12. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con norma o lineamiento internacional alguno por no 

existir referencia al momento de su elaboración. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 

Rúbrica. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO número G/28/99, mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Segunda 
Sala Regional del Norte-Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/28/99 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracción XIII y 26 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Fiscal de la Federación, se acuerda: 

Primero.- Que a partir de esta fecha, la Segunda Sala Regional del Norte-Centro del Tribunal Fiscal de 
la Federación, cambie de domicilio para instalarse en el edificio ubicado en la avenida Zarco número 2656, 
colonia Francisco Zarco, código postal 31020, Chihuahua, Chih. 

Segundo.- Solicitar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en sesión celebrada el día 

trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 113559) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 336/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Santiaguillo y Anexos, Municipio de Cosalá, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 336/97, que corresponde al expediente número 1252, relativo 
a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado 
"Santiaguillo y Anexos", ubicado en el Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, y  

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito sin fecha, recibido el veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y siete, en 

la Secretaría General del Gobierno del Estado, un grupo de campesinos que manifestaron radicar en las 
comisarías municipales de "Santiaguillo", "Las Lajitas", "Carricitos" y "Santa Cruz de Carricitos", solicitó al 
Gobernador del Estado dotación de tierras, señalando como tierras de probable afectación las comprendidas 
dentro del radio legal de afectación, así como los terrenos enclavados en los lugares denominados 
"Santiaguillo", "Las Lajitas", "Carricitos", "Santa Cruz de Carricitos" y "Hueco Baldío" o "Palmar de los 
Gurrola". 

SEGUNDO.- El veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta y siete, la Comisión Agraria Mixta en 
el Estado instauró el expediente respectivo bajo el número 1252, girando los avisos correspondientes.  

El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por Francisco Valencia Corrales, Humberto Trujillo 
Corrales y Manuel López Arana como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes el 
Gobernador del Estado expidió sus nombramientos mediante oficios números 87, 88 y 89 de veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete. 

La solicitud de referencia se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.  

TERCERO.- Mediante oficio 153 de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete, la Comisión 
Agraria Mixta comisionó al topógrafo Enrique Ramírez, para que practicara en término de los artículos 233 y 
234 del Código Agrario, correlativo del 286 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria el levantamiento 
censal correspondiente; el comisionado rindió su informe el veintidós de julio del mismo año, del que se 
desprende que en el poblado existe un total de ciento tres habitantes, de los cuales diecinueve son jefes de 
familia, diecinueve solteros mayores de dieciséis años, por lo que resultan treinta y ocho campesinos 
capacitados; asimismo informa que cuentan con quinientas sesenta y ocho cabezas de ganado mayor y 
ciento veintitrés de ganado menor. 

El veinte de abril de mil novecientos cincuenta y siete, se notificó la instauración del procedimiento 
mediante cédula común dirigida a los propietarios o encargados de los predios ubicados dentro del radio 
legal de afectación.  

CUARTO.- Por oficio número 5 de cinco de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, la Comisión 
Agraria Mixta instruyó al topógrafo Gonzalo Ceballos F., para que efectuara la práctica de los trabajos 
técnicos informativos a que se refieren las fracciones II y III del artículo 232 del Código Agrario de 1942 y 
correlativo del 286 fracción II y III de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El comisionado rindió su informe el diecinueve de junio del mismo año, en los términos siguientes: 
"...En cumplimiento a la comisión conferida me trasladé al poblado de referencia y con ayuda de los 

solicitantes di principio a los trabajos, procediendo a fijar el caserío mediante una poligonal que ligue con un 
punto denominado "EL TATITO", muy conocido en el terreno y en planos existentes en esta comisión, pues 
es lindero con el predio de "TAPACOYA". Con este caminamiento se atravesó una zona en la cual siembran 
algunos solicitantes, siguiendo el polígono por el lindero antes dicho, se llegó hasta la mojonera denominada 
"LAS CARBONERAS", de donde procedí para levantar por radiaciones las siguientes posesiones: lote del 
señor PLACIDO LOPEZ LARA con 27-00-00 Has., de temporal. Lote con 101-88-00 Has., de temporal 
poseídas por las siguientes personas: ARNULFO LARA TRUJILLO, CLEMENTE CORRALES, FRANCISCO 
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CORRALES ARENA, MAXIMIANO TRUJILLO LOPEZ y FRANCISCO LOPEZ ESPINOZA.- Lote de 64-00-00 
Has., de temporal que poseen comuneros del predio "VECINOS DE LOS BRACEROS". Todas estas 
posesiones ubicadas dentro del predio de "SANTA CRUZ" Y "CARRICITOS" el resto del predio 2,680-00-00 
Has., las usufructúan los comuneros del mismo, como agostadero para cría de ganado; la calidad del 
terreno puede considerarse como agostadero cerril con un 25% susceptible de cultivo. El predio contiguo al 
sur denominado "EL PALMAR DE LOS GURROLA", 3,211-62-00 Ha., lo ocupa totalmente la Compañía 
Minera S.A., catalogándose dichos terrenos como cerriles dentro de los cuales se encuentra la planta de 
beneficios y "MINERAL DE NUESTRA SEÑORA". Como dato complementario expongo que fui informado 
que la mayoría de los solicitantes son comuneros o derechosos por herencia a la comunidad "SANTA CRUZ 
Y CARRICITOS", pudiendo hacer que se le reconozcan sus derechos de comuneros y usufructuar los 
terrenos equitativamente...." 

Acompañó al presente informe una hoja de planilla de construcción y cuatro de campo por duplicado; 
copia del oficio dirigido al oficial del Registro Público de la Propiedad y contestación al mismo con respecto 
a estos terrenos y plano en albanene a lápiz, escala 1:20000 donde aparecen los predios citados con sus 
clasificaciones y superficies. 

QUINTO.- El dos de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, el licenciado Octavio Rivera Soto, 
representante de la Compañía Minera Nacional, presentó escrito de alegatos en contra de los trabajos 
técnicos informativos efectuados, en el que expresa que la citada compañía tiene establecida una unidad 
minera compuesta de varios lotes en el Municipio de Cosalá del Estado de Sinaloa y en Tamazula del 
Estado de Durango, manifestando igualmente que la misma compañía, adquirió en propiedad en el citado 
Municipio de Cosalá, los predios denominados "Demasías del Palmar" o "Hueco Baldío", con la superficie de 
1,456-01-00 (mil cuatrocientas cincuenta y seis hectáreas, una área) cuyas colindancia son al norte con 
terrenos de la hacienda de "Santa Cruz y Carricitos", al oriente con terrenos de la hacienda de "Santa Ana" y 
"El Cerro", al Sur con terrenos del predio denominado "La Tasajera" y al poniente con el predio denominado 
"Sitio del Palmar" o "Palmar de los Gurrola", indicando que en este predio se encuentran los principales lotes 
mineros, entre los cuales se encuentra la mina "Nuestra Señora", instalaciones, planta de beneficio, oficinas, 
talleres, polvorín y casas; el otro predio adquirido en el denominado "Palmar de los Gurrola", en un 25% con 
una superficie de 1,755-61-00 (mil setecientas cincuenta y cinco hectáreas, sesenta y una áreas), además 
de dos acciones en la copropiedad de "Santa Cruz y Carricitos", mediante la escritura pública número 1099 
ante notario público, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Cosalá, Sinaloa, 
por lo que se refiere a los terrenos superficiales, bajo la inscripción número 165, folios parte final del número 
40 la primera parte del número 56 del libro número 10 de la sección I acompañando a su escrito los 
siguientes documentos: 

"certificado expedido por el Registro Público de la Propiedad del Municipio de Cosalá, de quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en el cual expresa que bajo la inscripción número 165, folios parte 
final del número 40 a primera parte del número 56 del libro número 10 de la sección I de este oficio se 
encuentra inscrita la escritura pública número 1099, extendida en Ciudad Juárez Chihuahua, el diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y siete, ante el Notario Salomon Acosta Baylón, por medio del cual 
la Compañía Minera Nacional, S.A., adquirió entre otros bienes las siguientes propiedades: el 25% del 
terreno conocido con el nombre "Palmar de los Gurrola", ubicado en esta Municipalidad y con los linderos: al 
Norte con los terrenos de "Santa Cruz"; al Sur con terrenos de la tasajera; al este con terrenos de "Santa Ana 
y El Cerro", y al Oeste con terrenos de "Palo Verde", "San Nicolás" y ejidos de Cosalá.- "Demasías del 
Palmar", conocidas con el nombre de "Hueco Baldío", ubicado en esta Municipalidad y con los siguientes 
linderos: al Norte con terrenos de "Carricitos", al Sur los de la "Tasajera", al Este los de "Santa Ana" y "El 
Cerro", y al Oeste "El Palmar".- Dos acciones de la copropiedad rural conocida con el nombre de "Santa 
Cruz y Carricitos", situada en esta Municipalidad y lindando el predio total por el Norte con "Tapacoya", por 
el Este con terrenos de "Santa Ana", por el Sur con los del "Palmar de los Gurrola" y por el Oeste con los de 
"Palmillas" y "Ejidos de Cosalá"; copia fotostática del oficio número 481/11323 de veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, girado al licenciado Octavio Rivera Soto, apoderado de la Compañía Minera, 
S.A., por el Gobernador del Estado de Sinaloa, en el cual se expresa el acuerdo declarando que en las 
3,211-62-00 (tres mil doscientas once hectáreas, sesenta y dos áreas) propiedad de la citada compañía, 
comprendidos en los predios de "Hueco Baldío" y "Sitio del Palmar", son estrictamente necesarias para la 
debida explotación de los lotes mineros de la Compañía Minera Nacional, S.A., establecimiento de plantas 
de beneficio y demás instalaciones y fundamental el acuerdo con el artículo 27 fracción IV de la 
Constitución". 

SEXTO.- El veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta, la Comisión Agraria Mixta emitió su 
dictamen en sentido positivo, proponiendo conceder al poblado "Santiaguillo y Anexos", ubicado en el 
Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, una superficie total de 2,439-58-75 (dos mil cuatrocientas treinta y 
nueve hectáreas, cincuenta y ocho áreas, setenta y cinco centiáreas) de agostadero cerril con porciones 
laborables, que se tomarán en la forma siguiente: 1,074-63-49 (mil setenta y cuatro hectáreas, sesenta y 
tres áreas, cuarenta y nueve centiáreas) del predio "Santa Cruz y Carricitos", consideradas como terrenos 
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nacionales; 598-24-51 (quinientas noventa y ocho hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y una centiáreas) 
del lote ubicado en el predio "Santa Cruz y Carricitos, proindiviso a nombre de José María Edesa López y 
condueños; 566-70-75 (quinientas sesenta y seis hectáreas, setenta áreas, setenta y cinco centiáreas) del 
predio denominado "Palmar de los Gurrola", consideradas como terrenos nacionales; 200-00-00 (doscientas 
hectáreas) del predio "Demasías del Palmar" o "Hueco Baldío", propiedad de la Compañía Minera Nacional, 
S.A., todos ubicados en el municipio y estado de referencia; para beneficiar a treinta y ocho campesinos 
capacitados. 

SEPTIMO.- El veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta, el Gobernador del Estado de 
Sinaloa emitió su mandamiento, confirmando en todas sus partes el dictamen de la Comisión Agraria Mixta; 
dicho mandamiento jurisdiccional fue ejecutado el cuatro de diciembre siguiente, deslindándose los terrenos 
en forma material el primero de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

El cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y uno, se publicó el mandamiento respectivo en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de Sinaloa, habiéndose ejecutado violentamente el cuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y en forma material el primero de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

OCTAVO.- El dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y uno, el entonces Delegado Agrario en el 
Estado, emitió su opinión, en los mismos términos del dictamen del mandamiento del Gobernador del 
Estado de Sinaloa; remitiendo el expediente en estudio mediante oficio número 4374 de dieciocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno, al entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, para su trámite subsecuente. 

NOVENO.- El ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos, el Cuerpo Consultivo Agrario emitió su 
dictamen en sentido positivo.  

DECIMO.- Mediante oficio 1817 de veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, el Consejero 
Agrario de la Sala Regional del Noroeste, remitió a la Delegación Agraria en el Estado de Sinaloa, los 
expedientes de los poblados "Santiaguillo y Anexos" de dotación de ejidos y "Santa Cruz de Carricitos" 
relativo a la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales, ambos del Municipio de Cosalá, 
Sinaloa, para el efecto de que se llevaran a cabo trabajos técnicos e informativos, que determinaran la 
procedencia de las acciones agrarias mencionadas, en virtud de que existe sobreposición entre los terrenos 
dotados provisionalmente a "Santiaguillo y Anexos" y a los que se pretenden reconocer y a los que 
pretenden reconocer y titular a "Santa Cruz de Carricitos", por lo que deberá deslindarse la superficie que 
conforme a derecho corresponde a la comunidad y la extensión que pueda ser dotado el poblado en estudio 
en forma definitiva. 

En cumplimiento de lo anterior, por oficio 24992 de diez de septiembre de mil novecientos ochenta y 
seis, la entonces Delegación Agraria en el Estado, instruyó al ingeniero Mario Ruiz Valenzuela, comisionado 
que rindió su informe el doce de febrero de mil novecientos ochenta y siete, en el que manifiesta: 

"...Después de documentarme ampliamente sobre los antecedentes existentes en esta Delegación me 
trasladé a los poblados de referencia para realizar los trabajos encomendados obteniendo los resultados 
siguientes:.- Se realizó un chequeo general en cada uno de los puntos que señalan los planos informativos 
que existen en esta Delegación con lo cual se formuló un conjunto que señala la sobreposición de cada 
poblado.- El ejido Santiaguillo y Anexos se dotó en provisional el día 24 de noviembre de 1960, concedieron 
una superficie total de 2,439-58-75 Has., de las cuales 1,074-63-49 Has., se encuentran sobrepuestas con 
los terrenos del poblado "SANTA CRUZ Y CARRICITOS", y 566-70-75 Has., con el poblado Palmar de los 
Gurrola.- Cuando se realizaron los trabajos técnicos informativos del ejido se declaró que el terreno está 
considerado como terreno nacional lo cual fue totalmente falso ya que la comunidad existe desde 1850, 
según título primordial a los comuneros no se les tomó en consideración en aquella ocasión y por una 
información falsa el ejido quedó sobrepuesto con los terreno comunales, la comunidad de Santa Cruz y 
Carricitos, posteriormente solicitó trabajos técnicos informativos para la confirmación y titulación de sus 
bienes comunales, mismos que se llevaron a cabo detectando así la sobreposición con el ejido de 
Santiaguillo y Anexos, los expedientes quedaron integrados por la vía de dotación y por confirmación de 
bienes comunales a cada uno de los expedientes se les ha hecho su correspondiente revisión misma que se 
encuentra correcta.- Existen documentos con los cuales se puede comprobar la antigüedad de la comunidad 
de Santa Cruz y Carricitos, cuentan con un título primordial del año de 1850, que se encuentran en oficinas 
centrales existe testimonio de la escritura de la "Sociedad Civil" otorgada por los comuneros del sitio del 
"Palmar de los Gurrola", de fecha 7 de noviembre de 1925, misma que se anexa y se subraya la colindancia 
como sigue: "SITIO PALMAR DE LOS GURROLA", cuyo terreno tiene una superficie de (mil setecientas 
cincuenta y cinco hectáreas), con los linderos: al Norte: Sitio de Santa Cruz y Carricitos: al Este.- Sitio 
Hueco Baldío, Al Sur.- Sitio de la Tasajería y Sitio de Palo Verde y al Oeste.- El mismo sitio de Palo Verde y 
Ejido de Cosalá.- Como se puede apreciar en el contenido de estos documentos, la comunidad de Santa 
Cruz y Carricitos existe muchos años atrás y sus colindantes los reconocen con lo que se comprueba que el 
terreno de ninguna manera debió haberse considerado como terreno Nacional en el año de 1960.- Por otra 
parte el Ejido Santiaguillo y Anexos declaró terreno Nacional los correspondientes al poblado "Palmar de los 
Gurrola" solicitando en provisional 566-70-75 Has., mismas que les fueron concedidas en Primera Instancia, 
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dicha superficie nunca ha sido terreno Nacional, existen testimonios que comprueban la existencia de 
comuneros en esa superficie, según documentos (testimoniales) del año de 1925 y 1955.- Sin embargo 
existe un gran conflicto entre los tres poblados en el oficio de comisión se me indica que deslinde la 
superficie que conforme a derecho corresponda a la comunidad y la superficie con que puede ser dotado el 
poblado en definitiva, recabando los elementos y pruebas necesarias a efecto de estar en condiciones de 
opinar sobre el presente caso.- En cuanto a la situación técnica el trabajo está concluido, se formuló un 
plano conjunto señalando todas las sobreposiciones que existen en la superficie dotada en provisional, que 
servirá de base para la solución del conflicto una vez que se haya hecho el convenio entre las partes 
involucradas.- Por otra parte del predio DEMASIAS DEL PALMAR" o "HUECO BALDIO", propiedad de la 
"Compañía Minera Nación, S.A." afecta en provisional 200-00-00 Has., mismas que están comprendidas 
dentro de las 1,200-00-00 Has., que cedieron el Gobierno del Estado y el Ayuntamiento de Cosalá, a la 
Universidad Autónoma de Sinaloa para reahibilitar las instalaciones del mineral de nuestra señora con la 
finalidad de crear un polo de desarrollo turístico, aprovecharlas con fines académicos y convertirla en una 
zona de reserva ecológica..." 

DECIMOPRIMERO.- En razón de lo anterior, por oficio VI/60909, de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos noventa, el Delegado Agrario en el Estado de Sinaloa, comisionó al ingeniero Leopoldo Leal 
Bojórquez para que practicara trabajos técnicos informativos complementarios. 

El profesionista rindió su informe veinticinco de octubre del mismo año, del que literalmente se 
desprende lo siguiente: 

"...Conociendo los antecedentes anteriores me trasladé al poblado de "Santiaguillo", donde localicé a las 
autoridades ejidales a quienes informé de los trabajos a realizar, para luego recorrer los terrenos dotados 
por mandamiento gubernamental a este poblado, durante el recorrido donde me acompañaron las 
autoridades ejidales me mostraron que los terrenos que les fueron dotados los tienen en posesión y los 
están usufructuando, quieta y pacíficamente y que inclusive están 6 (seis) de los comuneros de "Santa Cruz 
y Carricitos" trabajando al igual que los ejidatarios quieta y pacíficamente, y lo mismo sucede en los terrenos 
del predio el "Palmar de los Gurrola", al enterarme de esta situación, en entrevisté con los representantes de 
las comunidades de "Santa Cruz y Carricitos" y "Palmar de los Gurrola" quedando éstos de reunir a los 
integrantes de las dos comunidades con los integrantes de la dotación de "Santiaguillo y Anexos", reunión 
que se realizó en el salón de actos múltiples de Cosalá y en la cual estuvieron presentes aproximadamente 
setenta campesinos integrados por comuneros de las dos comunidades y ejidatarios de la dotación donde se 
sostuvo una plática en la cual intervenimos todos los ahí presentes discutiendo la posición de cada una de 
las acciones comprendidas y en lo cual todos están de acuerdo y coinciden en que la situación está como 
sigue:.- 1.- Todos son descendientes de comuneros de los predios "Santa Cruz y Carricitos" y "Palmar de los 
Gurrola", (tanto comuneros de "Santa Cruz y Carricitos y "Palmar de los Gurrola" como ejidatarios de 
"Santiaguillo y Anexos").- 2.- Que hay comuneros poseyendo terrenos de la dotación y ejidatarios poseyendo 
terrenos de las comunidades.- 3.- Que siempre se ha respetado lo que posee y cultiva individualmente cada 
campesino sea comunero o sea ejidatario.- 4.- Que están dispuestos a unirse en una sola acción, ya sean 
reconocimiento y titulación de bienes comunales o dotación de ejido siempre y cuando se respete 
igualitariamente a cada uno de los integrantes de éstas tres acciones y se respeten los derechos de 
posesión.- Esta reunión se concluyó con el acuerdo de que se reunieran primero cada grupo en su 
respectivo poblado con la mayoría de sus integrantes para ponerse de acuerdo y en reunión con esta 
Secretaría se concluya en determinar la acción que más convenga.- En relación a la superficie dotada al 
poblado "Santiaguillo y sus Anexos" por mandamiento del Gobernador el 24 de noviembre de 1960 tenemos 
lo siguiente: 1.- Del predio "Santa Cruz y Carricitos" se tomaron 1,074-63-49 Has. de las que se dice están 
sobrepuestas con la comunidad de "Santa Cruz y Carricitos" presentándose escritura de 1o. de julio de 1977, 
donde dice que se constituyen en sociedad civil denominada "Santa Cruz y Carricitos" esta misma escritura 
dice que esta sociedad se constituyó el 2 de diciembre de 1922 por un término de 20 años y que por haber 
fenecido hace tiempo, se constituye nuevamente, no haciéndose saber en esta escritura si existía o no título 
primordial, estos terrenos están siendo poseído por la dotación de "Santiaguillo y Anexos" y por 6 
comuneros de "Santa Cruz y Carricitos".- 2.- Del lote ubicado en el predio "Santa Cruz y Carricitos" 
proindiviso a nombre de José María Edesa y condueños se tomaron 598-24-51 Has. las cuales las tienen en 
posesión la dotación de "Santiaguillo y Anexos", estos terrenos están incluidos en lo que solicitan para su 
reconocimiento y titulación de bienes comunales los comuneros de "Santa Cruz y Carricitos" presentando 
copia de escritura de 17 de marzo de 1955 donde se dice que a título de remate y adjudicación de carácter 
fiscal dictado en el procedimiento económico coactivo que en contra de la firma "The Sinaloa Land 
Company" siguió la tesorería general del estado para los fines de exigir el pago de un adeudo fiscal.- 3.- Del 
predio "Palmar de los Gurrola" se tomaron 566-70-75 Has., mismas que están en posesión de la dotación de 
"Santiaguillo y Anexos" estos terrenos están incluidos en la solicitud para reconocimiento y titulación de 
bienes comunales a favor de los comuneros del "Palmar de los Gurrola", quienes presentan en escritura de 4 
de noviembre de 1925, donde se dice que los referidos comuneros declaran que convienen en constituirse y 
se constituyen desde ahora en sociedad civil para la explotación y aprovechamiento de los terrenos que se 
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ha hecho mención, y que la duración será de 20 años prorrogables a mayoría de votos, en esta escritura no 
se habla de que haya existido algún título primordial anteriormente.- 4.- Del predio "Demasías del Palmar" o 
"Hueco Baldío" propiedad de la Compañía Minera Nacional S.A. se tomaron 200-00-00 Has., las cuales 
están en posesión de la dotación de "Santiaguillo y Anexos" sin presentar conflicto de sobreposición como lo 
demuestra la copia de la escritura de 17 de enero de 1969 donde el Gobierno del Estado vende, cede y 
transfiere a la Universidad Autónoma de Sinaloa 1,256-01-00 Has., siendo este terreno el remanente del 
predio rústico denominado "Hueco Baldío" o "Demasías del Palmar" después de descontar la superficie 
afectada por la dotación provisional del poblado "Santiaguillo y Anexos".- Las copias de las escrituras 
mencionadas corren agregadas en los legajos que comprenden el expediente en estudio y no así la 
presentada por la Universidad Autónoma de Sinaloa para los terrenos del predio "Hueco Baldío" o 
"Demasías del Palmar" la cual se anexa al presente informe así como se anexa plano de la ubicación de 
cada una de las propiedades que se mencionan.- Para concluir con el presente informe me permito opinar 
que este problema debe resolverse incorporando al régimen ejidal los terrenos que solicitan en 
reconocimiento y titulación de bienes comunales, los comuneros de "Santa Cruz y Carricitos" y "Palmar de 
los Gurrola" para unirlos a una sola acción con la dotación provisional de "Santiaguillo y Anexos" dada la 
situación que se explica en el presente informe, salvo la mejor opinión de la superioridad..." 

DECIMOSEGUNDO.- El nueve de octubre de mil novecientos noventa, el Cuerpo Consultivo Agrario 
aprobó un acuerdo del que se desprende: 

"....C O N S I D E R A C I O N E S : 
I.- Que existe un conflicto entre los solicitantes de Dotación de Tierras al poblado "Santiaguillo y Anexos", 

y los promoventes de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales de los poblados "Santa Cruz y 
Carricitos" y "Palmar de los Gurrola", todos del Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, ya que los terrenos 
concedidos en provisional por mandamiento gubernamental son reclamados por la vía de Reconocimiento y 
Titulación de Bienes Comunales, por haberlos adquirido en fechas anteriores a la presentación de la solicitud 
agraria en estudio, existiendo error respecto al régimen de propiedad de los predios ya que tanto las 1,074-
63-49 Has., como las 566-70-75 Has., no son propiedad de la Nación como se consideraron en el 
Mandamiento Gubernamental y son reclamados por la vía de Reconocimiento y Titulación de Bienes 
Comunales por los poblados "Santa Cruz y Carricitos" y "Palmar de los Gurrola", no obstante lo anterior 
existe la conformidad de las partes en unirse en una sola acción agraria sin establecer por cual de las tres 
acciones se deciden. II.- En virtud de lo anterior se tiene que existen impedimentos que imposibilitan la 
Resolución definitiva y que hace necesaria la realización Trabajos Técnicos que aclaren y definan la 
situación real de acuerdo con lo siguiente: ...Que en reunión con los promoventes de las tres acciones 
agrarias y previa convocatoria en términos de Ley, se celebre Asamblea General en la cual se tome el 
acuerdo respecto de la acción agraria por la que pretenden se resuelva su solicitud, fusionando los 
expedientes y aclarando lo siguiente:... a).- Determinar con precisión el número de beneficiados que deberá 
ser considerado en la acción agraria que mejor les convenga, (incluir a los tres grupos).- b).- Determinar la 
superficie, calidad y régimen legal de los terrenos que deberán servir de base a la acción agraria y la causal 
de afectación de afectación en su caso.- c).- Elaborar plano proyecto y levantar las actas respectivas en 
relación con la superficie que servirá de base a la acción agraria que proponga.- d).- Recabar los datos del 
Registro Público de la Propiedad respecto de los terrenos que se propongan.- e).- Notificar a los propietarios 
o poseedores de los terrenos que resulten afectables.- f).- Emitir opinión actualizada al respecto.- ... Por lo 
anteriormente expuesto... A C U E R D O... UNICO.- Gírense instrucciones a la Delegación Agraria en el 
Estado de Sinaloa, con una copia del presente acuerdo, a efecto de que de conformidad con los 
razonamientos expuestos en la consideración II del presente acuerdo, lleve a cabo trabajos técnicos 
informativos complementarios, mismos que deberán ser remitidos a esta Sala Regional del Noroeste, con la 
documentación respectiva que justifique sus actuaciones, así como con el expediente que al efecto se anexa 
para su trámite subsecuente..." 

DECIMOTERCERO.- Por oficio número 154-2464 de tres de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres, la Consultoría Regional del Distrito Federal solicitó al Delegado Agrario en el Estado de Sinaloa su 
resumen y opinión, con el objeto de cumplimentar el acuerdo aprobado el ocho de junio de mil novecientos 
setenta y dos por la Consultoría Regional del Noroeste del Cuerpo Consultivo Agrario, el cual con fecha 
nueve de diciembre del mismo año y por oficio número 62408 fue recibido en la Consultoría Regional del 
Distrito Federal del Cuerpo Consultivo Agrario, respecto del cual el Delegado Agrario emite resumen y 
opinión en los siguientes términos: 

"...OPINION.- Con base a los documentos que forman este expediente y el estudio detallado de el mismo 
se propone dotar en forma definitiva al poblado "Santiaguillo y Anexos", Municipio de Cosalá, Estado de 
Sinaloa, una superficie de 2,439-58-75 Has., que les fue concedida por el Gobernador Constitucional del 
Estado, según mandamiento de 24 de noviembre de 1960 y acta de posesión del 4 de diciembre de 1960, 
deslindada el 1o. de mayo de 1981, debiéndose resolver conjuntamente con las solicitudes de Confirmación 
y Titulación de Bienes Comunales a los poblados "Santa Cruz y Carricitos" y "Palmar de los Gurrola", ambos 
del Municipio de Cosalá, Sinaloa, a quienes se les deberá confirmar la posesión los terrenos que vienen 
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usufructuando, lo anterior tiene su fundamento legal en lo previsto por los artículos tercero transitorio del 
Decreto de Reforma al artículo 27 Constitucional y tercero, también transitorio de la Ley Agraria en vigor, 
que expresamente autorizan la aplicación de la Legislación Agraria anterior, precisamente en casos como el 
que estamos tratando, cuyo trámite no ha concluido y debe ser resuelto con sujeción a la misma..." 

DECIMOCUARTO.- Mediante oficio 75721 de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y tres, la 
Coordinación de Análisis, Control e Informática remitió a la Consejera Agraria Titular el expediente y 
dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario el veintidós de diciembre del mismo año, relativo al 
poblado "Santiaguillo y Anexos", Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, para los efectos de su integración, 
en virtud de que al ser revisados por la citada Coordinación se encontró que adolece de la siguiente 
documentación: a) Plano informativo del radio legal de afectación; b) Dictamen del Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobado el ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos; c) La falta de notificaciones conforme a 
lo establecido por la Ley Federal de Reforma Agraria, así como por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles a José María Edesa López y Condueños, del predio "Santa Cruz y Carricitos", señalados en el 
dictamen de que se trata como presuntos afectables.  

En cumplimiento de lo anterior y para los efectos que se señalan, se turnó expediente en estudio al 
Cuerpo Consultivo Agrario, el cual fue recibido el veintidós de marzo del mismo año, con la recomendación 
de recabar la documentación faltante para su debida integración. Con base a lo anterior y con el propósito 
de poner el expediente en estudio en estado de resolución, el Cuerpo Consultivo Agrario se comunicó con la 
Delegación Agraria en el Estado de Sinaloa, con el objeto de solicitarle a través de los medios legales 
adecuados las notificaciones correspondientes a José María Edesa López y Condueños, como presuntos 
afectados en el dictamen referido. Por lo que la Delegación Agraria notificó al presunto afectado y solicitó al 
Gobierno del Estado, así como a la Secretaría de Gobernación la notificación por edictos en los respectivos 
periódicos oficiales, apareciendo dichas publicaciones en el Diario Oficial de la Federación los días doce, 
diecinueve y veintiséis de septiembre del citado año, mismas que corren agregadas al expediente y demás 
documentación faltante, por lo que se cumple cabalmente con las garantías de audiencia y legalidad 
consagradas en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

DECIMOQUINTO.- En sesión de veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, el Cuerpo 
Consultivo Agrario aprobó dictamen en sentido positivo, y por considerar debidamente integrado el 
expediente lo remitió al Tribunal Superior Agrario para su resolución definitiva. 

DECIMOSEXTO.- Por auto de dieciséis de abril de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por radicado 
en este Tribunal Superior Agrario, el expediente de dotación de tierras de referencia, el cual se registró con el 
número 336/97, se notificó a los interesados en términos de ley y se comunicó a la Procuraduría Agraria 
para los efectos legales a que haya lugar. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o. 
fracción VIII del 9o., y fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad de la acción exigible por el artículo 195 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se comprobó al determinarse la existencia del poblado de que se trata, cuando menos con 
seis meses anteriores a la fecha de su solicitud de dotación de tierras.  

TERCERO.- La capacidad individual y colectiva del núcleo promovente, se acreditaron conforme a lo 
estipulado por los artículos 196 fracción II interpretado en sentido contrario y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con las constancias de la diligencia censal que obran en autos realizada el veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete por el comisionado topógrafo Enrique Ramírez A., del que se 
desprende que existen treinta y ocho campesinos capacitados, cuyos nombres se relacionan a continuación: 

1.- Francisco Valencia, 2.- Humberto Trujillo, 3.- Manuel López A., 4.- Manuel López T., 5.- Segundo 
López T., 6.- Trinidad López V., 7.- Ventura López V.- 8.- Segundo López V.- 9.- Tranquilino Salazar, 10.- 
José Ma. López T.- 11.- José López Núñez, 12.- Ramón Díaz L., 13.- Enrique Corrales L., 14.- Joaquín 
Corrales L., 15.- Ernesto López C., 16.- Pedro García L., 17.- David García L., 18.- Manuel García L., 19.- 
Guadalupe García López, 20.- Pedro García O., 21.- Trinidad Ortega F., 22.- Sabino López V., 23.- Heriberto 
López C., 24.- Roberto Cárdenas, 25.- Reynaldo Cárdenas, 26.- Fortino Corrales L., 27.- Ramón Corrales L., 
28.- Florentino Corrales, 29.- Claro Corrales L., 30.- Carlos Trujillo V., 31.- Dionicio Trujillo, 32.- José Angel 
Ramírez, 33.- Jesús García N., 34.- Virginia López, 35.- Santiago Carrera, 36.- Guadalupe Carrera, 37.- 
Manuel Carrera y 38.- Elías Carrera.  

En cuanto a la substanciación del juicio que se resuelve, se cumplieron las formalidades que norman el 
procedimiento contenidas en los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 298, 299, 304 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; existiendo constancia en autos que se respetaron las 
garantías de audiencia y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 Constitucionales, a los 
propietarios de los predios señalados como de posible afectación, a quienes se les notificó la instauración 
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del procedimiento de que se trata, en términos de ley, para que comparecieran al mismo y aportaran las 
pruebas y alegatos que estimaran convenientes en defensa de sus intereses. 

CUARTO.- De acuerdo con el análisis y valoración de las constancias que obran en autos, así como los 
informes de los trabajos técnicos informativos, el plano de localización y demás diligencias que integran el 
presente expediente, se advierte, que de las actuaciones de la primera instancia de la acción de dotación de 
ejido promovida por el poblado de "Santiaguillo y Anexos", Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, que 
culminó con el mandamiento del Gobernador del Estado de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta, a través del cual se concedió al núcleo antes mencionado una superficie de 2,439-58-75 (dos mil 
cuatrocientas treinta y nueve hectáreas, cincuenta y ocho áreas, setenta y cinco centiáreas) de agostadero 
cerril con porciones laborables, siendo ejecutado dicho mandamiento el primero de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, en sus términos, posteriormente con la práctica de trabajos técnicos e informativos 
complementarios ordenados por el Cuerpo Consultivo Agrario y realizados por el ingeniero Mario Ruiz 
Valenzuela el doce de febrero de mil novecientos ochenta y siete, así como por el ingeniero Leopoldo Leal 
Bojórquez el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa, dichos comisionados manifestaron que en 
las tierras entregadas en dotación al poblado "Santiaguillo y Anexos", existía una sobreposición con terrenos 
reclamados como bienes comunales por los poblados denominados "Santa Cruz y Carricitos" y "Palmar de 
los Gurrola", correspondientes al municipio y estado mencionados con anterioridad, a este respecto y de 
acuerdo a la documentación que obra en los expedientes de los núcleos antes mencionados deben 
establecerse las siguientes cuestiones: 

"Palmar de los Gurrola", Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, los vecinos de este núcleo mediante 
escrito de cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, solicitaron al Delegado Agrario en esa 
entidad federativa la iniciación de un expediente para el reconocimiento y titulación de bienes comunales, 
dicha gestión se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa el veintidós de 
septiembre siguiente; siendo designados Carlos Quintero y Juan Quintero Corrales como representantes 
comunales del poblado citado y; para realizar los trabajos técnicos e informativos para integrar esta acción, 
el Delegado Agrario comisionó al ingeniero José Juan Sáinz Trejo, quien rindió su informe el seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, manifestando que al elaborar el levantamiento del censo 
general de población comunal fueron censados un total de ochenta y un habitantes, de los cuales treinta y 
tres personas reúnen los requisitos establecidos en los artículos 200 y 267 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y la planificación de los terrenos reclamados como bienes comunales resultó una área de 1,072-24-
27 (mil setenta y dos hectáreas, veinticuatro áreas, veintisiete centiáreas) de terrenos de agostadero con 
porciones susceptibles al cultivo de temporal, que son poseídas en forma pacífica, pública y que cuenta con 
actas de conformidad con todos sus colindantes, dentro de los cuales se encuentran los terrenos del ejido 
"Santiaguillo y Anexos", con éste firmó el día cinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres acta de 
conformidad de linderos. Tanto la Dirección de Bienes Comunales como la Delegación Agraria en el Estado 
de Sinaloa, en sus respectivas opiniones de nueve y catorce de diciembre del mismo año, respectivamente, 
manifestaron que era procedente reconocer y titular la extensión antes citada en favor del poblado 
promovente, por ser poseída pacíficamente y no confrontar problemas de límites. Ahora bien, del acople de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales elaborado para el poblado "Palmar de los Gurrola", así 
como de los terrenos entregados en dotación de ejido en cumplimiento al mandamiento del Gobernador del 
Estado de veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta, se llegó a la conclusión de que no existe 
sobreposición alguna, en virtud de que son terrenos diferentes los que ostenta el poblado promovente a los 
reclamados como bienes comunales. 

"Santa Cruz y Carricitos", Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa, mediante escrito de diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta, Arnulfo Lara en representación de los comuneros del poblado antes 
mencionado, se dirigió al entonces Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, inconformándose en contra del mandamiento del Gobernador del Estado 
de Sinaloa dictado el veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta, que concedió una superficie de 
2,439-58-75 (dos mil cuatrocientas treinta y nueve hectáreas, cincuenta y ocho áreas, setenta y cinco 
centiáreas) al poblado de "Santiaguillo y Anexos", en virtud de que se habían afectado terrenos 
pertenecientes a la comunidad de "Santa Cruz y Carricitos", solicitando que al resolverse el expediente del 
ejido mencionado, se respeten los derechos y posesiones de los vecinos de "Santa Cruz y Carricitos". A esta 
promoción no recayó ningún acuerdo, ni se abrió expediente por la vía de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales. Posteriormente con oficio 580088 de doce de julio de mil novecientos setenta y nueve, la 
Dirección de Bienes Comunales solicitó a la Delegación Agraria en el Estado de Sinaloa, la realización de 
investigación de campo, para determinar si existían terrenos materia de reconocimiento y titulación en el 
poblado de "Santa Cruz y Carricitos". Para tal efecto, la Delegación Agraria comisionó a Humberto Quiñonez 
Solís quien informó el veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, que efectuó diligencia 
censal arrojando un total de doscientos sesenta y nueve habitantes, de los cuales ochenta y tres resultaron 
capacitados en Materia Agraria, y que tienen 2,379-00-00 (dos mil trescientas setenta y nueve hectáreas) 
que son disfrutadas en forma comunal; posteriormente el ingeniero Juan Manuel Hernández Cereceres, por 
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instrucciones de la Delegación Agraria, planificó el área pretendida como comunal por el núcleo de que se 
trata, rindiendo su informe el veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, donde señaló que 
localizó una superficie de 2,392-87-56 (dos mil trescientas noventa y dos hectáreas, ochenta y siete áreas, 
cincuenta y seis centiáreas). Cabe hacer mención que no recabó ninguna acta de conformidad de linderos 
con los colindantes de la superficie antes mencionada; además dentro del área planificada como bien 
comunal se encuentra la totalidad de las tierras concedidas por mandamiento gubernamental a "Santiaguillo 
y Anexos", con excepción de las 200-00-00 (doscientas hectáreas) que se tomaron del predio denominado 
"Hueco Baldío". Con los anteriores elementos mediante oficios de nueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres, la Dirección de Bienes Comunales con base en el artículo número 360 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, giró emplazamientos para que presentaran pruebas y alegatos en defensa de sus intereses 
a los representantes comunales de "Santa Cruz y Carricitos", "Palmar de los Gurrola", "Tapacoya", a los 
integrantes de los comisariados ejidales de los poblados "Santa Ana" y "Santiaguillo y Anexos", así como a 
los pequeños propietarios colindantes Alfonso Campana, Ramón Corrales y Miguel Soto y en su opinión de 
catorce de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la Dirección mencionada propuso se reconociera y 
titulara a "Santa Cruz y Carricitos" con el plano de los terrenos entregados a "Santiaguillo y Anexos" en 
cumplimiento con el mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa de cuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta, se llegó al conocimiento que existe un área de 719-05-99 (setecientas diecinueve 
hectáreas, cinco áreas, noventa y nueve centiáreas) poseídas por "Santa Cruz y Carricitos", y que no 
confrontan problemas de límites, siendo esta extensión la única susceptible de reconocer y titular como bien 
comunal en favor de éste, pues el reclamo al resto del área pretendida como comunal, esto es 2,063-38-29 
(dos mil sesenta y tres hectáreas, treinta y ocho áreas, veintinueve centiáreas) se funda en un documento de 
carácter civil protocolizado el dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos y ratificado el primero de 
julio de mil novecientos setenta y siete ante notario público de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y no es un 
título primordial, entendido éste, como los expedidos en la época colonial y en el que se encuentren 
comprendidas dichas tierras, por tal razón no es de tomarse en consideración la opinión de la Dirección de 
Bienes Comunales para tal caso que nos ocupa. 

De la síntesis a los procedimientos de reconocimiento y titulación de bienes comunales integrados a los 
poblados "Palmar de los Gurrola" y "Santa Cruz y Carricitos", y del acople a los planos de éstos con el plano 
de las tierras concedidas en dotación por el mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa al poblado 
"Santiaguillo y Anexos", se concluye que con "Palmar de los Gurrola", no existe sobreposición pues son 
tierras diferentes las dotadas de primera instancia y las comunales de este último núcleo. Por cuanto a 
"Santa Cruz y Carricitos", quien reclama como bienes comunales 2,882-44-28 (dos mil ochocientas veintidós 
hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, veintiocho centiáreas), incluyendo e esta área 2,063-38-29 (dos mil 
sesenta y tres hectáreas, treinta y ocho áreas, veintinueve centiáreas), otorgadas en primera instancia a 
"Santiaguillo y Anexos"; la pretensión de "Santa Cruz y Carricitos", se funda en el siguiente documento: Las 
actuaciones contenidas en el expediente relativo al procedimiento económico-coactivo formado en contra de 
la Sociedad denominada The Sinaloa Land Company que concluyó en la adjudicación del fisco del Estado 
de una finca rústica de 998-24-51 (novecientas noventa y ocho hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y 
una centiáreas), ubicada en "Santa Cruz y Carricitos", Comisaría del mismo nombre, Municipio de Cosalá, 
Estado de Sinaloa; actuaciones que fueron protocolizadas en la escritura pública número 454 de once de 
enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante la fe del licenciado Rafael T. Ibarra, notario público de la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa; posteriormente este inmueble fue adquirido por compraventa del Gobierno del 
Estado de Sinaloa por el señor José María Edesa López, por escritura pública número 1273 de diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, protocolizada por el licenciado Humberto S. Cañedo, notario 
público de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. Como se observa el título que esgrime "Santa Cruz y Carricitos" 
comprende sólo 998-24-51 (novecientas noventa y ocho hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y una 
centiáreas) y se refiere a la adquisición de un inmueble por particulares, y no a una comunidad, además no 
existe ningún otro documento exhibido por los representantes de "Santa Cruz y Carricitos" que acredite la 
propiedad a este núcleo de la extensión total que pretende como bien comunal, esto es 2,862-44-28 (dos mil 
ochocientas sesenta y dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, veintiocho centiáreas). 

Por lo expuesto en la consideración anterior se concluye que procede conceder en dotación al poblado 
promovente la superficie que a continuación se indica: 

1,074-63-49 (mil setenta y cuatro hectáreas, sesenta y tres áreas, cuarenta y nueve centiáreas) del 
predio "Santa Cruz y Carricitos", considerados como terrenos nacionales, pues estos bienes no se 
encuentran escriturados a favor de ninguna persona física o moral, afectable con fundamento en el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

598-24-51 (quinientas noventa y ocho hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y una centiáreas) del lote 
ubicado en el predio "Santa Cruz y Carricitos", proindiviso a nombre de José María Edesa y condueños, por 
haber permanecido inexplotada por más de dos años consecutivos, sin causa de fuerza mayor que lo 
impidiera, afectable con fundamento en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
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este último interpretado en sentido contrario, máxime que se encuentran en posesión del poblado 
promovente, sin que haya sido impugnada dicha propiedad por medio legal alguno por persona interesada.  

566-70-75 (quinientas sesenta y seis hectáreas, setenta áreas, setenta y cinco centiáreas), que es una 
fracción de la superficie total 1,755-00-00 (mil setecientas cincuenta y cinco) hectáreas, del predio 
denominado "Palmar de los Gurrola", según consta en la escritura número 161 de cuatro de noviembre de 
mil novecientos veinticinco, protocolizada por el Juez de Primera Instancia, en funciones de Notario del 
Distrito Judicial de Villa de Cosalá, Estado de Sinaloa, a través del cual Pedro Corrales y otros veintidós 
comuneros o condueños de los terrenos denominados "Sitio del Palmar de los Gurrola" con superficie de 
1,755-00-00 (mil setecientas cincuenta y cinco hectáreas), convinieron en constituirse en una sociedad para 
explotar y cultivar el anterior inmueble, en el documento a que nos referimos, se estableció el tiempo, bases 
y objetivos de tal sociedad. Posteriormente de este mismo inmueble, mediante escritura pública número 
1,099 extendida en Ciudad Juárez, Chihuahua el diecisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, la Compañía Minera Nacional S.A., adquirió entre otros bienes, las siguientes propiedades y derechos, 
25% del terreno conocido de "Palmar de los Gurrola" (el 25% de 1,755-00-00 Has. son 438-75-00 Has.) más 
50-00-00 (cincuenta hectáreas) registradas a nombre de la comunidad de el "Palmar de los Gurrola", como 
se observa la sociedad en el año de mil novecientos cuarenta y siete, era propietaria de una extensión de 
468-90-00 (cuatrocientas sesenta y ocho hectáreas, noventa áreas), que es la que se propone afectar a 
dicha Compañía Minera Nacional, Sociedad Anónima y 97-80-75 (noventa y siete hectáreas, ochenta áreas, 
setenta y cinco centiáreas), de la sociedad citada. 

Y 200-00-00 (doscientas hectáreas) del predio denominado "Demasías del Palmar" o "Hueco Baldío", 
propiedad de la Compañía Minera Nacional Sociedad Anónima. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 203, 204, 205 y 251, este último interpretado en sentido 
contrario, de la Ley Federal de Reforma Agraria, se considera procedente la afectación de las extensiones de 
los inmuebles antes mencionados, para satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos del poblado 
"Santiaguillo y sus Anexos" denominados "Las Lajitas", "Carricitos" y "Santa Cruz y Carricitos", ubicados en 
el Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa. 

Procede modificar el mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa de veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos sesenta, con respecto del nombre de los propietarios de las 566-70-75 (quinientas 
sesenta y seis hectáreas, setenta áreas, setenta y cinco centiáreas) tomadas del predio "Palmar de los 
Gurrola" que son propiedad de la Compañía Minera Nacional Sociedad Anónima y de la Sociedad "Sitio del 
Palmar de los Gurrola". 

QUINTO.- En razón de lo anteriormente considerado, resulta procedente conceder al poblado de que se 
trata por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 2,439-58-75 (dos mil cuatrocientas treinta y 
nueve hectáreas, cincuenta y ocho áreas, setenta y cinco centiáreas) de agostadero cerril con porciones 
laborables, que se tomarán de la siguiente manera: 1,074-63-49 (mil setenta y cuatro hectáreas, sesenta y 
tres áreas, cuarenta y nueve centiáreas) del inmueble "Santa Cruz y Carricitos", consideradas terrenos 
nacionales; 598-24-51 (quinientas noventa y ocho hectáreas, veinticuatro áreas, cincuenta y una centiáreas) 
del predio "Santa Cruz y Carricitos" propiedad proindiviso de José María Edesa López y condueños; 566-70-
75 (quinientas setenta hectáreas, setenta áreas, setenta y cinco centiáreas) del inmueble "Palmar de los 
Gurrola", propiedad de la Compañía Minera Nacional y otra; y 200-00-00 (doscientas hectáreas) del predio 
denominados "Demasías del Palmar" o "Hueco Baldío", propiedad de la Compañía Minera Nacional, 
Sociedad Anónima, todos estos predios ubicados en el mismo Municipio y Estado, afectando con 
fundamento en los artículos 204 y 251 interpretado en sentido contrario, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, aplicable con fundamento en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación del seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos, en relación con el artículo segundo transitorio de la Ley Agraria, de conformidad 
con el plano proyecto que obra en autos y que pasará a ser propiedad del poblado de que se trata con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes a 
los treinta y ocho campesinos capacitados, relacionados en el considerando tercero de esta resolución. En 
cuanto a la determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá conforme a las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria.  

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189, de la Ley Agraria; 1o., 7o. y fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado "Santiaguillo y 

Anexos", Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa.  
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia con una superficie total de 2,439-58-75 

(dos mil cuatrocientas treinta y nueve hectáreas, cincuenta y ocho áreas, setenta y cinco centiáreas) de 
agostadero cerril con porciones laborables, que se tomarán de la siguiente manera: 1,074-63-49 (mil setenta 
y cuatro hectáreas, sesenta y tres áreas, cuarenta y nueve centiáreas) del inmueble "Santa Cruz y 
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Carricitos", consideradas terrenos nacionales; 598-24-51 (quinientas noventa y ocho hectáreas, veinticuatro 
áreas, cincuenta y una centiáreas) del predio "Santa Cruz y Carricitos" propiedad proindiviso de José María 
Edesa López y condueños; 566-70-75 (quinientas sesenta y seis hectáreas, setenta áreas, setenta y cinco 
centiáreas) del inmueble "Palmar de los Gurrola", propiedad de la Compañía Minera Nacional, Sociedad 
Anónima y otra; y 200-00-00 (doscientas hectáreas) del predio denominado "Demasías del Palmar" o "Hueco 
Baldío", propiedad de la Compañía Minera Nacional, S.A., todos estos predios ubicados en el mismo 
Municipio y Estado, afectando con fundamento en los artículos 204 y 251 interpretado en sentido contrario, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; dicha superficie deberá localizarse de conformidad con el plano 
proyecto que obra en autos y pasará a ser propiedad del poblado de que se trata con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes a los treinta y ocho 
campesinos beneficiados, relacionados en el considerando tercero. 

En cuanto a la determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la 
asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa, de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta, en cuanto al sujeto y fundamento legal de afectación.  

CUARTO.- Publíquense: esta Sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos agrarios correspondientes de acuerdo a 
las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta sentencia.  

QUINTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Sinaloa y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que 
lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 433/99-IV, promovido por Bacardí y Compañía, S.A. de C.V., 
contra actos de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo Cuarto de lo Civil, ambos del 
Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Conjunto Gráfico Comunicativo, 
S.A. de C.V., y se le concede un término de 30 días, contado a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio, por medio de su apoderado, a deducir sus derechos y señale domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de septiembre de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa Espinoza Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 112087) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 
C. Leodegario García Tapia. 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 536/98-1, promovido por Efigenia García Gómez, el Juez Sexto 
de Distrito en el Estado de México ordenó emplazar a usted a juicio como tercero perjudicado, por medio de 
edictos, por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, Gaceta Oficial del Estado de México y en el Diario de México, así como en 
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los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la actuaría de este Juzgado, la 
copia simple de la demanda de amparo promovida por Efigenia García Gómez; tiene expedito su derecho 
para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, por un término de treinta días, contado a partir de 
la última publicación de dichos edictos, si a sus intereses conviene, haciéndole saber que se señalaron las 
once horas con diez minutos del día uno de junio del año en curso, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 
Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., 
a 20 de mayo de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto del Distrito en el Estado de México 
Lic. Celso Efraín González Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 112102) 
 
HULERA CONTINENTAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Efectivo en bancos 604 
Inversiones en moneda nacional 153,492 
Suma el activo 154,096 
Capital 
Capital contable 
Capital social 99,698 
Utilidades retenidas 54,398 
Suma pasivo y capital 154,096 
23 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
C.P. Fernando Lepine Muñoz 
Rúbrica. 
(R.- 112501) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Expediente Administrativo 66/97 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Cruz Contreras Enríquez. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 constitucionales, 64 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se le cita para comparecer personalmente o por medio de 
defensor, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación del presente, a esta 
Dirección de Responsabilidades, sita en avenida Insurgentes Sur 1735, 3er. piso, ala Sur, colonia Guadalupe 
lnn, código postal 01020, en esta ciudad, en atención a que de la auditoría número 786/96 practicada a la 
Coordinación Estatal de Educación Tecnológica Industrial, del Estado de Nuevo León, Zona 19, por auditoría 
gubernamental de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, se advierten probables 
irregularidades imputables a usted en su carácter de docente del CBTIS 99, consistente en que en el periodo 
comprendido del 1 de enero de 1991 al 15 de junio de 1996, cobró 102 cheques quincenales, sin 
devengarlos, con lo que se causó un daño patrimonial a la entidad por la cantidad de $125,484.34, en 
atención a que no se encontró evidencia alguna de las actividades que desarrolló, contraviniendo lo 
dispuesto por el artículo 47 fracciones I, II, III, X, XVII, XX y XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. Tiene derecho a ofrecer las pruebas y alegar lo que a su interés convenga, y en 
caso de no comparecer en el término señalado, se tendrá por perdido éste y las ulteriores notificaciones se 
le harán por rotulón, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia administrativa. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 112508) 
 
Estados Unidos Mexicanos 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Expediente Administrativo 196/97 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Mario Alonso García Alegría. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 constitucionales, 64 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se le cita para comparecer personalmente o por medio de 
defensor, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación del presente, a esta 
Dirección de Responsabilidades, sita en avenida Insurgentes Sur 1735, 3er. piso, ala Sur, colonia Guadalupe 
lnn, código postal 01020, en esta ciudad, en atención a que de la auditoría número 786/96 practicada a la 
Coordinación Estatal de Educación Tecnológica Industrial, del Estado de Nuevo León, Zona 19, por auditoría 
gubernamental de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, se advierte probable irregularidad 
imputable a usted en su carácter de docente del CETIS número 66, consistente en que el periodo 
comprendido del 1 de enero de 1991 al 31 de mayo de 1996, cobró 127 cheques quincenales sin 
devengarlos, firmando las nóminas correspondientes, con lo que se causó un daño patrimonial a la entidad 
por la cantidad de $313,963.29, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 47 fracciones I, II, III, X, XVII, XX 
y XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Tiene derecho a ofrecer las 
pruebas y alegar lo que a su interés convenga, y en caso de no comparecer en el término señalado, se 
tendrá por perdido éste y las ulteriores notificaciones se le harán por rotulón, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 112509) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Expediente Administrativo 12/98 
CITATORIO 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Juan Limón Aguilar. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 309 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
en vía de notificación y por desconocer su domicilio, a través de este conducto y con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
asimismo, en el oficio 223/0458 de la Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, solicito a usted se sirva comparecer personalmente a declarar en la audiencia de 
ley que tendrá verificativo dentro de los treinta días hábiles, contados a partir del siguiente de la última de 
estas tres publicaciones, en las oficinas de la Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida de los Insurgentes Sur número 1735, tercer 
piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, por considerar que con motivo de la auditoría practicada por la Dirección General de Auditoría 
Gubernamental realizada a la Coordinación Estatal de Educación Tecnológica Industrial del Estado de 
Nuevo León, Zona 19 y al Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) número 53, 
se detectó que en su cargo de docente adscrito al CETIS 66, en el Estado de Nuevo León, incurrió en 
presuntas irregularidades consistentes en haber cobrado y firmado nóminas sin devengar el pago recibido, 
por un monto de $339,142.10 (trescientos treinta y nueve mil ciento cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.). 
Toda vez que con su conducta probablemente infringió lo previsto en las fracciones I, II, III, XIII, XVIII , XX y 
XXII vigentes en la fecha de los hechos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que tiene derecho a ofrecer las pruebas que estime 
pertinentes y a alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor en la audiencia de 
ley, y que se encuentra a su disposición para su consulta el expediente administrativo relacionado con este 
asunto, en las oficinas arriba señaladas. Deberá traer consigo credencial de identificación personal. 
Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en la fecha señalada, se le 
tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que sus intereses convenga en esta etapa 
procedimental. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael David Soto López 
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Rúbrica. 
(R.- 112510) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Expediente Administrativo 11/98 
CITATORIO 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Gerardo Palacios Sánchez. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 309 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
en vía de notificación y por desconocer su domicilio, a través de este conducto y con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
asimismo, en el oficio 223/0441 de la Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, solicito a usted se sirva comparecer personalmente a declarar en la audiencia de 
ley que tendrá verificativo dentro de los treinta días hábiles, contados a partir del siguiente de la última de 
estas tres publicaciones, en las oficinas de la Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida de los Insurgentes Sur número 1735, tercer 
piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, por considerar que con motivo de la auditoría practicada por la Dirección General de Auditoría 
Gubernamental realizada a la Coordinación Estatal de Educación Tecnológica Industrial del Estado de 
Nuevo León, Zona 19 y al Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) número 53, 
se detectó que en su cargo de docente en el CBTIS número 53 en Apodaca, Estado de Nuevo León, incurrió 
en presuntas irregularidades administrativas consistentes en cobrar y firmar nóminas sin devengar el pago 
recibido por un monto total de $274,773.08 (doscientos setenta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 
08/100 M.N). 
Toda vez que con su conducta probablemente infringió lo previsto en las fracciones I, II, III, X, XX y XXII 
vigentes en la fecha de los hechos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se hace de su conocimiento que tiene derecho a ofrecer las pruebas que estime pertinentes y a 
alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor en la audiencia de ley, y que se 
encuentra a su disposición para su consulta el expediente administrativo relacionado con este asunto, en las 
oficinas arriba señaladas. Deberá traer consigo credencial de identificación personal. 
Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en la fecha señalada, se le 
tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que sus intereses convenga en esta etapa 
procedimental. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael David Soto López 
Rúbrica. 
(R.- 112511) 
 
TECHNIVA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Bancos e inversiones 511,737 
Clientes 319,135 
Saldo a favor de impuestos 149,738 
Suma activo 980,610 
Capital 
Capital social fijo 100,000 
Resultado de ejercicios anteriores 760,058 
Resultado del ejercicio 120,551 
Suma capital 980,609 
México, D.F., a 27 de septiembre de 1999. 
Representante Legal 
Ing. Jacobo Lau Jaiven 
Rúbrica. 
(R.- 112529) 
 
ELECTRICA Y TELEFONICA SANTA MARIA, S.A. DE C.V. 
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BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Bancos 139,529 
Suma el activo 139,529 
Pasivo y capital 
Capital contable 
Capital social 60,000 
Resultado de ejercicios anteriores 102,256 
Pérdida del ejercicio (22,727) 
Suma el capital 139,529 
Suman pasivo y capital 139,529 
El presente balance se publica para dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
C.P. María del Rocío Chávez Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 112554) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Lidia Aréchiga de Jiménez 
En Amparo 520/99-III, promovido por Salvador Vázquez Cortés contra actos del Juez Sexto de lo Civil de 
esta ciudad y otras autoridades, ordenóse emplazarlo por edictos para que comparezca si a su interés 
conviene en treinta días. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y el periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 10 de septiembre de 1999. 
El Secretario 
Lic. Julio César López Jardines 
Rúbrica. 
(R.- 112589) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar a los terceros perjudicados José Luis Ascencio Cedeño y María 
Teresa Martínez de Ascencio, a efecto de hacerle saber que debe presentarse ante el H. Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito en turno, dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación en relación al Juicio Civil Sumario Hipotecario, expediente 3954/92 
promovido por Banco BCH, S.N.C., hoy S.A., en contra de José Luis Ascencio Cedeño, María Teresa 
Martínez de Ascencio y Julio Ascencio Navarro relativos al toca de apelación 953/95. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico Excélsior, 
artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el Estado. 
Guadalajara, Jal., a 23 de septiembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. Elsa Navarro Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 112591) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito en México, D.F. 
Secretaría de Acuerdos 
Amparo Indirecto 39/99-IV 
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EDICTO 
Al tercero perjudicado Distribuidora Comercial Pensilvania, S.A. de C.V., o a quienes sus derechos 
represente, en el Juicio de Amparo cuyo número se anota al margen, promovido por Importadora y 
Distribuidora Inter, S.A. de C.V., por conducto de su apoderado Juan Uribe Mejía, contra actos del 
Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario y Juez Quinto de Distrito en Materia Civil, ambos en esta ciudad, por 
proveído del nueve de septiembre del año en curso, se ordenó emplazarle, como al efecto se hace, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de treinta 
días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido Juicio de Garantías ante 
este Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos 
conviniere, en concepto de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano judicial. Expido el presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
La Magistrada del Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. Emma Meza Fonseca 
Rúbrica. 
(R.- 112626) 
 
ACURAM, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Bancos 71,073.01 
Suma el activo  71,073.01 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Capital variable 3,650,545.00 
Reserva legal 8,946.36 
Resultado de Ejerc. Ant. (3,645,817.50) 
Resultado del ejercicio 7,399.15 
Suma pasivo y capital  71,073.01 
La cuota de reembolso es la cantidad de $0.0192 por acción. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 
Liquidador 
C.P. Rubén Fuentes Colín 
Rúbrica. 
(R.- 112658) 
 
PHOTOMANIA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos -8,467.92 
Cuentas por cobrar 133,516.71 
 125,048.79 
Pasivo 
Corto plazo 
Acreedores diversos 85,368.39 
Proveedores 11,160.06 
 96,528.45 
Capital 
Capital social 20,000.00 
Resultados acumulados 8,520.34 
 28,520.34 
Total activo 125,048.79 
Total pasivo y capital 125,048.79 
México, D.F., a 28 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Avelino Ponce Gordillo 
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Rúbrica. 
(R.- 112757) 
 
PRESS SEAL DE LAS AMERICAS, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
(pesos) 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital contable 0.00 
Capital social fijo 50,000.00 
Capital social variable 1,374,650.00 
Resultado de ejercicios anteriores (1,408,008.71) 
Resultado del ejercicio (16,641.29) 
Suma pasivo y capital 0.00 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 
Liquidador 
Xavier Angeles Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 112768) 
 
CORPORACION DE COMUNICACION CREATIVA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
(en liquidación) 
Activo 31,887.68 
Pasivo 00.00 
Capital contable 31,887.68 
México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 
Liquidador 
Eduardo Sánchez-Mejorada Cataño 
Rúbrica. 
(R.- 113064) 
 
Singer Mexicana, S.A. de C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Singer Mexicana, S.A. de C.V. (Subsidiaria de SSMC Inc. IV 
N.V.) al 31 de diciembre de 1998 y 1997, y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y 
de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. 
Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen, con 
base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros, 
asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones 
significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su 
conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 
Como se describe en la nota 2a., con el fin de aplicar la depreciación con base a las vidas útiles 
determinadas por peritos independientes, los estados financieros de 1997 fueron reestructurados. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, la situación 
financiera de Singer Mexicana, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998 y 1997, y los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por los años que 
terminaron en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
17 de mayo de 1999. 
C.P.C. Gabriel Bustos Porcayo 
Rúbrica. 
SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V. 
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(SUBSIDIARIA DE SSMC INC. IV N.V.) 
BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
Activo 1998 1997 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales (nota 6) $ 30,084 $ 43,653 
Clientes-neto (notas 3 y 6) 256,559 298,976 
Compañías relacionadas (nota 9) 93,484 91,407 
Otras cuentas por cobrar 8,629 8,865 
Inventarios-neto (nota 4) 147,027 191,497 
Pagos anticipados 8,861 4,956 
Activo circulante 544,644 639,354 
Inmuebles, maquinaria y equipo - neto 
(notas 5 y 6) 128,322 139,179 
Inversiones en acciones 10,210 9,738 
Otros activos 7,705 9,139 
Total $ 690,881 797,410 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Instituciones de crédito $ 36,830 $ 193,567 
Porción circulante del pasivo a largo plazo (nota 6) 14,998 17,788 
Reclasificación de pasivo a largo plazo (nota 6) 29,996 
Proveedores 172,419 185,783 
Compañías relacionadas (nota 9) 239,503 248,544 
Impuestos y gastos acumulados 54,320 48,861 
Impuesto al Activo 13,221 2,222 
Pasivo circulante 561,287 696,765 
Pasivo a largo plazo (nota 6)  53,366 
Obligaciones laborales (nota 10) 3,694 4,449 
Otros pasivos 494 26,159 
Pasivo total 565,475 780,739 
Capital contable (nota 7) 
Capital social 640,340 487,440 
Pérdidas acumuladas (445,374) (401,209) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (69,560) (69,560) 
Capital contable 125,406 16,671 
Total $ 690,881 $ 797,410 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Ingresos (notas 8 y 9) 
Ventas netas $ 962,891 $ 967,871 
Costos 
Costo de ventas 647,113 675,248 
Utilidad bruta 315,778 292,623 
Gastos (notas 8 y 9) 
Gastos de venta, generales y de administración 297,878 341,132 
Utilidad (pérdida) de operación 17,900 (48,509) 
Costo integral de financiamiento 
Gastos por intereses-neto (notas 8 y 9) 60,986 94,362 
Fluctuaciones cambiarias 35,115 12,777 
Ganancia por posición monetaria (45,508) (41,697) 
Costo integral de financiamiento 50,593 65,442 
Otros (ingresos) gastos-neto (2,865) 62,168 
Pérdida antes de provisiones y 
partida extraordinaria (29,828) (176,119) 
Provisiones (nota 11) 22,289 10,344 
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Pérdida antes de partida extraordinaria (52,117) (186,463) 
Partida extraordinaria (nota 11c.) 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales 7,952 _________ 
Pérdida neta $ (44,165) $ (186,463) 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE (nota 7) 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
   Insuficiencia 
   en la 
   actualización 
 Capital  del capital 
 social Déficit contable Total 
Saldos al 1 de enero de 1997 $ 352,236 $ (214,746) $ (69,697) $ 67,793 
Aumento de capital social 135,204   135,204 
Pérdida neta  (206,000)  (206,000) 
Resultado por tenencia de activos 
no monetarios _______ _______ 137 137 
Saldos al 31 de diciembre de 
1997 previamente reportados 487,440 (420,746) (69,560) (2,866) 
Ajuste a la depreciación de 1997 _______ 19,537 _______ 19,537 
Saldos ajustados al 31 de 
diciembre de 1997 487,440 (401,209) (69,560) 16,671 
Aumento de capital social 152,900   152,900 
Pérdida neta _______ (44,165) _______ (44,165) 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 640,340 $ (445,374) $ (69,560) $ 125,406 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Operación 
Pérdida neta antes de partidas extraordinarias $ (52,117) $ (186,463) 
Partidas que no requirieron la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 16,210 19,061 
Participación en resultado de afiliada y subsidiaria  (52) 
Prima de antigüedad-neto (755) (3,108) 
Disminución para ajustar los valores de inmuebles, 
maquinaria y equipo a su precio de mercado, 
por el cierre de la planta de Querétaro  13,372 
Impuestos Sobre la Renta diferido ________ 369 
 (36,662) (156,821) 
Cambios en activos y pasivos de operación 
Clientes 42,417 80,233 
Compañías relacionadas 63,785 80,353 
Otras cuentas por cobrar 236 (1,863) 
Inventarios 44,470 14,613 
Pagos anticipados (3,905) (4,957) 
Otros activos 962 4,425 
Proveedores (13,364) (31,378) 
Impuestos y gastos acumulados 5,459 (13,033) 
Impuesto al Activo 10,999 2,223 
Otros pasivos (25,665) 26,159 
Recursos generados por la operación antes de partida 
extraordinaria 88,732 (46) 
Partida extraordinaria 7,952 _______ 
Recursos generados por la operación 96,684 (46) 
Financiamiento 
Pagos del adeudo a corto plazo-neto (129,531) (21,677) 
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Pagos del adeudo a largo plazo-neto (53,366) (28,974) 
Capitalización de pasivos 152,900 135,204 
Compañías relacionadas (72,826) (77,637) 
Recursos generados en actividades 
de financiamiento (102,823) 6,916 
Inversión 
Adquisición de maquinaria y equipo-neto (5,353) (11,727) 
Inversiones en acciones  815 
Compañías relacionadas (2,077) 10,626 
Recursos utilizados en actividades de inversión (7,430) (286) 
Efectivo e inversiones temporales 
(Disminución) aumento (13,569) 6,584 
Saldo al inicio del año 43,653 37,069 
Saldo al final del año $ 30,084 $ 43,653 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998, 
excepto donde se indique diferente) 
1. Operaciones y bases de presentación 
Operaciones – Singer Mexicana, S.A. de C.V. (la Compañía) (subsidiaria de SSMC Inc. IV N.V.) es una 
cadena de 186 tiendas de cobertura nacional especializadas en la comercialización de aparatos 
electrodomésticos, muebles para el hogar y máquinas de coser, sus partes y accesorios. El 83% y 17% de 
sus productos propios se comercializan a través de tiendas propias y distribuidores, respectivamente. 
A partir del ejercicio 1997, los accionistas de la Compañía iniciaron un proceso de reestructuración integral 
en el ámbito mundial, en el cual se incluye México, teniendo algunos aspectos relevantes particulares 
aplicables, como son los siguientes: incrementar el capital social mediante capitalización de pasivos, ajustar 
los precios de venta de los artículos que se comercializan, establecer condiciones de venta competitivas, 
abatir costos de venta y operativos, diversificación de líneas de venta, apertura de nuevas tiendas, así como 
continuar la reestructura organizacional. 
La Compañía ha tenido diversos problemas de carácter financiero, administrativo y operativo. En 
consecuencia, los accionistas y la administración con objeto de eficientar y reducir costos han contemplado 
un plan de reestructura integral en el cual destaca, lo siguiente: incrementos de capital social, reestructura 
organizacional, diversificación de las líneas de venta y apertura de nuevas tiendas. Adicionalmente, la 
continuidad de las operaciones de la Compañía está siendo respaldada en la capacidad de la nueva 
administración para generar utilidades y en el apoyo sostenido de los accionistas. 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados considerando que es un negocio en marcha. 
Lo cual contempla la realización de activos y liquidación de pasivos en el curso normal de sus operaciones. 
Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía ha perdido más de las dos terceras partes de su capital social, la 
cual de acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles podría ser causa de disolución de la sociedad. 
Los estados financieros muestran pérdidas recurrentes; sin embargo, la gerencia de la Compañía considera 
que estas situaciones no implican problemas de liquidez o negocio en marcha, debido a que el principal 
pasivo de la Compañía es con sus compañías relacionadas a quienes se les pagaría conforme los flujos de 
efectivo de la Compañía lo permitan, y los accionistas continuarán apoyando financieramente a la Compañía 
hasta que pueda hacer frente a sus obligaciones con recursos propios. 
Bases de consolidación – Los estados financieros adjuntos no incluyen los de la compañía subsidiaria 
debido a su poca importancia. La inversión en dicha subsidiaria y en la Compañía asociada se presenta 
valuada con el método de participación al 31 de diciembre de 1997 (ver nota 2d.). Las compañías 
subsidiaria y asociada no consolidadas son las siguientes: 
 Porcentaje de 
 participación en 
Compañía el capital social Actividad 
Muebles y Maquinados, 99.99%Comercialización de muebles 
S.A. de C.V.  para el hogar. 
Industrial Sewing Products 35.54%Comercialización de máquinas 
Distribution Corp. de coser, sus partes y 
  accesorios. 
2. Resumen de las principales políticas contables 
Principales políticas contables – Las políticas contables de la Compañía están de acuerdo con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados y se resumen a continuación: 
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a. Comparabilidad –Los siguientes son los aspectos más importantes que afectan la comparabilidad de los 
estados financieros. 
i. A partir del 19 de septiembre de 1997, como parte de una estrategia mundial para mejorar los resultados 
de The Singer Company N.V. y sus subsidiarias, se inició el proceso de cierre de la planta de la Compañía 
en Querétaro, Qro. El cual concluyó el 6 de marzo de 1998. En dicha planta se fabricaron hasta esa última 
fecha máquinas de coser, lavadoras y estufas, que a su vez empezaron a importarse a partir del último 
trimestre de 1997, primero en partes para su ensamble, y posteriormente en piezas completas. El importe 
del cargo único de $61,614 que resultó del cierre de la planta se presenta dentro de otros gastos en el 
estado de resultados por el año terminado al 31 de diciembre de 1997, y se integra como sigue: 
 1997 
Finiquitos a trabajadores $ 24,254 
Disminución para ajustar los valores de los 
siguientes saldos a su valor neto de realización 
Inventarios 23,989 
Inmuebles, maquinaria y equipo 13,371 
 $ 61,614 
ii. Con el propósito de cumplir con las disposiciones del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10 
(modificado) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, se decidió aplicar la depreciación de 
acuerdo a las vidas útiles remanentes determinadas por los peritos valuadores al 31 de diciembre de 1997, 
los estados financieros fueron reestructurados dado que las cifras de inmuebles, maquinaria y equipo que se 
mostraban en los estados financieros emitidos anteriormente se basaban en la determinación de la 
depreciación de acuerdo a vidas útiles menores, dicho cambio fue corregido retroactivamente en los estados 
financieros por el año que terminó el 31 de diciembre de 1997. 
Los efectos del ajuste retroactivo se resumen a continuación: 
 Importes expresados en pesos de poder 
 adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 Cifras 
Concepto reportadas  Cifras 
 originalmente Ajuste corregidas 
Depreciación y amortización 
acumulada $ (219,045) $ (19,537) $ (199,508) 
iii. Se han hecho ciertas reclasificaciones a los estados financieros de 1997 para conformarlos con los 
estados financieros de 1998. 
b. Inversiones temporales – Se valúan a su costo de adquisición más rendimientos devengados o a su valor 
estimado de realización, el que sea menor. 
c. Inventarios y costo de ventas – Los inventarios se valúan a través del método de Primeras-Entradas, 
Primeras-Salidas reexpresado, aplicando el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). El costo de 
ventas se reexpresa aplicando dicho índice. 
d. Inversiones en acciones – Las inversiones en la subsidiaria y la asociada se valuaron durante 1997 con el 
método de participación. En 1998 debido a su poca importancia no se valuaron por el método de 
participación. 
e. Inmuebles, maquinaria y equipo – La Compañía aplicó a partir del 1 de enero de 1997, las disposiciones 
del Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10 (modificado) para reexpresar el costo de los 
inmuebles, maquinaria y equipo y su depreciación, por lo que se adoptó el método de ajuste por cambios en 
el nivel general de precios que utiliza el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). Los saldos 
iniciales que se tomaron en la primera aplicación de esas disposiciones fueron los que se reportaron al 31 de 
diciembre de 1996. Hasta esa fecha, dichos activos se valuaron al costo estimado de reposición de los 
activos menos su depreciación acumulada según avalúos de peritos independientes. Las adquisiciones 
efectuadas a partir del 1 de enero de 1997 se valuaron al costo de adquisición actualizándose mediante la 
utilización del INPC. 
La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con base en las vidas útiles remanentes de los 
activos, como sigue: 
 Años 
Edificios 40 
Mejoras a locales arrendados 4 
Maquinaria y equipo industrial 6 
Dados moldes y troqueles 2 
Mobiliario y equipo 6 
Vehículos 6 
Equipo de cómputo 2.5 
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f. Reconocimiento de ingresos – Las ventas a crédito se reconocen al momento de la celebración del 
contrato, el cual coincide con la entrega de la mercancía, y representan aproximadamente el 68% de las 
ventas totales. Los plazos de las ventas a crédito fluctúan entre 4 y 13 meses. Los ingresos del año incluyen 
el reconocimiento del sobreprecio realizado representado principalmente por los intereses cobrados por 
ventas a crédito los cuales ascienden a $149,369 y a $136,804 por los ejercicios de 1998 y 1997, 
respectivamente. La tasa de interés de las ventas a crédito es del 7% mensual. La Compañía se reserva el 
derecho de cobrar gastos de cobranza a sus clientes si éstos no pagan oportunamente sus mensualidades. 
Las ventas del ejercicio se presentan disminuidas de descuentos por pronto pago, por promociones y por 
volumen. 
g. Resultado por posición monetaria – El resultado por posición monetaria se calcula aplicando el INPC a la 
posición monetaria neta mensual. La ganancia se origina de mantener una posición monetaria pasiva neta. 
h. Uso de estimaciones – La preparación de los estados financieros de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, requiere que la administración de la Compañía realice estimaciones y 
supuestos, los cuales afectan las cifras reportadas en ellos y sus notas. Estas estimaciones se basan en el 
mejor conocimiento de la administración de la Compañía sobre los hechos actuales y las acciones que 
puede tomar en el futuro; sin embargo, los resultados reales podrían diferir de esas estimaciones. 
3. Clientes 
 1998 1997 
Clientes $ 336,291 $ 384,380 
Intereses no devengados y 
gastos de cobranza no realizados (59,539) (68,898) 
Estimación para saldos de cobro dudoso (20,193) (16,506) 
 $ 256,559 $ 298,976 
4. Inventarios 
 1998 1997 
Productos terminados $ 129,160 $ 164,059 
Mercancía en tránsito 24,142 28,039 
Anticipos a proveedores 55 66 
Estimación para inventarios obsoletos, dañados 
y de lento movimiento (6,330) (667) 
 $ 147,027 $ 191,497 
Los saldos al 31 de diciembre de 1998 y 1997 están disminuidos por la reserva para el cierre de la planta de 
Querétaro por $18,865 y $23,991, respectivamente. 
5. Inmuebles, maquinaria y equipo 
 1998 1997 
Terrenos $ 51,160 $ 51,160 
Edificios 35,429 37,222 
Mejoras en locales arrendados 24,281 19,820 
Maquinaria y equipo industrial 121,050 134,895 
Dados, moldes y troqueles 21,757 21,758 
Mobiliario y equipo 20,059 18,291 
Vehículos 34,194 31,575 
Equipo de cómputo 23,945 22,129 
Construcciones en proceso 1,837 1,837 
 333,712 338,687 
Depreciación y amortización acumulada (205,390) (199,508) 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto $ 128,322 $ 139,179 
Los saldos al 31 de diciembre de 1998 y 1997 están disminuidos por la reserva para el cierre de la planta de 
Querétaro por $11,374 y $13,372, respectivamente. 
6. Pasivo a largo plazo 
 1998 1997 
Obligaciones con garantía fiduciaria (las Obligaciones), 599,992 títulos con valor nominal de cien pesos 
($59,992 en total) cada una, divididas en ocho series, de la I a la VIII, emitidas en oferta pública el 30 de 
septiembre de 1994 y con plazo de siete años. 
Intereses – A partir de la fecha de su colocación y en tanto no sean amortizadas, las obligaciones generarán 
un interés bruto anual sobre su valor nominal, para lo cual se deberá elegir la tasa que resulte mayor de 
comparar: 1) 15.00% o 4.25 puntos, lo que resulte mayor, sobre la más alta de las siguientes tasas de 
rendimiento anual: a) la de los Certificados de Depósito Bancarios (CEDES) y la de los Pagarés con 
Rendimiento Liquidable al Vencimiento (PRLV) a plazos de hasta 182 o 91 días; y b) la de los Certificados 
de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazos de hasta 363 o 91 días. 2) 2.25 puntos sobre la tasa más 
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alta de rendimiento anual de la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (TIIP) a plazos de hasta 91 días. A la 
tasa que resulte mayor de comparar las resultantes de lo previsto en 1) y 2) anteriores, se le sumará, en su 
caso, la tasa por intereses que fije la Ley del Impuesto Sobre la Renta para personas físicas, vigente en la 
fecha en que deba efectuarse dicho cálculo, y el resultado será la tasa bruta anual de rendimiento de las 
Obligaciones. 
Pago de intereses – Los intereses que devenguen las obligaciones se pagarán trimestralmente los días 30 
de los meses de diciembre, marzo, junio y septiembre de cada año, durante la vigencia de la emisión. 
Amortización – La amortización de las obligaciones se hará mediante ocho pagos semestrales iguales, 
consecutivos, fijos y sin sorteos, los días 30 de los meses de marzo y septiembre de cada año, durante la 
vigencia de la emisión, a partir del cuadragésimo segundo mes de efectuada la emisión (30 de marzo de 
1998). La amortización será por series completas de las obligaciones, con valor nominal de $7,499 cada 
una. 
Garantía – Mediante Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía y Administración, celebrado entre 
Citibank, S.A. (anteriormente Confia, S.A., Institución de Banca Múltiple, Abaco Grupo Financiero) como 
fiduciario y la Compañía como fideicomitente: 
1) Se transmite en propiedad al fideicomiso la totalidad del valor neto de reposición de la planta de la 
Compañía en Querétaro, Qro. (inmuebles, maquinaria y equipo industrial). Esta garantía deberá quedar 
constituida hasta la amortización total de la emisión, motivo por el cual no podrá ser liberada en forma 
parcial, no obstante que se hubiere amortizado parcialmente la emisión. 2) Cuentas por cobrar y/o dinero en 
efectivo por un valor no inferior del 110% del monto en circulación de la emisión. 60% de las cuentas por 
cobrar serán de clientes clasificados como cuentas menores y 40% de cuentas mayores. En ambos casos, 
su plazo de vencimiento no podrá exceder de 180 días. Las cuentas por cobrar podrán sustituirse, siempre y 
cuando otorguen otras cuentas por cobrar cuyos documentos que las amparen tengan un plazo de 
vencimiento que no exceda de 180 días. $ 44,994 $ 71,154 
Porción circulante _______ (17,788) 
 $ 44,994 $ 53,366 
El clausulado de emisión incluye limitaciones durante la vigencia de la emisión al pago de dividendos en 
efectivo, retiros o disminuciones del capital social y ventas de activos sin reinvertir su importe en la 
adquisición de otros activos fijos en el mismo ejercicio o en el inmediato siguiente; asimismo, establecen la 
obligación de mantener durante la vigencia de la emisión, y a partir de 1995, una razón de cobertura de 
intereses que no podrá ser menor a 1.0 veces. Dicha razón resulta de dividir la utilidad de operación después 
de los cargos por regalías correspondientes al periodo de que se trate, más la depreciación cargada a 
resultados, entre los intereses devengados (gastos financieros brutos). Dichas cláusulas han sido cumplidas, 
excepto la de la razón de cobertura de intereses por 1998 y 1997. Por dicha cláusula la Compañía obtuvo de 
los obligacionistas de la Emisión, dispensas a su cumplimiento vigentes hasta el 31 de marzo de 1999 y 
1998, respectivamente. 
La Compañía se encuentra tramitando la dispensa correspondiente, la cual se estima se obtendrá en la 
próxima junta de obligacionistas, la que se llevará a cabo en los primeros días de julio de 1999. Por lo tanto, 
se decidió presentar pasivos por $29,996 (con vencimientos originales pactados a largo plazo como sigue: 
$14,998 en 2000 y $14,998 en 2001), como pasivo circulante, hasta el momento que la dispensa sea 
obtenida. 
7. Capital contable 
a. El capital social a valor nominal, se integra como sigue: 
 Número de acciones 
 1998 1997 1998 1997 
Capital social fijo 
Serie A 48,880,500 48,880,500 $ 48,880 $ 48,880 
Capital social variable 
Serie B 314,403,077 169,649,577 314,403 169,650 
Capital social 363,283,577 218,530,077 $ 363,283 $ 218,530 
El capital social está integrado por acciones comunes nominativas íntegramente suscritas y pagadas. Las 
acciones de la serie A representan en 1998 el 13.46% y el 22.37% en 1997 del capital social. Las acciones 
de la serie B representan el 86.54% en 1998 y el 77.63% en 1997 del capital social y son de libre 
suscripción. 
b. De acuerdo con las resoluciones de las asambleas de accionistas: 
El 29 de mayo de 1998 se acordó incrementar el capital social en $23,553 ($21,250 a valor nominal) suscrito 
por SSMC INC IV N.V., mediante la cancelación del adeudo que la Compañía mantenía a esa fecha con The 
Singer Company N.V. 
El 31 de julio de 1998 se acordó incrementar el capital social en $31,328 ($28,875 a valor nominal) suscrito 
por SSMC INC IV.N.V., mediante la cancelación del adeudo que la Compañía mantenía a esa fecha con The 
Singer Company N.V. 
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El 23 de octubre de 1998 se acordó incrementar el capital social en $62,165 ($59,628 a valor nominal) 
suscrito por SSMC INC IV.N.V., mediante la cancelación del adeudo que la Compañía mantenía a esa fecha 
con The Singer Company N.V. 
El 19 de noviembre de 1998 se acordó incrementar el capital social en $35,854 ($35,000 a valor nominal) 
suscrito por SSMC INC IV.N.V., mediante la cancelación del adeudo que la Compañía mantenía a esa fecha 
con The Singer Company N.V. 
El 27 de junio de 1997 se acordó incrementar el capital social en $102,556 ($81,194 a valor nominal) 
suscrito por The Singer Company N.V., mediante la cancelación del adeudo que la Compañía mantenía a 
esa fecha con la suscriptora. 
El 26 de diciembre de 1997 se acordó incrementar el capital social en $32,648 ($27,526 a valor nominal) 
suscrito por The Singer Company N.V., mediante la cancelación de adeudos, extinguiéndose así los adeudos 
que la Compañía mantenía a esa fecha con la suscriptora. 
c. La insuficiencia en la actualización del capital contable representa el resultado por posición monetaria 
acumulado hasta la primera actualización y la pérdida por tenencia de activos no monetarios hasta el 31 de 
diciembre de 1996, como consecuencia de que los costos específicos que se utilizaron para actualizar los 
activos no monetarios se incrementaron por debajo de la inflación. 
d. El capital contable, excepto el capital social aportado actualizado y las utilidades retenidas fiscales 
actualizadas, causará el impuesto sobre dividendos del 35% a cargo de la Compañía cuando se distribuya 
con motivo de las modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor a partir del 1 de enero de 
1999. Todos los dividendos que se paguen a personas físicas o entidades residentes en el extranjero están 
sujetos a una retención del 5% piramidada de impuesto, que en ambos casos se calcula conforme al 
procedimiento establecido en la ley. 
8. Saldos y transacciones en moneda extranjera 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su celebración. 
Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda nacional al tipo de cambio 
vigente a la fecha de los estados financieros. Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados. 
a. Posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1998: 
 Saldos en Equivalente 
 moneda en moneda 
Moneda extranjera mexicana 
Dólares estadounidenses 
Activos $ 10,235 $ 102,358 
Pasivos (23,468) (234,678) 
Posición corta $ (13,233) $ (132,320) 
b. Activos no monetarios de origen extranjero al 31 de diciembre de 1998: 
  Saldos en Equivalente 
  moneda en moneda 
 Moneda extranjera mexicana 
Maquinaria y equipo Dólares estadounidenses $ 618 $ 6,232 
 Marco alemanes 25 142 
 Libras esterlinas 
 Liras italianas 24,780 123 
 Francos suizos 
 Coronas suecas 
 Yenes japoneses 170 6 
 Pesetas españolas 
 Otros países europeos 12,744 5,719 
   $ 12,222 
c. Las principales transacciones en moneda extranjera fueron como sigue: 
 1998 1997 
 (En dólares estadounidenses) 
Compras de importación $ 10,132 $ 14,841 
Ventas de exportación 403 5,091 
Regalías 498 2,923 
Intereses pagados 715 7,539 
Los tipos de cambio vigentes a la fecha de los estados financieros y a la fecha del dictamen de los auditores 
independientes fueron como sigue: 
 31 de diciembre de 6 de mayo 
 1998 1997 de 1999 
Dólar bancario $ 10.00 $ 8.00 $ 9.32 
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9. Saldos y transacciones con compañías relacionadas 
a. Los saldos con compañías relacionadas se integran como sigue: 
 1998 1997 
Cuentas por cobrar 
SSMC Hong Kong $ 71,028 $ 60,473 
SSMC Edison USCP  10,569 
Singer Costa Rica 10,026 10,052 
SSMC Jamaica 5,412 5,135 
Indonesia 2,370 2,254 
Singer Uruguay 1,704 
Otras menores a $1,000 2,944 2,924 
 $ 93,484 $ 91,407 
Cuentas por pagar 
Regnis Mexicana, S.A. de C.V. $ 20,000 $ 92,826 
SSMC Mcias Singer Export 119,889 79,925 
Singer Nikko Japón 19,554 21,615 
Brasmaco Brasil 24,490 25,777 
Comisiones Singer Nikko I.P.L.A. 14,025 10,532 
Taiwan Taichung 5,401 7,043 
Singer Dosa 7,291 5,302 
Singer Alemania 1,265 1,740 
SSMC EDISON USCP 16,507 
USIP 1,341 
Singer Furniture 9,379 
Otras menores a $1,000 361 3,784 
 $ 239,503 $ 248,544 
b. Las transacciones con afiliadas efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron como sigue: 
 1998 1997 
Compras $ 95,693 $ 118,568 
Intereses 4,965 25,551 
Regalías 5,623 34,348 
Ventas 166 10,518 
Por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 1998, la Compañía decidió junto con The Singer Company 
N.V. disminuir de 5% a 0.5% el porcentaje para calcular el pago de regalías, debido a que ya no se tiene la 
planta en la ciudad de Querétaro, y como parte de una estrategia de continuidad del negocio. 
10. Plan de pensiones 
La Compañía tiene un plan de pensiones con beneficios definidos que cubre a todos los empleados que 
cumplan 65 años de edad y 20 años de servicio como mínimo. Los beneficios para los empleados 
sindicalizados y elegibles para el plan consisten en tres meses de salario más dos terceras partes del mismo 
salario por cada año de servicio; para empleados no sindicalizados y elegibles para el plan los beneficios 
consisten en 180 días de salario para empleados con 20 años de servicio; 270 días de salario para 
empleados con 30 años de servicio y 360 días de salario para empleados con 40 años de servicio. 
Este plan cubre también primas de antigüedad, que consisten en un pago único de 12 días por cada año 
trabajado con base al último sueldo. El salario máximo está limitado al doble del salario mínimo establecido 
por ley. El pasivo relativo y el costo anual de dichos beneficios son calculados por actuario independiente 
conforme a las bases definidas en los planes, utilizando el método de crédito unitario proyectado. 
 1998 1997 
Obligación por beneficios actuales $ 2,318 $ 4,963 
Obligación por beneficios proyectados 3,728 9,036 
Situación del fondo 3,728 9,036 
Partidas pendientes de amortizar (156) (855) 
Otros 122 
Indemnizaciones pagadas ______ (3,732) 
Pasivo neto proyectado $ 3,694 $ 4,449 
Costo neto del periodo $ 917 $ 1,847 
La vida laboral en que se amortizan los servicios pasados es de seis años. 
Las indemnizaciones se cargan a resultados cuando se determina la exigibilidad del pasivo. 
Las primas de antigüedad se reconocen como costo durante los años de servicio del personal con base en 
antigüedades actuales y sueldos proyectados. 
11. Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
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Se reconocen en los resultados del año en que se causan, ajustándose por los efectos de partidas 
temporales de naturaleza no recurrente y periodo de reversión definido. 
La Compañía y subsidiaria causan el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Activo en forma individual. 
a. Las provisiones para el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Activo se integran como sigue: 
 1998 1997 
Impuesto Sobre la Renta 
Causado $ 7,952 $ 369 
Impuesto al Activo 14,337 9,975 
 $ 22,289 $ 10,344 
b. Al31 de diciembre de 1998 existen partidas temporales netas deducidas fiscalmente, por las cuales no se 
ha registrado el impuesto diferido por pagar, porque son recurrentes, o bien, su materialización no se 
efectuará en un periodo definido, como sigue: 
 1998 
Diferencia entre el valor contable de los 
inventarios y su valor fiscal $ (89,457) 
Reservas de activo y pasivo 38,819 
 $ (50,638) 
c. Al 31 de diciembre la Compañía generó una utilidad fiscal de $23,389, la cual amortizó con pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores, resultando un beneficio que se presenta en el estado de resultados como 
una partida extraordinaria. 
d. Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía tiene pérdidas fiscales que pueden amortizarse contra utilidades 
que se generen, e Impuesto al Activo que puede recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos, sus montos 
actualizados son: 
 Año de Pérdida Impuesto Año de 
 generación fiscal al Activo vencimiento 
 1990 $ - $ 2,338 2000 
 1992 8,041 3,466 2002 
 1993 - 8,945 2003 
 1994 19,894 5,762 2004 
 1995 57,922 9,550 2005 
 1996 117,497 6,254 2006 
 1997 127,187 10,623 2007 
 1998 - 15,453 2008 
  $ 330,541 $ 62,391 
12. Contingencias 
a. Efecto del año 2000 en los sistemas de cómputo (no auditado). 
Los programas de cómputo que utiliza la Compañía para todo el proceso de su información han sido 
desarrollados por su personal, considerando cuatro dígitos para identificar la fecha, por lo que la 
administración de la Compañía considera que estos programas no representarán problema. 
La Compañía está en comunicación con sus principales proveedores con el propósito de evitar una posible 
interrupción de sus operaciones. 
b. Revisión de operaciones con partes relacionadas por el Sistema de Administración Tributaria. 
La Compañía por el ejercicio que terminó al 31 de diciembre de 1997, fue objeto de revisión por la 
Administración Fiscal Federal Internacional dependiente de Sistema de Administración Tributaria y a la fecha 
de emisión del presente dictamen aún no se tiene una resolución de dicha autoridad. En opinión de la 
administración se estima que no se generará un efecto importante como resultado de dicha revisión. A la 
fecha del dictamen la Compañía se encuentra en proceso de conclusión del estudio relativo a los precios de 
transferencia por las operaciones celebradas con partes relacionadas residentes en el extranjero por los 
ejercicios terminados el 31 de diciembre de 1998 y 1997. 
13. Compromisos 
La Compañía arrenda varios locales donde están ubicadas sus tiendas. Los gastos por renta ascendieron a 
$23,751 y $25,579 en 1998 y 1997, respectivamente. Los contratos de arrendamiento son por plazos 
forzosos de entre uno y tres años que establecen los siguientes pagos mínimos: 
 Años Importe 
 1999 $ 10,560 
 2000 23,390 
 2001 2,530 
 2002 2,100 
 2003 4,630 
  $ 43,210 
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(R.- 113071) 
 
CONSORCIO RESTAURANTERO LAS SIRENAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL (DE LIQUIDACION) AL 24 DE AGOSTO DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo circulante 
Bancos 73,025.00 
Cuentas por cobrar 43,592.00 
Inventarios 122,323.00 238,940.00 
Activo fijo 
Maquinaria y equipo 204,115.00 
Muebles y enseres 92,833.00 
Equipo de transporte 43,750.00 340,698.00 
Cargos diferidos  407,248.00 
Suma el activo  986,886.00 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar 581,398.00 
Impuestos por pagar 30,483.00 
Suma el pasivo  611,881.00 
Capital social 50,000.00 
Utilidades acumuladas 282,036.00 
Utilidades del periodo 28,125.00 
Exceso en actualización de capital 14,844.00 _________ 
Suma capital contable  375,005.00 
Suma pasivo y capital  986,886.00 
México, D.F., a 4 de octubre de 1999. 
Liquidador 
María del Carmen Orozco Ambriz 
Rúbrica. 
(R.- 113098) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Gerardo Morán Conzatti 
Plásticos Industriales Mexicanos, S.A. de C.V. 
Implementos El Aguila, S.A. de C.V. 
Aldemex, S.A. de C.V. 
Por auto de fecha 22 de septiembre del año en curso dictado en el cuaderno de amparo derivado del toca 
3360/98, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazar a ustedes a efecto de que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante el H. Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en el Amparo número DC.- 3829/99-II, a defender sus derechos como 
tercero perjudicado en el amparo interpuesto por Juan Armando Esponda Riego, en contra de la sentencia 
de fecha 26 de febrero del presente año, dictada por esta Sala, por la cual modificó la sentencia dictada por 
el ciudadano Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por Factor Fin, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar de Crédito en contra de Aldemex, S.A. de C.V., Implementos El Aguila, 
S.A. de C.V., Inmobiliaria Robin, S.A. de C.V. y otros, quedando a su disposición las copias en la Secretaría 
de la H. Cuarta Sala. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico Ovaciones. 
Atentamente 
México, D.F., a 28 de septiembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Cuarta Sala 
Lic. Norma Elizabeth González Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 113166) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
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Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
ACLARACION 
Aclaración a la convocatoria para participar en la licitación pública nacional número 032/99 para asignar los 
cupos para importar en 1999, con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, grasas y aceites de cerdo (excepto las no aptas para consumo humano), originarias de 
los Estados Unidos de América, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre del 
año en curso: 
En la columna 6 y 7 del primer renglón del cuadro en el que se indican los datos para la licitación 032/99. 
Dice: Debe decir: 

Cantidad a licitar 
(6) 

Cantidad máxima 
por empresa (7) 

 Cantidad a licitar 
(6) 

Cantidad máxima 
por empresa (7) 

1,865 200  4,703 900 
Las bases de la licitación pública nacional 032/99 para asignar el cupo para importar grasas y aceites de 
cerdo (excepto las no aptas para consumo humano) originarias de los Estados Unidos de América, que han 
estado a disposición de los interesados a partir del 30 de septiembre en la ventanilla de cupos TLC que se 
encuentra en la planta baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado 
en Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México D.F., así como en 
todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales u oficina de servicios de la Secofi en la República 
Mexicana, han sido modificadas dentro del plazo establecido en el punto 1.3 de las propias bases y estarán 
a disposición de los interesados a partir del 11 de octubre en la misma oficina en que se obtuvieron. 
México, D.F., a 7 de octubre de 1999. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 113347) 
 
SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones  9,918,076,642.87 
111 Valores 7,749,573,727.91 
112 Gubernamentales 1,742,894,612.86 
113 Empresas privadas 5,509,889,682.54 
114 Tasa conocida 2,777,524,593.53 
115 Renta variable 2,732,365,089.01 
116 Valuación neta 449,577,290.20 
117 Deudores por intereses 47,212,142.31 
118 (-) Estimación para castigos 0.00 
119 Préstamos 679,092,647.85 
120 Sobre pólizas 541,834,278.29 
121 Con garantía 58,744,286.35 
122 Quirografarios 3,326,974.75 
123 Descuentos y redescuentos 73,750,000.00 
124 Cartera vencida 0.00 
125 Deudores por intereses 1,437,108.46 
126 (-) Estimación para castigos 0.00 
127 Inmobiliarias 1,489,410,267.11 
128 Inmuebles 1,179,968,233.22 
129 Valuación neta 375,668,611.79 
130 (-) Depreciación 66,226,577.90 
131 Para obligaciones laborales al retiro  718,967,691.99 
132 Disponibilidad  58,760,066.88 
133 Caja y bancos 58,760,066.88 
134 Deudores  4,843,475,257.10 
135 Por primas 4,728,798,377.03 
136 Agentes y ajustadores 12,857,815.75 
137 Documentos por cobrar 20,748,314.49 
138 Deudores por Resp. de fianzas por Reclam. Pag. 12,155.89 
139 Préstamos al personal 50,455,756.28 
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140 Otros 101,239,727.92 
141 (-) Estimación para castigos 70,636,890.26 
142 Reaseguradores y reafianzadores  3,562,658,630.55 
143 Instituciones de seguros y fianzas 557,089,039.05 
144 Depósitos retenidos 20,440,217.29 
145 Part. de Reaseg. por siniestros pendientes 2,693,606,678.18 
146 Part. de Reaseg. por riesgos en curso 291,522,696.03 
147 Otras participaciones 0.00 
148 Intermediarios de reaseguro 0.00 
149 Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 0.00 
150 Otros activos  969,950,234.57 
151 Mobiliario y equipo 514,565,472.63 
152 Activos adjudicados 18,095,381.72 
153 Diversos 292,628,993.16 
154 Gastos amortizables 163,208,326.09 
155 (-) Amortización 18,547,939.03 
 Suma del activo 20,071,888,523.96 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas 13,810,368,993.75 
211 De riesgos en curso 4,764,597,246.10 
212 Vida 1,227,517,663.86 
213 Accidentes y enfermedades y daños 3,536,224,416.53 
214 Fianzas en vigor 855,165.71 
215 De obligaciones contractuales 5,563,350,900.07 
216 Por siniestros y vencimientos 4,036,759,837.26 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 398,675,116.66 
218 Por dividendos sobre pólizas 213,742,122.18 
219 Fondos de seguros en administración 900,953,818.17 
220 Por primas en depósito 13,220,005.80 
221 De previsión 3,482,420,847.58 
222 Previsión 1,259,589,993.73 
223 Riesgos catastróficos 2,222,465,672.14 
224 Contingencia 365,181.71 
225 Especiales 0.00 
226 Rva. para obligaciones laborales al retiro  715,878,990.67 
227 Acreedores  758,944,444.30 
228 Agentes y ajustadores 362,437,322.90 
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
230 Acreedores por responsabilidad de Fzas. 0.00 
231 Diversos 396,507,121.40 
232 Reaseguradores y reafianzadores  1,411,485,427.44 
233 Instituciones de seguros y fianzas 1,043,701,578.20 
234 Depósitos retenidos 362,610,363.89 
235 Otras participaciones 5,173,485.35 
236 Intermediarios de reaseguro 0.00 
237 Otros pasivos  1,070,926,154.42 
238 Provisiones para la participación de utilidades al personal 34,821.00 
239 Provisiones para el pago de impuestos 5,105,771.47 
240 Otras obligaciones 777,474,010.85 
241 Créditos diferidos 288,311,551.10 
 Suma del pasivo 17,767,604,010.58 
300 Capital 
310 Capital pagado  370,000,000.00 
311 Capital social 600,000,000.00 
312 (-) Capital no suscrito 230,000,000.00 
313 (-) Capital no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión 
 obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  774,155,690.76 
317 Legal 197,760,376.42 
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318 Para adquisición de acciones propias 500,000,000.00 
319 Otras 76,395,314.34 
320 Superávit por valuación de inmuebles  435,700,893.49 
321 Subsidiarias  163,538,294.31 
322 Resultados de ejercicios anteriores  342,985,861.43 
323 Resultado del ejercicio  217,903,773.39 
 Suma del capital  2,304,284,513.38 
 Suma del pasivo y capital 20,071,888,523.96 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 239,272,362.30 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 140,243,120.56 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 469,070.77 
860 Reclamaciones pagadas 119,697.36 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
880 Pérdida fiscal por amortizar 3,138,098,969.08 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 122,671,655.00 
900 Margen de solvencia 253,738,590.75 
910 Cuentas de registro 7,349,849,996.48 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $1,878,546.97, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de "inmuebles" y de "mobiliario y equipo", la(s) cantidad(es) de $ 44,786,677.79 y $ 
142,006,573.69, respectivamente, presenta(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Los presentes estados financieros fueron auditados en la parte financiera por el despacho Mancera, S.C. 
Ernst & Young, y en la parte de reservas técnicas por Buck Actuarios Consultores, S.A. de C.V. 
Director General 
Ing. Adrián Páez Martínez 
Rúbrica. 
Director de Administración y Contraloría 
C.P. Jorge Campa Gallardo 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones de Seguros. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
El presente balance fue revisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según consta en oficio 06-
367-III-2,1/24042, de fecha 24 de septiembre de 1999. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 113359) 
 
FIANZAS COMERCIAL AMERICA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones  151,545,652.80 
111 Valores 130,792,428.42 
112 Gubernamentales 32,467,979.74 
113 Empresas privadas 93,122,219.13 
114 Tasa conocida 13,674,903.07 
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115 Renta variable 79,447,316.06 
116 Valuación neta 4,868,756.92 
117 Deudores por intereses 333,472.63 
118 (-) Estimación para castigos 0.00 
119 Préstamos 10,434,805.86 
120 Con garantía 2,463,660.28 
121 Quirografarios 0.00 
122 Descuentos y redescuentos 7,850,000.00 
123 Cartera vencida 0.00 
124 Deudores por intereses 121,145.58 
125 (-) Estimación para castigos 0.00 
126 Inmobiliarias 10,318,418.52 
127 Inmuebles 6,426,000.00 
128 Valuación neta 4,189,491.01 
129 Depreciación 297,072.49 
130 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  52,440.07 
131 Disponibilidad  7,358,353.96 
132 Caja y bancos 7,358,353.96 
133 Deudores  25,352,850.15 
134 Por prima 14,054,491.46 
135 Agentes 158,076.79 
136 Documentos por cobrar 1,143,737.61 
137 Deudores por responsabilidades de fianzas por 
 reclamaciones pagadas 6,532,343.37 
138 Préstamos al personal 43,159.12 
139 Otros 4,421,586.89 
140 (-) Estimación para castigos 1,000,545.09 
141 Reafianzadores  6,953,492.19 
142 Instituciones de fianzas 134,807.18 
143 Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00 
144 Otras participaciones 588,206.36 
145 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
146 Participación de reafianzadoras en la reserva 
 de fianzas en vigor 6,230,478.65 
147 Otros activos  2,645,770.72 
148 Mobiliario y equipo 1,984,222.18 
149 Activos adjudicados 0.00 
150 Diversos 559,381.58 
151 Gastos amortizables 162,350.00 
152 (-) Amortización 60,183.04 
 Suma del activo  193,908,559.89 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  68,718,457.62 
211 Fianzas en vigor 49,386,280.36 
212 Contingencia 19,332,177.26 
213 Especiales 0.00 
214 Reservas para obligaciones laborables al retiro  46,854.88 
215 Acreedores  4,766,663.80 
216 Agentes 1,535,250.83 
217 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
218 Diversos 3,231,412.97 
219 Reafianzadores  11,503,831.28 
220 Instituciones de fianzas 3,087,247.06 
221 Depósitos retenidos 6,764,105.92 
222 Otras participaciones 1,652,478.30 
223 Intermediarios de reafianzamiento 0.00 
224 Otros pasivos  11,340,481.36 
225 Provisiones para la participación de utilidades al personal 4,166,031.41 
226 Provisiones para el pago de impuestos 2,034,885.51 
227 Otras obligaciones 5,139,564.44 
228 Créditos diferidos 0.00 
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 Suma del pasivo  96,376,288.94 
300 Capital 
310 Capital pagado  25,000,000.00 
311 Capital social 42,000,000.00 
312 (-) Capital no suscrito 17,000,000.00 
313 (-) Capital no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  5,711,285.25 
317 Legal 5,711,285.25 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por valuación de inmuebles  4,189,491.01 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Resultados de ejercicios anteriores  39,401,567.07 
323 Resultado del ejercicio  23,229,927.62 
 Suma de capital  97,532,270.95 
 Suma de pasivo y capital  193,908,559.89 
800 Orden 
810 Valores en depósito 4,093,908.80 
820 Responsabilidades por fianzas en vigor 5,030,153,150.20 
830 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 3,626,594,491.45 
840 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 22,482,304.62 
850 Reclamaciones pagadas 9,447,470.61 
860 Recuperación de reclamaciones pagadas 1,071,716.40 
870 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
880 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 15,637.00 
890 Margen de solvencia 73,297,417.15 
900 Cuentas de registro 1,365,176,184.05 
- El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
- El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
- Dentro de los rubros de "inmuebles" y de "mobiliario y equipo", la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
- El presente estado financiero fue revisado por el despacho Mancera, S.C. Ernst and Young. 
Director General 
Act. Fernando Puente Díaz 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Antonio García Konieczny 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
El presente balance fue revisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según consta en oficio 06-
367-III-2,1/24036, de fecha 23 de septiembre de 1999. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 113363) 
 



Viernes 15 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     271 

EL SURTIDOR DE OBSERVATORIO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LOS TENEDORES DEL PAGARE DE MEDIANO PLAZO VINCULADO 
AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR CON GARANTIA FIDUCIARIA 
(SURTIDO P95) 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores del Pagaré de Mediano Plazo vinculado al Indice Nacional de Precios al Cosumidor con Garantía 
Fiduciaria emitido por El Surtidor de Observatorio, S.A. de C.V. (SURTIDO P95), y con fundamento en los 
artículos 217 y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, convoca a la Asamblea General 
de Tenedores que tendrá verificativo el próximo día 28 de octubre del presente a las 10:00 horas, en el 
domicilio ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, código postal 01030, México, 
Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del fiduciario respecto a la quinta subasta efectuada el pasado 1 de octubre de 1999. 
II. Resoluciones respecto al esquema para la formalización de la adjudicación del patrimonio del Fideicomiso 
F/2508. 
III. Resoluciones respecto a las acciones legales tendientes a la recuperación del adeudo derivado del 
Pagaré de Mediano Plazo (SURTIDO P95). 
IV. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores tenedores que para asistir a la Asamblea General deberán depositar sus 
títulos o certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante común 
de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, 01030, México, Distrito 
Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 113377) 
 
FIRST BRANDS MEXICANA, S.A. DE C.V. 
COMERCIAL FIRST BRANDS, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA FIRST BRANDS, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
Por este conducto se informa que mediante resoluciones adoptadas por unanimidad de los accionistas de 
First Brands Mexicana, S.A. de C.V. ("FBM"), Comercial First Brands, S.A. de C.V. ("CFB") y Distribuidora 
First Brands, S.A. de C.V. ("DFB"), el 20 de septiembre de 1999, los accionistas de CFB, DFB y FBM, 
respectivamente, resolvieron fusionar a CFB y DFB en FBM. 
En los términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el acuerdo de 
fusión correspondiente: 
"PRIMERO. CFB, DFB y FBM convienen en que para efectos de la fusión, servirán como base los estados 
financieros de cada una de ellas elaborados al 31 de diciembre de 1998. De conformidad con el artículo 225 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se pacta el pago de las deudas de la sociedad fusionante, así 
como de las sociedades fusionadas a favor de aquellos acreedores que no hayan otorgado su 
consentimiento para esta fusión. Por lo tanto, en términos de lo establecido en dicho artículo, la fusión de 
CFB y DFB en FBM surtirá sus efectos en el momento de la inscripción de la escritura pública que contenga 
estos acuerdos en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la sociedad fusionante y de las 
sociedades fusionadas. 
SEGUNDO. Como consecuencia de la fusión, todos los pasivos, activos, obligaciones y derechos de CFB y 
DFB, ya sean de índole fiscal, mercantil, civil, laboral o del orden que fuere, se transmitirán, sin reserva ni 
limitación alguna, a título universal a FBM. En virtud de lo anterior, FBM acepta expresamente hacer suyos y 
asumir en sus términos y condiciones todos los activos, pasivos y obligaciones que CFB y DFB tengan hasta 
esta fecha." 
Conforme al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el último balance de cada 
una de FBM, CFB y DFB, en los siguientes términos: 
FIRST BRANDS MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo  1998 
Activo circulante 
Efectivo $ 22,500 
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Otras cuentas por cobrar $ 11,436 
 $ 33,936 
Fabricante de Productos Plásticos, S.A. de C.V., 
Compañía Subsidiaria, préstamo 
a plazo mayor de un año, sin interés  4,962,038 
Inversión en acciones en compañías subsidiarias  5,339,838 
Otros activos  325,610 
Total del activo $ 10,661,472 
Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar a 
Distribuidora First Brands, S.A. de C.V., 
Compañía Subidiaria $ 49,999 
Cuentas por pagar $ 2,248 
Total del pasivo circulante $ 52,247 
Cuentas por pagar a First Brands Corporation, 
Compañía Tenedora, préstamo sin intereses $ 15,659,548 
Total del pasivo $ 15,711,795 
Capital contable (déficit) 
Capital social $ 5,702,500 
Déficit $ (10,752,873) 
Total del capital contable (déficit) $ (5,050,373) 
Gran total $ 10,661,472 
COMERCIAL FIRST BRANDS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo  1998 
Activo circulante 
Efectivo $ 62,374 
Otras cuentas por cobrar $ 3,010 
Total del activo $ 65,384 
Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo circulante por Fabricante de 
Productos Plásticos, S.A. de C.V. 
(Compañía Afiliada) $ 5,750 
Capital contable 
Capital social $ 50,000 
Unidades retenidas $ 9,634 
Total del capital contable $ 59,634 
Gran total $ 65,384 
DISTRIBUIDORA FIRST BRANDS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo  1998 
Activo circulante 
Efectivo por otras cuentas por cobrar $ 1,005 
Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo circulante por la compañía afiliada $ 7,750 
Capital contable (déficit) 
Capital social suscrito  50,000 
Capital social no exhibido  (50,000) 
Déficit $ (6,745) 
Total del capital contable (déficit) $ (6,475) 
Gran total $ 1,005 
Todas aquellas personas que demuestren tener interés jurídico en la fusión a que se refiere esta publicación, 
podrán acudir a las oficinas de la sociedad fusionante, ubicadas en Niño Flavio Zavala número 6D, 1a., San 
Jerónimo Tepetlacalco, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54090, para consultar la 
información jurídica y contable pertinente. 
México, D.F., a 12 de octubre de 1999. 
Delegado Especial 
Mario Enrique Juárez Noguera 
Rúbrica. 
(R.- 113412) 
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AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 840.00 
 2/8 de plana $ 1,680.00 
 3/8 de plana $ 2,520.00 
 4/8 de plana $ 3,360.00 
 6/8 de plana $ 5,040.00 
 1 plana $ 6,720.00 
 1 4/8 planas $ 10,080.00 
 2 planas $ 13,440.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un 
disquete que deberá estar capturado en cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, 
WORD PERFECT 5.1, MS WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0 o 6.0. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
 


